
Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     111 

INDICE 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Decreto por el que se establecen las características de la Sexta Moneda de Plata Conmemorativa 
del Quinto Centenario del Encuentro de Dos Mundos ......................................................................  2 
 
Resolución por la que se modifican los artículos primero, tercero y séptimo de la autorización 
otorgada a Corporación Financiera de América del Norte, S.A. de C.V., para organizarse y operar 
como sociedad financiera de objeto limitado filial .............................................................................  3 
 
Resolución por la que se modifican los artículos primero, tercero y sexto de la autorización 
otorgada a Sociedad de Fomento a la Educación Superior, S.A. de C.V., para organizarse y 
operar como sociedad financiera de objeto limitado .........................................................................  5 
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Acuerdo por el que se determina la cuota adicional del contingente mínimo para 
importar en 2005, leche en polvo originaria de los países miembros de la Organización 
Mundial del Comercio .......................................................................................................................  6 
 
Patrón nacional de aceleración transitoria en impacto y choque ......................................................  16 
 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Software 
Comercial, S.A. de C.V. ....................................................................................................................  17 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la proveedora Teresa 
Mayela Mijares .................................................................................................................................  18 
 
SECRETARIA DE TURISMO 
 
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Guerrero ...............................................................................  19 
 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
 
Vigésima Tercera Actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos ..........................  27 
 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO 
 
Acuerdo del Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, por el que se expide el Manual de Organización de la Coordinación 
General de Administración del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado .........................................................................................................................................  29 
 

_________________________ 
 
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario 593/96, relativo a la solicitud de dotación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado La Concordia, Municipio de Lagos de Moreno, Jal. ..........  30 



112     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de septiembre de 2005 

BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana .........................................................................................................................  46 
 
Tasas de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional ...............................  46 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio .......................................................................................  46 
 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral relativo a las asignaciones 
presupuestarias necesarias durante el ejercicio fiscal 2005, para atender las disposiciones del 
Libro Sexto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en materia del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero .................................................................................  47 
 
Dictamen de la Comisión de Reglamentos del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de la iniciativa de reformas al Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral en 
materia de estructura de Comisiones ...............................................................................................  53 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban cambios en la 
integración de las comisiones de dicho órgano máximo de dirección ..............................................  60 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales ......................................................................................................................  72 
 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE SALUD 
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes, 
para la ejecución del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud en la entidad ..............  1 
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila  
de Zaragoza, para la ejecución del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud  
en la entidad .....................................................................................................................................  7 
 
Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-033-SSA1-1993, Bienes y servicios. 
Irradiación de alimentos. Dosis permitidas en alimentos, materias primas y aditivos alimentarios, 
publicada el 3 de julio de 1995 .........................................................................................................  13 
 

_________________________ 
 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
 
Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales. (Continúa en la Tercera Sección) ...................  15 
 

__________________ ● __________________ 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 
Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F., SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

Tel. 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 
Correo electrónico: dof@segob.gob.mx. Dirección electrónica: www.gobernacion.gob.mx 

Impreso en Talleres Gráficos de México-México 
 
*060905-15.00* Esta edición consta de tres secciones 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de septiembre de 2005 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se establecen las características de la Sexta Moneda de Plata Conmemorativa del Quinto 
Centenario del Encuentro de Dos Mundos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE LA SEXTA MONEDA DE PLATA CONMEMORATIVA 
DEL QUINTO CENTENARIO DEL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se autoriza la emisión de una Sexta Moneda de Plata Conmemorativa del Quinto 
Centenario del Encuentro de Dos Mundos, de conformidad con lo dispuesto por el inciso c), del artículo 2o. de 
la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las características que a continuación se señalan: 

a) Valor Nominal: Cinco pesos. 

b) Forma: Circular. 

c) Diámetro: 40.0 mm (cuarenta milímetros). 

d) Ley: 0.925 (novecientos veinticinco milésimos) de plata. 

e) Metal de Liga: 0.075 (setenta y cinco milésimos) de cobre. 

f) Peso: 27.0 g (veintisiete gramos). 

g) Contenido: 24.975 g (veinticuatro gramos novecientos setenta y cinco miligramos) de plata pura. 

h) Tolerancia en Ley: 0.005 (cinco milésimos) en más. 

i) Tolerancia en Peso: Por unidad: 0.216 g (doscientos dieciséis miligramos); por un conjunto de mil 
piezas: 6.831 g (seis gramos ochocientos treinta y un miligramos), ambas en más o en menos. 

j) Canto: Estriado. 

k) Cuños: Anverso: Al centro, el Escudo Nacional en relieve escultórico, en semicírculo superior la leyenda 
"ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". Rodeando a éste y siguiendo el contorno del marco, los escudos 
nacionales de los otros países participantes en la sexta emisión de monedas conmemorativas del Quinto 
Centenario del Encuentro de Dos Mundos. El marco liso. 

Reverso: Al centro, el Palacio de Bellas Artes, en el campo superior paralelo al marco la leyenda 
"ENCUENTRO DE DOS MUNDOS", en el campo superior izquierdo el signo de pesos "$" continuo, el número 
"5"; en el campo superior derecho la ceca de la Casa de Moneda de México; en el campo inferior paralelo al 
marco la leyenda "PALACIO DE BELLAS ARTES-MÉXICO", en el exergo, al centro, el año de acuñación, 
gráfila de barrilito. El marco liso. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran. 
En todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en los términos de este artículo deberán ser acordes con 
las características de la moneda descrita en el presente Decreto. 

México, D.F., a 23 de junio de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- 
Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de septiembre 
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de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

RESOLUCION por la que se modifican los artículos primero, tercero y séptimo de la autorización otorgada  
a Corporación Financiera de América del Norte, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera 
de objeto limitado filial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/150/2005 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 45-C  
y 103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Resolución 101.-1242 de fecha 18 de agosto de 1998, esta Secretaría autorizó la constitución 
y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial, denominada “Corporación Financiera de 
América del Norte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”; 

2. “Corporación Financiera de América del Norte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, 
mediante escrito del 4 de julio de 2005, presentado por la licenciada Laura Brown Parra, en su carácter de 
Directora General de esa Sociedad Financiera, personalidad que tiene debidamente acreditada ante esta 
Unidad de Banca y Ahorro, remite para su aprobación el Primer Testimonio de la Escritura Pública  
número 72,961 del 27 de junio de 2005, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles, Notario 
Público número 19, con ejercicio en esta ciudad, mediante la cual se protocolizan las resoluciones tomadas 
fuera de asamblea general de accionistas el 2 de mayo de 2005; 

3. De las resoluciones en cuestión, se desprende que “Corporación Financiera de América del Norte, S.A. 
de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, acordó, entre otros temas: 

• Aumentar su capital mínimo fijo de la cantidad de $33’170,000.00 (treinta y tres millones ciento setenta 
mil pesos 00/100 M.N.) a la de $42'000,000.00 (cuarenta y dos millones de pesos 00/100 M.N.), mediante la 
capitalización al 30 de junio de 2005, de la cantidad de $8'830,000.00 (ocho millones ochocientos treinta mil 
pesos 00/100 M.N.), que son parte de la deuda que esa Sociedad Financiera tiene registrada en favor de 
Banco de Desarrollo de América del Norte, por concepto de gastos de administración. 

• Derivado del citado aumento de capital, modificar el artículo séptimo de sus estatutos sociales. 

4. Mediante oficio UBA/DGABM/828/2005 de fecha 7 de julio de 2005, esta Unidad Administrativa aprobó 
la reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de “Corporación Financiera de América del Norte, S.A. 
de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, y 

CONSIDERANDO 

1. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Gobierno Federal  
ha determinado como estrategia del objetivo rector relativo a la conducción responsable de la marcha 
económica del país, la necesidad de fortalecer a los intermediarios no bancarios y abrir el espectro de 
posibilidades para que el ahorrador o el acreditado tengan acceso a una gama más amplia de instrumentos 
financieros, a fin de permitir una sana competencia en el sistema financiero mexicano y obtener mejores 
rendimientos y servicios para los usuarios; 

2. Que este aumento de capital fortalecerá la situación financiera de “Corporación Financiera de América 
del Norte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, lo que contribuirá al fortalecimiento del 
sector financiero, situación que es consistente con las premisas del Programa Nacional de Financiamiento  
del Desarrollo 2002-2006, de crear un sistema financiero sólido y eficiente, el cual es imprescindible para 
alcanzar tasas de crecimiento económico vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 
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3. Que lo anterior también coadyuvará a impulsar la libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, situación que permitirá la implementación de esquemas de crédito que atiendan a todos los 
sectores, y que garantice, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la 
población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar; 

4. Que en virtud de lo señalado en los antecedentes 2 a 4 del presente oficio, se debe modificar la 
Resolución a que se hace referencia en el antecedente 1, a efecto de contemplar el aumento de su capital 
mínimo fijo, y 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización en cuestión, emite la siguiente: 

RESOLUCION 

Se modifican los artículos primero, tercero y séptimo de la autorización otorgada a “Corporación Financiera 
de América del Norte, S.A. de C.V.”, para organizarse y operar como Sociedad Financiera de Objeto Limitado 
Filial, para quedar dicha autorización, íntegramente, en los siguientes términos: 

PRlMERO. Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado filial que 
se denominará “Corporación Financiera de América del Norte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”. 

SEGUNDO.- El Objeto de la sociedad será el siguiente: 

“La Sociedad tendrá por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de valores 
previamente calificados por una institución calificadora de valores, inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, así como la obtención de créditos de entidades financieras, para su posterior colocación a través del 
otorgamiento de créditos al sector de infraestructura ambiental a estados y municipios de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus entidades paraestatales y paramunicipales, así como a empresas privadas para los 
proyectos y programas que hayan sido debidamente aprobados por el Consejo de Administración del Banco 
de Desarrollo de América del Norte, así como las operaciones análogas y conexas que autorice el Banco de 
México, de conformidad con la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito y con las 
Reglas aplicables a este tipo de sociedades”. 

TERCERO.- El capital social de “Corporación Financiera de América del Norte, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, será variable. 

El capital fijo sin derecho a retiro será de $42’000,000.00 (cuarenta y dos millones de pesos 00/100), 
moneda nacional. 

CUARTO.- El domicilio de “Corporación Financiera de América del Norte, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SEXTO.- Banco de Desarrollo de América del Norte será propietaria en todo tiempo, de acciones que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de “Corporación Financiera  
de América del Norte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 

SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, “Corporación Financiera de América del 
Norte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, se ajustará en su organización y operación a 
las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas generales a que deberán sujetarse  
las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, a las 
Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior y a los lineamientos que 
respecto de sus operaciones emita el Banco de México, así como a la inspección y vigilancia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución, se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del domicilio social de “Corporación Financiera de América del Norte, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, a su costa y surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
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México, D.F., a 19 de julio de 2005.- En términos de lo establecido por el artículo 27 último párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Director General Adjunto de Banca 
Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Análisis Financiero 
y Vinculación Internacional, Sadi Lara Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 217012) 

RESOLUCION por la que se modifican los artículos primero, tercero y sexto de la autorización otorgada  
a Sociedad de Fomento a la Educación Superior, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera 
de objeto limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/151/2005 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 103 
fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27 
fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en atención a 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Resolución 101.-1421 de fecha 1 de diciembre de 1999, esta Secretaría autorizó la 
organización y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado, denominada “Sociedad de Fomento 
a la Educación Superior, S.A. de C.V.”; 

2. “Sociedad de Fomento a la Educación Superior, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, 
mediante escrito recibido en esta dependencia el 6 de julio de 2005, presentado por el ingeniero Oscar 
Lozano Ferral, en su carácter de Director General de esa Sociedad Financiera, personalidad que tiene 
debidamente acreditada ante esta Unidad de Banca y Ahorro, remite para su aprobación el Primer Testimonio 
de la Escritura Pública número 39,123 deI 28 de junio de 2005, otorgada ante la fe del licenciado Erick 
Salvador Pulliam Aburto, Notario Público número 196, con ejercicio en esta ciudad, por la cual se protocoliza 
el Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 17 de noviembre de 2004; 

3. Del acta en cuestión, se desprende que “Sociedad de Fomento a la Educación Superior, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, acordó, entre otros temas: 

• Aumentar su capital mínimo fijo de la cantidad de $31‘300,000.00 (treinta y un millones trescientos mil 
pesos 00/100 M.N.) a la de $59’300,000.00 (cincuenta y nueve millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), 
mediante: 

1. La capitalización de la cantidad de $23’915,120.00 (veintitrés millones novecientos quince mil ciento 
veinte pesos 00/100 M.N.), correspondientes al renglón denominado “aportaciones para futuros aumentos de 
capital”, y 

2. La aportación en efectivo por parte de algunos accionistas de la sociedad, por un importe de 
$4’084,880.00 (cuatro millones ochenta y cuatro mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

• Modificar la cláusula sexta de sus estatutos sociales, a efecto de contemplar el aumento de su capital 
mínimo fijo, y 

4. Mediante oficio UBA/DGABM/852/2005 de fecha 13 de julio de 2005, esta Unidad Administrativa 
aprobó, entre otros, la modificación a la cláusula sexta de los estatutos sociales de “Sociedad de Fomento a la 
Educación Superior, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, y 

CONSIDERANDO 

1. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Gobierno Federal ha 
determinado como estrategia del objetivo rector relativo a la conducción responsable de la marcha económica 
del país, la necesidad de fortalecer a los intermediarios no bancarios y abrir el espectro de posibilidades para 
que el ahorrador o el acreditado tengan acceso a una gama más amplia de instrumentos financieros, a fin de 
permitir una sana competencia en el sistema financiero mexicano y obtener mejores rendimientos y servicios 
para los usuarios; 

2. Que este aumento de capital fortalecerá la situación financiera de “Sociedad de Fomento a la Educación 
Superior, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, lo que contribuirá al fortalecimiento del 
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sector financiero, situación que es consistente con las premisas del Programa Nacional de Financiamiento 
del Desarrollo 2002-2006, de crear un sistema financiero sólido y eficiente, el cual es imprescindible para 
alcanzar tasas de crecimiento económico vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

3. Que lo anterior también coadyuvará a impulsar la libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, situación que permitirá la implementación de esquemas de crédito que atiendan a todos los 
sectores, y que garantice, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la 
población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar; 

4. Que en virtud de lo señalado en los antecedentes 2 a 4 del presente oficio, se debe modificar la 
Resolución a que se hace referencia en el antecedente 1, a efecto de contemplar el aumento de capital 
mínimo fijo, y 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización en cuestión, emite la siguiente: 

RESOLUCION 
Se modifican los artículos primero, tercero y sexto de la autorización otorgada a “Sociedad de Fomento a 

la Educación Superior, S.A. de C.V.”, para organizarse y operar como Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, para quedar dicha autorización, íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado  
que se denominará “Sociedad de Fomento a la Educación Superior, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado”. 

SEGUNDO.- La Sociedad tendrá por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de 
instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores, previamente calificados por una institución 
calificadora de valores y mediante la obtención de financiamientos de entidades financieras del país y del 
extranjero en los términos de las disposiciones legales aplicables, así como otorgar créditos al sector 
educativo de enseñanza superior. 

TERCERO.- El capital social de “Sociedad de Fomento a la Educación Superior, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, será variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $59’300,000.00 (cincuenta y nueve millones trescientos 
mil pesos 00/100) moneda nacional. 

La parte variable del capital será ilimitada. 
CUARTO.- El domicilio social de “Sociedad de Fomento a la Educación Superior, S.A. de C.V., Sociedad 

Financiera de Objeto Limitado”, será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
SEXTO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, “Sociedad de Fomento a la Educación 

Superior, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, se ajustará en su organización y operación,  
a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas generales a que deberán sujetarse las 
sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, a las que 
emita el Banco de México respecto de sus operaciones y a las demás que, por su propia naturaleza,  
le resulten aplicables, así como a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
Atentamente 
México, D.F., a 20 de julio de 2005.- En términos de lo establecido por el artículo 27 último párrafo del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Director General Adjunto de Banca 
Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Análisis Financiero 
y Vinculación Internacional, Sadi Lara Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 217093) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se determina la cuota adicional del contingente mínimo para importar en 2005, leche en 
polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 
I y II del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio y en la lista de 
concesiones de México (Lista LXXVII-México); en los artículos 4o. fracción III, 5o. fracción V, 23 y 24 de la Ley 
de Comercio Exterior; 9o. fracción III, 26 al 36 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio fue aprobado 
por el Senado de la República el 13 de julio de 1994 y el Decreto Promulgatorio, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de ese mismo año; 

Que en el artículo 4 parte III del Acuerdo sobre la Agricultura de la Organización Mundial del Comercio se 
establece que México aplicará como parte de sus compromisos de acceso a los mercados, contingentes 
arancelarios de importación a bienes originarios de los países miembros de Organización Mundial del 
Comercio, conforme a lo dispuesto en la Lista LXXVII-México Sección I-B, en la que se incluye la leche en 
polvo o en pastillas;  

Que la oferta nacional de leche y derivados lácteos es insuficiente, por lo que es necesario 
complementarla con importaciones a efecto de que las industrias que los utilizan en sus procesos productivos 
tengan acceso a insumos en condiciones similares a las que tienen en el exterior; 

Que el 24 de enero de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 
conocer el contingente mínimo para importar en 2005, exenta de arancel, leche en polvo originaria de los 
países miembros de la Organización Mundial de Comercio; así como su modificación publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2005; 

Que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, establece en el artículo sexto 
transitorio fracción IV disposiciones en materia de importación, producción y comercialización de leche, que 
implican adecuaciones a los criterios y mecanismos de asignación de las cuotas mínimas libres de arancel 
acordadas en los tratados de libre comercio; 

Que los cupos mínimos de importación de leche en polvo negociados en los tratados de libre comercio 
fueron asignados en su totalidad para cubrir las necesidades de la empresa del sector público y de la 
industria, por lo que es necesario satisfacer sus requerimientos para el resto del año 2005; 

Que el artículo sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005 
establece que en los casos en que se requiera importar leche en polvo o en pastillas indispensable para el 
abasto nacional, que rebasen las cuotas mínimas libres de arancel acordadas por las partes en los Tratados 
de Libre Comercio, éstas se pueden incrementar; por lo que a LICONSA se le asignará directamente las 
cuotas adicionales equivalentes a un 11% de la asignación de la cuota mínima; en tanto que a la industria se 
le asignará el 26% de la cuota mínima total destinada a este sector. En adición se convocará a licitaciones 
públicas bajo la modalidad de postura ofrecida ganadora con un precio piso, que establecerá el Ejecutivo 
Federal tomando en cuenta los subsidios a la exportación de leche en polvo de Estados Unidos y la Unión 
Europea; 

Que la Secretaría de Economía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación están de acuerdo en el incremento de este cupo y han consultado a los productores  
y consumidores de la cadena productiva sobre dicha cuota adicional, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA CUOTA ADICIONAL DEL CONTINGENTE MINIMO  
PARA IMPORTAR EN 2005, LECHE EN POLVO ORIGINARIA DE LOS PAISES MIEMBROS  

DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO 
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ARTICULO PRIMERO.- La cuota adicional para importar en 2005, leche en polvo originaria de los países 
miembros de la Organización Mundial de Comercio es la que se especifica en el cuadro siguiente: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Cuota máxima 
(toneladas) 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 
(En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de 
materias grasas inferior o igual al 1.5% en peso). 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 
(En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de 
materias grasas superior al 1.5% en peso. Sin adición de azúcar ni 
otro edulcorante). 

49,358 

 

Para distribuir la cuota adicional se aplicará un mecanismo mixto de asignación (directa y licitación 
pública), conforme al cuadro siguiente: 

Beneficiarios Mecanismo de 
asignación 

Monto de la cuota 
adicional  

(toneladas) 

Periodo de recepción de 
solicitudes 

A) Empresa del sector 
público. 

Directa 5,280 A partir de la entrada en vigor de 
este Acuerdo al 2 de diciembre.  

B) Empresas industriales 
que utilicen la leche en 
polvo como insumo. 
 

Directa 14,078 
 

Para la cuota adicional será 
durante los diez días hábiles 
contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo. 
Para el saldo de la cuota adicional 
será de diez días hábiles contados 
a partir del undécimo día de la 
entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 

C) Empresa del sector 
público. 
D) Empresas de la industria 
alimentaria que utilicen la 
leche en polvo como 
insumo. 
E) Empresas con registro de 
empresas de frontera, 
ubicadas en Quintana Roo o 
en la franja fronteriza Sur 
colindante con Guatemala.  

Licitación 
Pública 

30,000 */ Conforme las bases de la 
convocatoria correspondiente. 

*/ Monto máximo. 

Los beneficiarios del cupo se determinarán de la siguiente manera: 

I.- Asignación directa 

 A. La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche, conforme a los 
requerimientos de su programa anual de compras de leche fluida y de leche en polvo; 

 B. Empresas industriales que utilizan leche en polvo en sus procesos productivos y realizan una 
transformación sustancial de este insumo considerando sus consumos auditados de leche fluida y 
leche en polvo durante el periodo reportado, conforme a la hoja de requisitos anexa, y 

II.- Licitación pública 

 A. La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche 

 B. Empresas de la industria alimentaria que utilizan leche en polvo en sus procesos productivos, que 
realicen una transformación sustancial de este insumo, y 

 C. Empresas con Registro como Empresa de la Frontera, ubicada en Quintana Roo o en la Franja 
Fronteriza Sur colindante con Guatemala, al amparo del Decreto por el que se establece el Impuesto 
General de Importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte, publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2002, y modificado el 3 de marzo y 31 de diciembre de 
2003 y el 3 de enero de 2005. 

Para efecto del presente Acuerdo, se entenderá por transformación sustancial aquélla en donde la materia 
prima sufre un cambio importante a través de un proceso industrial, donde el producto que resulta de dicho 
proceso tiene características distintas a las de la materia prima de donde proviene. Dicha materia prima es un 
insumo importante dentro del proceso industrial pero no el único, además de que no puede comercializarse en 
el mismo estado físico en que se importa. 

Para la empresa mencionada en el numeral I inciso A. de este artículo la asignación directa se realizará a 
través de la Dirección General de Comercio Exterior (DGCE); para las empresas señaladas en el numeral  
I inciso B., la asignación directa se realizará a través de la DGCE, conforme a las fórmulas establecidas por la 
Dirección General de Industrias Básicas (DGIB), que se señalan en el artículo segundo de este Acuerdo, 
dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha en que la DGCE cuente con los elementos necesarios 
para emitir la resolución correspondiente. 

Para la aplicación general de los criterios y fórmulas que se mencionan en este Acuerdo, la Dirección 
General de Comercio Exterior, podrá solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas. 

La mercancía no podrá comercializarse en el mismo estado físico en que se importa, con excepción de las 
empresas con Registro de Empresa de la Frontera, ubicadas en Quintana Roo o en la Franja Fronteriza Sur 
colindante con Guatemala, las cuales sólo podrán comercializar el producto en estas zonas. 

La vigencia máxima de los certificados de cupo será al 31 de diciembre de 2005. 

ARTICULO SEGUNDO.- Para las empresas con antecedentes de asignación directa en 2005, se 
determinará un monto de referencia equivalente al 30 por ciento de su consumo auditado de materias primas 
lácteas (leche fluida, leche en polvo, preparaciones a base de productos lácteos, suero de leche y crema de 
leche) durante el periodo reportado (enero-diciembre de 2004), el cual será calculado aplicando la siguiente 
fórmula: 

( )30.0*jj βη =  
donde: 

jη
= Monto de referencia de la empresa j, es decir, 30 por ciento de su consumo auditado de 

materias primas lácteas durante el periodo reportado. 

jβ
= Consumo auditado de materias primas lácteas de la empresa j durante periodo reportado. 

 

Los criterios de asignación aplicables a las empresas solicitantes de la cuota adicional, son los que a 
continuación se indican: 

Para las empresas con un consumo de materias primas lácteas importadas durante el periodo reportado 
bajo cupo (obtenido por asignación directa y/o licitación pública) inferior o igual a su monto de referencia, con 
antecedentes de asignación directa de cupo en 2005, se aplicará la siguiente fórmula: 

[ ( ) ] j
jjjjj

AACMMáxMín −=Ω εδλη *,,  
donde: 

jΩ
 = Monto de la cuota adicional de leche en polvo a asignar a la empresa j. 

jη
 = Monto de referencia de la empresa j, es decir, 30 por ciento de su consumo auditado de 

materias primas lácteas durante el periodo reportado. 

jλ  = Monto total de los cupos de materias primas lácteas (cupos mínimos de leche en polvo 
OMC y TLCAN, unilateral de preparaciones a base de productos lácteos y cuota 
adicional de leche en polvo –sin considerar el saldo de esta cuota-) autorizados a la 
empresa j en 2004 por asignación directa y/o licitación pública. 
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jδ
 = Monto programado anual de los cupos de leche en polvo (cupos mínimos y cuota 

adicional) y preparaciones a base de productos lácteos de la empresa j en 2004. 

jε  = Proporción de los cupos de leche en polvo dentro de las autorizaciones de materias 
primas lácteas en el año previo, obtenidas por asignación directa (cupos mínimos y cuota 
adicional de leche en polvo y del cupo unilateral de preparaciones a base de productos 
lácteos) y por licitación pública, para la empresa j. 

jAACM = Monto calculado de la asignación anual de los cupos mínimos de leche en polvo (OMC y 
TLCAN) de la empresa j 1 en 2005. 

 

ARTICULO TERCERO.- En caso de existir saldo de la cuota adicional, se distribuirá entre las empresas 
que utilicen leche en polvo como insumo en sus procesos productivos, que realicen una transformación 
sustancial de este insumo. 

Los solicitantes deberán cumplir como condición previa que su consumo de leche en polvo importada 
convertida en litros equivalentes, usando el factor de conversión de 8.5 para leche en polvo entera y 11.3 para 
leche en polvo descremada, no sobrepase el 30% de la suma de los consumos auditados de leche fluida y de 
leche en polvo, nacional e importada, en litros equivalentes durante 2004. 

La asignación será otorgada por la Dirección General de Comercio Exterior, una vez concluido el periodo 
de recepción de solicitudes y se cuente con la totalidad de las mismas. Para la distribución del saldo se 
considerará los siguientes tipos de empresas: 

 1. Empresas con antecedentes de asignación directa en 2005, cuya proporción entre la asignación 
anual calculada de cupos de importación de leche en polvo en el presente año, respecto a su 
consumo anual auditado de leche fluida nacional en 2004, sea menor a 14 por ciento. Se asignará el 
monto que resulte menor entre el monto solicitado o el que resulte de la relación que abajo se indica, y 

2. Empresas sin antecedentes de asignación directa en 2005. Se asignará el monto que resulte 
menor entre el monto solicitado o el que resulte de la relación siguiente: 

)( jjjj ACAAACMCARSC +−= γ  

donde: 

jARSC
 = Monto del saldo de la cuota adicional de leche en polvo a asignar a la empresa j. 

γ  = Factor proporcional que se aplicará a los consumos de leche fluida nacional, para 
distribuir el saldo de la cuota adicional, el cual se obtiene del cálculo de la fórmula del 
anexo 1; el rango del factor es de 0 < ≤γ  0.14. 

jC  = Consumos auditados de leche fluida nacional, de los últimos doce meses de la empresa j, 
o desde el inicio de su operación. 

jAACM = Monto calculado de la asignación anual de los cupos mínimos de leche en polvo (OMC y 
TLCAN) de la empresa j 1 en 2005. 

jACA  = Monto calculado de la asignación de la cuota adicional de la empresa j. 
 

                                                 
1 Calculado con base en las fórmulas establecidas en el Artículo Cuarto del Acuerdo por el que se da a conocer el contingente 

mínimo para importar en 2005, exenta de arancel leche en polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial de 
Comercio y su modificación, así como el similar por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar leche en polvo originaria 
de los Estados Unidos de América, conforme lo establecido en el TLCAN, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
enero, 18 de julio y 29 de marzo de 2005, respectivamente. 

 Para las empresas que no solicitaron asignación de cupos mínimos en el primero y segundo cuatrimestre de 2005, se tomará 
como base para el cálculo los consumos de materias primas lácteas de 2004. En caso de que alguna empresa no cumpla con 
todos los requisitos de contar con los elementos necesarios (consumos auditados), la empresa podrá ser tomada en cuenta hasta 
que se disponga de dichos elementos para estimar su asignación, siempre que se cuente con saldo disponible. 
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Una vez que se haya realizado la distribución del saldo de la cuota adicional, en caso de que se disponga 
de un monto sobrante, dicho monto podrá distribuirse proporcionalmente entre las empresas, que no hayan 
alcanzado el monto solicitado o el monto máximo que sea compatible con la condición de: ≤γ  0.14. 

Para la asignación del saldo de la cuota adicional, se prevé que este proceso se lleve a cabo entre las 
empresas que satisfagan los requisitos establecidos en la hoja anexa para este propósito; en caso de que 
alguna empresa no cumpla con todos los requisitos, de contar con los elementos (consumos auditados), se 
reservará el monto que resulte de la aplicación de la fórmula arriba expuesta. En caso contrario, la empresa 
podrá ser tomada en cuenta hasta que se disponga de los elementos necesarios para estimar su asignación, 
siempre que se cuente con saldo disponible. En el caso de que la estimación de γ  (factor proporcional) 
implique que la asignación para una empresa resulta un monto negativo, no se le asignará monto de este 
saldo; procediéndose a realizar nuevamente el cálculo de γ (factor proporcional), sin considerar a las 
empresas que caigan en este supuesto. 

ARTICULO CUARTO.- Las licitaciones públicas previstas en el artículo primero de este Acuerdo, se 
sujetarán a la modalidad de precio ofrecido ganador con un precio piso, el cual será de $0.43 por kilogramo, 
calculado conforme el Anexo 2 de este Acuerdo, así como a las bases que establezca la convocatoria 
correspondiente, la cual deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación, por la Secretaría de 
Economía, por lo menos 20 días hábiles antes de que inicie el registro de solicitudes, en la que se dará a 
conocer la fecha en que se pondrán a disposición de los interesados las bases correspondientes. 

Podrán participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo señalado en el numeral II del artículo 
primero de este Acuerdo: la empresa del sector pública encargada del programa de abasto social de leche; 
empresas de la industria alimentaria que utilizan leche en polvo en sus procesos productivos, que realicen una 
transformación sustancial de este insumo; empresas con Registro de Empresa de la Frontera, ubicadas en 
Quintana Roo o en la Franja Fronteriza Sur colindante con Guatemala. 

Los interesados en participar en las licitaciones públicas, deberán presentar su oferta en la  
forma SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupo para 
importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme se señale en las bases  
de la licitación. 

La mercancía no podrá comercializarse en el mismo estado físico en que se importa, con excepción de las 
empresas con Registro de Empresa de la Frontera, ubicadas en Quintana Roo o en la Franja Fronteriza Sur 
colindante con Guatemala, las cuales sólo podrán comercializar el producto en estas zonas. 

ARTICULO QUINTO.- Las solicitudes de asignación de la cuota adicional a que se refiere el presente 
Acuerdo, deberán presentarse, en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la 
Representación Federal de esta Secretaría que corresponda. Las hojas de requisitos específicos se 
establecen como anexos al presente Acuerdo. 

El periodo de recepción de solicitudes para la cuota adicional será durante los diez días hábiles contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

El periodo de recepción de solicitudes para el saldo de la cuota adicional será de diez días hábiles a partir 
del undécimo día de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

ARTICULO SEXTO.- Una vez asignado el monto para importar la cuota adicional, la Secretaría a través de 
la representación federal correspondiente, expedirá los certificados de cupo que correspondan, previa solicitud 
del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible y deberá ser retornado a la oficina que lo expidió, 
dentro de los quince días siguientes al término de su vigencia. 

La vigencia máxima de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo, será al 31 de diciembre de 
2005, y será improrrogable. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los 
interesados en las representaciones federales de la Secretaría, y en la página de Internet de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección electrónica: 

http://www.apps.cofemer.gob.mx/buscador/nuevo_tree.asp?org=SE&view=20&page=7. 

TRANSITORIO 
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UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2005. 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2005.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

Para calcular el monto del saldo de la cuota adicional de importación de leche en polvo que podrá obtener 
cada empresa se considera la siguiente condición: 

14.00 ≤< γ  
donde: 

γ  = Factor proporcional que se aplicará a los consumos de leche fluida nacional de las 
empresas, para distribuir el saldo de la cuota adicional, el cual se obtiene del cálculo de la 
fórmula del presente anexo; el rango de variación es de 0 < ≤γ  0.14 1. 

Para las empresas señaladas en el inciso 1 del artículo tercero de este Acuerdo, podrán solicitar 
asignación del saldo de la cuota adicional si cumplen con lo siguiente: 

=jπ  

j

j

C

q

 
donde: 

jπ
 = Factor relativo de la empresa j, que establece la condición para participar en la distribución 

del saldo de la cuota adicional, el cual se ubica en el rango de: 0 < π  < 0.14  

jq = Cupo anual calculado para 2005 (cupos mínimos y cuota adicional de leche en polvo) de la 
empresa j. 

jC  = Consumo auditado de leche fluida nacional de la empresa j en 2004. 

Para la empresa j con antecedentes de asignación en 2005, el monto faltante se determinará  
de la siguiente manera: 

jjjj CCf πγ −=

 

jjj Cf )( πγ −=  
donde: 

jf
= Monto faltante de la empresa con antecedentes de asignación en 2005. 

 

Para el total de las empresas con antecedentes de asignación en 2005, el monto faltante se determinará 
de la siguiente manera: 

jj

N

j

CFT )(
1

πγ −= ∑
=  

donde: 

                                                 
1  Nivel máximo del factor proporcional, obtenido de multiplicar el nivel de referencia por la distribución 

estacional de la asignación de cupo, en el tercer cuatrimestre: 30% * 47% = 0.14, expresado como 
tanto por uno. 
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FT = Monto faltante total de las empresas con antecedentes de asignación en 2005. 

 

donde: 

jj

N

j

N

j
j CCFT πγ ∑∑

==

−=
11  

Para las empresas sin antecedentes de asignación en 2005, el monto disponible se determina como sigue: 

k

M

K

CFTQ ∑
=

=−
1

γ
 

donde: 

Q = El monto disponible del saldo de la cuota adicional de leche en polvo. 

kC  = Consumo auditado de leche fluida nacional de la empresa K (sin antecedentes) en 2004. 
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En caso de que el cálculo de γ  tenga como resultado un valor mayor a 0.14, se mantendrá la condición 

de: ≤γ  0.14. 

ANEXO 2 

Para el cálculo del precio piso de las licitaciones públicas, establecidas en el artículo sexto transitorio de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, se deberá tomar en cuenta los subsidios a 
la exportación de leche en polvo de Estados Unidos y la Unión Europea. 

Para determinar el monto del subsidio a la exportación de leche en polvo de Estados Unidos (USA), se 
aplica la siguiente fórmula. 

MLPE USA+UE + MLPD USA+UE MLPE USA+UE + MLPD USA+UE 
π = ] * TC Dólar Promedio[ +MLPE USA MLPD USASubLPE USA SubLPD USA

 
Para determinar el monto del subsidio a la exportación de leche en polvo de la Unión Europea (U.E.), se 

aplica la siguiente formula: 

MLPE USA+UE + MLPD USA+UE MLPE USA+UE + MLPD USA+UE 
Θ = TC Euro Promedio] *[ +MLPE UE MLPD UESubLPE UE SubLPD UE

 
El precio piso de la licitación pública se determina como sigue: 

Precio Piso = II + Θ 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

Donde: 

MLPE = Volumen de las importaciones definitivas de leche en polvo entera 1/, fracción 
0402.10.01 de 2004. 

MLPD = Volumen de las importaciones definitivas de leche en polvo descremada 1/, fracción 
0402.21.01 de 2004. 

SubLPE = Valor del subsidio 2/ en kilogramos a la leche en polvo entera, en el periodo julio 2004 - 
junio 2005.  

SubLPD = Valor del subsidio 2/ en kilogramos a la leche en polvo descremada, en el periodo julio 
2004 - junio 2005. 

TC prom. = Tipo de cambio mensual promedio en dólares o euros 3/, en el periodo julio 2004 - junio 
2005, según el origen de las importaciones. 

1/ Fuente: Clasificadas con la clave A1 en el SICM, Secretaría de Economía. 

2/ Fuente: Dairy Market Outlook, U.S. Dairy Export Council. 

3/ Fuente: Indicadores Económicos de Banco de México. 

Considerando lo anterior, el precio piso calculado es el siguiente: 

Precio  Piso  = π + Θ = 0.43 = 0 + 0.43  
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DE LA CUOTA ADICIONAL DEL CONTINGENTE MINIMO OMC 

PARA IMPORTAR LECHE EN POLVO EN 2005 
(Fracciones arancelarias 0402.10.01 y 0402.21.01) 

PAISES MIEMBROS DE LA OMC 
Asignación Directa 

1/1 
Beneficiarios: Personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, 

que utilicen leche en polvo como insumo en sus procesos productivos. 
Solicitud: Formato de Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1). 
Documentación soporte 
para la asignación de 
este cupo 

Documento Periodicidad 

Empresas industriales 
del sector privado con 
antecedentes de 
asignación en 2004. 

Con base en la información del reporte de auditor 
externo presentado para la solicitud de asignación 
de cupos mínimos (1). 
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Empresas industriales 
del sector privado con 
antecedentes de 
asignación en 2004, que 
no han solicitado 
asignación directa en 
2005*/: 

Reporte de auditor externo registrado ante la 
SHCP(2) dirigido a la Dirección General de 
Comercio Exterior, que certifique lo siguiente: 

 Domicilio fiscal de la empresa.(3) 
 Ubicación de las plantas.(3) 
 Que la empresa se encuentre en operación. 
 Descripción de la maquinaria y equipo 

instalado que se utiliza para procesar la leche 
y que es propiedad de la empresa. (3) 

 Capacidad instalada por línea de producción, 
por turno de ocho horas en toneladas; así 
como su capacidad actual utilizada. (3) 

 Consumo mensual de materias primas 
lácteas (leche fluida, leche en polvo, 
preparaciones a base de productos lácteos, 
suero de leche y crema de leche, desglosado 
por procedencia nacional y de importación, 
durante el año 2004, o desde el inicio de su 
operación, cuando éste sea menor a un año. 
(3) (4) 

 Marcas y líneas de productos en los que se 
integran las materias primas lácteas a que se 
refiere el punto anterior (leche fluida y leche 
en polvo (3). 

Anual 

*/ Las empresas que no hayan solicitado asignación de cupos mínimos OMC y TLCAN, estarán 
obligadas a presentar toda la información que debe contener el reporte de auditor externo. 

(1) De conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer el contingente mínimo para importar en 
2005, exenta de arancel leche en polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial 
de Comercio y su modificación, así como el similar por el que se da a conocer el cupo mínimo para 
importar leche en polvo originaria de los Estados Unidos de América, conforme lo establecido en el 
TLCAN, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero, 18 de julio y el 29 de 
marzo de 2005, respectivamente. 

(2) El auditor externo deberá indicar su número de registro vigente, firmar el reporte y rubricar todas las 
hojas que lo integren. 

(3) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de 
operación reportadas. 

(4) Se deberá expresar en litros equivalentes, usando el factor de conversión de 8.5 para leche en polvo 
entera (1 kilo por 8.5) y 11.3 para leche en polvo descremada (1 kilo por 11.3). 

 En el caso de leche en polvo de procedencia nacional, se deberá indicar el ganadero productor de 
leche fluida a partir de la cual se elaboró este insumo (nombre, dirección, monto); de no presentar 
esta información el reporte, no se considerará como consumo de leche fluida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2005. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información 
presentada, así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de 
conformidad con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En caso de 
incumplimiento, se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación de la materia. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL SALDO DE LA CUOTA ADICIONAL 
DEL CONTINGENTE MINIMO OMC PARA IMPORTAR LECHE EN POLVO EN 2005 

(Fracciones arancelarias 0402.10.01 y 0402.21.01) 
PAISES MIEMBROS DE LA OMC 

Asignación Directa 
1/1 

Beneficiarios: Personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, 
que utilicen leche en polvo como insumo en sus procesos productivos. 

Solicitud: Formato de Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1). 
Documentación soporte 
para la asignación de 
este cupo 

Documento Periodicidad 
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Empresas industriales 
del sector privado con 
antecedentes de 
asignación en 2004 y 
2005. 

Con base en la información del reporte de auditor 
externo presentado para la solicitud de asignación 
de cupos mínimos (1). 

Unica vez o cuando la 
empresa modifique 
sus condiciones de 
operación. 

Empresas industriales 
del sector privado sin 
antecedentes de 
asignación directa en 
2004 y 2005: 

Escrito de la empresa indicando que su solicitud 
se refiere al saldo de la cuota adicional. 
Reporte de auditor externo registrado ante la 
SHCP(2) dirigido a la Dirección General de 
Comercio Exterior, que certifique lo siguiente: 

 Domicilio fiscal de la empresa.(3) 
 Ubicación de las plantas.(3) 
 Que la empresa se encuentre en operación. 
 Descripción de la maquinaria y equipo 

instalado que se utiliza para procesar la leche 
y que es propiedad de la empresa. (3) 

 Capacidad instalada por línea de producción, 
por turno de ocho horas en toneladas; así 
como su capacidad actual utilizada. (3) 

 Consumo mensual de leche fluida nacional, 
durante el año 2004, o desde el inicio de su 
operación, cuando éste sea menor a un 
año. (3) (4) 

 Marcas y líneas de productos en los que se 
integran las materias primas lácteas a que se 
refiere el punto anterior. 

Unica Vez 

(1) De conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer el contingente mínimo para importar en 
2005, exenta de arancel leche en polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial 
de Comercio y su modificación, así como el similar por el que se da a conocer el cupo mínimo para 
importar leche en polvo originaria de los Estados Unidos de América, conforme lo establecido en el 
TLCAN, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero, 18 de julio y el 29 de marzo 
de 2005, respectivamente. 

(2) El auditor externo deberá indicar su número de registro vigente, firmar el reporte y rubricar todas las 
hojas que lo integren. 

(3) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de 
operación reportadas. 

(4) Se deberá expresar en litros y en su equivalente en kilos usando el factor de conversión de 8.5 para 
leche en polvo entera (1 litro entre 8.5) y 11.3 para leche en polvo descremada (1 litro entre 11.3). 

NOTA: La Secretaría de Economía, podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información 
presentada, así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de 
conformidad con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En caso de 
incumplimiento, se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación de la materia. 

__________________________________ 

PATRON nacional de aceleración transitoria en impacto y choque. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PATRON NACIONAL DE MEDICION 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 24, 25 
fracciones IV, VII y VIII de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 18 y 19 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones VII, XIII, XVI y XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, hace del conocimiento del público la cédula que describe las características de 
magnitud, unidades, definiciones, alcances e incertidumbres del Patrón Nacional de Medición que ha sido 
autorizado por esta dependencia y desarrollado por el Centro Nacional de Metrología: 

PATRON NACIONAL DE MEDICION 
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Patrón nacional de aceleración transitoria en impacto y choque 

 Descripción: El patrón nacional de aceleración transitoria en impacto y choque está integrado por: 

  Un sistema mecánico que consta de dos cojinetes de aire que soportan a un yunque y 
 un martillo, un cilindro neumático como sistema impulsor y un sistema electrónico para 
 generar la señal de disparo de los instrumentos de medición. 

  Un interferómetro Michelson como sistema de referencia. 

  Un sistema de adquisición de datos que consta de acondicionadores de señal, de un 
 analizador de intervalos de tiempo y una tarjeta de adquisición de datos. 

 Aplicación: El patrón nacional de aceleración transitoria en impacto y choque, permite satisfacer 
necesidades de los ensayos de impacto y choque mediante la calibración de 
transductores de vibración por interferometría láser; desarrollo de sistemas  
de calibración de transductores de vibración y martillos de impacto; medición de 
aceleración transitoria de sistemas de ensayo; desarrollo de métodos de medición  
de magnitudes cinemáticas y calibración de martillos de impacto en fuerza y energía 
cinética por interferometría láser. 

  Con este patrón nacional se proporcionarán servicios de calibración a la industria 
 nacional, principalmente en el sector automotriz, fabricantes de aparatos 
 electrodomésticos y sistemas de seguridad personal (cinturones de seguridad, chalecos 
 antibalas y blindajes). 

 Magnitud: Aceleración 

 Unidad: m/s2 

 Definición:  Magnitud que expresa el incremento de la velocidad en la unidad de tiempo. 

 Alcance: Aceleración: 50 m/s2 a 5 000 m/s2 

 Incertidumbre 
 expandida (k=2): U= 0, 15% en aceleración, con un nivel de confianza de 95%. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Cédula del Patrón Nacional de Medición entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Quedan vigentes las Cédulas de los Patrones Nacionales publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación con fechas 18 de agosto de 1997; 30 de noviembre de 1998; 7 de marzo y 29 de septiembre  
de 2000; 26 de enero, 23 de febrero, 24 de abril, 18 de julio y 10 de diciembre de 2001; 16 de abril y 
30 de septiembre de 2002; 17 de enero y 24 de diciembre de 2003; 9 de marzo y 3 de junio  
de 2005. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2005.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Software Comercial, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-033/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SOFTWARE 

COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6, 59, 60 fracción IV y 61 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción l numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 27 de mayo de 2005, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio de resolución 
número OICPM-AR-202/1475/2005 de fecha 23 de agosto del presente año, dictado en el expediente 
0110/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
Software Comercial, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
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México, D.F., a 26 de agosto de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Petróleos Mexicanos, Federico Domínguez Zuloaga.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la proveedora Teresa Mayela Mijares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  

Función Pública.- Organo Interno de Control en Telecomunicaciones de México.- Area de Responsabilidades.- 

Expediente 0007/2005. 

OFICIO CIRCULAR 09/437/RQ.-05/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PROVEEDORA 

"TERESA MAYELA MIJARES". 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de la Administración Pública Federal  

y de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 60 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9 primer párrafo 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 1 fracción IV, 6 y 7 segundo 

párrafo, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto del oficio número 09/437/RQ.-1049/2005  

de fecha 18 de agosto del año en curso, que se dictó en el expediente número 0007/2005, mediante el cual se 

resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la proveedora "Teresa Mayela Mijares", esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 

tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
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México, D.F., a 26 de agosto de 2005.- El Titular del Area de Quejas y Titular del Area de 

Responsabilidades, Francisco M. Lagarde Abrín.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de 
Turismo y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A LA 

QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. RODOLFO ELIZONDO 

TORRES, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. FRANCISCO 

MADRID FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, LIC. GUILLERMO TARRATS 

GAVIDIA; Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL C.P. CARLOS ZEFERINO 

TORREBLANCA GALINDO EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO,  

Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ARMANDO CHAVARRIA BARRERA,  

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, C.P. CARLOS ALVAREZ REYES, EL SECRETARIO  

DE FOMENTO TURISTICO, C. ERNESTO HIGINIO RODRIGUEZ ESCALONA, Y EL CONTRALOR GENERAL  

DEL ESTADO, C.P.C. JOSE MARTIN RAYO SANCHEZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, dispone en su 
artículo 59 segundo párrafo que las dependencias y entidades que requieran suscribir convenios de 
reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen 
los recursos presupuestarios, o de las entidades y de la respectiva dependencia coordinadora de 
sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Conforme a la fracción I del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2005, con fecha 28 de abril de 2005, el Ejecutivo Federal, por conducto de SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA firmaron el Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos, en 
adelante “EL CONVENIO”, con objeto de “…transferir recursos presupuestarios a la ENTIDAD 
FEDERATIVA con el propósito de reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para 
coordinar la participación del Ejecutivo Federal y de la ENTIDAD FEDERATIVA en materia de 
promoción y desarrollo turístico, transferir a ésta responsabilidades, determinar la aportación de la 
ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2005; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, 
y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio”. 

V. “EL CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por 
la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 
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VI. En las cláusulas primera y segunda de “EL CONVENIO”, se estableció que los recursos reasignados 
por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA se aplicaron a los 
programas y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 

PROYECTOS DE PROMOCION $500,000.00 

PROYECTOS DE DESARROLLO $5’250,000.00 

Total $5’750,000.00 
 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignó a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales  
para promoción turística hasta por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), y para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $1’750,000.00 (un millón setecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con el 
calendario que se precisa en el Anexo 2 de “EL CONVENIO”, y la ENTIDAD FEDERATIVA destinó 
de sus recursos presupuestarios para promoción turística la cantidad de $250,000.00 (doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico la cantidad de $3’500,000.00 (tres 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme al calendario incluido como Anexo 3. 

VII. El primer párrafo de la cláusula décimo tercera de “EL CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables, y las 
modificaciones a “EL CONVENIO” deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización. 

VIII. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2005, según lo dispuesto en su 
cláusula décima quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la cláusula sexta. 

IX. Los recursos adicionales que el Ejecutivo Federal, por conducto de SECTUR, reasignará a la 
ENTIDAD FEDERATIVA por la cantidad de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), 
están sujetos y quedarán condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria que emita la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que SECTUR 
reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado, por lo que se 
anexará una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

X. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59 párrafo primero del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2005, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2005, los “Lineamientos para el ejercicio transparente, ágil y eficiente de 
los recursos que transfieren las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal a las 
entidades federativas, mediante convenios de coordinación y reasignación de recursos para el 
ejercicio fiscal 2005”, que son de observancia obligatoria para las dependencias y las entidades de la 
Administración Pública Federal; así como el Modelo de Convenio de Coordinación y Reasignación de 
Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR: 

1. Que reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. Declaran las partes que: 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

1. Al disponerse de recursos adicionales autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de Turismo y el Gobierno del Estado de Guerrero, acordaron desarrollar 
obras complementarias para el desarrollo y promoción turística de la entidad. Para ello, se 
propusieron nuevos proyectos los cuales serán incorporados a través de este instrumento 
jurídico, para estar en posibilidades de ejecutarlos. 

2. Conforme a lo establecido en la cláusula décima tercera del Convenio de Coordinación y 
Reasignación de Recursos 2005, el Gobierno del Estado de Guerrero solicitó mediante el 
oficio No. SSPT/072/2005, de fecha 15 de julio de 2005, la modificación al Anexo No. 1 
“Programa de Trabajo” del Convenio original suscrito el 28 de abril de 2005, con la finalidad 
de ampliar los recursos y metas de los proyectos “Cuarta Etapa de Rehabilitación de la 
Imagen Urbana del Malecón de Acapulco; Segunda Etapa de Rehabilitación de Andadores y 
Plazas en la Isla de La Roqueta de Acapulco; Tercera Etapa de Rehabilitación de las Grutas 
de Juxtlahuaca del Circuito Chilpancingo Azul, Municipio de Quechultenango; Rehabilitación 
del Campamento y Balneario de Santa Fe, Municipio de Quechultenango; y Proyecto 
Ecoturístico en Playa La Bocana, Municipio de Marquelia”, en virtud de considerar como una 
prioridad estatal el desarrollo de estos proyectos. 

Expuesto lo anterior, y en cumplimiento a los Lineamientos a que se refiere el antecedente X del presente 
instrumento, las partes están de acuerdo en modificar “EL CONVENIO” las cláusulas primera; segunda; 
tercera; cuarta primer párrafo; sexta fracciones V, IX, X y XII; séptima fracciones I, II, IV, V y VI; décima; 
décima primera; décima tercera segundo párrafo; décima quinta; los anexos 1, 2 y 3; y adicionar las fracciones 
III y IX a la cláusula sexta; un último párrafo a la cláusula décima, y un Anexo 4, recorriéndose los demás 
anexos en el orden que les corresponda; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar de “EL CONVENIO” mencionado en el antecedente IV de 
este instrumento, las cláusulas primera, segunda, tercera, cuarta primer párrafo, sexta fracciones V, IX, X  
y XII, séptima fracciones I, II, IV, V y VI, décima, décima primera, décima tercera segundo párrafo y décima 
quinta, adicionando las fracciones III y IX a la cláusula sexta, y un último párrafo a la cláusula décima, para 
que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y desarrollo turístico, 
transferir a aquélla responsabilidades, determinar la aportación de la ENTIDAD 
FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2005; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo 
Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a 
los programas y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 

PROYECTOS DE PROMOCION  $500,000.00 

PROYECTOS DE DESARROLLO $24’350,000.00 

 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 
1, el cual forma parte integrante del presente instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a lo previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del 
mismo, así como a los Lineamientos para el Ejercicio Transparente, Agil y Eficiente de los 
recursos que transfieren las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal 
a las Entidades Federativas mediante Convenios de Coordinación y Reasignación de 
Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones 
objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal transferirá a la ENTIDAD FEDERATIVA 
mediante este Convenio de Reasignación, recursos federales para promoción turística hasta 
por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para 
desarrollo turístico hasta por la cantidad de $7’750,000.00 (siete millones setecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 
Dichos recursos, conforme a la fracción IX del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se radicarán a la cuenta bancaria 
específica que se establezca por la ENTIDAD FEDERATIVA, previamente a la entrega de 
los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última determine, informando 
de ello a la SECTUR. 

Los recursos federales que son transferidos en los términos de este Convenio de 
Reasignación no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los 
fines del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus 
recursos presupuestarios para promoción turística la cantidad de $250,000.00 (doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico la cantidad de $11’750,000.00 
(once millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y 
calendario establecidos que se incluyen como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales 
deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. Asimismo, 
la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener 
recursos que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores 
social y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la 
cantidad de $4’850,000.00 (cuatro millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando para este efecto 
los convenios correspondientes. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD 
FEDERATIVA sea transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 58 y en el párrafo tercero del artículo 59 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se deberán observar los criterios 
que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
por entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del 
comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de 
programas de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo 
de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información turística estatal; la 
inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

Por lo que toca a la promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de 
estudios de mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel 
nacional e internacional, de campañas de formación para prestadores de servicios turísticos, 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para incrementar las 
rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que transfiere el 
Ejecutivo Federal mediante este Convenio de Reasignación, y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del mismo, se aplicarán a los 
programas a que se refiere la cláusula primera, los cuales tendrán los objetivos, metas e 
indicadores que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 5: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Apoyar el desarrollo 
turístico municipal, 
estatal y regional. 

Realización de proyectos 
de desarrollo y programas 
de promoción. 

I. Formulación de Convenio. 

II.- Cumplimiento de Aportaciones. 

III.- Cumplimiento del Programa 
de Trabajo. 

IV.- Ejercicio Presupuestal. 
 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, de los gobiernos municipales u otras instancias 
de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, a que alude la 
cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la promoción y 
desarrollo turístico; observando lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a la naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables 
y se rendirán en la Cuenta de la Hacienda Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda 
de este Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del 
mismo. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se 
obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en los anexos. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los 
programas establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera y en el Anexo 5 de este 
instrumento. 

III. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a 
través del presente Convenio. 

IV. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el (los) municipio (s), 
de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, de: 
administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria 
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específica señalada en la cláusula segunda, por lo que no podrán traspasarse tales 
recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución 
de los programas previstos en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública local conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la dependencia ejecutora local. 

VI. Entregar mensualmente a la SECTUR, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la 
(s) instancia (s) ejecutora (s) y validada por la propia Secretaría de Finanzas y 
Administración. Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Administración se compromete a mantener bajo su custodia la 
documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por SECTUR, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 segundo 
párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2005. La documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos federales objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la 
cláusula primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, 
contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los 
servicios relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos 
de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen 
con los recursos señalados en la cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, para la realización de los programas previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales 
que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización de los programas previstos en este instrumento. 

XI. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a la SECTUR sobre las aportaciones que realice, así como del avance programático 
presupuestario y físico financiero de los programas previstos en este instrumento. 

XII. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SECTUR el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así 
como el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que 
se refiere la cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización 
federales y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP 
“(A o B, según corresponda)”, y directamente a la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil 
de febrero de 2006, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
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bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula 
segunda, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en 
el ejercicio 2005. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través 
de la SECTUR, se obliga a: 

I. Transferir a través de este Convenio de Reasignación los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda párrafo primero del mismo, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisa en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance en 
el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así 
como el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma 
periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “(A o B, según corresponda)”, y a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “(A o B, según 
corresponda)”, y a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación 
Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados a la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio, en su caso, sobre las aportaciones 
que realice la ENTIDAD FEDERATIVA, así como del avance programático 
presupuestario y físico financiero de los programas previstos en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “(A o B, según corresponda)”, copia 
certificada del presente Convenio. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente instrumento, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen a revisar 
periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad el equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo mediante el 
presente Convenio de Reasignación, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal para que 
ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas 
por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme a los 
plazos y calendario programados para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total 
de los recursos en efectivo, se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las 
acciones que se detallan en el Anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el 
caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 
de la Ley Federal de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento 
de los compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del presente 
instrumento. 
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En los términos establecidos en el artículo 58 fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, las partes convienen que la 
ENTIDAD FEDERATIVA destine el equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos reasignados, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de la SECTUR, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “(A 
o B, según corresponda)” y/o recomendación de la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la reasignación de 
recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas, previa audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del 
artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las 
disposiciones legales aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas previstos en este 
instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan 
afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre del 2005 con excepción de lo 
previsto en la fracción XIV de la cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 59 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

SEGUNDA.- Los anexos 1, 2, 3 y 4 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera adicionándose un Anexo 4 y 
recorriéndose los demás conforme al orden que les corresponda, por lo que los cinco anexos se agregan al 
presente Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las demás cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en “EL CONVENIO”, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en “EL CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
“EL CONVENIO”. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al de 
Coordinación y Reasignación de Recursos 2005, lo firman por quintuplicado a los veintiséis días del mes  
de julio de dos mil cinco.- Por el Ejecutivo Federal SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo 
Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.- El Director 
General de Programas Regionales, Guillermo Tarrats Gavidia.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad 
Federativa de Guerrero: el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Carlos Zeferino Torreblanca 
Galindo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Armando Chavarría Barrera.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y Administración, Carlos Alvarez Reyes.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Turístico, Ernesto 
Rodríguez Escalona.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, José Martín Rayo Sánchez.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
VIGESIMA Tercera Actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General. 

VIGESIMA TERCERA ACTUALIZACION DEL CUADRO BASICO Y CATALOGO DE MEDICAMENTOS. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 5o. fracción X, 13 fracción I y 14 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; primero, 
tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracción II del Acuerdo por el que se establece que las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico 
para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 1, 3, 5 fracción 
I, 24 y 26 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector 
Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, por 
el que se establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los 
insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer 
nivel, el catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la finalidad del Cuadro Básico y Catálogo consiste en tener al día la lista de los medicamentos que se 
requieren en las instituciones del sector salud para atender los principales problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que los insumos para la salud son un componente esencial de la atención a la salud, por lo que es 
necesario garantizar su efectividad y seguridad, su abasto eficiente y oportuno, su prescripción racional y su 
venta a un costo razonable. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, expide la Vigésima Tercera Actualización del Cuadro Básico y Catálogo de 
Medicamentos. 

MODIFICACIONES 

(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 

CATALOGO 

GRUPO 6. ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 

SAQUINAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 
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5290 CAPSULA 

 

Cada cápsula contiene: 

Saquinavir  200 mg 

 

 

Envase con 180 cápsulas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 

 

Adultos: 

1000 mg cada 12 horas más 100 mg de 
Ritonavir tomados al mismo tiempo, en 
combinación con otros agentes 
antirretrovirales. 

 

 Generalidades  

Inhibidor selectivo de las proteasas del virus de la inmunodeficiencia humana. 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Astenia, prurito, mareo, cefalea, náusea, vómito, flatulencia, dolor abdominal, constipación, fatiga, 
depresión, ansiedad, ulceración de la mucosa bucal, diarrea, artralgias y neuropatía periférica. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: Diabetes mellitus, hemofilia, insuficiencia hepática e insuficiencia renal, en menores de 16 
años y mayores de 60 años. 

 

 Interacciones  

La rifampicina, midazolam y la rifabutina, efavirenz, pueden disminuir las concentraciones del saquinavir. 
Aumenta las concentraciones de indinavir, nelfinarir, ritonavir, clindamicina, sildenafil, terfenadina, con 
antimicóticos, anticonvulsivantes, antagonistas del calcio, se pueden incrementar los efectos tóxicos. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. La presente actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos del Sector Salud 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segunda. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 

de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 

para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario 

Oficial de la Federación la Vigésima Tercera Actualización. 
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La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario 

Oficial de la Federación la Vigésima Tercera Actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2005.- La Secretaria del Consejo, Mercedes Juan.- Rúbrica.-  

El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica.-  

El Director de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, Onofre Muñoz Hernández.- 

Rúbrica.- El Subdirector General Médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, Manuel Urbina Fuentes.- Rúbrica.- El Director General de Sanidad de la Secretaría de la 

Defensa Nacional, Norberto Manuel Heredia Jarero.- Rúbrica.- El Subdirector General del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia, Carlos Pérez López.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO del Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
por el que se expide el Manual de Organización de la Coordinación General de Administración del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Dirección General. 

ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE ORGANIZACION DE LA COORDINACION 
GENERAL DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. 

BENJAMIN GONZALEZ ROARO, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 163 fracción VI de la Ley del ISSSTE y 21, fracción 
VII del Estatuto Orgánico del propio Instituto, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como una de sus estrategias básicas, impulsar 
una mejora regulatoria interna en la Administración Pública Federal que facilite la actividad gubernamental y 
garantice la aplicación de controles indispensables. Así también, establecer programas de mejora continua en 
los procesos, organización y desempeño de las instituciones y de los servidores públicos, con objeto de hacer 
esfuerzos integrales y coordinados para la transparencia y el combate a la corrupción. 

Que por Acuerdo del Director General de fecha 22 de abril de 2003, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio del mismo año, fue creado el Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), como 
Organo Colegiado Institucional que tiene por objeto actualizar el Marco Jurídico Administrativo que regula la 
operación y funcionamiento del Instituto. 

Que por acuerdo COMERI/S4/02/abril/2004, emitido por el Comité de Mejora Regulatoria Interna, se 
estableció que los manuales de organización de las áreas a nivel central se deberán registrar parcialmente, 
con la idea de que al final se libere un solo documento. 

Que con fecha 7 de mayo de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Junta 
Directiva número 27.1288.2004, mediante el cual se aprobaron adecuaciones a la estructura básica de 
organización del Instituto, así como reformas, adiciones y derogaciones de diversas disposiciones del Estatuto 
Orgánico de este Instituto de Seguridad Social, en cuyo artículo tercero transitorio se ordena la expedición de 
los manuales de Organización y de Procedimientos a que se refiere dicho Acuerdo. 

Que la Subdirección de Personal, con fundamento en la “Guía de Servicios emitida por el titular de la 
Unidad de Servicio Civil de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para registrar, dar seguimiento y 
supervisar las modificaciones a las estructuras orgánicas ocupacionales, que bajo la responsabilidad del 
Oficial Mayor de la Dependencia o su equivalente en las Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal hayan sido aprobadas”, expedida el 2 de mayo de 2001, cotejó la estructura orgánica registrada de la 
Coordinación General de Administración, contenida en este Manual. 

En virtud de lo anterior, la Coordinación General de Administración del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, elaboró su Manual de Organización, mismo que fue revisado y 
dictaminado por la Coordinación General de Transformación y Desarrollo Institucional y por la Subdirección 
General Jurídica, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se expide el Manual de Organización de la Coordinación General de 
Administración del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Manual indicado en el artículo anterior, formará parte de la normatividad 
vigente y deberá incluirse en el “Prontuario Normativo Institucional” del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, y por lo tanto será de observancia obligatoria. 

ARTICULO TERCERO.- La Coordinación General de Administración del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, con la colaboración de la Coordinación General de Comunicación 
Social, deberá dar la publicidad necesaria al Manual que se expide a través del presente Acuerdo, entre los 
servidores públicos de las unidades administrativas centrales y desconcentradas del Instituto, a fin de 
garantizar su debida aplicación y cumplimiento.  
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ARTICULO CUARTO.- La Subdirección de lo Consultivo, dependiente de la Subdirección General 
Jurídica, realizará los trámites correspondientes para que el contenido de dicho instrumento sea publicado 
electrónicamente, a más tardar durante los diez días siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del presente Acuerdo, en la dirección electrónica: http://www.issste.gob.mx, en el Portal “Servicios 
Institucionales Vía Internet (ISSSTEnet)”, dentro de la Normateca Electrónica Institucional. 

ARTICULO QUINTO.- El Manual de referencia será objeto de un proceso continuo y permanente de 
actualización, por lo cual, toda propuesta de reforma, adición o derogación que se pretenda realizar a su 
contenido, deberá ser previamente analizada por la Coordinación General de Administración del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que en caso de proceder, la valide y 
someta a la consideración de la Coordinación General de Transformación y Desarrollo Institucional y de la 
Subdirección General Jurídica, para su revisión, dictaminación y registro correspondiente. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El Manual a que se refiere este Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del 

presente en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El Manual que se expide estará a disposición de los interesados para su consulta en forma 

impresa en la Coordinación General de Administración del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en la Subdirección de lo Consultivo de la Subdirección General Jurídica y en medios 
magnéticos u ópticos en la Normateca Electrónica Institucional. 

TERCERO.- Se deroga del Manual de Organización General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, Tomo III, la parte correspondiente a la Subdirección General de 
Obras y Mantenimiento, y del Tomo IV, la parte correspondiente a la Subdirección General de Abasto y 
Servicios Generales; aprobado por Acuerdo de la Dirección General del ISSSTE, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de diciembre de 1999. 

Así como cualquier otra disposición del mismo nivel que se oponga al Manual que se expide mediante este 
Acuerdo. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2005.- El Director General, Benjamín González Roaro.- Rúbrica. 
(R.- 217175) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario 593/96, relativo a la solicitud de dotación de ejido, promovido por 
campesinos del poblado La Concordia, Municipio de Lagos de Moreno, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario 593/96, que corresponde al expediente administrativo número 4051, 
relativo a la solicitud de Dotación de Ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado  
"La Concordia", Municipio de Lagos de Moreno, Estado de Jalisco, ahora en cumplimiento de la ejecutoria 
dictada el quince de diciembre de dos mil cuatro, en el amparo directo DA479/2003, por el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, promovido por Manuel Chávez Reyes y otros, y 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Por escrito de diez de agosto de mil novecientos ochenta y uno, un grupo de campesinos del 
poblado “La Concordia”, Municipio de Lagos de Moreno, Estado de Jalisco, solicitaron dotación de tierras al 
Gobernador del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- La Comisión Agraria Mixta instauró el expediente respectivo, el ocho de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno, el cual quedó registrado bajo el número 4051 y el veinticuatro del mismo mes y 
año, se publicó la solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco. 

TERCERO.- Por escrito de siete de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, treinta y seis 
extrabajadores de la Exhacienda “La Punta”, ubicada en el Municipio de Lagos de Moreno, Estado de Jalisco, 
manifestaron poseer en propiedad desde mil novecientos setenta y cinco, una superficie de 3,172-00-00 (tres 
mil ciento setenta y dos hectáreas) de la referida Exhacienda, adquirida por concepto de dación en pago de la 
indemnización que habían reclamado a través de una demanda laboral interpuesta en contra de su patrón el 
dueño de la Exhacienda “La Punta”, con quien celebraron convenio conciliatorio en esos términos, el 
dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y solicitan al Gobernador del Estado su 
intervención para el efecto de que dicha superficie fuera escriturada o bien fuera incorporada al régimen ejidal. 

CUARTO.- Mediante oficio 652 de dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y dos, la Comisión 
Agraria Mixta comisionó a Irineo Estrada Hernández, para que llevara a cabo los trabajos censales a que se 
refieren los artículos 286 fracción I y 287 de la Ley Federal de Reforma Agraria de donde se desprende que se 
censaron a ciento treinta y tres campesinos capacitados. 

El Comité Particular Ejecutivo quedó integrado por José Aguilar Marín, Manuel Rico Padilla y Ramón 
Aguilar Avila, como Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente. 

QUINTO.- La Comisión Agraria Mixta comisionó a Guillermo Pérez Ramos y Salvador Montero por oficio 
1393 y 1396 de once de junio de mil novecientos ochenta y dos, para realizar los trabajos técnicos 
informativos, quienes en su informe de doce de mayo de mil novecientos ochenta y tres, manifiestan que 
investigaron los predios ubicados dentro del radio legal de afectación cuyos datos agregaron al informe 
recabados en el campo y laboran el plano respectivo, (legajo 5) su fuente de información fue la 
documentación presentada por los interesados, que en ellos se especifica el poseedor y dueño del predio 
rústico, el nombre del mismo, superficie, calidad de la tierra, fecha de adquisición, fecha de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad o en su caso certificado de la Oficina Recaudadora de Rentas, explotación 
agrícola o ganadera a que son dedicadas certificados de inafectabilidad y demás datos informativos 
necesarios para la pronta ubicación y conocimiento de la tenencia de la tierra en todos y cada uno de ellos; 
destaca que el predio registrado con el número cien lo conforman terrenos cedidos por Francisco Madrazo 
Solórzano a treinta y seis de sus extrabajadores como indemnización, según convenio conciliatorio celebrado 
el dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, en las oficinas de Conciliación Agraria de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, con una superficie de 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos hectáreas), 
de las cuales 776-00-00 (setecientas setenta y seis hectáreas) son de agostadero laborables y 2,396 -00-00 
(dos mil trescientas noventa y seis hectáreas) de agostadero cerril. 

Posteriormente, la misma Comisión Agraria Mixta, por oficio de once de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cinco, comisionó al Ingeniero David Rodríguez Salcedo, para la realización de trabajos técnicos 
informativos complementarios. Del informe correspondiente de doce de noviembre del mismo año, se 
desprende que el grupo solicitante está en posesión de 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos hectáreas) 
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de terreno de diversas calidades, mismo que les fue entregado por concepto del pago de indemnización 
laboral por el despido de treinta y seis extrabajadores de la Hacienda “La Punta”, convenio que fue suscrito el 
dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, ante la Dirección General de Conciliación Agraria, 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, por los hoy solicitante y Francisco Madrazo Solórzano. Para completar 
la información, el comisionado obtuvo constancias que anexa a su informe, de la Presidencia Municipal de 
Lagos de Moreno, Jalisco, de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, a través del Distrito de Desarrollo Rural 
Integral número 2. 

SEXTO.- Por oficio 2580 del siete de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, la Comisión Agraria 
Mixta comisionó al Ingeniero David Rodríguez Salcedo, para realizar nueva investigación sobre la capacidad 
agraria de los solicitantes quien rindió su informe el ocho de noviembre del mismo año en el que indica existen 
ciento ochenta capacitados. 

SEPTIMO.- La Comisión Agraria Mixta, emitió su dictamen el veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y seis en sentido positivo. 

El Gobernador del Estado de Jalisco emitió mandamiento el cinco de julio de mil novecientos ochenta y 
seis, en el que dota de manera provisional al poblado solicitante con una superficie de 7,213-07-62 (siete mil 
doscientas trece hectáreas, siete áreas, sesenta y dos centiáreas), del predio que forma parte de la 
Exhacienda de “La Punta”, propiedad de Francisco y Carmen Madrazo Solórzano; esto fue en razón de que 
3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos hectáreas), fueron adjudicadas por el propio Francisco Madrazo 
Solórzano, a favor de treinta y seis de sus extrabajadores, como pago de una indemnización laboral, mismos 
que ahora son miembros del grupo solicitante, mediante un convenio suscrito ante la Dirección General de 
Conciliación de la Secretaría de la Reforma Agraria, el dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco, a efecto de que se incorporaran al régimen ejidal, en cuanto a las 4,041-07-62 (cuatro mil cuarenta y 
una hectáreas, siete áreas, sesenta y dos centiáreas) restantes, éstas se afectan con base en lo dispuesto por 
el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado a contrario sensu, por la inexploración 
durante más de dos años consecutivos y por la posesión y la explotación de los terrenos que viene realizando 
el grupo solicitante en forma pacífica y continua. El mandamiento fue ejecutado materialmente, en todos sus 
términos, el catorce de julio de mil novecientos ochenta y seis, haciendo entrega de la superficie concedida al 
grupo solicitante. 

OCTAVO.- En contra del mandamiento del Gobernador, Esperanza de la Torre Ochoa de Madrazo y 
Carmen Madrazo Solórzano, por escrito presentado el treinta de julio de mil novecientos ochenta y seis, ante 
el extinto Juzgado de Distrito en Materia Agraria en el Estado de Jalisco, actualmente Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Administrativa, solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal, señalaron como 
autoridades responsables, al Gobernador del Estado de Jalisco, la H. Comisión Agraria Mixta del Estado y al 
Ingeniero comisionado para llevar a cabo la ejecución del mandamiento provisional de dotación de tierras que 
benefició al poblado "La Concordia", Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, y como acto reclamado la 
resolución provisional de mérito; así como las consecuencias derivadas del mismo, por cuanto que le afecta 
su propiedad bajo el falso supuesto de que dicho terreno se encuentra inexplotado e inculto, sin considerar 
que se encuentra protegido por diversas declaratorias presidenciales de inafectabilidad, el cual quedó 
registrado bajo el número 357/86-4, del índice del referido Juzgado. 

El diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y uno, el Juez del conocimiento dictó sentencia, en 
la que en su primer punto resolutivo determina por una parte sobreseer en el juicio de garantías y por otra 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal a los quejosos contra los actos que reclamaron del 
Gobernador Constitucional del Estado, de la Comisión Agraria Mixta y del Comisionado para la ejecución del 
fallo gubernamental. 

Contra esta sentencia se interpuso recurso de revisión ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y por ejecutoria de siete de octubre de mil novecientos noventa y dos, 
dictada en el toca 132/92, se confirmó la resolución recurrida. 

En el considerando segundo de la sentencia que se confirma, el juzgador señala que “Es improcedente el 
juicio de amparo en lo que hace a una superficie de 3,172-00-00 hectáreas, que el Mandamiento 
Gubernamental impugnado identifica como polígono “B” toda vez que, en este aspecto, no se afecta el interés 
jurídico de los quejosos. Cierto, de la lectura de la resolución dictada por el ejecutivo local, se advierte que se 
afectó entre otras superficies, 3,172-00-00 hectáreas del predio “La Punta” registradas a nombre de Francisco 
Madrazo Solórzano (hoy Esperanza Ochoa de la Torre) y Carmen Madrazo Solórzano, en razón de que ese 
terreno fue entregado a un grupo de treinta y seis trabajadores, como pago de una demanda laboral mediante 
un convenio sucrito ante la Dirección General de Conciliación Agraria de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
el dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y cinco. Ahora bien, a fojas 258 a 260 de autos, se 
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encuentra glosada una copia certificada del Convenio Conciliatorio celebrado entre Francisco Madrazo 
Solórzano por sí y en representación de Carmen Madrazo Solórzano y los representantes de un grupo de 
treinta y seis extrabajadores de la finca llamad “La Punta”, a través del cual se les entregó a los últimos una 
superficie equivalente a dos millones setecientos cincuenta mil pesos, como pago de las prestaciones 
laborales que reclamaban los referidos treinta y seis extrabajadores… El plano relativo al convenio precitado 
se localiza a foja 290 del tomo I del cuaderno de pruebas. Como se ve, las 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta 
y dos hectáreas), que el Mandamiento Gubernamental identifica como polígono “B”, salieron del patrimonio de 
los quejosos; por ende, la resolución del primer grado que incorpora esa superficie provisionalmente al 
régimen ejidal no lesiona el interés jurídico de los promoventes…” 

El Gobernador del Estado de Jalisco, el siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos, emitió 
acuerdo en cumplimiento de la ejecutoria antes referida, a través del cual deja insubsistente su mandamiento 
gubernamental del cinco de junio de mil novecientos ochenta y seis, únicamente en lo que toca a la afectación 
de una superficie de 4,041-07-62 (cuatro mil cuarenta y una hectáreas, siete áreas, sesenta y dos centiáreas) 
que corresponden a los polígonos identificados como “A” y “C” propiedad de las amparistas. 

NOVENO.- Ya durante la sustanciación del expediente en segunda instancia, por oficio de seis de febrero 
y diez de marzo de mil novecientos ochenta y siete, el Delegado Agrario en el Estado de Jalisco, comisionó al 
Ingeniero Gabriel R. Benavides Durán, para que llevara a efecto trabajos técnicos e informativos 
complementarios, quien en su informe de veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y siete, manifestó 
respecto de los terrenos que tienen en posesión los solicitantes y los que reclaman los quejosos en el juicio de 
amparo a cuya ejecutoria se da cumplimiento: “…1.- Fracción de los 36 Extrabajadores de la Exhacienda “La 
Punta”, por juicio laboral, con superficie de 3,172-96-58 Has. (3,172-00-00 hectáreas), de agostadero cerril 
que han tenido en posesión, desde julio del año de 1977 mil novecientos setenta y siete”… 7.- Fracción de 20 
Extrabajadores del señor Francisco Madrazo Solórzano, que cedió gratuitamente como muestra de gratitud 
por los años que laboraron en su propiedad, dicha fracción cuenta con una superficie según levantamiento 
topográfico de 228-07-67 (doscientas veintiocho hectáreas, siete áreas, sesenta y siete centiáreas), de 
temporal que los citados ex-trabajadores han tenido en posesión desde el 21 de noviembre del año de 1975 
mil novecientos setenta y cinco. …”. 

DECIMO.- Con base en un acuerdo del Cuerpo Consultivo Agrario, por oficio 120 de catorce de enero de 
mil novecientos noventa y cuatro, se comisionó al Ingeniero Salomón Barrera Sánchez, la realización de 
trabajos técnicos informativos complementarios, quien rindió su informe el dos de septiembre del mismo año, 
señalando que el poblado “La Concordia” tiene en posesión una superficie de 7,213-07-62 (siete mil 
doscientas trece hectáreas, siete áreas, sesenta y dos centiáreas), otorgada por Mandamiento del 
Gobernador, y la tiene en posesión desde que se ejecutó materialmente ese mandamiento, hasta la fecha, no 
obstante que la sentencia ejecutoria dictada en el amparo indirecto 357/86-4, que fue confirmada en la 
ejecutoria pronunciada en el toca de revisión 132/92, ordenó respetar a los propietarios una superficie de 
4,041-07-62 (cuatro mil cuarenta y una hectáreas, siete áreas, sesenta y dos centiáreas), propiedad de 
Esperanza de la Torre Ochoa de Madrazo y Carmen Madrazo Solórzano. 

UNDECIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario emitió dictamen el veintiocho de agosto de mil novecientos 
noventa y seis, remitiéndose el expediente relativo a este Tribunal Superior Agrario, para su resolución 
definitiva, en donde quedó radicado por auto de seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, y se 
dictó sentencia el veinticinco de junio de mil novecientos noventa y siete, concediendo al núcleo solicitante, 
por concepto de dotación de ejido, la superficie de 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos hectáreas), que 
formó parte de la Exhacienda “La Punta”, “…y que les fueron entregadas a treinta y seis campesinos como 
pago por concepto de indemnización, en favor de esos mismos campesinos y se dejan a salvo los derechos 
de los ciento cuarenta y cuatro campesinos capacitados restantes…”. 

DUODECIMO.- Inconformes con la sentencia de mérito, Manuel Chávez Reyes, Refugio Chávez Cardona, 
Gonzalo Chávez Reyes, Lázaro Padilla Reyes, José Luis Chávez Esparza, Antonio Ruvalcava Delgado, 
Manuel Hernández Chávez, José Hernández Ochoa, Ezequiel Rivera Martínez, Alfonso Chávez Reyes, 
Maximino Padilla Veloz y Miguel Avila Gallardo, promovieron juicio de garantías, del que correspondió conocer 
al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en el que fue registrado bajo el 
número P.-335/2001, pronunciándose sentencia el veinticinco de julio de dos mil dos, que concedió el amparo 
y protección solicitados “…para el efecto de que el Tribunal Superior Agrario, deje insubsistente la sentencia 
de veinticinco de junio de mil novecientos noventa y siete, así como su ejecución y con plenitud de jurisdicción 
emita otra, no sin antes haber llamado a juicio a los quejosos MANUEL CHAVEZ REYES, REFUGIO CHAVEZ 
CARDONA, GONZALO CHAVEZ REYES, LAZARO PADILLA REYES, JOSE LUIS CHAVEZ ESPARZA, 
ANTONIO RUVALCAVA DELGADO, MANUEL HERNANDEZ CHAVEZ, JOSE HERNANDEZ OCHOA, 
EZEQUIEL RIVERA MARTINEZ, ALFONSO CHAVEZ REYES Y MAXIMIANO PADILLA VELOZ, para el 
efecto de que se les oiga en defensa y se les dé la oportunidad de ofrecer pruebas.- Concesión del amparo 
que se hace extensiva a los actos de ejecución que se reclaman del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
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Décimo Quinto en el Estado de Jalisco, ya que concedido el amparo por lo que hace al acto dictado por la 
autoridad ordenadora, también debe extenderse respecto de los actos que se le atribuyen a las ejecutoras, 
máxime que no se les reclaman actos por vicios propios.” 

Las consideraciones en que se sustenta el referido fallo, son las siguientes: 

“...efectivamente como lo aducen los impetrantes de garantías en sus conceptos de violación, la 
responsable violó en su perjuicio la garantía de audiencia que prevé tal artículo, debido a que en cumplimiento 
a lo ordenado en la resolución que constituye el acto reclamado en el presente asunto pretende privárseles de 
la propiedad de las 600-00-00 hectáreas de las cuales son titulares, sin que se les haya oído previamente en 
defensa de sus intereses; lo que transgrede su garantía de audiencia y defensa contenida en el artículo 14 de 
la Carta Magna, precepto que impone a toda autoridad el deber de oír en defensa al gobernado previamente a 
la orden de privarlo de sus propiedades.” 

Por acuerdo de treinta de agosto de dos mil dos, se declaró que la sentencia de amparo había causado 
ejecutoria. 

DECIMO TERCERO.- En principio de cumplimiento, por auto de once de octubre de dos mil dos, este 
Tribunal Superior dejó parcialmente insubsistente el acta de ejecución de veinte de octubre de mil novecientos 
noventa y siete; la resolución del acuerdo de treinta de junio de mil novecientos noventa y ocho que aprobó el 
acta de ejecución de referencia, así como el plano definitivo correspondiente y la sentencia de veinticinco de 
junio de mil novecientos noventa y siete, pronunciada en el juicio agrario 593/96, relativo a la  
dotación de tierras al poblado “La Concordia”, únicamente por lo que se refiere a la superficie defendida por 
los quejosos amparados. 

Posteriormente, por auto de dieciséis de octubre de dos mil dos, este Organo Jurisdiccional ordenó: 

“Notifíquese a MANUEL CHAVEZ REYES, REFUGIO CHAVEZ CARDONA, GONZALO CHAVEZ REYES, 
LAZARO PADILLA REYES, JOSE LUIS CHAVEZ ESPARZA, ANTONIO RUVALCAVA DELGADO, MANUEL 
HERNANDEZ CHAVEZ, JOSE HERNANDEZ OCHOA, EZEQUIEL RIVERA MARTINEZ, ALFONSO CHAVEZ 
REYES Y MAXIMIANO PADILLA VELOZ del expediente instaurado con motivo de la acción de dotación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado “La Concordia”, Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, que fue 
radicado en este Tribunal Superior Agrario bajo el número 593/96, por lo que de conformidad con los artículos 
304, en relación con el 275 y 329, de la Ley Federal de Reforma Agraria de aplicación transitoria, se les 
concede un plazo de cuarenta y cinco días, a partir de la notificación de este auto, para que expresen y 
prueben lo que a su derecho convenga. Asimismo, dígaseles que quedan a su vista los autos del expediente 
en que se actúa, por el término indicado, en la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal Superior 
Agrario, para que se impongan de los mismos, y que de conformidad con el artículo 173 de la Ley Agraria, 
deberán señalar domicilio en esta Ciudad de México, Distrito Federal, para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones, apercibiéndoseles que de no señalar domicilio en los términos indicados, las notificaciones se 
harán en los estrados de este Organo Jurisdiccional.” 

DECIMO CUARTO.- Por despacho DA/123/02, de veinticuatro de octubre de dos mil dos, se instruyó al 
Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 15, con sede en Guadalajara, Jalisco, ordenara la 
realización de las diligencias notificatorias señaladas en el auto de dieciséis de octubre de dos mil dos, 
mismas que se llevaron a cabo oportunamente, notificando personalmente a los amparistas el auto de 
dieciséis de octubre de dos mil dos, y se remitió lo actuado en ese sentido a este Tribunal Superior, para su 
trámite subsecuente. 

DECIMO QUINTO.- Por escrito presentado el doce de marzo de dos mil tres, comparecieron a juicio todos 
los amparistas, Manuel Chávez Reyes, Refugio Chávez Cardona, Gonzalo Chávez Reyes, Lázaro Padilla 
Reyes, José Luis Chávez Esparza, Antonio Ruvalcava Delgado, Manuel Hernández Chávez, José Hernández 
Ochoa, Ezequiel Rivera Martínez, Alfonso Chávez Reyes y Maximiano Padilla Veloz, más Juan Hernández 
Martínez, a ofrecer las pruebas que señalan en el mismo y a alegar en pro de sus derechos. 

DECIMO SEXTO.- Posteriormente, mediante sendos escritos presentados ambos el diecisiete de marzo 
de dos mil tres, el primero suscrito por siete de los amparistas, Manuel Chávez Reyes, Refugio Chávez 
Cardona, Gonzalo Chávez Reyes, Lázaro Padilla Reyes, Antonio Ruvalcava Delgado, José Hernández Ochoa 
y Alfonso Chávez Reyes, y el segundo por dos de ellos, José Luis Chávez Esparza y Manuel Hernández 
Chávez, comparecieron a promover incidente de nulidad de las actuaciones relativas a la notificación del auto 
de dieciséis de octubre de dos mil dos, en el que se ordenaba emplazarlos a comparecer a juicio, como 
mandaba la ejecutoria cuyo cumplimiento nos ocupa, para efecto de que se declaren nulas las notificaciones 
practicadas, por las irregularidades en que se incurrió al realizarlas. 

DECIMO SEPTIMO.- Este Tribunal Superior Agrario dictó sentencia el primero de abril de dos mil tres, en 
la que resolvió: 
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“PRIMERO.- Es improcedente el incidente de nulidad de actuaciones promovido por los amparistas, 
Manuel Chávez Reyes, Refugio Chávez Cardona, Gonzalo Chávez Reyes, Lázaro Padilla Reyes, Antonio 
Ruvalcava Delgado, José Hernández Ochoa, Alfonso Chávez Reyes, José Luis Chávez Esparza y Manuel 
Hernández Chávez, por las razones expuestas en el considerando cuarto. 

“SEGUNDO.- Es procedente la solicitud de dotación de ejido promovida por los campesinos del poblado 
“La Concordia”, Municipio Lagos de Moreno, Estado de Jalisco. 

“TERCERO.- Se concede en dotación, por incorporación al régimen ejidal, la superficie de 600-00-00 
(seiscientas hectáreas), del predio Exhacienda “La Punta”, que le fueron entregadas a treinta y seis 
campesinos, por Francisco Madrazo Solórzano, por concepto de pago de indemnización laboral, en favor de 
esos mismos treinta y seis campesinos, y se dejan a salvo los derechos de los ciento cuarenta y cuatro 
campesinos capacitados restantes. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado, con todas 
sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras, la 
asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorga el artículo 56 de la Ley Agraria, y podrá 
constituir el área de asentamientos humanos, la parcela ejidal, la unidad. 

“CUARTO.- Con testimonio de esta sentencia, notifíquese al Juez Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, para su conocimiento en relación a la sentencia ejecutoria que pronunció 
en el juicio de amparo indirecto P.-335/2001, el veinticinco de julio de dos mil dos, promovido por Manuel 
Chávez Reyes, Refugio Chávez Cardona, Gonzalo Chávez Reyes, Lázaro Padilla Reyes, José Luis Chávez 
Esparza, Antonio Ruvalcava Delgado, Manuel Hernández Chávez, José Hernández Ochoa, Ezequiel Rivera 
Martínez, Alfonso Chávez Reyes y Maximiano Padilla Veloz.”. 

DECIMO OCTAVO.- Inconformes con la sentencia de mérito, Manuel Chávez Reyes, Refugio Chávez 
Cardona, Gonzalo Chávez Reyes, Antonio Chávez Reyes, Antonio Ruvalcaba Delgado, Alfonso Chávez 
Reyes, José Hernández Ochoa, Manuel Hernández Chávez, Lázaro Padilla Reyes, promovieron juicio de 
garantías en contra de este Tribunal Superior Agrario, señalando como acto reclamado la sentencia de 
primero de abril de dos mil tres, pronunciada en el juicio agrario que nos ocupa, del que correspondió conocer 
al Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en donde quedó registrado bajo el 
número DA-479/2003 y dictó ejecutoria el quince de diciembre de dos mil cuatro, en la que resolvió conceder 
a los quejosos el amparo y protección solicitados, “…para el efecto de que deje insubsistente dicha sentencia 
y dicte otra tomando en consideración lo expuesto en esta ejecutoria, sin que con ello se prejuzgue sobre las 
facultades probatorias del Tribunal Superior Agrario, a fin de respetar a los impetrantes su garantía individual 
violada, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Amparo. La concesión del amparo se hace 
extensiva a los actos de ejecución reclamados del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Quinto Distrito, con 
sede alterna en Atotonilco el Alto, Jalisco, al no existir impugnación por vicios propios”. 

Los razonamientos lógico jurídicos en los que sustancialmente se funda el fallo de mérito, son los 
siguientes: 

“…se estima fundado lo argumentado por los quejosos en cuanto a que el Tribunal Superior Agrario, no 
analizó ni valoró la totalidad de las constancia (sic) aportadas, concretamente el convenio de dación en pago y 
las escrituras de donación… efectivamente como lo aducen los peticionarios de garantías, en el convenio de 
dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, Francisco Madrazo Solórzano por concepto de 
indemnización laboral por la cantidad de dos millones setecientos cincuenta mil pesos, otorgó como pago 
terrenos del predio rústico “La Punta”, que se tomarían de los potreros “El Moro”, “La Rinconada”, “El Colchón” 
y “El Cuatro”. Mientras, como donación a los ahora quejosos, se concedieron seiscientas hectáreas que se 
tomarían de los potreros “Mesa de Santa Cruz”, “Tío León”, “Cabecera del Rincón Grande” y “Prudente”… En 
efecto, para declarar procedente la dotación intentada por los campesinos del poblado “La Concordia”, 
municipio de Lagos de Moreno, Estado de Jalisco, el Tribunal Superior Agrario, estimó que de las periciales 
practicadas en el juicio de amparo 335/2001, así como con las constancias que obraban en autos y con las 
aportadas por los ahora quejosos, se advertía que las seiscientas hectáreas donadas (reclamadas por los 
quejosos) quedaban comprendidas en las tres mil ciento setenta y dos hectáreas, que el mismo Francisco 
Madrazo Solórzano había dado en pago a treinta y seis de sus trabajadores como indemnización laboral; por 
tanto, debía prevalecer el pago de la obligación de naturaleza laboral, legalmente establecida, sobre una 
donación que no respondía al cumplimiento de una obligación legalmente prescrita; además, la dación en 
pago de la obligación laboral, había sido primero que la donación gratuita, superficie que era la intención de 
los trabajadores incorporarla al régimen de propiedad ejidal para constituir un ejido, con lo que se acreditaba 
que la posesión de los beneficiados sobre el terreno reclamado era más antigua que el título de donación 
gratuita. Asimismo, que la preferencia del derecho de los treinta y seis beneficiados sobre el terreno en 
disputa, les venía a aquéllos no del mandamiento ni de la sentencia que lo incorporaron en forma provisional y 
luego en forma definitiva al régimen ejidal, sino del contrato de dación en pago de prestaciones laborales que 
debía Francisco Madrazo Solórzano, anterior a la donación gratuita que les otorgó la misma persona. Sin 
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embargo, el Tribunal Superior para llegar a esa conclusión, no valora exhaustivamente las pruebas que 
obraban en autos, como era el convenio conciliatoria de fecha dieciocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco, en el que se advertía que por concepto de indemnización laboral por la cantidad de dos 
millones setecientos cincuenta mil pesos, se otorgó como pago, terrenos del predio rústico “La Punta”, que se 
tomarían de los potreros “El Moro”, “La Rinconada”, “El Colchón” y “El Cuatro”; lo sostenido en la sentencia 
dictada en el juicio de amparo 335/2001, respecto de que las seiscientas hectáreas motivo del contrato de 
donación de veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, se tomarían de los potreros “Mesa de 
Santa cruz”, “Tío León”, “Cabecera del Rincón Grande” y “Prudente”; lo asentado en el informe de doce de 
mayo de mil novecientos ochenta y tres, emitido por los peritos topógrafos comisionados para realizar los 
trabajos técnicos e informativos para la substanciación y resolución de la dotación solicitada, en el que 
sostienen la existencia de dos predios el número 100 correspondiente a los treinta y seis trabajadores por 
pago de indemnización laboral y el 101 de veinte trabajadores donado como muestra de gratitud. Como se ve, 
en los medios probatorios precisados existe diferencia en cuanto a la ubicación de las hectáreas motivo del 
pago indemnizatorio y de las donadas, lo cual no fue advertido por el Tribunal Superior Agrario, para llegar a 
considerar que las hectáreas donadas formaron parte de las que constituyeron el pago por indemnización 
laboral y determinar a verdad sabida sobre la procedencia de la dotación solicitada por el poblado “La 
Concordia”; en consecuencia, al no haberlo hecho así, es evidente que el Tribunal responsable omitió dictar la 
sentencia reclamada a verdad sabida, pues no apreció los hechos y documentos en conciencia, esto es, en 
forma exhaustiva, con lo que se viola la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 constitucional”. 

DECIMO NOVENO.- Por auto de cuatro de febrero de dos mil cinco, en principio de cumplimiento de 
ejecutoria, se dejó insubsistente la sentencia definitiva de primero de abril de dos mil tres, pronunciada en el 
juicio agrario 593/96 que corresponde al administrativo 4051, relativo a la solicitud de dotación de ejido, 
promovida por un grupo de campesinos del poblado “La Concordia”, Municipio de Lagos de Moreno, Estado 
de Jalisco. 

VIGESIMO.- Posteriormente, por auto de quince de febrero de dos mil cinco, en la misma línea de 
cumplimiento de la ejecutoria que nos ocupa, se ordenó: 

“PRIMERO.- Ejecútense trabajos técnicos e informativos, con el objeto de que se localice la superficie 
dada e pago de indemnización laboral, con base en el convenio de dieciocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco, así como la superficie donada, con base en el contrato de donación de veintiuno de los 
mismos mes y año, teniendo a la vista además, el informe de doce de mayo de mil novecientos ochenta y tres, 
relativo a los trabajos técnicos e informativos realizados por los topógrafos Salvador Montero Pérez y 
Guillermo Pérez Ramos. 

“Los comisionados deberán localizar una y otra superficie; esto es, la que fue materia del convenio 
conciliatorio en el que se pactó la dación en pago de la indemnización laboral en una superficie equivalente a 
la cantidad de dinero estipulada, que se fijó en 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos hectáreas), de las 
cuales, según el informe de doce de mayo de mil novecientos ochenta y tres, 776-00-00 (setecientas setenta y 
seis hectáreas), son de agostadero laborable y 2,396-00-00 (dos mil trescientas noventa y seis hectáreas), de 
agostadero cerril, que fueron entregadas por el propietario a los treinta seis extrabajadores, y que deberían 
tomarse de los potreros “El Moro”, “La Rinconada”, “El Colchón” y “El Cuatro”, del predio “La Punta”; así como 
la superficie donada de 600-00-00 (seiscientas hectáreas), que de acuerdo con el contrato relativo, se 
tomarían de los potreros “Meza de Santa Cruz”, “Tío León”, “Cabecera del Rincón Grande” y “Prudente”, del 
mismo predio “La Punta”; aunque también se consigna en ese informe 228-00-00 (doscientas veintiocho 
hectáreas) de agostadero laborable, que tienen los donatarios, y a la que también se hace referencia en el 
informe de mil novecientos ochenta y siete. 

“El comisionado deberá citar previamente a la realización de los trabajos de su encomienda, a las partes 
en el juicio; es decir tanto al Comisariado Ejidal del ejido “La Concordia”, como al representante legal de los 
donatarios, para que hagan las observaciones y señalamientos que a su derecho convenga.”. 

VIGESIMO PRIMERO.- Mediante despacho DA/8/05, de veinticuatro de febrero de dos mil cinco, se 
ordenó al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 15, con sede en Guadalajara, Jalisco, a efecto de que en auxilio 
de este Tribunal Superior Agrario procediera a dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto de quince de febrero 
de dos mil cinco. 

VIGESIMO SEGUNDO.- Por auto de siete de marzo de dos mil cinco, el Tribunal de Primera Instancia 
requerido, ordenó comisionar al licenciado Rafael Sánchez Baltazar y al ingeniero Sergio Pichardo 
Hernández, actuario ejecutor y perito topógrafo, respectivamente, adscritos a ese Tribunal Unitario, quienes 
rindieron su informe el dieciocho de mayo de dos mil cinco, en el que manifiestan que se trasladaron al 
poblado “La Concordia”, Municipio de Lagos de Moreno, Estado de Jalisco, en donde citaron al Comisariado 
Ejidal del ejido, en representación de los treinta y seis ahora ejidatarios, extrabajadores de la finca 
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denominada “La Punta”, que fue propiedad de los hermanos Madrazo Solórzano, y a quienes éstos dieron 
como indemnización, en pago de una deuda laboral la superficie de 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos 
hectáreas); así como a Manuel Chávez Reyes, por sí y en representación de otros diecinueve extrabajadores 
de los mismos hermanos Madrazo Solórzano, a quienes éstos dieron en donación gratuita la superficie de 
600-00-00 (seiscientas hectáreas) y ante la presencia de una y otra parte, procedieron a localizar las 
superficies cuestionadas, informando al respecto: 

“Ahora bien, los suscritos procedemos a la presentación de los resultados que arrojaron los trabajos 
topográficos de localización de aquellos predios que se nos ordena dentro del acuerdo de fecha 15 quince de 
febrero del 2005 dos mil cinco, emitido por el H. Tribunal Superior Agrario. 

“PREDIO DADO A LOS EX-TRABAJADORES DE LA EX-HACIENDA DE “LA PUNTA”, COMO PAGO DE 
INDEMNIZACION DERIVADO DE UN CONFLICTO LABORAL (POLIGONO I DENTRO DE LOS PLANOS 
INFORMATIVOS QUE SE ANEXAN): 

“Al sureste de la zona urbana del poblado “La Punta” y a una distancia aproximada de 500 metros de la 
misma, se encuentra el vértice 1 localizado éste a un costado del camino de terracería que conecta a la 
carretera federal # 70 con el poblado antes citado. Del vértice se sigue un rumbo SE 33º 48’ 55” y recorriendo 
una distancia de 2,245.570 metros se llega al vértice 2; continuando con un rumbo SW 65º 30’ 55” y 
recorriendo una distancia de 198.336 metros, se llega al vértice 3; continuando con un rumbo NW 31º 11’ 19” 
y recorriendo una distancia de 109.297 metros se llega al vértice 4; continuando con un rumbo NW 71º 15’ 20” 
y recorriendo una distancia de 696.755 metros se llega al vértice 5: continuando con un rumbo NW 48º 26’ 58” 
y recorriendo una distancia de 758.048 metros se llega al vértice 6; continuando con un rumbo SW 40º 27’ 52” 
y recorriendo una distancia de 1,666.779 metros se llega al vértice 7; continuando con un rumbo SE 84º 33’ 32” y 
recorriendo una distancia de 835.263 metros se llega al vértice 8; continuando con un rumbo SW 13º 06’ 57” y 
recorriendo una distancia de 1,248.468 metros se llega al vértice 9; continuando con un rumbo NE 85º 25’ 58” 
y recorriendo una distancia de 4,277.482 metros, se llega al vértice 10; continuando con un rumbo NW 11º 23’ 
58” y recorriendo una distancia de 175.563 metros se llega al vértice 11; continuando con un rumbo NE 74º 
14’ 30” y recorriendo una distancia de 1,131.149 metros se llega al vértice 12: continuando con un rumbo NE 
07º 50’ 36” y recorriendo una distancia de 3,843.052 metros se llega al vértice 13; continuando con un rumbo 
NW 42º 18’ 16” y recorriendo una distancia de 2,188.142 metros se llega al vértice 14; continuando con un 
rumbo NW 69º 19’ 20” y recorriendo una distancia de 297.355 metros se llega al vértice 15; continuando con 
un rumbo SW 87º 04’ 45” y recorriendo una distancia de 2,841.592 metros se llega al vértice 16; continuando 
con un rumbo NW 06º 08’ 11” y recorriendo una distancia de 115.703 metros, se llega al vértice 17; 
continuando con un rumbo NW 06º 08’ 14” y recorriendo una distancia de 95.709 metros se llega al vértice 18; 
continuando con un rumbo NW 70º 13’ 51” y recorriendo una distancia de 1,608.075 metros se llega al vértice 
19; continuando con un rumbo NW 89º 17’ 51” y recorriendo una distancia de 603.645 metros se llega al 
vértice 20; continuando con un rumbo SE 00º 18’ 19” y recorriendo una distancia de 319.105 metros se llega al 
vértice 21; continuando con un rumbo SE 36º 47’ 45” y recorriendo una distancia de 309.200 metros se llega al 
vértice 22; continuando con un rumbo SE 21º 01’ 04” y recorriendo una distancia de 146.657 metros se llega al 
vértice 23; continuando con un rumbo SW 13º 28’ 03” y recorriendo una distancia de 134.396 metros, se llega 
al vértice 24; continuando con un rumbo SE 25º 06’ 15” y recorriendo una distancia de 777.107 metros se llega 
al vértice 25; continuando con un rumbo SE 19º 04’ 21” y recorriendo una distancia de 1,176.377 metros se 
llega al vértice 26: continuando con un rumbo NE 55º 37’ 37” y recorriendo una distancia de 444.402 metros 
se llega al vértice 27; continuando con un rumbo SE 45º 45’ 27” y recorriendo una distancia de 267.451 metros 
se llega al vértice 28; continuando con un rumbo SE 12º 31’ 25” y recorriendo una distancia de 707.432 metros 
se llega al vértice 1, mismo que fue nuestro punto de partida, resultando el polígono antes descrito, con una 
superficie de 3,172-00-00 Has. 

“PREDIO COMPRADO POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA PARA BENEFICIAR AL 
EJIDO “LA CONCORDIA”, MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO ESTADO DE JALISCO (POLIGONOS II A Y 
II B DENTRO DE LOS PLANOS INFORMATIVOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE). 

“POLIGONO II A: 

“Partiendo del vértice 12; se continúa con un rumbo NE 07º 50’ 36” y recorriendo una distancia de 
3,843.052 metros se llega al vértice 13; continuando con un rumbo NW 42º 18’ 16” y recorriendo una distancia 
de 2,188.142 metros se llega al vértice 14; continuando con un rumbo NW 69º 19’ 20” y recorriendo una 
distancia de 297.355 metros se llega al vértice 15; continuando con un rumbo SW 87º 04’ 45” y recorriendo 
una distancia de 2,841.592 metros se llega al vértice 16; continuando con un rumbo NW 06º 08’ 11” y 
recorriendo una distancia de 115.703 metros, se llega al vértice 17; continuando con un rumbo NE 68º 00’ 40” 
y recorriendo una distancia de 2,215.536 metros se llega al vértice 29; continuando con un rumbo NE 66º 38’ 24” 
y recorriendo una distancia de 1,323.810 metros se llega al vértice 30; continuando con un rumbo NE 67º 58’ 43” 
y recorriendo una distancia de 2,511.529 metros se llega al vértice 31; continuando con un rumbo NE 79º 03’ 01” 
y recorriendo una distancia de 450.594 metros se llega al vértice 32; continuando con un rumbo NE 70º 28’ 43” y 
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recorriendo una distancia de 1,667.684 metros se llega al vértice 33; continuando con un rumbo SE 23º 03’ 48” 
y recorriendo una distancia de 6,104.324 metros se llega al vértice 34; continuando con un rumbo SW 10º 50’ 06” 
y recorriendo una distancia de 1,152.079 metros, se llega al vértice 35; continuando con un rumbo SW 73º  
29’ 51” y recorriendo una distancia de 5,955.488 metros se llega al vértice 12, mismo que fue nuestro punto de 
partida, resultando el polígono antes descrito, con una superficie de 3,878-43-77.7 Has. 

“POLIGONO II B: 

Iniciando este caminamiento en el vértice 20, se continúa con un rumbo SE 00o 18’ 19” y recorriendo una 
distancia de 319.105 metros se llega al vértice 21; continuando con un rumbo SE 36º 47’ 45” y recorriendo una 
distancia de 309.200 metros se llega al vértice 22; continuando con un rumbo SE 21º 01’ 04” y recorriendo una 
distancia de 146.657 metros se llega al vértice 23; continuando con un rumbo SW 13º 28’ 03” y recorriendo 
una distancia de 134.396 metros, se llega al vértice 24; continuando con un rumbo SE 25º 06’ 15” y 
recorriendo una distancia de 777.107 metros se llega al vértice 25; continuando con un rumbo SE 19º 04’ 21” y 
recorriendo una distancia de 1,176.377 metros se llega al vértice 26: continuando con un rumbo NW 51º 19’ 19” 
y recorriendo una distancia de 344.832 metros se llega al vértice 36; continuando con un rumbo NW 60º 12’ 
57” y recorriendo una distancia de 669.775 metros se llega al vértice 37; continuando con un rumbo NW 80º 
32’ 16” y recorriendo una distancia de 781.635 metros se llega al vértice 38, continuando con un rumbo NE 
18º 31’ 17” y recorriendo una distancia de 1,720.407 metros, se llega al vértice 39; continuando con un rumbo 
NE 14º 35’ 46” y recorriendo una distancia de 282.931 metros se llega al vértice 40; continuando con un 
rumbo NE 50º 07’ 31” y recorriendo una distancia de 106.066 metros se llega al vértice 20, mismo que fue 
nuestro punto de partida, resultando el polígono antes descrito, con una superficie de 163-59-46.8 Has. 

“Por lo tanto la superficie total resultante de los POLIGONOS II A Y II B fue de 4,042-03-24.4 Has. 

“PREDIO EN POSESION DE MANUEL CHAVEZ REYES Y OTROS, DEL GRUPO DE LOS DONATARIOS 
(POLIGONO III DENTRO DE LOS PLANOS INFORMATIVOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE). 

“Partiendo del vértice 1, se continua con un rumbo SE 33º 48’ 55” y recorriendo una distancia de 2,245.570 
metros se llega al vértice 2; continuando con un rumbo SW 65º 30’ 55” y recorriendo una distancia de 198.336 
metros, se llega al vértice 3; continuando con un rumbo NW 31º 11’ 19” y recorriendo una distancia de 
109.297 metros se llega al vértice 4; continuando con un rumbo NW 71º 15’ 20” y recorriendo una distancia de 
696.755 metros se llega al vértice 5: continuando con un rumbo NW 48º 26’ 58” y recorriendo una distancia de 
758.048 metros se llega al vértice 6; continuando con un rumbo SW 40º 25’ 52” y recorriendo una distancia de 
1,492.224 metros se llega al vértice 41; continuando con un rumbo NE 02º 22’ 44” y recorriendo una distancia 
de 1,138.541 metros se llega al vértice 42; continuando con un rumbo NE 28º 40’ 24” y recorriendo una 
distancia de 705.062 metros se llega al vértice 43; continuando con un rumbo NE 57º 30’ 28” y recorriendo 
una distancia de 944.556 metros, se llega al vértice 1, mismo que fue nuestro punto de partida, resultando el 
polígono antes descrito, con una superficie de 230-04-86.9 Has. 

“PREDIO RECLAMADO POR MANUEL CHAVEZ REYES Y OTROS, QUE NUNCA HAN DETENTADO LA POSESION 
Y LOCALIZADO COMPLETAMENTE DENTRO DEL PREDIO QUE FUE DADO EN PAGO COMO INDEMNIZACION 
DERIVADO DE UN CONFLICTO LABORAL. (POLIGONO IV DENTRO DE LOS PLANSO INFORMATIVOS QUE SE 
ANEXAN AL PRESENTE). 

“Partiendo del vértice 15, se continúa con un rumbo SW 87º 04’ 45” y recorriendo una distancia de 
2,841.592 metros se llega al vértice 16; continuando con un rumbo SW 29º 39’ 29” y recorriendo una distancia 
de 1,718.198 metros se llega al vértice 44: continuando con un rumbo SE 70º 04’ 25” y recorriendo una 
distancia de 2,819.589 metros se llega al vértice 45 continuando con un rumbo NE 21º 45’ 33” y recorriendo 
una distancia de 2,798.233 metros se llega al vértice 15, mismo que fue nuestro punto de partida, resultando 
el anterior polígono antes descrito, con una superficie de 600-00-00 Has. 

“De la localización y medición de los predios anteriormente descritos, los suscritos señalamos 
categóricamente lo siguiente: 

“El predio que los suscritos localizamos y nominamos como POLIGONO I dentro de los planos 
informativos que estamos anexando, es el mismo que fue dado en pago por indemnización laboral con base al 
convenio del dieciocho de noviembre de 1975, también es el mismo al predio marcado con el número 100 
dentro del plano e informe del 12 de mayo de 1983 rendidos por los comisionados Ing. Salvador Montero 
Pérez e Ing. Guillermo Pérez Ramos, y resultó también ser el mismo al predio descrito con el número 1 dentro 
del informe de 26 de mayo de 1987 rendido por el Ing. Gabriel R. Benavides Durán. La posesión de este 
predio la tiene en su totalidad el ejido “La Concordia”. 
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“Los predios que los suscritos localizamos y nominamos como POLIGONOS II A Y II B dentro de los 
planos informativos que estamos anexando, son los mismos que compró la Secretaría de la Reforma Agraria 
para beneficiar al ejido de “La Concordia”, y la posesión la tiene el propio ejido. 

“El predio que los suscritos localizamos y nominamos como POLIGONO III dentro de los planos 
informativos que estamos anexando, es el único predio que tiene en posesión el grupo de personas que 
encabeza Manuel Chávez Reyes, y corresponde de forma parcial al mismo predio denominado “EL RAYO 
RUBICON Y MUCIO” marcado con el número 101 dentro del informe del 12 de mayo de 1983 rendido por los 
comisionados Ing. Salvador Montero Pérez e Ing. Guillermo Pérez Ramos; habiendo que aclarar que este 
POLIGONO III LOCALIZADO Y NOMINADO ASI POR LOS SUSCRITOS, sólo corresponde al predio de 
228-00-00 Has., de agostadero laborable que describen los comisionados antes citados, por lo tanto es 
importante esclarecer que el otro pedio de 600-00-00 has., de agostadero cerril, que los mismos comisionados 
lo ubican como parte del predio marcado con el número 101, físicamente no se localiza ni es parte del predio 
denominado “EL RAYO RUBICON Y MUCIO”, pues habrá que destacar que en su mismo informe mencionan 
que las 600-00-00 están en el cerro (sin decir cuál) y que NO HAN SIDO DESLINDADAS. Por otro lado y 
teniendo a la vista el informe del 26 de mayo de 1987 rendido por el Ing. Gabriel R. Benavides Durán, se 
concluye que el predio marcado como número 7 dentro de ese informe, corresponde o es el mismo al 
POLIGONO III localizado por los suscritos. 

“Y finalmente, con respecto al El predio que los suscritos localizamos y nominamos como POLIGONO IV 
dentro de los planos informativos que estamos anexando, concluimos que este predio es el que reclaman 
como de su propiedad el grupo de personas que encabeza Manuel Chávez Reyes, mismo predio que se 
localiza completamente dentro del predio de 3,172-00-00 Has, mismo que ya fue descrito como POLIGONO I 
dentro de este informe. Importante resulta señalar que las 600-00-00 Has., que conforman este POLIGONO 
IV, no se encuentran divididas ni deslindadas pues se encuentran confundidas o inmersas completamente 
dentro de las 3,172-00-00 Has., tan citadas. Por otro lado señalamos también que dentro del contrato de 
donación de las 600-00-00 Has., se menciona que tal superficie se tomaría de los puntos “Mesa de Santa 
Cruz”, “Tío León”, “Cabecera del Rincón Grande” y “Prudente”, puntos que de acuerdo a la inspección 
realizada, no existen como tal, y lo únicos que se encontró fueron un cerro y un arroyo relacionados con 
algunos de los nombres de puntos mencionados en el contrato de donación, tal es el caso del cerro “La Santa 
Cruz” y el arroyo “Prudente” puntos que se subrayan en color rojo dentro del Plano Informativo III que 
anexamos al presente. Finalmente mencionamos que la posesión de las 600-00-00 Has., la tiene en su 
totalidad el Ejido “La Concordia”.” 

Los comisionados acompañaron a su informe los recibos de las notificaciones a los representantes de las 
partes, planos informativos I, II y III, en los que se expresa gráficamente los predios en conflicto y cuadros de 
construcción correspondientes, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Este Tribunal Superior es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio, del Decreto por el que se reformó el artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o 
fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Esta sentencia se dicta en cumplimiento de la ejecutoria pronunciada por el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el juicio de amparo directo DA479/2003, el quince 
de diciembre de dos mil cuatro, promovido por Manuel Chávez Reyes y otros, y que dejó insubsistente la 
sentencia impugnada, a fin de restituir a los quejosos en el pleno goce de las garantías individuales violadas, 
en los términos de los artículos 76, 80, 104 y 105 de la Ley de Amparo. 

TERCERO.- El amparo y protección de la Justicia Federal se concedió a Manuel Chávez Reyes, Refugio 
Chávez Cardona, Gonzalo Chávez Reyes, Antonio Chávez Reyes, Antonio Ruvalcava Delgado, Alfonso 
Chávez Reyes, José Hernández Ochoa, Manuel Hernández Chávez, y Lázaro Padilla Reyes, en atención a 
que al haber estimado el Tribunal Superior Agrario, que de acuerdo con las periciales practicadas en el juicio 
de amparo 335/2001 y las demás aportadas por los amparistas, se pudo advertir que las 600-00-00 
(seiscientas hectáreas) que les fueron donadas, quedaban comprendidas en las 3,172-00-00 (tres mil ciento 
setenta y dos hectáreas), que el mismo donador, Francisco Madrazo Solórzano, había dado en pago a treinta 
y seis de sus extrabajadores como indemnización laboral, situación ante la cual “…debía prevalecer el pago 
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de la obligación de naturaleza laboral, legalmente establecida sobre una donación que no respondía al 
cumplimiento de una obligación legalmente prescrita…”, tanto más cuando la dación en pago de la obligación 
laboral, había sido primero que la donación gratuita y, además, “…la preferencia del derecho de los treinta y 
seis beneficiados sobre el terreno en disputa, les venía a aquellos no del mandamiento ni de la sentencia que 
lo incorporaron en forma provisional y luego en forma definitiva al régimen ejidal, sino del contrato de dación 
en pago de prestaciones laborales que debía Francisco Madrazo Solórzano, anterior a la donación gratuita 
que les otorgó la misma persona. Sin embargo, el Tribunal Superior para llegar a esa conclusión, lo hizo sin 
tomar en cuenta que de acuerdo con el convenio conciliatoria de dieciocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco, la superficie dada por concepto de indemnización laboral, se tomaría de los potreros “El 
Moro”, “La Rinconada”, “El Colchón” y “El Cuatro”; en tanto que la superficie motivo del contrato de donación 
de veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, se tomaría de los potreros “Mesa de Santa 
cruz”, “Tío León”, “Cabecera del Rincón Grande” y “Prudente”, y en el informe de doce de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, relativo a los trabajos técnicos e informativos realizados durante el procedimiento 
de dotación, se sostiene “…la existencia de dos predios, el número 100 correspondiente a los treinta y seis 
trabajadores por pago de indemnización laboral y el 101 de veinte trabajadores donado como muestra de 
gratitud. Como se ve, en los medios probatorios precisados existe diferencia en cuanto a la ubicación de las 
hectáreas motivo del pago indemnizatorio y de las donadas, lo cual no fue advertido por el Tribunal Superior 
Agrario, para llegar a considerar que las hectáreas donadas formaron parte de las que constituyeron el pago 
por indemnización laboral…”. 

Planteado de otra manera, la ejecutoria cuyo cumplimiento nos ocupa, concedió el amparo a la quejosa al 
considerar que este Tribunal Superior Agrario no tomó en cuenta al resolver, que la superficie dada en pago 
de indemnización por obligaciones laborables por convenio de dieciocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco, según el cual los treinta y seis extrabajadores debían escoger la superficie equivalente según 
la calidad de sus tierras a la indemnización pactada, de los potreros “El Moro”, “La Rinconada”, “El Colchón” y 
“El Cuatro”, del predio “La Punta”, localizado en el Municipio de Lagos de Moreno, y la superficie donada en 
gratitud a los veinte extrabajadores, de acuerdo con el contrato relativo de veintiuno de los mismos mes y año, 
se tomaría de los potreros “Mesa de Santa Cruz”, “Tio Léon”, “Cabecera del Rincón Grande” y “Prudente”, del 
mismo “La Punta”; o sea, que los terrenos dados en indemnización por deudas laborales y los terrenos 
donados en gratitud, deben estar localizados en áreas diferentes, no sobre puestas, hecho que se refrenda en 
el informe de doce de mayo de mil novecientos ochenta y tres, relativo a los trabajos técnicos e informativos 
realizados durante la substanciación del expediente de dotación de marras, en el que se consigna la 
existencia de dos predios: 

“Del predio marcado con el número 100, son terrenos cedidos por el C. Francisco Madrazo Solórzano a 36 
de sus extrabajadores como indemnización por su despido según convenio conciliatorio celebrado el día 18 de 
noviembre de 1975, en las oficinas de Conciliación Agraria de la Secretaría de la Reforma Agraria, con una 
superficie según plano de 3172-00-00 Has., de las cuales 776-00-00 Has., son de agostadero laborable y 
2396-00-00 Has., de agostadero cerril. 

“Del predio marcado con el número 101 denominado “El Rayo Rubicán y Mucio”, cedidos por el C. 
Francisco Madrazo Solórzano a 20 de sus extrabajadores como muestra de gratitud por los años que 
laboraron en su propiedad, de las cuales 228-00-00 Has., son de agostadero laborable y 600-00-00 Has., de 
agostadero cerril que se encuentran ubicadas en el cerro y no han sido deslindadas según escrito de fecha 6 
de abril de 1981”. 

Por su parte en el contrato privado de donación de veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco, se asienta: “…2).- El Señor Francisco Madrazo Solórzano, dona 600 hectáreas de la acción de dominio 
equivalente al 50% de los puntos denominados: Meza de la Santa Cruz, Tío León, Cabecera del Rincón 
Grande y Prudente, quedarán sujetas a los siguientes linderos: Oriente y Sur con el resto del predio La Punta, 
propiedad de Francisco y Carmen Madrazo Solórzano, al Poniente con el terreno que se entregó a los 
trabajadores de la finca La Punta y al Norte con propiedad el Mamelito, propiedad de los señores Ramírez”. 

Este contrato privado de donación gratuita fue elevado a instrumento público, por escritura siete mil 
novecientos noventa y ocho, de treinta de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, por la señora 
Esperanza de la Torre Ochoa de Madrazo y Carmen Madrazo Solórzano de Labra, y al formalizar dicho 
contrato de donación, incluyeron como codonatario a Manuel Hernández Chávez. 

Además, debe tomarse en cuenta el informe de veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y siete -que 
también cita el Tribunal Colegiado en apoyo de su ejecutoria-, rendido por el Ingeniero Gabriel R. Benavides 
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Durán, con motivo de los trabajos técnicos e informativos complementarios que realizó para substanciar los 
expedientes de segunda ampliación y dotación, promovidos por los poblados de “Puerta de la Chiripa” y “La 
Concordia”, respectivamente, ambos del Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, ya que en dicho informe 
consignó que investigó e hizo levantamiento topográfico, entre otros, “…7.- Fracción de 20 extrabajadores del 
señor Francisco Madrazo Solórzano, que cedió gratuitamente como muestra de gratitud por los años que 
laboraron en su propiedad, dicha fracción cuenta con una superficie según levantamiento topográfico de 228-
07-67 Has., de temporal, que los citados extrabajadores han tenido en posesión desde el 21 de noviembre de 
1975”, que como podrá verse, también hace referencia a la superficie de 228-00-00 (doscientas veintiocho 
hectáreas), a que se refiere el informe de mil novecientos ochenta y tres. 

CUARTO.- Con el objeto de proveer al debido cumplimiento de la ejecutoria que nos ocupa, este Tribunal 
Superior Agrario, por auto de quince de febrero de dos mil cinco, ordenó: 

“Ejecútense trabajos técnicos e informativos, con el objeto de que se localice la superficie dada e pago de 
indemnización laboral, con base en el convenio de dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, 
así como la superficie donada, con base en el contrato de donación de veintiuno de los mismos mes y año, 
teniendo a la vista además, el informe de doce de mayo de mil novecientos ochenta y tres, relativo a los 
trabajos técnicos e informativos realizados por los topógrafos Salvador Montero Pérez y Guillermo Pérez 
Ramos. 

“Los comisionados deberán localizar una y otra superficie; esto es, la que fue materia del convenio 
conciliatorio en el que se pactó la dación en pago de la indemnización laboral en una superficie equivalente a 
la cantidad de dinero estipulada, que se fijó en 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos hectáreas), de las 
cuales, según el informe de doce de mayo de mil novecientos ochenta y tres, 776-00-00 (setecientas setenta y 
seis hectáreas), son de agostadero laborable y 2,396-00-00 (dos mil trescientas noventa y seis hectáreas), de 
agostadero cerril, que fueron entregadas por el propietario a los treinta seis extrabajadores, y que deberían 
tomarse de los potreros “El Moro”, “La Rinconada”, “El Colchón” y “El Cuatro”, del predio “La Punta”; así como 
la superficie donada de 600-00-00 (seiscientas hectáreas), que de acuerdo con el contrato relativo, se 
tomarían de los potreros “Meza de Santa Cruz”, “Tío León”, “Cabecera del Rincón Grande” y “Prudente”, del 
mismo predio “La Punta”; aunque también se consigna en ese informe 228-00-00 (doscientas veintiocho 
hectáreas) de agostadero laborable, que tienen los donatarios, y a la que también se hace referencia en el 
informe de mil novecientos ochenta y siete. 

“El comisionado deberá citar previamente a la realización de los trabajos de su encomienda, a las partes 
en el juicio; es decir tanto al Comisariado Ejidal del ejido “La Concordia”, como al representante legal de los 
donatarios, para que hagan las observaciones y señalamientos que a su derecho convenga.”. 

De los trabajos técnicos e informativos complementarios que se realizaron en cumplimiento del auto antes 
mencionado, cuyo informe en la parte relativa quedó transcrito en el último resultando, se llega al 
conocimiento de los siguientes hechos: 

1.- Que el predio dado a los ex-trabajadores de la ex-hacienda de “La Punta”, como pago de 
indemnización derivado de un conflicto laboral, con base al convenio del dieciocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco, que los comisionados expresan gráficamente en los planos informativos que 
acompañaron a su informe, como el polígono I, con una superficie de 3,172-00-00 (tres mil cientos setenta y 
dos hectáreas), corresponde al predio marcado con el número 100 en el plano e informe del doce de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres, rendido por los comisionados, Ingenieros Salvador Montero Pérez y Guillermo 
Pérez Ramos, y corresponde también al predio descrito con el número 1 del informe de veintiséis de mayo de 
mil novecientos ochenta y siete, rendido por el Ingeniero Gabriel R. Benavides Durán, cuya posesión detentan 
en su totalidad los ejidatarios de “La Concordia”. 

2.- Que el predio adquirido por la Secretaría de la Reforma Agraria de los causahabientes del 
indemnizador y donador, conforme al artículo 309 de la Ley Federal de Reforma Agraria (que originalmente 
había sido afectado por mandamiento gubernamental y entregado a los campesinos beneficiados en posesión 
provisional, que luego resultó inafectable por sentencia ejecutoria de amparo), para beneficiar al ejido  
“La Concordia”, Municipio de Lagos de Moreno, Estado de Jalisco, representado gráficamente en los planos 
informativos como polígonos II A y II B, con superficies de 3,878-43-77.7 (tres mil ochocientas setenta y ocho 
hectáreas, cuarenta y tres áreas, setenta y siete centiáreas, siete miliáreas) y de 163-59-46.8 (ciento sesenta 
y tres hectáreas, cincuenta y nueve áreas, cuarenta y seis centiáreas, ocho miliáreas), que hacen la superficie 
total de 4,042-03-24.4 (cuatro mil cuarenta y dos hectáreas, tres áreas, veinticuatro centiáreas, cuatro 
miliáreas), en posesión del propio ejido de “La Concordia”. 
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3.- Que el predio en posesión de Manuel Chávez Reyes y otros, del grupo de los donatarios, representado 
gráficamente en los planos informativos que acompañan a su informe los comisionados, como polígono III, 
con superficie de 230-04-86.9 (doscientas treinta hectáreas, cuatro áreas, ochenta y seis centiáreas, nueve 
miliáreas), es el único predio que tiene en posesión el grupo de personas que encabeza Manuel Chávez 
Reyes, y corresponde de forma parcial al mismo predio denominado “EL RAYO RUBICON Y MUCIO” 
marcado con el número 101, a que se refiere el informe de doce de mayo de mil novecientos ochenta y tres, 
rendido por los comisionados, Ingenieros Salvador Montero Pérez y Guillermo Pérez Ramos y al predio de 
228-00-00 (doscientas veintiocho hectáreas) de agostadero laborable, que describen los comisionados antes 
citados. En cuanto a la superficie de 600-00-00 (seiscientas hectáreas), de agostadero cerril, que los mismos 
comisionados ubican como parte del predio marcado con el número 101, físicamente no se localiza ni es parte 
del predio denominado “EL RAYO RUBICON Y MUCIO”, destacándose que en el informe relativo se dice que 
las 600-00-00 (seiscientas hectáreas) están en el cerro (sin decir en cuál) y que NO HAN SIDO 
DESLINDADAS. Por su parte, en el informe del veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y siete, rendido 
por el Ingeniero Gabriel R. Benavides Durán, el predio marcado como número 7 corresponde o es el mismo 
POLIGONO III localizado por los comisionados del Tribunal Unitario Agrario. 

4.- Que el predio reclamado por Manuel Chávez Reyes y otros, que nunca ha sido deslindado ni entregado 
en posesión a los donatarios, se localiza completamente dentro de la superficie que sí fue deslindada y 
entregada en posesión a los treinta y seis trabajadores, por concepto de pago de indemnización laboral, está 
representado gráficamente en los planos informativos que los comisionados acompañaron a su informe, como 
el polígono IV. Por otra parte, debe señalarse que en el contrato de donación se señala que las 600-00-00 
(seiscientas hectáreas), se tomarían de los puntos “Mesa de Santa Cruz”, “Tío León”, “Cabecera del Rincón 
Grande” y “Prudente”, puntos que de acuerdo a la inspección realizada, no existen como tales, toda vez que 
los únicos puntos que se encontraron, relacionados con algunos de los nombrados en el contrato de donación, 
fueron los del cerro “La Santa Cruz” y el arroyo “Prudente”, puntos que los comisionados subrayan en color 
rojo en el Plano Informativo III, que quedan dentro del polígono I, que representa la superficie de 3,172-00-00 
(tres mil ciento setenta y dos hectáreas), dadas en pago de indemnización laboral; lo que quiere decir, que si 
las 600-00-00 (seiscientas hectáreas) que representa el polígono IV, en los planos informativos II y III, y que 
son las que reclaman los donatarios, fueron efectivamente las donadas, el donante donó tierras que ya habían 
salido de su propiedad, puesto que ya las había dado en pago de una indemnización laboral y, por tanto, ya 
no podía disponer de ellas. 

Así pues, en relación a la cuestión de si las 600-00-00 (seiscientas hectáreas) que reclaman los 
amparistas, quedaron o no indebidamente incluidas en la superficie de 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y 
dos hectáreas), a la que quedó reducido el Mandamiento Gubernamental, y que confirmó la sentencia de 
veinticinco de junio de mil novecientos noventa y siete, dictada por este Tribunal Superior, que los amparistas 
pretenden probar con periciales desahogadas fuera de este juicio, se tiene lo siguiente: 

Al poblado “La Concordia” le fueron dotadas provisionalmente 7,213-07-62 (siete mil doscientos trece 
hectáreas, siete áreas, sesenta y dos centiáreas), del predio “La Punta”, propiedad de Francisco y Carmen 
Madrazo Solórzano; de las que 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos hectáreas), fueron adjudicadas por 
el propio Francisco Madrazo Solórzano, a favor de treinta y seis de sus extrabajadores, como pago de una 
indemnización laboral, que éstos solicitaron que se incorporaran al régimen ejidal y 4,041-07-62 (cuatro mil 
cuarenta y una hectáreas, siete áreas, sesenta y dos centiáreas), que se afectaron porque se encontraron 
inexplotadas por más de dos años consecutivos. En contra de ese mandamiento, Esperanza de la Torre 
Ochoa de Madrazo y Carmen Madrazo Solórzano, promovieron amparo, en el que se resolvió: “Es 
improcedente el juicio de amparo en lo que hace a una superficie de 3,172-00-00 hectáreas, que el 
Mandamiento Gubernamental impugnado identifica como polígono “B” toda vez que, en este aspecto, no se 
afecta el interés jurídico de los quejosos. Cierto, de la lectura de la resolución dictada por el ejecutivo local, se 
advierte que se afectó entre otras superficies, 3,172-00-00 hectáreas del predio “La Punta” registradas a 
nombre de Francisco Madrazo Solórzano (hoy Esperanza Ochoa de la Torre) y Carmen Madrazo Solórzano, 
en razón de que ese terreno fue entregado a un grupo de treinta y seis trabajadores, como pago de una 
demanda laboral mediante un convenio sucrito ante la Dirección General de Conciliación Agraria de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, el dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y cinco. Ahora bien, a 
fojas 258 a 260 de autos, se encuentra glosada una copia certificada del Convenio Conciliatorio celebrado 
entre Francisco Madrazo Solórzano por sí y en representación de Carmen Madrazo Solórzano y los 
representantes de un grupo de treinta y seis extrabajadores de la finca llamad “La Punta”, a través del cual se 
les entregó a los últimos una superficie equivalente a dos millones setecientos cincuenta mil pesos, como 
pago de las prestaciones laborales que reclamaban los referidos treinta y seis extrabajadores. En dicho 
convenio se asentó que esa superficie sería incorporada al régimen ejidal… Como se ve, las 3,172-00-00 (tres 
mil ciento setenta y dos hectáreas), que el Mandamiento Gubernamental identifica como polígono “B”, salieron 
del patrimonio de los quejosos; por ende, la resolución del primer grado que incorpora esa superficie 
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provisionalmente al régimen ejidal no lesiona el interés jurídico de los promoventes y por ello en este aspecto, 
es improcedente el juicio de amparo…”. 

De lo antes señalado se infiere, que la superficie de 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos hectáreas), 
respecto de las que quedó vigente el mandamiento gubernamental, y que confirmó la sentencia definitiva de 
dotación pronunciada por este Tribunal Superior, no fueron afectadas a los propietarios en virtud de que éstos 
ya habían dispuesto de esa superficie al darlas en pago de una obligación laboral, por lo que ya habían salido 
de su patrimonio, cuando fueron incorporadas al régimen ejidal, por las resoluciones provisional y definitiva 
antes referidas, de donde resulta irrelevante lo alegado por los amparistas, en el sentido de que el terreno que 
reclaman estaba comprendido dentro de la superficie que quedó como propiedad inafectable al vencer el 
decreto concesión de inafectabilidad, y por tanto, era inafectable, toda vez que los beneficiados disfrutan del 
terreno concedido en dotación por incorporación al régimen ejidal, no porque hubiera sido afectado, sino 
porque les fue entregado en pago de prestaciones laborales, y por voluntad de ellos fue incorporado al 
régimen ejidal. Esto es, la sentencia no afectó a Francisco Madrazo Solórzano y Carmen Madrazo Solórzano 
la superficie de 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos hectáreas), para concederla en dotación al núcleo 
solicitante, sino que esa superficie, que ya les había sido dada en pago de prestaciones laborales a los 
beneficiados, fue incorporada al régimen de propiedad ejidal, por solicitud expresa de dichos beneficiados, 
antes de que se concediera la donación gratuita a favor de los reclamantes. 

En cuanto al alegato implícito de los amparistas, de que ya quedó probado en el juicio de amparo indirecto 
P.-335/2001, conforme a las periciales practicadas en el mismo, que el terreno que reclaman quedó 
comprendido en la superficie de 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos hectáreas) incorporadas al régimen 
ejidal, que se deslindaron al ejecutarse la sentencia definitiva de este Tribunal Superior, resulta aplicable en 
principio, la tesis sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo XV-II, correspondiente al mes de febrero, Tesis IV, 3o., 155C, pág. 495, cuyo 
rubro y texto se reproducen a continuación: 

“PRUEBAS OFRECIDAS EN DIVERSO JUICIO. VALOR DE LAS. Las actuaciones judiciales, como 
documentos públicos, tienen fuerza probatoria plena, pero ésta se limita a tener como verdadero lo que en 
dichas actuaciones se asienta, sin que deba dárseles mayor valor del que en derecho corresponda; expuesto 
lo anterior, debe precisarse que la autoridad responsable no puede otorgar valor legal a dictámenes periciales 
desahogados en diverso juicio, en donde intervinieron las partes contendientes en el juicio que resuelve, 
porque para ello era necesario que esas pruebas se hubiesen ofrecido como tales en el procedimiento de 
donde deriva el acto reclamado y desahogar las mismas.”. Tesis que refrenda el principio de autonomía de un 
juicio, que se traduce en que una causa judicial determinada, debe resolverse con base en lo que las partes 
hayan probado en la misma, y no en lo que hubieren probado en una diversa. Por tanto, el presente juicio 
debe resolverse con base en lo que los amparistas prueben en el mismo; pero es el caso que éstos no 
probaron cosa alguna en él, porque no mostraron interés alguno en hacerlo, ya que no se apersonaron al 
mismo dentro del término concedido, y seis días más por razón de la distancia. 

No obstante lo cual, al confrontar los resultados de las periciales practicadas en el juicio de amparo 
indirecto de marras, y que revelaron que la superficie reclamada queda comprendida en las 3,172-00-00 (tres 
mil ciento setenta y dos hectáreas), incorporadas al régimen ejidal, con las constancias que obran en autos y 
con las aportadas por los amparistas, y sobre todo, con los resultados de los trabajos técnicos e informativos 
complementarios practicados por el Licenciado Rafael Sánchez Baltazar e Ingeniero Sergio Pichardo 
Hernández, actuario ejecutor y perito topógrafo, respectivamente, en cumplimiento de la ejecutoria 
pronunciada el quince de diciembre de dos mil cuatro, por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito en el Juicio de Amparo Directo DA479/2003, de los que se informó el 
dieciocho de mayo de dos mil cinco, hacen llegar a este Tribunal Superior a la convicción de que, 
efectivamente, en esa superficie sí quedó comprendida la de 600-00-00 (seiscientas hectáreas), que los 
donatarios señalan como la superficie a que se refiere el contrato de donación gratuita, toda vez que  
los trabajos técnicos e informativos practicados para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo de referencia, 
revelan con absoluta claridad, que los terrenos que los donatarios dicen les fueron donados, están 
comprendidos dentro de los que el mismo donante ya había dado en pago de una indemnización laboral, a 
otros treinta y seis de sus extrabajadores. 

Este hecho no deja de parecer inexplicable, si se toma en cuenta que en el contrato de donación gratuita, 
se consigna, al identificar la superficie donada, que ésta colinda “…al Poniente con el terreno que se entregó a 
los trabajadores de la finca La Punta…”. Es decir, que el donante, reconoce en el contrato de donación 
gratuita que celebró con los amparistas, entre otros, que ya había entregado otra superficie a otro grupo 
mayor de sus extrabajadores, cuándo hizo la donación de los terrenos que reclaman los amparistas, toda vez 
que en ese contrato consignaba, que los terrenos entregados en pago a los treinta y seis hoy beneficiados, 
quedaba al Poniente de los donados en forma gratuita. 
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Pero independientemente, de la aparente incongruencia del donante, de haber concedido en donación a 
un grupo de sus extrabajadores, una superficie que estaba comprendida en una mayor que ya había dado en 
pago de una obligación laboral, a otro grupo mayor de sus también extrabajadores; pues tal hecho reveló la 
pericial que se practicó en el juicio de garantías que invocan los amparistas, y que coincide con los resultados 
de los trabajos técnicos e informativos de los que se informó el dieciocho de mayo de dos mil cinco, debe 
destacarse lo siguiente: 

En la sentencia impugnada se concedió en dotación, por incorporación al régimen ejidal, la superficie de 
3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos hectáreas), que Francisco Madrazo Solórzano les había entregado 
en pago de la indemnización por obligaciones laborables que reconoció, en un convenio que signaron ante la 
Secretaría de la Reforma Agraria, el dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, con que 
culminó la demanda laboral que incoaron en su contra sus treinta y seis extrabajadores, superficie que fue 
identificada, deslindada y amojonada al ejecutarse la sentencia hoy insubsistente parcialmente, mientras que 
a los amparistas les fue donada posteriormente, el veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, 
en forma gratuita, una superficie que ya no pertenecía al donante. 

Ahora bien, la causa eficiente o determinante de la donación gratuita a los hoy amparistas, entre otros, fue 
la gratitud del propietario de la Exhacienda “La Punta” por los años que trabajaron en su propiedad, en tanto 
que la causa eficiente de la entrega de 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos hectáreas) a los hoy 
beneficiados, fue el imperativo que le imponía el pago de una indemnización laboral, misma que llevó a cabo 
antes de la donación gratuita. Y siendo esto así, es fuerza concluir que debe prevalecer el pago de la 
obligación de naturaleza laboral, legalmente establecida, sobre una donación que no responde al 
cumplimiento de una obligación legalmente prescrita. 

Debe invocarse como sustento de este criterio, por analogía, la tesis sostenida por el Quinto Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca. 
Tomo VIII, Agosto de 1998. Tesis IV. 5o. 4 L., página 844, cuyo texto y rubro se transcriben a continuación: 

“CREDITOS LABORALES PREFERENTES. Una interpretación armónica de los artículos 123, fracción 
XXIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 49, 50 y 113 de la Ley Federal del 
Trabajo, permite establecer que los conceptos de indemnización consistentes en veinte días de salario por 
cada uno de los años de servicios prestados, y salarios vencidos, que se comprenden en las fracciones II y III 
del citado numeral 50 de la legislación obrera, sí son créditos laborales preferentes con respecto a otros 
créditos, entre ellos los reales; pues los referidos numerales 123, fracción XXIII, de la Constitución, y 113 de la 
Ley Federal del Trabajo, establecen que los créditos por "indemnizaciones" en favor del trabajador tienen 
preferencia sobre cualesquiera otro, sin que tales preceptos limiten esa preferencia sólo respecto a 
determinadas indemnizaciones, por lo que su interpretación debe ser en el sentido de que se incluyen todas 
aquellas prestaciones que la Constitución o la ley laboral ordinaria califiquen como "indemnización". 

En todo caso, los títulos de ambas partes –dación en pago y donación gratuita- fueron otorgados por una 
misma persona; pero la dación en pago de una obligación laboral, fue primero que la donación gratuita y se 
otorgó ante la Secretaría de la Reforma Agraria, el dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, 
por la intención de los treinta y seis extrabajadores, de que la superficie entregada en pago, se incorporara al 
régimen de propiedad ejidal para constituir así un ejido, mientras que la segunda, otorgada el veintiuno de los 
mismos mes y año, y posteriormente ratificada ante un Juez Menor, que finalmente se formalizó, según se 
consigna en la sentencia ejecutoria de amparo a que se da cumplimiento, el treinta de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Público número 28 del Estado de Aguascalientes. 

Así pues, la posesión de los beneficiados sobre el terreno reclamado por los amparistas, siendo más 
antigua que el título de éstos (donación gratuita), no es una posesión precaria, sino que la tienen los treinta y 
seis beneficiados con el carácter de propietarios, ya que les fue dada en pago de una obligación laboral, por lo 
que resulta apta para producir la propiedad, y tanto una (posesión) como otro (el título que constituye la 
dación en pago), son anteriores al título de los donatarios amparistas. 

Resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia de la Tercera Sala de la Suprema Cote de Justicia de la 
Nación, cuyo texto y rubro se consigna a continuación: 

“ACCION REIVINDICATORIA. ESTUDIO DE LOS TITULOS. SU CORRECTO ALCANCE. La tesis 
jurisprudencial número 8, pág. 45 del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Cuarta Parte, 
publicado en el año de 1965 en su segundo párrafo determina que: "cuando la posesión es anterior al título, 
entonces es necesario que el reivindicante presente otro título anterior a la posesión de que disfruta el 
demandado". Empero, esta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha precisado el 
alcance correcto del principio que se acaba de expresar, en el sentido de que solamente es aplicable a los 
casos en los cuales es distinto el origen de la posesión y del título, pero no a aquéllos donde las partes 
reconocen a un causante común; y que el propio principio no comprende a cualquier clase de posesión sino 
solamente a la que siendo más antigua que el título de propiedad, la tiene el demandado con el carácter de 
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originaria en concepto de propietario y apta, por ende, para producir la propiedad por usucapión, ya que 
resultaría inadmisible que una posesión precaria o derivada pueda prevalecer o preponderar frente al título del 
reivindicante inscrito en el Registro Público de la propiedad.” (Sexta Epoca. Tercera Sala. Semanario Judicial 
de la Federación. Tomo Cuarta Parte, CXXXIV. Página 12). 

Conviene precisar, finalmente, que la preferencia del derecho de los treinta y seis beneficiados, respecto 
de los amparistas, sobre el terreno en disputa, les viene a aquéllos, no del mandamiento ni de la sentencia 
que lo incorporaron en forma provisional, y luego en forma definitiva, al régimen ejidal; sino del contrato de 
dación en pago de prestaciones laborales que reconoció les debía Francisco Madrazo Solórzano, que fue 
anterior al título de los amparistas; es decir, de la donación gratuita que les otorgó la misma persona. 

No pasa desapercibido para este Tribunal Superior, la mala fe del indemnizador y donante, como tampoco 
la de los donatarios. La renuencia y mala fe del propietario (o de sus causahabientes), que se vio obligado a 
indemnizar con terrenos su obligación laboral en favor de treinta y seis de sus extrabajadores, queda 
manifiesta en el hecho de que cuando promovieron el amparo indirecto en mil novecientos ochenta y seis, en 
contra del mandamiento gubernamental, que había concedido en dotación al poblado “La Concordia”, la 
superficie total de 7,213-07-62 (siete mil doscientas trece hectáreas, siete áreas, sesenta y dos centiáreas), de 
las cuales se afectaron al predio “La Punta”, propiedad de la donante, 4,041-07-62 (cuatro mil cuarenta y una 
hectáreas, siete áreas, sesenta y dos centiáreas), a las que se sumaron la superficie de 3,172-00-00 (tres mil 
ciento setenta y dos hectáreas) por incorporación al régimen ejidal, que habían sido dadas por el propietario, 
en pago de una indemnización laboral pactada once años antes entre el donatario y treinta y seis de sus 
extrabajadores, y no obstante lo cual, promovieron el amparo de referencia ostentándose como propietarios 
de la totalidad de la superficie señalada en primer término; sólo que el Juez de Distrito les refresco la 
memoria, haciéndoles ver que la superficie de 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos hectáreas) ya había 
salido de su patrimonio, por virtud de que había sido dada “…como pago de una demanda laboral mediante 
un convenio suscrito… el 18 de noviembre de 1975…”, y no es creíble que hubieran olvidado ese hecho, 
cuando sí se acordaron del contrato de donación de veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco, no once, sino diecinueve años después, cuando lo ratificaron en mil novecientos noventa y cuatro. Por 
su parte, la mala fe de los donatarios queda de manifiesta también, por el hecho de que a ellos les fueron 
donadas, según el contrato relativo, sólo 600-00-00 (seiscientas hectáreas), de las cuales han tenido en 
posesión desde el veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, 228-07-67 (doscientas 
veintiocho hectáreas, siete áreas, sesenta y siete centiáreas) (que según levantamiento topográfico practicado 
durante los primeros meses de dos mil cinco, son 230-04-86.9 (doscientas treinta hectáreas, cuatro áreas, 
ochenta y seis centiáreas, nueve miliáreas), que el señor Francisco Madrazo Solórzano les “…cedió 
gratuitamente como muestra de gratitud por los años que laboraron en su propiedad…”, y que “… han tenido 
en posesión desde el 21 veintiuno de noviembre del año de 1975 mil novecientos setenta y cinco…”, según lo 
declararon los propios donatarios al comisionado, Ingeniero Gabriel R. Benavides Durán, cuando éste 
reconoció esa superficie durante los trabajos técnicos e informativos complementarios que realizó a partir del 
doce de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, en que comenzó los trabajos de campo, y no obstante lo 
cual reclaman íntegramente las 600-00-00 (seiscientas hectáreas) de que se ocupó el contrato de donación 
relativo, que nunca les deslindó ni entregó el susodicho donador, ni sus causahabientes. 

La superficie de 3,172-00-00 (tres mil ciento setenta y dos hectáreas) fueron deslindadas y entregadas 
antes, por el mismo donador, por que había un imperativo legal de naturaleza laboral, que cumplir 
inexorablemente, tomándolas de los potreros que se indicaban en el convenio relativo, o de donde fuera si no 
se completaba esa superficie con la de los potreros aludidos, y es el caso que el resto de la superficie libre del 
predio “La Punta”, con superficie de 4,041-07-62 (cuatro mil cuarenta y una hectáreas, siete áreas, sesenta y 
dos centiáreas), según el mandamiento gubernamental que la había afectado, la enajenaron los 
causahabientes del mismo donador, al Gobierno Federal, para concederlas en dotación al mismo ejido  
“La Concordia”, en atención a otro imperativo legal, en este caso, el establecido por el artículo 309 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, ya entonces de aplicación supletoria, que según la escritura de transacción y 
transmisión de dominio, de veintidós de mayo de mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante el Notario 
Público Número 9 del Distrito Federal y del Patrimonio Inmueble Federal, a favor del Gobierno Federal, la 
superficie real resultó ser de 4,042-03-53 (cuatro mil cuarenta y dos hectáreas, tres áreas, cincuenta y tres 
centiáreas); y no hay más superficie sobrante que las 230-04-86.9 (doscientas treinta hectáreas, cuatro áreas, 
ochenta y seis centiáreas, nueve miliáreas), que los donatarios han tenido en posesión desde el veintiuno de 
noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y que fue la única que les entregó el donatario. 

QUINTO.- En cuanto a los incidentes de nulidad de actuaciones relativas a la notificación del auto de 
dieciséis de octubre de dos mil dos, resulta improcedente, de conformidad con el artículo 320 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, toda vez que, independientemente de que las diligencias notificatorias 
hubieran registrado irregularidades, los promoventes comparecieron a juicio y probaron y alegaron lo que a su 
derecho convino, sin que pase desapercibido para este Organo Jurisdiccional, el hecho de que los incidentes 
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de nulidad tenían por objeto que se declarara la nulidad de las diligencias notificatorias practicadas en 
cumplimiento del despacho DA/123/2000, de veinticuatro de octubre de dos mil dos, por el que se instruyó al 
Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 15, con sede en Guadalajara, Jalisco, para que llevara a 
cabo las notificaciones que impugnan los amparistas, con la finalidad de que se repusieran las mismas y éstos 
pudieran apersonarse a juicio a probar y alegar lo que a su derecho convino, lo que ya hicieron, y este 
Tribunal Superior analizó y valoró el alcance probatorio de las mismas, antes de resolver. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II del 
cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es improcedente el incidente de nulidad de actuaciones promovido por los amparistas, 
Manuel Chávez Reyes, Refugio Chávez Cardona, Gonzalo Chávez Reyes, Lázaro Padilla Reyes, Antonio 
Ruvalcava Delgado, José Hernández Ochoa, Alfonso Chávez Reyes, José Luis Chávez Esparza y Manuel 
Hernández Chávez, por las razones expuestas en el considerando cuarto. 

SEGUNDO.- Es procedente la solicitud de incorporación al régimen de propiedad ejidal promovida por los 
campesinos del poblado “La Concordia”, Municipio de Lagos de Moreno, Estado de Jalisco. 

TERCERO.- Se incorpora al régimen de propiedad ejidal, del poblado “La Concordia”, Municipio de Lagos 
de Moreno, Estado de Jalisco, la superficie de 600-00-00 (seiscientas hectáreas), del predio Exhacienda “La 
Punta”, que le fueron entregadas a treinta y seis campesinos, hoy ejidatarios de ese poblado, por Francisco 
Madrazo Solórzano, por concepto de pago de indemnización laboral, en favor de esos mismos treinta y seis 
campesinos, y se dejan a salvo los derechos de los ciento cuarenta y cuatro campesinos capacitados 
restantes. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado, con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras, la asamblea resolverá de 
acuerdo con las facultades que le otorga el artículo 56 de la Ley Agraria, y podrá constituir el área de 
asentamientos humanos, la parcela ejidal, la unidad. 

CUARTO.- Con testimonio de esta sentencia, notifíquese al Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, para su conocimiento, en cumplimiento de la ejecutoria que pronunció el 
quince de diciembre de dos mil cuatro, en el amparo directo DA479/2003, promovido por Manuel Chávez 
Reyes y otros. 

QUINTO.- Publíquense: en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Jalisco; así como los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario. 

SEXTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Jalisco y a 
la Procuraduría Agraria, ejecútese y archívese el expediente como asunto concluido. 

Así por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de junio de dos mil cinco.- El Magistrado Presidente: Ricardo García 
Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Octavio Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia.- Rúbricas.- El Secretario General de 
Acuerdos, Humberto Jesús Quintana Miranda.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1996, 
el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.6689 M.N. 
(DIEZ PESOS CON SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de septiembre de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 
Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  

la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 5 de septiembre de 2005, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de  
3.57, 3.74 y 3.59, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 
a 28, 91 y 182 días es de 3.42, 4.00 y 4.03, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 217361) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 9.7600 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banco Santander Serfin S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., 
Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco 
Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 
Canales.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral relativo a las asignaciones presupuestarias 
necesarias durante el ejercicio fiscal 2005, para atender las disposiciones del Libro Sexto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en materia del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG165/2005. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral relativo a las asignaciones 
presupuestarias necesarias durante el ejercicio fiscal 2005, para atender las disposiciones del Libro 
Sexto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en materia del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

Antecedentes 

I. El pasado 30 de junio de 2005 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales relativas al ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero. Tal decreto reformó los artículos 1, 9, y los incisos c), d) y e) del párrafo 1 del artículo 
250 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al tiempo de que se modificó 
la denominación del Libro Sexto para intitularse “Del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero”, adicionándose los artículos 273 al 300 al Código comicial en un título único. Estas 
adiciones y reformas entraron en vigor el pasado 1 de julio de 2005. 

II. En sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral de fecha 7 de 
julio de 2005, por acuerdo JGE77/2005, se acordó la creación de la Unidad Técnica denominada 
Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. Asimismo, fueron aprobadas 
las modificaciones y adiciones a las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral 
correspondientes a 2005 y 2006 y las adiciones al Plan Integral del Proceso Electoral Federal  
2005-2006 con motivo de la aprobación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

III. En sesión ordinaria de fecha 14 de julio de 2005, el Consejo General aprobó por unanimidad el 
acuerdo CG146/2005, por el que se creó la Unidad Técnica denominada Coordinación del Voto de 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero, así como la Comisión del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, denominada Comisión del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
publicado en Diario Oficial de la Federación el pasado 15 de agosto y las modificaciones y 
adiciones a las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral correspondientes a 
2005 y 2006 y las adiciones al Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2005-2006 con motivo de 
la aprobación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

IV. Que la Junta General Ejecutiva el 16 de Agosto de 2005, aprobó las asignaciones presupuestarias 
necesarias durante el ejercicio fiscal de 2005 para atender las disposiciones del Libro Sexto del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en materia de Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, por un monto de 264.1 millones de pesos. 

Considerando 

I. Que el artículo 41, base III de la Constitución establece que la organización de las elecciones 
federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, el cual cuenta en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia, siendo el Consejo General el órgano superior de dirección y la 
Junta General Ejecutiva el órgano central ejecutivo. 

II. Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 70, párrafos 1 y 
2 dispone que el Instituto es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
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independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios; y 
que dicho patrimonio se integra con las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, así como los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados 
de la aplicación de las disposiciones de este Código. 

III. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 del Código Comicial Federal los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo 
General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

IV. Que conforme a lo establecido en el artículo 85 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el Presidente 
del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del 
Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral y 
Educación Cívica y de Administración. 

V. Que en términos del artículo 86, párrafo 1, inciso b) del Código de la materia es atribución de la 
Junta General Ejecutiva fijar los procedimientos administrativos conforme a las Políticas y 
Programas Generales del Instituto. 

VI. Que la coordinación de la Junta General Ejecutiva está a cargo del Secretario Ejecutivo, quien 
además administra y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos 
y técnicos del Instituto, como lo establece el artículo 87 del citado Código. 

VII. Que el artículo 89, párrafo 1, incisos k) y q) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece como atribuciones del Secretario Ejecutivo proveer a los órganos del Instituto 
de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como ejercer las partidas 
presupuestales aprobadas. 

VIII. Que de conformidad con el artículo 97, párrafo 1, incisos a), b), d) y f) del Código Comicial Federal 
son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Administración aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales del Instituto, 
organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así como la 
prestación de los servicios generales en el Instituto, establecer y operar los sistemas administrativos 
para el ejercicio y control presupuestales, y atender las necesidades administrativas de los órganos 
del Instituto. 

IX. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 298 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que en su Libro Sexto 
se otorgan al Instituto Federal Electoral, la Junta General Ejecutiva propondrá al Consejo General, 
en el año anterior al de la elección presidencial, la creación de las unidades administrativas que se 
requieran, indicando los recursos necesarios para cubrir sus tareas durante el proceso electoral. 

X. Que el artículo 5 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, en sus párrafos 1, inciso d), 
y 2 establece que compete al Consejo General dictar las modalidades pertinentes para el óptimo 
aprovechamiento del los recursos del Instituto, así como aprobar su anteproyecto de presupuesto 
de egresos. 

XI. Que el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que 
antes del mes de octubre de 2005, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral deberá 
formular y presentar, para su aprobación, al Consejo General, el programa que contenga las 
actividades relevantes y el proyecto de asignaciones presupuestarias en el ejercicio fiscal de 2005, 
las previsiones para el ejercicio fiscal de 2006 y, en su caso, la solicitud de ampliación del 
presupuesto 2005, para hacer posible el cumplimiento de las responsabilidades y tareas asignadas 
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al Instituto por el Libro Sexto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que 
se reformó mediante el Decreto que en esta fracción se cita. 

XII. Que el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que se 
autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para, en 
su caso, realizar las ampliaciones presupuestarias que resulten necesarias para proveer, en el 
ejercicio fiscal de 2005, al Instituto Federal Electoral, los recursos que solicite conforme al artículo 
segundo transitorio. 

XIII. Que en el artículo quinto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que a 
partir de su entrada en vigor, y hasta la conclusión del proceso electoral federal ordinario inmediato 
siguiente, se autoriza a la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para adjudicar en 
forma directa a los proveedores idóneos, tanto en México como en el extranjero, los contratos de 
adquisición de bienes, servicios y arrendamientos de inmuebles, cuando tal procedimiento sea 
necesario para garantizar el cumplimiento de los plazos establecidos en las disposiciones 
adicionadas en el Libro Sexto que es materia de reforma del Decreto que nos ocupa. Para tal 
efecto, los procedimientos para la adjudicación directa se sujetarán a lo establecido por el Artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que resulten 
aplicables los límites establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para los 
ejercicios fiscales de 2005 y 2006. La Junta General Ejecutiva informará al Consejo General de las 
resoluciones que adopte. El Instituto Federal Electoral rendirá un informe de las adjudicaciones 
directas autorizadas al rendir las cuentas públicas correspondientes a los ejercicios fiscales de 2005 
y 2006. 

XIV. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral en su sesión extraordinaria celebrada el 16 
de agosto del 2004 aprobó el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el 
Ejercicio Fiscal del año 2005. 

XV. Que la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le otorga 
la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó el 
día 15 de noviembre del 2004 el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2005. 

XVI. Que para el ejercicio fiscal 2005, la H. Cámara de Diputados asignó una partida por 200.0 millones 
de pesos en el presupuesto aprobado para el Instituto Federal Electoral, asignados para el “voto en 
el extranjero”. Adicionalmente, el artículo trigésimo séptimo transitorio del Decreto citado en la 
fracción que antecede, establece la posibilidad que en el transcurso del ejercicio, se le asignen al 
Instituto 200.0 millones de pesos adicionales a los antes señalados, en los siguientes términos: 
“Para los efectos del artículo 21, fracción l, inciso j) el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría, destinará sólo los primeros ingresos que se obtengan al cierre de cada uno de los 
trimestres del ejercicio fiscal del 2005 a los siguientes fines: ... c) Al Instituto Federal Electoral hasta 
por la cantidad de 200.0 millones de pesos, quien los destinará para garantizar el ejercicio del voto 
de los ciudadanos mexicanos en el exterior, en el caso de que el Congreso de la Unión apruebe las 
modificaciones relativas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”. 

XVII. Que, en relación con lo señalado en el considerando anterior, en el presupuesto modificado para el 
2005, aprobado por el Consejo General del Instituto, mediante Acuerdo CG01/2005 del 31 de enero 
de 2005, se consideraron 200.0 millones de pesos para actividades relacionadas con el Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero. Asimismo, se expresa que el Instituto podrá disponer de 
hasta 200.0 millones de pesos adicionales a los señalados en el punto anterior, conforme al artículo 
transitorio trigésimo séptimo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005. 
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XVIII. Que en el artículo segundo transitorio del Decreto antes mencionado, se señala que la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, antes del mes de octubre de 2005, deberá formular 
y presentar, para su aprobación, al Consejo General, el programa que contenga las actividades 
relevantes y el proyecto de asignaciones presupuestarias del ejercicio 2005, las previsiones para el 
ejercicio fiscal de 2006 y, en su caso, la solicitud de ampliación del presupuesto 2005 para hacer 
posible el cumplimiento de las responsabilidades y tareas asignadas al Instituto por el Libro Sexto 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, bases II y III, y 74, fracción 
IV, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68, 69, párrafos 1 y 3; 70, 73; 
82, párrafo 1, incisos v) y z); 83, párrafo 1, incisos g) y h); 89, párrafo 1, inciso p); y 97, párrafo 1, inciso c); del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 17 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal y 14 de su Reglamento, y artículos Segundo, Tercero y Quinto transitorios del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, este órgano colegiado emite el siguiente: 

Acuerdo: 

Primero.- Se aprueban las asignaciones presupuestarias para el ejercicio del año 2005, relacionadas con 
el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, las cuales ascienden a 264.1 millones de pesos, con la 
distribución programática que a continuación se describe, en el entendido que en el anexo único se precisa la 
asignación presupuestal a nivel de unidad responsable y proyecto específico: 

Programa Miles de pesos 

Planeación, Concertación y Control 54,985.0 

Organizar Procesos Electorales Federales 41,483.4 

Capacitar y Educar para el Ejercicio Democrático de la Ciudadanía 20,828.8 

Actualizar el Padrón Electoral y Expedir la Credencial para Votar 141,773.4 

Administrar Recursos Humanos, Financieros y Materiales 5,000.0 

Total 264,070.6 

 

Segundo.- Considerando que en el presupuesto aprobado por la H. Cámara de Diputados para el ejercicio 
2005, están aprobados 200.0 millones de pesos, se autoriza a la Secretaría Ejecutiva tramitar ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la ampliación líquida requerida por la cantidad de 64.1 millones  
de pesos. 

Tercero.- De requerirse, por causas ahora no previstas, una cantidad adicional a los recursos aprobados 
en el punto anterior, se autoriza a la Junta General Ejecutiva para que a través de la Secretaría Ejecutiva, 
solicite a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las ampliaciones necesarias a su presupuesto, 
conforme a lo establecido en el Artículo segundo transitorio, del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado el 30 de 
junio pasado, informando a este Consejo General los montos y destinos requeridos, en la siguiente sesión 
después de haberse efectuado dicha solicitud. 

Cuarto.- En caso de que existieran remanentes del presupuesto asignado al Programa Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a efectuar el reintegro de los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Quinto.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, elabore el anexo estadístico en el que se muestre la distribución por partida y Unidad 
Responsable. 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de agosto 
de dos mil cinco.- El Consejero Presidente del Consejo General, Luis Carlos Ugalde Ramírez.- Rúbrica.-  
La Secretaria del Consejo General, María del Carmen Alanis Figueroa.- Rúbrica. 
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DICTAMEN de la Comisión de Reglamentos del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto  
de la iniciativa de reformas al Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral en materia de estructura  
de Comisiones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG167/2005. 

Dictamen de la Comisión de Reglamentos del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de la iniciativa de reformas al Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral en materia 
de estructura de Comisiones. 

Integrantes del Consejo General, 

Conforme a las facultades que le son conferidas a la Comisión de Reglamentos por el artículo 90 del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, se presenta a su consideración el siguiente 

Dictamen 

Antecedentes 

I. El 22 de junio de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral por el que se dispone que anualmente se realice una 
auditoría externa a la información financiera y presupuestal del Instituto, a partir del ejercicio 
correspondiente a 1997, así como la creación de la Comisión de Auditoría para coordinar todas las 
actividades vinculadas con dicha función. 

II.  El 22 de noviembre de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por medio 
del cual se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

III.  En sesión extraordinaria del 22 de noviembre de 1996, el Consejo General aprobó el Acuerdo por el 
cual se constituyen las comisiones de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas; Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión; Organización Electoral; Servicio 
Profesional Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica, a que se refiere el párrafo 2 del 
artículo 80 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y se crean las 
comisiones del Registro Federal de Electores y de Administración, mismo que se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año. 

IV.  El 16 de diciembre de 1997, en sesión ordinaria del Consejo General se aprobaron los acuerdos 
respecto de las propuestas para la formalización de la existencia de las Unidades Técnicas de 
Comunicación Social, Contraloría Interna y Asuntos Internacionales, así como la creación de las 
comisiones respectivas. Dichos acuerdos se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de diciembre de 1997. 

V.  El 30 de junio de 1998, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo respecto de 
la propuesta presentada por el Consejero Presidente para la creación de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática y por el que se crea la Comisión respectiva, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de julio del mismo año. 

VI.  En sesión ordinaria del 13 de octubre de 1998, el Consejo General aprobó el Acuerdo respecto de 
la propuesta presentada por el Consejero Presidente para la formalización de la existencia de la 
Dirección Jurídica, así como la creación de la Comisión de Reglamentos, el cual se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 del mismo mes y año. 

VII.  En sesión extraordinaria del Consejo General de fecha 30 de noviembre de 1999, el Consejo 
General aprobó el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación el 13 de diciembre del mismo año, el cual, en el artículo 6, reguló la existencia de 
las comisiones de dicho órgano colegiado. 

VIII.  Con fecha 12 de diciembre de 2001, en sesión ordinaria, el órgano máximo de Dirección del 
Instituto aprobó el Reglamento para la tramitación de los procedimientos para el conocimiento de 
las faltas y aplicación de sanciones administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la creación de la 
Comisión de Proyectos de Resolución o Devolución, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de febrero de 2002. 

IX.  En sesión extraordinaria del Consejo General, de fecha 21 de octubre de 2002, se aprobó el 
Dictamen de la Comisión de Reglamentos del Consejo General del Instituto Federal Electoral, con 
acuerdo del Consejo General por el que se reforma el Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral, publicado el 1 de noviembre del mismo año. Derivado de lo anterior, se estableció en el 
artículo 76, párrafo 2 de ese ordenamiento, la creación de una Comisión de Responsabilidades 
Administrativas con la finalidad de sustanciar y resolver las quejas o denuncias presentadas en 
contra del Contralor Interno o del Director de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la 
Contraloría Interna. 

X.  En las fechas indicadas anteriormente, se aprobó y publicó el Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral por el que se adecuan las funciones y atribuciones del órgano interno de 
control del Instituto Federal Electoral conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en el cual se prevé la creación de la 
Comisión de Responsabilidades Administrativas. 

XI.  El 9 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el cual se creó 
la Comisión del Consejo para la Transparencia y el Acceso a la Información. 

XII.  En sesión ordinaria del Consejo General, celebrada el 31 de enero de 2005, se aprobó el Programa 
y Calendario Anuales de Trabajo para el año 2005 de la Comisión de Reglamentos, en el que se 
preveía como actividad específica la elaboración, discusión y, en su caso, aprobación de la 
Reforma a la Organización y Funcionamiento de las comisiones del Consejo General. 

XIII.  En las sesiones de fechas 26 de enero y 8 de febrero de 2005 de la Comisión de Reglamentos, dio 
inicio la primera fase del debate sobre la Reforma de comisiones, en las cuales se llegó a un 
consenso preliminar sobre la estructura y número de comisiones. 

XIV.  En la cuarta sesión extraordinaria de la Comisión de Reglamentos celebrada los días 12 y 13 de 
abril de 2005, fue aprobado el Dictamen de la Comisión de Reglamentos del Instituto Federal 
Electoral respecto de la iniciativa que presenta el Consejero Presidente por la que se propone la 
reforma a diversos artículos del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, la modificación 
del Acuerdo de creación del Centro de Formación y Desarrollo, así como de la propuesta de la 
Consejera Electoral Alejandra Latapí Renner para la fusión de las comisiones de Asuntos 
Internacionales y Comunicación Social y la creación de la Comisión de Relaciones Institucionales. 
Dicho Dictamen fue aprobado el 29 de abril de 2005 por el Consejo General. 

XV.  Con fecha 8 de agosto de 2005 se recibió en las oficinas de la Presidencia de la Comisión de 
Reglamentos, el oficio PC/256/05 de la misma fecha, signado por el Consejero Presidente Luis 
Carlos Ugalde, por medio del cual se da por enterado de la convocatoria a la sexta sesión 
extraordinaria de dicho órgano colegiado en la que se plantearía, entre otras, una reforma al 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral. Agregó que para dar cumplimento con lo 
dispuesto por el artículo 90, párrafo 1, inciso a) del propio Reglamento Interior, manifestaba su 
conformidad con la continuación del procedimiento de reforma. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de septiembre de 2005 

XVI.  En la sexta sesión extraordinaria de la Comisión de Reglamentos, de fecha 9 de agosto de 2005, se 
continuó con el desahogo del debate para la discusión sobre la reforma a la organización y 
funcionamiento de las comisiones del Consejo General, aprobándose las modificaciones al 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral. 

XVII. En la continuación de la sesión enunciada anteriormente, en fecha 10 de agosto de 2005, se 
aprobó el presente Dictamen respecto de la iniciativa de reformas al Reglamento Interior del 
Instituto Federal en materia de estructura de las comisiones. 

Considerando 

1.  Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, base III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68, 69, párrafo 2 y 70, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para la renovación periódica y 
pacífica de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, función que se rige por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2.  Que según lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, base III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo General será el órgano superior de dirección del Instituto 
integrado por un Consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán con voz pero 
sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un 
Secretario Ejecutivo; asimismo, que la ley determinará las reglas para la organización y 
funcionamiento de los órganos, así como las relaciones de mando entre éstos. 

3.  Que en términos del artículo 80, párrafo 1, del código electoral federal, el Consejo General integrará 
las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, con el número de 
miembros que para cada caso acuerde, que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. 

4.  Que el párrafo 2 del artículo citado determina que las comisiones de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos y Agrupaciones Políticas; Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión; 
Organización Electoral; Servicio Profesional Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
funcionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente por consejeros electorales. 

5.  Que de igual forma, los párrafos 3 y 4 del precepto anterior establecen que en todos los asuntos 
que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de 
resolución, según el caso; asimismo, que el Secretario del Consejo General colaborará con las 
comisiones para el cumplimiento de las tareas que se les haya encomendado. 

6.  Que el artículo 82, párrafo 1, incisos a) y b) del código de la materia le otorga al Consejo General la 
atribución de expedir los reglamentos interiores necesarios para el buen funcionamiento del 
Instituto, así como vigilar la oportuna integración y funcionamiento de sus órganos. 

7.  Que el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral tiene por objeto establecer las normas 
conforme a las cuales se regula el funcionamiento y operación de la estructura orgánica del 
Instituto, para el correcto ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, relacionadas con 
el cumplimiento de sus fines. 

8.  Que el mismo ordenamiento es de observancia general para todos los órganos y personal del 
Instituto, por lo que el Consejo General vigilará el cumplimiento irrestricto de las disposiciones 
contenidas en el mismo. 

9.  Que el artículo 6 del Reglamento Interior aludido regula la estructura de las comisiones, incluyendo 
como tales las creadas por el Código: Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
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Políticas; Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión; Organización Electoral; Servicio 
Profesional Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica; las creadas por el Consejo: 
Registro Federal de Electores; Reglamentos; Administración; Informática; Contraloría; Relaciones 
Institucionales e Internacionales; así como las demás que, en su caso, determine el Consejo 
General. 

10. Que según lo establecido por el artículo 90 del mismo ordenamiento, toda propuesta de reforma del 
Reglamento Interior se presentará al Presidente del Consejo, quien la turnará al Presidente de la 
Comisión de Reglamentos, esta última elaborará un Dictamen respecto de la iniciativa; el Dictamen 
se someterá a la consideración del Consejo General, quien resolverá si lo rechaza, aprueba o 
modifica; de ser aprobada la reforma quedará incorporada al texto del Reglamento, debiendo 
ordenarse su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del Instituto. 

11.  Que en el Programa y Calendario Anuales de Trabajo para el año 2005 de la Comisión de 
Reglamentos se consideró prioritario la realización de una reforma que adecue la estructura y 
organización de las comisiones del Consejo General. 

12.  Que entre los objetivos planteados en la propuesta inicial de reforma sobre comisiones se 
estableció la necesidad de contar con una estructura mejor articulada que dotara de mayor eficacia 
y eficiencia a las decisiones tomadas por las mismas, de acuerdo con la naturaleza de la materia, a 
fin de fortalecer el principio de amplia deliberación. 

13.  Que entre los primeros consensos sobre el tema se planteó la conveniencia de fusionar las 
comisiones de Administración e Informática por una parte y, por otra, las comisiones de Contraloría 
Interna, Auditoría y Responsabilidades Administrativas. 

14.  Que la fusión de las comisiones de Administración e Informática tiene como propósito impulsar 
elementos de modernización tecnológica en los diversos procesos administrativos de la institución, 
a fin de fortalecer su transparencia y eficiencia. 

15.  Que la fusión de las comisiones de Contraloría, Auditoría y Responsabilidades Administrativas, 
permitirá articular en una sola instancia los asuntos vinculados con la rendición de cuentas. 

16.  Que resulta oportuno señalar expresamente en el propio Reglamento Interior a todas las 
comisiones permanentes vigentes, a fin de que se contemplen de manera ordenada y articulada en 
el precepto adecuado de la normatividad interna del Instituto, tal y como es el artículo 6 del 
Reglamento Interior para quedar como sigue: 

ARTICULO 6 

1… 

1… 

2… 

I… 

II… 

III…Administración e Informática; 

IV. Contraloría, Auditoría y Responsabilidades Administrativas; 

V. Proyectos de Resolución o Devolución; 

VI. Relaciones Institucionales e Internacionales; 

…  

VIII. Del Consejo para la Transparencia y Acceso a la Información; y  

IX. Las demás que determine el Consejo General. 
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17.  Que resulta pertinente señalar que las comisiones quedarán integradas por consejeros electorales, 
consejeros del Poder Legislativo y representantes de los partidos políticos, así como aquellas 
sesiones en las que sólo podrán participar los consejeros electorales, por lo que se propone la 
adecuación del párrafo 2 del artículo 6, así como del inciso d) del párrafo 1 del artículo 15 en los 
siguientes términos: 

ARTICULO 6 

1… 

2. Las comisiones enunciadas en las fracciones I al IV, así como en las fracciones VI y 
VIII del numeral 2 del párrafo anterior, se integran por consejeros electorales, consejeros 
del Poder Legislativo y representantes de los partidos políticos. 

ARTICULO 15 

1… 

 a) al c)  

d) Asistir con derecho de voz a las sesiones de las  comisiones de las que no 
forme parte, con excepción de aquellas a que se refiere el artículo 80, párrafo 
segundo del Código, de la de Proyectos de Resolución o Devolución, así como 
de las sesiones a que se refiere el párrafo 2 del artículo 76 del presente 
Reglamento;  

… 

18.  Que a efecto de regular específicamente quién fungirá como Secretario Técnico en las sesiones en 
que se desahoguen quejas o denuncias que se presenten en contra del titular de la Contraloría 
Interna o del Director de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Contraloría Interna, la 
Comisión de Reglamentos determinó una modificación en el artículo 11, párrafo 2, inciso b), así 
como en el 76, párrafo 2 de la manera siguiente: 

ARTICULO 11 

1… 

2. En las comisiones de Administración e Informática; Contraloría, Auditoría y 
Responsabilidades Administrativas; y Relaciones Institucionales e Internacionales, 
participarán como secretarios técnicos los siguientes titulares de área: 

a) En la de Administración e Informática, el Director Ejecutivo de Administración y el 
Coordinador de la Unidad de Servicios de Informática;  

b) En la de Contraloría Interna, Auditoría y Responsabilidades Administrativas, el 
Contralor Interno del Instituto y, en las sesiones a que se refiere el párrafo 2 del 
artículo 76 del presente Reglamento, el Director Jurídico del mismo; y  

c) En la de Relaciones Institucionales e Internacionales, el Coordinador Nacional de 
Comunicación Social, el Coordinador de Asuntos Internacionales y el Titular del 
Centro para el Desarrollo Democrático. 

ARTICULO 76 

1… 

2. Cuando las quejas o denuncias se presenten en contra del titular de la Contraloría 
Interna o del Director de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Contraloría 
Interna, las sustanciará la Comisión de Contraloría Interna, Auditoría y 
Responsabilidades Administrativas, en sesiones exclusivas para esta última materia 
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y conforme al procedimiento establecido en el artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En dichas sesiones 
participarán exclusivamente consejeros electorales y su Secretario Técnico será el 
Director Jurídico del Instituto. 

3… 

19.  Que se hace necesaria la precisión de la responsabilidad que asumirán los secretarios técnicos 
respecto de funciones operativas tales como la distribución de la convocatoria, levantamiento de 
acuerdos en sesión, así como aquella que asumirán en el seguimiento y cumplimiento de los 
acuerdos vinculados con su materia. En virtud de lo anterior, se propone la redacción siguiente en 
los párrafos 3 y 4 del artículo 11: 

ARTICULO 11 

1… 

2… 

3. Para la preparación y desahogo de cada una de las sesiones de las comisiones a que 
se refieren los incisos a) y c) del párrafo anterior, los presidentes de cada una de ellas 
designarán de entre sus secretarios técnicos a aquel que será responsable de la 
distribución de la convocatoria, levantamiento de acuerdos en sesión, elaboración de las 
minutas correspondientes, así como de aquellas actividades necesarias para el 
desarrollo óptimo de la propia sesión de que se trate. 

4. Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, los secretarios técnicos de 
las comisiones referidas en los incisos a) y c) del párrafo 2 del presente artículo tendrán 
voz en las sesiones y serán responsables del seguimiento y cumplimiento de los 
acuerdos vinculados con su materia. 

En consecuencia, esta Comisión somete lo anteriormente dictaminado a la consideración del Consejo 
General, para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80; 82, párrafo 1, incisos a), b) y z); 83, 
párrafo 1, inciso a); 86 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 68 y 90, párrafos c) y 
d) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, emita el siguiente punto de acuerdo: 

Unico.- Se reforman los artículos 6, párrafo 1, numeral 2; 11, párrafo 2; 15, párrafo 1, inciso d), y 76, 
párrafo 2; se adiciona un segundo párrafo al artículo 6 así como los párrafos 3 y 4 al artículo 11 del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral para quedar como sigue: 

ARTICULO 6 

1… 

1… 

2… 

I… 

II… 

III…Administración e Informática; 

IV. Contraloría, Auditoría y Responsabilidades Administrativas; 

V. Proyectos de Resolución o Devolución; 

VI. Relaciones Institucionales e Internacionales; 

… 

VIII. Del Consejo para la Transparencia y Acceso a la Información; y  

IX. Las demás que determine el Consejo General. 
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2. Las comisiones enunciadas en las fracciones I al IV, así como en las fracciones VI y VIII del numeral 2 
del párrafo anterior, se integran por consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo y representantes 
de los partidos políticos. 

ARTICULO 11 

1… 

2. En las comisiones de Administración e Informática; Contraloría, Auditoría y Responsabilidades 
Administrativas; y Relaciones Institucionales e Internacionales, participarán como secretarios técnicos los 
siguientes titulares de área: 

a) En la de Administración e Informática, el Director Ejecutivo de Administración y el Coordinador 
de la Unidad de Servicios de Informática;  

b) En la de Contraloría Interna, Auditoría y Responsabilidades Administrativas, el Contralor 
Interno del Instituto y, en las sesiones a que se refiere el párrafo 2 del artículo 76 del presente 
Reglamento, el Director Jurídico del mismo; y  

c) En la de Relaciones Institucionales e Internacionales, el Coordinador Nacional de 
Comunicación Social, el Coordinador de Asuntos Internacionales y el Titular del Centro para el 
Desarrollo Democrático. 

3. Para la preparación y desahogo de cada una de las sesiones de las comisiones a que se refieren los 
incisos a) y c) del párrafo anterior, los presidentes de cada una de ellas designarán de entre sus secretarios 
técnicos a aquel que será responsable de la distribución de la convocatoria, levantamiento de acuerdos en 
sesión, elaboración de las minutas correspondientes, así como de aquellas actividades necesarias para el 
desarrollo óptimo de la propia sesión de que se trate. 

4. Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, los secretarios técnicos de las comisiones 
referidas en los incisos a) y c) del párrafo 2 del presente artículo tendrán voz en las sesiones y serán 
responsables del seguimiento y cumplimiento de los acuerdos vinculados con su materia. 

ARTICULO 15 

1… 

a)  al c)… 

Asistir con derecho de voz a las sesiones de las comisiones de las que no forme parte, con excepción 
de aquellas a que se refiere el artículo 80, párrafo segundo del Código, de la de Proyectos de 
Resolución o Devolución, así como de las sesiones a que se refiere el párrafo 2 del artículo 76 del 
presente Reglamento;  

… 

ARTICULO 76 

1… 

2. Cuando las quejas o denuncias se presenten en contra del titular de la Contraloría Interna o del Director 
de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Contraloría Interna, las sustanciará la Comisión de 
Contraloría Interna, Auditoría y Responsabilidades Administrativas, en sesiones exclusivas para esta última 
materia y conforme al procedimiento establecido en el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. En dichas sesiones participarán exclusivamente consejeros 
electorales y su Secretario Técnico será el Director Jurídico del Instituto. 

3… 

Transitorios 
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Primero.-  Las presentes reformas entrarán en vigor a partir del día de su aprobación en la sesión 
correspondiente del Consejo General del Instituto. 

Segundo.-  Cualquier referencia hecha a las comisiones del Administración o de Informática en otros 
ordenamientos o disposiciones internas se entenderá hecha a la Comisión de Administración 
e Informática. 

Tercero.-  Cualquier referencia hecha a las comisiones de Contraloría Interna, de Auditoría o de 
Responsabilidades Administrativas en otros ordenamientos o disposiciones internas se 
entenderá hecha a la Comisión de Contraloría Interna, Auditoría y Responsabilidades 
Administrativas. 

Cuarto.-  Los Programas Anuales de Trabajo de las comisiones de Administración y de Informática 

aprobados por el Consejo General para el año 2005 continuarán en vigor y conformarán 

conjuntamente el Programa de Trabajo de la Comisión de Administración e Informática. 

Quinto.-  Los Programas Anuales de Trabajo de las comisiones de Contraloría, de Auditoría y de 

Responsabilidades Administrativas aprobados por el Consejo General para el año 2005 

continuarán en vigor y conformarán conjuntamente el Programa de Trabajo de la Comisión de 

Contraloría, de Auditoría y Responsabilidades Administrativas. 

Sexto.-  Publíquese el presente dictamen de la Comisión de Reglamentos del Consejo General del 

Instituto y los puntos de acuerdo respectivos en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente dictamen fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de 

agosto de dos mil cinco.- El Consejero Presidente del Consejo General, Luis Carlos Ugalde Ramírez.- 

Rúbrica.- La Secretaria del Consejo General, María del Carmen Alanis Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban cambios en la integración 

de las comisiones de dicho órgano máximo de dirección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 

Consejo General.- CG168/2005. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban cambios en la 
integración de las comisiones de dicho órgano máximo de dirección. 

Antecedentes 

I. Con fecha 12 de julio de 1996, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo por 

el que se dispone que anualmente se realice una auditoría externa a la información financiera y 

presupuestal del Instituto, a partir del ejercicio correspondiente a 1997, en cuyo punto sexto se 

determinó la creación de la Comisión de Auditoría. 

II. Con fecha 22 de noviembre de 1996, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el 

Acuerdo por el cual se constituyen las comisiones de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos y Agrupaciones Políticas; Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión; Organización 

Electoral; Servicio Profesional Electoral; y Capacitación Electoral y Educación Cívica, a que se 

refiere el párrafo 2 del artículo 80 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
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y se crean las comisiones del Registro Federal de Electores y de Administración, mismo que fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de noviembre del mismo año. 

III. Con fecha 16 de diciembre de 1997, en sesión ordinaria, el Consejo General aprobó los Acuerdos 

respecto de las propuestas para la formalización de la existencia de las Unidades Técnicas de 

Comunicación Social, Contraloría Interna y Asuntos Internacionales, y se crean las comisiones del 

Consejo General para dar seguimiento a sus actividades. 

IV. Con fecha 30 de junio de 1998 el Consejo General del Instituto Federal Electoral, aprobó en sesión 

extraordinaria, la creación de la Unidad Técnica de Servicios de Informática y la Comisión 

respectiva. 

V. Con fecha 13 de octubre de ese mismo año, por Acuerdo del Consejo General en sesión ordinaria, 

se formalizó la existencia de la Dirección Jurídica y se creó la Comisión de Reglamentos. 

VI. Con fechas 29 de febrero y 14 de noviembre de 2000, el órgano superior de dirección del Instituto 

aprobó en sesión ordinaria, modificaciones a la integración de comisiones del Consejo General, con 

motivo de solicitudes formuladas por algunos consejeros electorales. 

 Asimismo, en esa misma fecha y con motivo de la designación de dos nuevos consejeros 

electorales, el Consejo General de este Instituto aprobó en sesión extraordinaria, cambios a la 

integración de las comisiones del Consejo General. 

VII. Posteriormente, con fechas 30 de enero y 27 de junio de 2001, el Consejo General aprobó 

modificaciones a la integración de las comisiones del Servicio Profesional, Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, Comunicación Social y Comisión de Administración, a efecto de establecer la 

forma de participación de los representantes de los partidos políticos y de los consejeros del Poder 

Legislativo en las comisiones no establecidas por el artículo 80, párrafo 2 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

VIII. El 12 de diciembre del mismo año, en sesión ordinaria, el órgano máximo de dirección del Instituto 

aprobó el Reglamento para la tramitación de los procedimientos para el conocimiento de las faltas y 

aplicación de sanciones administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la creación de la Comisión de 

Proyectos de Resolución o Devolución. Asimismo, con fecha 30 enero del año 2002, el Consejo 

General aprobó la integración de esta Comisión. 

IX. Con fecha 21 de octubre de 2002, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto aprobó 

el Acuerdo por el que se adecuan las funciones y atribuciones del órgano interno de control del 

Instituto Federal Electoral conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, en cuyo punto sexto se determina la creación de la 

Comisión de Responsabilidades Administrativas. 

X. Con fecha 30 de mayo del año 2003, en sesión ordinaria, el Consejo General expidió el Reglamento 

del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como la creación de la Comisión para la Transparencia y el Acceso a la Información. 

XI. Con fecha 24 de noviembre del año 2003, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto 

Federal determinó la nueva integración de las comisiones de este órgano colegiado, en términos del 
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decreto expedido por la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el 31 de octubre de 

2003, relativo a la elección de Consejero Presidente y consejeros electorales del Consejo General 

del Instituto Federal Electoral. 

XII. Mediante Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2004, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

7 de septiembre del mismo año, y derivado de diversas solicitudes de sus integrantes, el Consejo 

General aprobó cambios en la integración de las comisiones del propio órgano de dirección. 

XIII. Con fecha 29 de abril de 2005, el Consejo General aprobó el Dictamen de la Comisión de 

Reglamentos por el que, entre otras cuestiones, se reformó el Reglamento Interior del Instituto 

Federal Electoral y se expidió el Acuerdo que fusiona las comisiones de Asuntos Internacionales y 

Comunicación Social y crea la Comisión de Relaciones Institucionales e Internacionales. 

 En dicho instrumento se derogaron los puntos PRIMERO, incisos k) y l) del Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba la nueva integración de las comisiones 

de dicho órgano máximo de dirección, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

diciembre de 2003; y Primero, incisos K) y L) del Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral por el que se aprueban cambios en la integración de las comisiones de dicho órgano 

máximo de dirección, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2004. 

XIV. Con fecha 14 de julio de 2005, el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se establece la 

creación de la Unidad Técnica denominada Coordinación de Voto de los Mexicanos Residentes en 

el Extranjero, así como de la Comisión de Voto en el Extranjero del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, en el cual se precisan tanto la integración como las atribuciones de ambos 

órganos, mismos que tendrán carácter temporal. 

XV. El 18 de agosto de 2005 el órgano máximo de dirección del Instituto aprobó el Dictamen de la 

Comisión de Reglamentos respecto de la iniciativa de reformas al Reglamento Interior del Instituto 

Federal Electoral en materia de estructura de comisiones. 

Considerando 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, base III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 

se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, que 

es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento. 

2.- Que el artículo 72, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

determina que el Instituto Federal Electoral cuenta con órganos centrales, que son: el Consejo 

General; la Presidencia del Consejo General; la Junta General Ejecutiva; y la Secretaría Ejecutiva. 

3.- Que el artículo 73, párrafo 1, del ordenamiento legal citado, establece que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
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4.- Que el artículo 74, párrafo 1, del Código de la materia dispone que el Consejo General se integra 

por un Consejero Presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo, 

representantes de los Partidos Políticos y el Secretario Ejecutivo. 

5.- Que en términos de lo previsto en el artículo 80, párrafo 1, del Código Electoral, el Consejo General 

integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, con el 

número de miembros que para cada caso acuerde, que siempre serán presididas por un Consejero 

Electoral. 

6.- Que de igual forma, el párrafo 2, del precepto legal citado en el considerando anterior, determina 

que las comisiones de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas; 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión; Organización Electoral; Servicio Profesional 

Electoral; y Capacitación Electoral y Educación Cívica, funcionarán permanentemente y se 

integrarán exclusivamente por consejeros electorales. 

7.- Que el artículo 82, párrafo 1, inciso b), del Código de la materia dispone que es atribución del 

Consejo General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del 

Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente y de sus comisiones, las actividades de los 

mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles. 

8.- Que en todos los casos, las comisiones del Consejo General tienen como Secretario Técnico al 

titular de la Dirección Ejecutiva o Unidad Técnica que según la materia corresponda, conforme a lo 

establecido en los artículos 93, párrafo 1, inciso l), 94, párrafo 1, inciso g), 95, párrafo 1, inciso d) y 

96, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 11 del 

Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral. 

9.- Que es atribución de este Consejo General dictar los acuerdos relativos a la integración de sus 

comisiones, de acuerdo con lo señalado en el artículo 80, párrafo 1 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

10.- Que el Dictamen de la Comisión de Reglamentos, aprobado por el Consejo General, mediante el cual se 

reformó el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral y se expidió el Acuerdo que fusiona las 

comisiones de Asuntos Internacionales y Comunicación Social y crea la Comisión de Relaciones 

Institucionales e Internacionales, derogó los puntos PRIMERO, incisos k) y l) del Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba la nueva integración de las comisiones de 

dicho órgano máximo de dirección, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 

2003; y Primero, incisos K) y L) del Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el 

que se aprueban cambios en la integración de las Comisiones de dicho órgano máximo de dirección, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2004. 

11. Que en sesión de fecha 14 de julio de 2005, se aprobó el Acuerdo por el que se establece la 

creación de la Unidad Técnica denominada Coordinación de Voto en el Extranjero, así como de la 

Comisión de Voto en el Extranjero del Consejo General del Instituto Federal Electoral, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto del año en curso, documento en el cual se 

precisan tanto la integración como las atribuciones del referido órgano colegiado. 

12. Que el 18 de agosto de 2005 el órgano máximo de dirección del Instituto aprobó el Dictamen de la 

Comisión de Reglamentos respecto de la iniciativa de reformas al Reglamento Interior del Instituto 
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Federal Electoral en materia de estructura de comisiones, mismo que decide fusionar las 

comisiones de Administración e Informática, así como las de Contraloría, Auditoría y 

Responsabilidades Administrativas, por lo que se hace necesario proceder, mediante el presente 

acuerdo, a su nueva integración. Asimismo, con motivo de las solicitudes externadas por diversos 

consejeros electorales, resulta necesario proceder a la aprobación de la integración, en su conjunto, 

del resto de las comisiones del Consejo General. 

En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 72, párrafo 1; 73, 

párrafo 1; 74, párrafo 1; 80, párrafo 1; y 82, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 82, párrafo 1, inciso z), el 

Consejo General ha determinado emitir el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se aprueba la nueva integración de las comisiones del Consejo General en los términos que a 

continuación se indican: 

A) Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y 

Agrupaciones Políticas 

 

   

 Mtro. Andrés Albo Márquez Presidente 

  

Mtro. Virgilio Andrade Martínez 

Lic. Marco Antonio Gómez Alcántar 

Mtra. María Teresa de Jesús González Luna Corvera 

Mtra. María Lourdes del Refugio López Flores 

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez 

 

   

 Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos Secretario Técnico 

   

B) Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión  

   

 Lic. Marco Antonio Gómez Alcántar. Jacqueline  

 

Presidente 

 Mtro. Andrés Albo Márquez 

Mtro. Virgilio Andrade Martínez 

Mtra. María Teresa de Jesús González Luna Corvera 

Lic. Luisa Alejandra Latapí Renner 

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez 

 

   

 Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos Secretario Técnico 
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C) Comisión de Organización Electoral  

   

 Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez Presidente 

  

Mtro. Andrés Albo Márquez 

Lic. Marco Antonio Gómez Alcántar 

Mtra. María Teresa de Jesús González Luna Corvera 

Mtra. María Lourdes del Refugio López Flores 

C. Rodrigo Morales Manzanares 

 

   

 Director Ejecutivo de Organización Electoral Secretario Técnico 

D) Comisión del Servicio Profesional Electoral  

   

 Mtra. María Lourdes del Refugio López Flores Presidente 

  

Lic. Marco Antonio Gómez Alcántar  

Mtra. María Teresa de Jesús González Luna Corvera 

C. Rodrigo Morales Manzanares 

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez 

 

   

 Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Secretario Técnico 

   

E) Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica  

   

 Mtra. María Teresa de Jesús González Luna Corvera Presidente 

  

Mtro. Andrés Albo Márquez 

Lic. Marco Antonio Gómez Alcántar 

Lic. Luisa Alejandra Latapí Renner 

Mtra. María Lourdes del Refugio López Flores 

 

   

 Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica Secretario Técnico 

   

F) Comisión del Registro Federal de Electores  

   

 C. Rodrigo Morales Manzanares Presidente 

  

Mtro. Virgilio Andrade Martínez 
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Mtra. María Lourdes del Refugio López Flores 

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez 

   

 Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores Secretario Técnico 

 Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional  

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario de Convergencia  

 

 Representante del Partido Acción Nacional  

 Representante del Partido Revolucionario Institucional  

 Representante del Partido de la Revolución Democrática  

 Representante del Partido del Trabajo   

 Representante del Partido Verde Ecologista de México   

 Representante de Convergencia  

 Representante del Partido Nueva Alianza  

 Representante del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina  

   

G) Comisión de Reglamentos   

   

 Mtro. Virgilio Andrade Martínez Presidente 

  

Lic. Marco Antonio Gómez Alcántar 

Lic. Luisa Alejandra Latapí Renner 

 

   

 Director Jurídico Secretario Técnico 

   

 Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional  

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática 
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Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario de Convergencia  

 Representante del Partido Acción Nacional  

 Representante del Partido Revolucionario Institucional  

 Representante del Partido de la Revolución Democrática  

 Representante del Partido del Trabajo   

 Representante del Partido Verde Ecologista de México   

 Representante de Convergencia  

 Representante del Partido Nueva Alianza  

 Representante del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina  

H) Comisión de Administración e Informática  

   

 C. Rodrigo Morales Manzanares Presidente 

  

Lic. Alejandra Latapí Renner 

Mtra. María Lourdes del Refugio López Flores 

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez 

 

   

 Director Ejecutivo de Administración 

Coordinador de la Unidad Técnica de Servicios de Informática 

Secretarios Técnicos

   

 Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional  

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario de Convergencia  

 

 Representante del Partido Acción Nacional  

 Representante del Partido Revolucionario Institucional  

 Representante del Partido de la Revolución Democrática  
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 Representante del Partido del Trabajo   

 Representante del Partido Verde Ecologista de México   

 Representante de Convergencia  

 Representante del Partido Nueva Alianza  

 Representante del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina  

   

I) Comisión de Contraloría, Auditoría y Responsabilidades Administrativas  

   

 Mtra. María Lourdes del Refugio López Flores Presidente 

  

Mtro. Virgilio Andrade Martínez 

Lic. Marco Antonio Gómez Alcántar 

 

 

   

 Contralor Interno* Secretario Técnico 

 Director Jurídico 

 

Secretario Técnico 
para los asuntos de 
Responsabilidades 
Administrativas 

   

 Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional* 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional* 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática* 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo* 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México* 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario de Convergencia* 

 

 

 Representante del Partido Acción Nacional*  

 Representante del Partido Revolucionario Institucional*  

 Representante del Partido de la Revolución Democrática*  

 Representante del Partido del Trabajo*  

 Representante del Partido Verde Ecologista de México*  

 Representante de Convergencia*  

 Representante del Partido Nueva Alianza*  
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 Representante del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina*  

 *Con excepción de las sesiones en donde se traten los asuntos relacionados 
con las responsabilidades administrativas 

 

   

J) Comisión de Proyectos de Resolución o Devolución  

   

 Mtro. Virgilio Andrade Martínez Presidente 

   

  

  

  

  

 

Mtro. Andrés Albo Márquez 

Lic. Marco Antonio Gómez Alcántar 

Lic. Luisa Alejandra Latapí Renner 

C. Rodrigo Morales Manzanares 

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez  

   

 Director Jurídico Secretario Técnico 

K) Comisión de Relaciones Institucionales e Internacionales  

   

 Lic. Luisa Alejandra Latapí Renner  Presidente 

  

Mtro. Andrés Albo Márquez 

Mtro. Virgilio Andrade Martínez 

Lic. Marco Antonio Gómez Alcántar 

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez 

 

 

 Coordinador Nacional de Comunicación Social 

Coordinador del Centro para el Desarrollo Democrático 

Coordinador de Asuntos Internacionales 

Secretarios Técnicos

   

 Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional  

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
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Ecologista de México 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario de Convergencia  

 Representante del Partido Acción Nacional  

 Representante del Partido Revolucionario Institucional  

 Representante del Partido de la Revolución Democrática  

 Representante del Partido del Trabajo   

 Representante del Partido Verde Ecologista de México   

 Representante de Convergencia  

 Representante del Partido Nueva Alianza  

 Representante del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina  

L) Comisión del Consejo para la Transparencia y el Acceso a la Información  

   

 Mtro. Andrés Albo Márquez Presidente 

   

 Lic. Marco Antonio Gómez Alcántar 

Mtra. María Teresa de Jesús González Luna Corvera 

Lic. Luisa Alejandra Latapí Renner 

 

 Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez  

   

 Director Jurídico Secretario Técnico 

   

 Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional  

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario de Convergencia  

 

 Representante del Partido Acción Nacional  

 Representante del Partido Revolucionario Institucional  

 Representante del Partido de la Revolución Democrática  

 Representante del Partido del Trabajo   
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 Representante del Partido Verde Ecologista de México   

 Representante de Convergencia  

 Representante del Partido Nueva Alianza  

 Representante del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina  

   

J) Comisión del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero  

   

 C. Rodrigo Morales Manzanares Presidente 

   

 Mtro. Virgilio Andrade Martínez 

Lic. Marco Antonio Gómez Alcántar  

Mtra. María Lourdes del Refugio López Flores 

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez 

 

   

 Coordinador del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero Secretario Técnico 

 Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional  

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario de Convergencia  

 

 Representante del Partido Acción Nacional  

 Representante del Partido Revolucionario Institucional  

 Representante del Partido de la Revolución Democrática  

 Representante del Partido del Trabajo   

 Representante del Partido Verde Ecologista de México   

 Representante de Convergencia  

 Representante del Partido Nueva Alianza  

 Representante del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina  

 

Segundo.- Se derogan el punto PRIMERO, incisos a) a j) y m) a p) del Acuerdo por el que se aprueba la 
nueva integración de las comisiones de dicho órgano máximo de dirección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 2003; los puntos Primero, incisos A) a J) y M) a P), y Segundo del Acuerdo 
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por el que se aprueban cambios en la integración de las comisiones del Consejo General, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2004; así como el punto de acuerdo NOVENO del 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece la creación de la Unidad 
Técnica denominada Coordinación de Voto en el Extranjero, así como de la Comisión de Voto en el Extranjero 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
agosto de 2005. 

Tercero.- La Comisión de Administración e Informática será presidida por el Consejero Rodrigo Morales 
Manzanares hasta en tanto el Consejo General apruebe el Acuerdo relacionado con el ejercicio del 
Presupuesto aprobado para el Instituto Federal Electoral por la H. Cámara de Diputados, para el año 2006. A 
partir de esa misma fecha, será Presidente de la referida Comisión el Consejero Arturo Sánchez Gutiérrez. En 
todo caso, el Consejero Rodrigo Morales Manzanares permanecerá como integrante de dicha Comisión. 

Cuarto.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Transitorio 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación en la sesión 
correspondiente del Consejo General. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de agosto 
de dos mil cinco.- El Consejero Presidente del Consejo General, Luis Carlos Ugalde Ramírez.- Rúbrica.-  
La Secretaria del Consejo General, María del Carmen Alanis Figueroa.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Octava Sala Civil 

EDICTO 
Miguel Heriberto Márquez Macías. 
En los autos del Toca 1442/2005, relativo al juicio ordinario civil, seguido por Soriano de Ocaña Evelia 

y otro, en contra de Miguel Heriberto Márquez Macías y otro. Se ha interpuesto juicio de amparo en contra 
de la resolución dictada por esta Sala con fecha veintinueve de junio del año dos mil cinco, por lo que se 
ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días ante la autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de amparo, contados del día siguiente al 
de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de agosto de 2005. 

El Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 217016)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
Para emplazar a: María del Rosario Godínez González. 
En el Juicio de Amparo Indirecto 529/2005-IV, del índice de este Juzgado Federal, promovido por Graciela 

Elosegui Esparza, por conducto de su apoderada especial Leticia Lee Chi, contra actos del Juez y Secretario 
Ejecutor, adscritos al Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial, se ordenó emplazarlo 
por edictos; se hace saber que la parte quejosa reclama el auto de veinte de abril de dos mil cinco, que 
rechazó el recurso de apelación interpuesto en contra del diverso de catorce de marzo del año en curso, que 
desechó el incidente de nulidad de actuaciones; deberá comparecer a este Juzgado, por sí, o por conducto de 
representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se harán 
mediante la lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico de circulación nacional Excélsior. 

Guadalajara, Jal., a 24 de agosto de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Alicia Estrada Torres 
Rúbrica. 

(R.- 217186) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Civil Regional de Toluca 

Amparos 
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Expediente 210/2004 
Toca 542/2004 
Oficio 002020 

EDICTO 

Con relación, al incidente de pago de daños y perjuicios, relativo al toca de apelación número anotado al 
rubro, promovido por Jesúsm Alberto Fuentes Aguilar, apoderado legal de M.I.H.B., de México, S.A. de C.V., 
contra actos de esta Primera Sala Civil Regional de Toluca, México, se dictó un auto que a la letra dice: 

“Acuerdo. Toluca, México, dieciséis de junio del año dos mil cinco. 
Vista la certificación que antecede y atendiendo al contenido  del escrito del licenciado Jesús Alberto 

Fuentes Aguilar, por medio del cual da cumplimiento a la prevención impuesta por esta Sala, sin ser necesario 
el envío de los oficios solicitados por el promovente citado, en consecuencia; con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 129 de la Ley de Amparo y del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
notifíquese el incidente de pago de daños y perjuicios, hecho valer ante esta Primera Sala Civil Regional de 
Toluca, México; en contra de Didier Polese Leurent, por medio de edictos a costa del ocursante indicado, los 
cuales deberá publicar por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación de la República, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de 
treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal de Alzada, para su 
conocimiento y efectos legales conducentes. 

Lo acordó la Sala y firma el Presidente de la misma magistrado licenciado Miguel Angel Tourlay Guerrero, 
quien actúa con Secretaria de Acuerdos licenciada Leticia Pérez González. Notifíquese personalmente.- Doy fe.- 
El Presidente de la Sala La Secretaria de Acuerdos dos firmas ilegibles”. 

Lo anterior para su conocimiento y los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Leticia Pérez González 

Rúbrica. 
(R.- 216098)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado. 
Humberto Figueroa Schelland. 
En los autos del Juicio de Amparo número 600/2004, Promovido por Desarrolladora de las Californias, 

Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de su administrador Julio César Mendívil Argüelles, 
contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado con residencia en Mexicali, Baja 
California, en el que la parte quejosa, reclamó lo siguiente: “La resolución dictada por la Primera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con fecha dieciséis de abril de dos mil cuatro, dentro del Toca Civil 
número 429/2003, la cual fue pronunciada con motivo del recurso de apelación interpuesto por Americana 
Realty Exchange, S.A. de C.V., en contra de la sentencia dictada por el C. Juez Segundo de lo Civil dentro del 
incidente de cancelación y extinción de inscriupción preventiva de demanda, dentro del expediente 
1319/2001”. 

Por acuerdo de dos de agosto de dos mil cinco, se ordenó emplazarla a usted por edictos, que deberán 
publicarse tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico el Excélsior 
de la capital de la República y en el periódico El Mexicano de esta ciudad, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días siguientes contados al siguiente de la última publicación, por sí 
o por medio de apoderado, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal, reservándose de señalar fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional correspondiente. 

Tijuana, B.C., a 2 de agosto de 2005. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Juan Carlos Gil González 
Rúbrica. 

(R.- 216373) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
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Juicio de Amparo 645/2005 
EDICTO 

C. Alexander Cruz Morales. 
C. Efrén Maceda Velázquez. 
C. Héctor de Jesús Espinosa Aguilar. 
C. Víctor Manuel Suárez Ruiz. 
C. Casiano Izquierdo Domínguez. 
C. Felipe Filiberto González. 
C. Guadalupe Sánchez Hernández. 
C. Tomás Urbina Lievano. 
A donde se encuentren. 
Atento a lo ordenado en proveído de esta fecha dentro del Juicio de Amparo número 645/2005, promovido 

por Manuel Landa Hernández, contra actos de la Junta Local número Tres de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado, con residencia en esta ciudad y de otras autoridades, con esta fecha se dictó el siguiente acuerdo: 

“Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintisiete de julio de dos mil cinco. 
Vista la certificación Secretarial, de la que se advierte que transcurrido el término concedido al quejoso 

Manuel Landa Hernández, a fin de compareciera ante este órgano jurisdiccional federal a ratificar la firma 
impresa en el escrito de fecha veintiuno de julio del año en curso; en consecuencia, se hace efectivo el 
apercibimiento decretado en el mismo, y no se considera como autoridad responsable a la Presidenta de la 
Junta Especial número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, para los efectos del presente juicio y sus actos no serán materia de estudio, de conformidad con el 
artículo 116, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Por otra parte, visto el estado que guardan los autos y toda vez que el Jefe de la Oficina Jurídica de la 
Comisión Federal de Electricidad División Sureste, el apoderado legal de Teléfonos de México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, y el Director Jurídico del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, todos con sede en esta ciudad, manifestaron que no localizaron registro alguno a 
nombre de los terceros perjudicados Alexander Cruz Morales, Efrén Maceda Velázquez, Héctor de Jesús 
Espinosa Aguilar, Víctor Manuel Suárez Ruiz, Casiano Izquierdo Domínguez y Felipe Filiberto González, así 
como las razones de fecha veintiuno de julio actual, levantadas por el Actuario Judicial adscrito, en la que 
manifiesta la imposibilidad para emplazar a juicio a los terceros perjudicados Guadalupe Sánchez Hernández 
y Tomás Urbina Lievano, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo por disposición expresa de su artículo 2o., emplácese a los referidos 
terceros perjudicados, mediante edictos que deberán publicarse a costa de la parte quejosa en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de mayor circulación en la República y del Estado, en la que se insertará una 
relación sucinta de la demanda, el número de amparo y el nombre del interesado, mismos que habrán de 
ser publicados por tres veces consecutivas cada siete días, debiéndose fijar en la puerta de este Tribunal 
Federal una copia íntegra de la resolución a notificar, durante el lapso que dure el emplazamiento y en los que 
se deberá hacer saber a los interesados que cuentan con un término de treinta días contados a partir del día 
siguiente en la última publicación de los edictos, lo anterior, en virtud de que en el juicio de amparo que nos 
ocupa fueron señalados como terceros perjudicados y el acto reclamado se hace consistir en la ilegal orden 
de embargo ordenada en el Juicio Laboral número J/O/662/02, del índice de la Junta Especial número Tres 
de la Local Conciliación y Arbitraje en el Estado, así como el ilegal embargo trabado en el predio propiedad de 
Manuel Landa Hernández; apercibidos que de no presentarse en el plazo señalado, se les tendrá por 
emplazados en este juicio y todas las posteriores notificaciones se harán en los estrados de este Juzgado. 
Se deja a disposición de los terceros perjudicados, la copia de la demanda de garantías y se pone a la vista el 
contenido de los informes justificados rendidos por las autoridades responsables. 

Por último y por conducto del Actuario de este Juzgado, hágase saber a la parte quejosa, que se deja a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado los edictos a que se ha hecho referencia, los cuales deberán 
recoger en un plazo no mayor de cinco días, a efecto de que se realice los trámites necesarios para su 
publicación debiendo acreditar que se realizó el pago de los gastos que éste implique, dentro de un término de 
diez días, contados a partir de que reciba los edictos, apercibiéndose que de no aparecer a recogerlos o de no 
acreditar que realizó los trámites encaminados a lograr su publicación, se procederá en los términos de Ley. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Jorge Carenzo Rivas, Juez Primero de Distrito en el Estado de 

Chiapas, ante el Secretario José Manuel Mantecón Vázquez, con quien actúa y da fe.” 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de julio de 2005. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. José Manuel Mantecón Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 216355) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
México, D.F. 

EDICTO 

A veintidós de agosto de dos mil cinco. 
En los autos del Juicio de Amparo número 563/2005, promovido por Orsenigo Carlo Francesco y Filippo 

Orsenigo Lorenzelli, contra actos de la Primera Sala Familiar, Juez Séptimo de lo Familiar y Actuario adscrito 
al citado Juzgado, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Juez Primero de lo Familiar del 
Primer Departamento Judicial de la ciudad de Mérida, en el Estado de Yucatán y Actuario adscrito al citado 
Juzgado, con fecha ocho de agosto de dos mil cinco, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la 
tercera perjudicada Francesca Lorenzelli, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de 
que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta Secretaría a su disposición copia 
simple de la demanda de garantías, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal, se harán en términos de lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30 
de la Ley de Amparo; asimismo, en acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de 
la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señaló como autoridad responsable a la que con 
antelación quedó precisada, y como tercera perjudicada a Francesca Lorenzelli, precisa como acto reclamado 
la sentencia emitida en el Toca 667/05, de fecha doce de mayo del presente año, dictada por la Primera Sala 
Familiar, antes citada. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2005. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Dolores López Avila 
Rúbrica. 

(R.- 217090) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Durango 

Agencia del Ministerio Público de la Federación Unica en Santiago Papasquiaro, Durango 
Agente del Ministerio Público de la Federación de Procedimientos Penales 

Santiago Papasquiaro, Dgo. 
EDICTO 

Santiago Papasquiaro, Durango, a diecisiete de febrero de dos mil cinco. 
Se notifica a quien resulte ser propietario de un vehículo tipo pick up de la marca Chevrolet Custom de 

Luxe, con placas de circulación FK75875, con número de serie CKL14AF331906, que en la Averiguación 
Previa 056/1995/SP, instruida en contra de quien resulte responsable, por el delito de contra la salud, se 
decretó el aseguramiento ministerial de ese vehículo, razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, 
gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días 
naturales contados a partir de la presente notificación, ante el C. Licenciado Eduardo Díaz Castañeda, Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Unica Investigadora, con domicilio en calles 
Del Valle y Francisco Ramírez sin número, de la colonia Silvestre Revueltas, en la población de Santiago 
Papasquiaro, Durango, causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Unica Investigadora 

Lic. Eduardo Díaz Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 217069) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

con sede en el D.F. 

Subadministración de Control de Créditos 

Oficio 322-SAT-09-IV-CC-UD-091531 

ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el deudor, Virginia Gaspar y/o Gaspar Virginia Vargas con R.F.C. 000, no tiene su domicilio 

en el territorio nacional, y vistas las razones asentadas por el (los) notificadore(s) Amalia Alejandra Cruz 

López y Verónica López Mendoza mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 2 y 3 de agosto de 2005 y 

toda vez que resulta físicamente imposible constituirse en el domicilio buscado, pues se localiza fuera de 

territorio nacional, concretamente en Houston, Texas, Estados Unidos, se procede a notificarlo por edictos. 

Por lo que al no tener su domicilio en el territorio nacional y en virtud de que esta Administración Local de 

Recaudación del Oriente del D.F., con sede en el Distrito Federal, controla las liquidaciones determinadas en 

la resolución número 324-SAT-09-IV-5-2-B-063426 de fecha 16 de junio de 2005, emitida por la Administración 

Local de Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal con sede en el Distrito Federal, en la que se 

determina la infracción relacionada con el destino de las mercancías en su modalidad de facilitar el uso a un 

tercero no autorizado de un vehículo de origen y procedencia extranjera, contemplada la infracción señalada 

en el artículo 182 fracción I inciso D) de la Ley Aduanera vigente en el año 2005, por cual se le genera el (los) 

siguiente(s) concepto(s): multa derivada de infracciones establecidas en la Ley Aduanera y su Reglamento. 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado 

localizar al deudor de referencia, Virginia Gaspar y/o Gaspar Virginia Vargas, porque no tiene su domicilio en 

el territorio nacional, por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución 

número 324-SAT-09-IV-5-2-B-063426 y controlada por esta Administración Local de Recaudación del Oriente 

del Distrito Federal con el (los) créditos(s) H-2448678. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con sede 

en el D.F., con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 4, 7 fracciones I, VII, XI y XVIII, 8 fracción III, 

y artículos primero, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; y 

modificada mediante decretos publicados en el mismo órgano oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de 

junio de 2003, vigentes a partir del día siguiente de su publicación; artículo 27 fracción II párrafos primero y 

último, con relación al artículo 25 fracciones I, XXII y XXIII, 37 párrafo primero, apartado A, en cuanto al 

nombre y sede de esta Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con sede en el 

Distrito Federal, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, contenido en el artículo 

primero del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y se 

modifica el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 6 de junio de 2005, en vigor a partir del día siguiente de su publicación, artículo primero 

párrafo segundo, en la parte relativa a la Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal 

con sede en el Distrito Federal, del Acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las 

unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 18 de julio de 2005, en vigor desde el día de su publicación; así como en los artículos 134 

fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres 
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días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación, 

y durante quince días consecutivos en la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, 

la resolución número 324-SAT-09-IV-5-2-B-063426 de fecha 16 de junio de 2005, cuyo resumen a 

continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución número: 324-SAT-09-IV-5-2-B-063426 de fecha 16 de junio de 2005. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., con sede en el D.F. 

Autoridad emisora: Administración Local de Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal, con sede en el 

Distrito Federal. 

Monto total del (los) crédito(s) fiscal(es): $7,812.755 (siete mil ochocientos doce pesos 75/100 M.N.). 

Asimismo, se indica que la liquidación 324-SAT-09-IV-5-2-B-063426 del 16 de junio de 2005 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de Recaudación 

del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 PH, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, México, D.F. 

Teléfono 91 58 02 69, fax 91 58 0273, código postal 08400, en México, D.F. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de agosto de 2005. 

El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 

Rúbrica. 

(R.- 217078)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Célula V 
Guasave, Sin. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Mesa II Investigadora con sede en Guasave, Sinaloa 

EDICTO 

Al (os) propietario(s) de un vehículo marca Volkswagen, tipo Sedán, línea Jetta, modelo 1986, color gris, con una 
placa de circulación 819 BEL del Estado de Arizona E.U.A., con serie número WVWGA0167GW302715, y 

Un radio marca Kenwood, modelo TK-3102(A), serie número 21200249, color negro, batería número 
KNB-5 de color negro. 

El vehículo antes descrito se encuentra depositado en las instalaciones de grúas y maniobras Reyes, en el 
domicilio Boulevard 16 de Septiembre y callejón Ford sin número, Guasave, Sinaloa y el radio antes descrito 
se encuentra depositado en la guardia de Agentes de la Agencia Federal de Investigación, en la subsede de 
esta ciudad de Guasave, Sinaloa, por este conducto se le notifica que dentro de la acta circunstanciada 
ac/279/2003/M-II, se decretó el aseguramiento de los bienes citados, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40 y 41 del Código Penal Federal y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales; lo anterior para que 
dentro del término y condiciones legales que señala la Ley de Administración y Enajenación de Bienes 
manifieste lo que a su interés convenga, en caso negativo causará abandono a favor de la Federación 
conforme a la legislación aplicable. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guasave, Sin., a 8 de febrero de 2005. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Ernesto García López 
Rúbrica. 

(R.- 217067) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
Fiscalía de Delitos contra los Derechos de Autor 

Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor 
Mesa II 

A.P. 389/UEIDDAPI/2004 
Mesa II-CDA-B 

NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
México, Distrito Federal, a cuatro de febrero del año dos mil cinco. 
El suscrito licenciado Rodolfo Meza Mendoza, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la 

Mesa Instructora número II de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de 
Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal y con 
testigos que al final firman y dan fe; en cumplimiento del acuerdo ministerial dictado el día de la fecha, en la 
Averiguación Previa 389/UEIDDAPI/2004, se notifica a los interesados y/o representantes legales, para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga, respecto de los objetos asegurados, con motivo del desahogo del 
mandamiento judicial contenido en la orden de cateo número 17/2004, expedida por el licenciado José César 
Flores Rodríguez, Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federal en el Distrito Federal, diligencia que 
se llevó a cabo el día veintisiete de septiembre del año dos mil cuatro, en el domicilio ubicado en calle Jesús 
Carranza número 50, interiores números 22, 31, 32, 33 y 36, en la colonia Morelos, código postal 06200, en 
esta ciudad, lugar en que se realizó el aseguramiento de los siguientes bienes: 

Objetos pertenecientes al departamento número 31, correspondiente al domicilio ubicado en la Calle de 
Jesús Carranza, colonia Morelos, Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad de México. 

A) Nueve mil seiscientas películas en formato DVD “piratas”. 
B) Dos mil doscientas treinta fonogramas en formato de disco compacto “piratas”. 
C) Doscientos estuches para película. 
D) Cuatro mil estuches para disco. 
E) Dos mil charolillas. 
F) Cinco mil portadillas. 
G) Tres mil discos ópticos. 
H) Un televiso sin marca. 
I) Una grabadora sin marca. 
J) Un aparado DVD. 
K) Cuatro quemadores. 
L) Dos planchas de serigrafía. 
Objetos anteriormente descritos sobre los cuales recayó acuerdo de aseguramiento por considerarlos 

objetos, instrumento o producto del delito previsto y sancionado en el artículo 424 Bis fracción I del Código 
Penal Federal, por lo que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo, se remite como anexo a la presente 
notificación copia certificada del acuerdo ministerial de fecha quince de noviembre del presente año, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 424 Bis fracción I del Código Penal Federal; 2o. fracción II, 180, 
182-A, 182-B fracción II, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4o. fracción I inciso A) incisos 
a), b), c), e) y ñ) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su 
Reglamento, en relación con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/11/00, emitido por el 
C. Procurador General de la República y publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de 
mayo del año dos mil. Lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. 

CUMPLASE 

Así lo notifica y firma el C. Licenciado Rodolfo Meza Mendoza, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Mesa II de la Coordinación de Delitos contra los Derechos de Autor “B” de la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, a los 
cuatro días del mes de febrero del año mil cinco.- Damos fe.- Rúbrica. 

México, D.F., a 4 de febrero de 2005. 
Testigos de Asistencia 

 Lic. Edgar Q. Salgado Lino Lic. Brenda R. Acosta Stevens 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 217063) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Mesa III en Materia de Averiguaciones Previas 

Los Mochis, Sinaloa 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa III Investigadora con sede en Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO 

Al o los propietario(s), con domicilio ignorado, legítimo de siete máquinas tragamonedas con las 
características siguientes: Máquina 1: color blanco con negro con orillas verdes claros, en la pantalla se 
observa leyenda premio torneo mexicano 2004 y su alrededor diversos nombres de equipos de futbol, cuenta 
con una canastilla en la parte media de color plateada y al lado izquierdo tiene dos chapas, solamente la 
primera tiene un candado marca Phillips, plateado con negro y letras blancas.- Máquina 2: color blanco con 
negro con orilla rojas y verdes, en la pantalla se observa leyenda Lotería Mexicana y su alrededor diversas 
figuras de la lotería mexicana, cuenta con una canastilla en la parte media de color blanco y al lado izquierdo 
tiene una chapa con su respectivo candado marca Phillips, color gris claro de arriba y gris obscuro de la parte 
de abajo y se aprecia el número 112.- Máquina 3: color roja con las orillas negras, en la pantalla se observa 
leyenda Mario Slot y dibujos relacionados a caricaturas y su alrededor diversas figuras de frutas y objetos, 
cuenta con una canastilla en la parte media de color gris obscuro y al lado izquierdo tiene una chapa con un 
candado marca Phillips, número 112.- Máquina 4: color blanco con orillas plateadas arriba y en la parte de 
abajo negras, en la pantalla se observa leyenda Mario Sloty, a su alrededor diversos objetos y frutas, cuenta 
con una canastilla en la parte media color beige y al lado izquierdo tiene una chapa, con su respectivo 
candado marca Fanal. Máquina 5: color roja con orillas rojas y negras en la pantalla se observa leyenda 
Picachu y dibujos de caricaturas y su alrededor diversas frutas, cuenta con una canastilla en la parte media 
de color plateada y al lado izquierdo tiene una chapa, con un candado marca Master, color gris con azul.- 
Máquina 6: color roja, en la pantalla se observa leyenda Mario Slot y su alrededor diversos frutas y objetos, 
cuenta con una canastilla en la parte media de color blanca y en la parte de atrás tiene una chapa con un 
candado marca Fanal color gris, y Máquina 7: por los costados es de color negra y por el centro es roja, en la 
pantalla se observa leyenda Mario Slot y a su alrededor hay diversos tipos de frutas y objetos, cuenta con una 
canastilla en la parte media de color y al lado izquierdo tiene una chapa, con un candado marca Master; 
todas sin marca, de material de madera comprimida con medidas aproximadas de 1.50 metros de alto por 
70 centímetros de alto, en regular estado de uso. Por este conducto se le notifica que dentro de la 
Averiguación Previa número AP/SIN/MOCH/008/2005/M-III, se decretó el aseguramiento de lo antes descrito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 41 del Código Penal Federal y 181, 182 A y 182 B del Código 
Federal de Procedimientos Penales; lo anterior para que dentro del término y condiciones legales que señala 
la Ley de Administración y Enajenación de Bienes, manifieste lo que a su interés convenga, en caso negativo 
causará abandono a favor de la Federación conforme a la legislación aplicable. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Los Mochis, Sin., a 13 de enero de 2005. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa de Procedimientos Penales número Tres en Materia de Averiguaciones Previas 
Lic. Octavio Martínez Cázarez 

Rúbrica. 
(R.- 217070) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

Averiguación Previa PGR/UEDO/094/2002 

EDICTO 

El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos contra la Salud: 

NOTIFICA 

Al propietario, poseedor, representantes legales o a quien legalmente resulte con derechos respecto de los 
siguientes bienes: 

1. Inmueble ubicado en la calle Palma Cocotera número 4852, Fraccionamiento Las Palmas, Culiacán, 
Estado de Sinaloa, con su respectivo menaje. 

2. Camioneta marca Jeep, tipo Cherokke sport 4x4, modelo 2001, placas de circulación 252-LRU del 
Distrito Federal, color blanco, serie 1J4FF48S71L583554. 

Se le comunica, que con fecha dieciocho de junio de dos mil dos, se decretó su aseguramiento ministerial, 
dentro de la Averiguación Previa PGR/UEDO/094/2002, con fundamento en el artículo 40 del Código Penal 
Federal; 123, 181 y 182 del Código Federal de Procedimientos Penales; 5 y 6 de la abrogada Ley Federal de 
Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados; 2 y 8 de la derogada Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, toda vez que existen indicios de que los mismos representan el producto e 
instrumento de las actividades ilícitas de los injustos de delincuencia organizada y contra la salud, por lo que 
está a su disposición el acuerdo de aseguramiento en la oficina, sita en Plaza de la República número 43, 
segundo piso, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, apercibiéndoseles que 
dicho bien no debe enajenarlo, ni gravarlo so pena de incurrir en responsabilidad penal. De igual forma se les 
comunica que de acuerdo al artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, tienen noventa 
días naturales siguientes al de la notificación, para alegar lo que a su derecho convenga, con el apercibimiento 
que en caso de no hacerlo causarán abandono a favor del Estado. Lo que se notifica para los efectos 
legales correspondientes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 9 de febrero de 2005. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

Lic. Gandhi Quintero Pimentel 
Rúbrica. 

(R.- 217072)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Durango 

Agencia Cuarta Especializada de Trámite del Ministerio Público de la Federación 
Durango, Dgo. 

EDICTO 

Durango, Capital de la Entidad Federativa del mismo nombre, a los 14 catorce días del mes de febrero del 
año 2005 dos mil cinco, se notifica a: María de los Angeles Medrano Cabrera de: un vehículo tipo camión tipo 
redilas marca Ford, de color amarillo con placas de circulación FN-47-807 del Estado de Durango, 
fuertemente chocado en su parte frontal del lado del conductor, totalmente descuadrada la puerta del lado del 
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conductor por lo que no se puede cerrar, dos llantas delanteras en mal estado con sus respectivos rines, 
cuatro llantas traseras en mal estado con sus respectivos rines, dos espejos retrovisores en buen estado, 
parabrisas estrellado de dos puertas, vidrio puerta lado acompañante en buen estado, vidrio puerta lado 
conductor en mal estado, transmisión estándar, interiores en m}amarillo y oscuro en pésimo estado, faros traseros 
todos en mal estado, foco delantero derecho aparentemente en buen estado y no existe foco delantero 
izquierdo, defensa delantera en mal estado, defensa trasera en regular estado, parrilla en mal estado y cuenta 
con una llanta en el interior de la caja de redilas que no tiene rin y se aprecia mucha basura de cartón, sin 
llaves de encendido un vehículo tipo camión, mismo que se encuentra afecto a la Averiguación Previa Penal 
número 728/2004-IV instruida en contra de quien resulte responsable por delito de contra la salud, que el 
día 22 veintidós de diciembre del año dos mil cuatro se decretó el aseguramiento ministerial, del vehículo 
anteriormente descrito. Lo que se hace de su conocimiento para que dentro del plazo de noventa días 
naturales contados a partir del siguiente al de la notificación manifieste lo que a su interés legal convenga, 
apercibido de que no podrá enajenar dicho vehículo automotor ni gravarlo de manera alguna, asimismo, que 
en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro del mencionado plazo de noventa días 
naturales siguientes al de la notificación el bien en cuestión causará abandono a favor del Gobierno Federal, 
en términos del artículo 182 A, de la Codificación Adjetiva Penal Federal en vigor. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 14 de febrero de 2005. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Cuarta Especializada de Trámite 

Lic. Roberto Carlos Gurrola Nevarez 
Rúbrica. 

(R.- 217075)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
Coordinación de Delitos contra los Derechos de Autor “B” 

Mesa Vl 

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTO 

México, Distrito Federal, a cuatro de abril de dos mil cinco. 
Propietarios de la mercancía asegurada en las oficinas de paquetería de la empresa “Estrella Blanca”, 

ubicada en la calle Poniente 140 número 859, colonia Industrial Vallejo, México, Distrito Federal. 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Indagatoria 098/UEIDDAPI/2004, instruida en 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de 
la Procuraduría General de la República, por el delito previsto en los artículos 424 bis del Código Penal 
Federal y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, y 
demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4o. fracción I inciso A) subincisos 
a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en 
relación con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/011/00 emitido por el Procurador General de la 
República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día tres de mayo del año dos mil, se le notifica 
que con fechas treinta de junio y veintiuno de octubre de dos mil cuatro, se decretó el aseguramiento por esta 
Representación Social de la Federación, de los siguientes objetos en los lugares mencionados inicialmente 
siendo los objetos siguientes: 

1.- 1,523 (mil quinientos veintitrés) videogramas en formato VHS, apócrifos. 
2.- 5,193 (cinco mil ciento noventa y tres) videogramas en formato VCD, apócrifos. 
3.- 9,284 (nueve mil doscientos ochenta y cuatro) fonogramas en formato de disco compacto, apócrifos. 
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En términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
apercibe a quienes resulten ser propietarios de dichos bienes apócrifos asegurados, que disponen del término 
de noventa días naturales, siguientes al de la notificación, para que manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa VI DDA “B” 
Lic. Pedro Guerrero Garza 

Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 

 Lic. Alberto Díaz Sauceda C. Angel Cruz González 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 217077)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Derecho de Autor y la Propiedad Industrial 
Fiscalía de Delitos contra los Derechos de Autor 

Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor 
Mesa l 

NOTIFICACION 
CC. Propietarios y/o poseedores de los locales A y C del número 22 y local B del número 12, ambos de la 

calle Fray Bartolomé de las Casas, colonia Morelos, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Indagatoria 05/UEIDDAPI/2005, instruida en la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de 
la Procuraduría General de la República, por el delito previsto en los artículos 424 bis fracción I y 424 ter del 
Código Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 182, 182 A, 
206 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4o. fracción I inciso A) 
subincisos a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su 
Reglamento, en relación con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/011/00 emitido por el 
C. Procurador General de la República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de 
mayo del año dos mil, se le notifica que con fecha 19 de septiembre del año 2003, esta Representación Social 
de la Federación, aseguró los siguientes objetos: número 22: local A: 1.- Trescientas veintiocho mil portadillas, 
2.- Mil videogramas en formato de disco óptico, 3.- Dos mil ciento cincuenta fonogramas en formato de disco 
óptico, y 4.- Una televisión; local C; 1.- Cuatrocientas mil portadillas, 2.- Mil quinientos videogramas en formato 
de disco óptico, 3.- Cuatro mil ochocientos fonogramas en formato de disco óptico, 4.- Mil seiscientos discos 
ópticos, 5.- Diecisiete mil bolsas de celofán para videograma o fonograma, 6.- Sesenta y cinco negativos 
de portadillas, 7.- Una televisión, y 8.- Un DVD; número 12, local B: 1.- Ciento sesenta y siete mil portadillas, 
2.- Quinientos veinte fonogramas en formato de disco óptico, 3.- Setecientos cincuenta fonogramas en 
formato de disco óptico, y 4.- Una televisión. Lo anterior para que manifiesten lo que a su derecho convenga, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, en relación con lo dispuesto por los numerales quinto y sexto del reglamento del 
citado ordenamiento legal y 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que transcurrido el 
término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. Asimismo quedan a su disposición en esta mesa instructora todas y cada una de las 
constancias por las que se motiva el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas ubicadas 
calle Fernando de Alba Ixtlixochitl número 185, segundo piso, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, 
06820, Distrito Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de abril de 2005. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa I-DDA “B” 

Lic. Susana Velázquez Torres 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
 Lic. Pedro Guerrero Garza Lic. Balerio Rodríguez Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 217079) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación en el Estado de Jalisco 
Agencia Federal de Denuncias Ciudadanas 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Oficina de Atención a Denuncias Ciudadanas 

EDICTO 
Con fundamento en el artículo 182-B, fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, 

notifíquese a quien resulte ser el propietario o con interés jurídico respecto de: 
1.- Una báscula de metal color azul, de la marca “Nuevo León”. 
II.- Dos básculas de metal en forma de gancho, sin marca ni modelo visible. 
III.- Dos (02) rollos de plástico autoadherible transparente. 
IV.- Un vehículo de la marca GMEC, submarca Yukon, color blanco, modelo 1994, número de serie 

IGKEK18K5RJ736147, placas de circulación 3GYJ393 del Estado de California. 
Objetos y vehículo, asegurado dentro de la Averiguación Previa 011/2005, iniciada por un delito contra la 

salud, dejando a disposición en la Agencia Federal de Denuncias Ciudadanas, sita en avenida San Rafael 
sin número esquina con la calle R. Benítez, en la colonia San Rafael, en Guadalajara, Jalisco, copia del 
acuerdo de aseguramiento, apercibiéndosele que no podrá enajenar o gravar el bien asegurado, en virtud de 
la situación jurídica que guarda; asimismo, se le previene para que en caso de no hacer manifestación alguna, 
en los plazos señalados por la Ley del Servicio de Enajenación de Bienes del Sector Público, el bien causará 
abandono a favor de la Federación, en términos del artículo 5o. párrafo segundo de la Ley del S.A.E. 

Guadalajara, Jal., a 17 de enero de 2005. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Federal de Denuncias Ciudadanas 
Lic. Santos Leonardo Obregón Avila 

Rúbrica. 
(R.- 217074)   

GASODUCTO BAJANORTE, S. DE R.L. DE C.V. 
LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 

(cifras en pesos, moneda nacional) 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9.63 de la Directiva de Precios y Tarifas 
publicadas por la Comisión Reguladora de Energía. 

Cargo por servicio en base firme Unidades Periodicidad Tarifa 
Capacidad Pesos/Gcal Diaria 10.1825 
Uso Pesos/Gcal Diaria 0.1018 
Cargo por servicio en base interrumpible Pesos/Gcal Diaria 10.2730 

Otros servicios  Por determinarse Por determinarse 
Cargos misceláneos  Por determinarse Por determinarse 

* Precios no incluyen IVA. 
México, D.F., a 25 de agosto de 2005. 

Representante Legal 
David Lozano Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 217172)   

TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 
LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 

(cifras en pesos, moneda nacional) 
Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9.63 de la Directiva de Precios y Tarifas 

publicadas por la Comisión Reguladora de Energía. 
Cargo por servicio en base firme Unidades Periodicidad Tarifa 

Servicio (cuota básica) por mes Pesos Mensual 2,916.8680 
Capacidad Pesos/Gcal Mensual 12.1140 
Uso Pesos/Gcal Mensual 0.1684 

* Precios no incluyen IVA. 
México, D.F., a 25 de agosto de 2005. 

Representante Legal 
David Lozano Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 217170) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Durango 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente o deudor Jorge Iván Vázquez Castañeda, sin Registro Federal de 
Contribuyentes, no fue localizado en el domicilio señalado en calle Porras número 214, zona Norte, Durango, 
Dgo. En virtud de que dicho domicilio no fue localizado, ya que está deshabitado, ignorándose su domicilio 
para efectos de notificación, esta Administración Local de Recaudación de Durango, con fundamento en los 
artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 1, 2, 3, 4 y 7 fracciones I, 
VII y XVIII, 8 fracción III y primero, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de 
julio de 1997 y modificada mediante decretos publicados en el mismo órgano de difusión el 4 de enero 
de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a partir del día siguiente al de su publicación; artículos 25 fracciones 
XXII, XXIII y XXXI en relación con el artículo 27 fracción II, primero y último párrafos, así como 37 párrafo 
primero, apartado “A”, en cuanto al nombre y sede de esta Administración Local de Recaudación de Durango, 
con sede en Victoria de Durango, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria contenido 
en el artículo primero del “Decreto por el que se expide el Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria y se modifícale Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2005, en vigor al día siguiente a su publicación; artículo primero 
párrafo segundo, en el apartado correspondiente a la Administración Local de Recaudación de Durango, con 
sede en Victoria de Durango, cuya circunscripción comprende la que el propio Acuerdo por el que se 
establece la circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria 
previene, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2005, en vigor a partir 
del día de su publicación, relacionado con el citado artículo 37 primer párrafo, apartado “A” del Reglamento 
antes invocado, procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación, por un día en un diario de mayor circulación y durante quince días consecutivos en la página 
electrónica: http://www.sat.gob.mx, la Resolución cuyo resumen a continuación se indica. 

RESUMEN DEL ACTO A NOTIFICAR 
Resolución u oficio a notificar: 330-SAT-IV-4-D-6017/05 
Fecha de la resolución u oficio:  3 de junio de 2005 
Autoridad emisora: Administración Central Jurídica de Grandes Contribuyentes 
Autoridad que controla: Administración Local de Recaudación de Durango 

Resumen de puntos resolutivos contenido en el documento que se notifica: 
1.- Se concede al C. Jorge Iván Vázquez Castañeda, un plazo cinco días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente oficio, para que proporcione a esta 
Administración, sita en avenida Hidalgo número 77, módulo III, planta baja, ala Norte, colonia Guerrero, código 
postal 06300, México, D.F., original o copia certificada debidamente traducida al castellano por perito traductor 
autorizado, de los documentos, con los cuales acredite fehacientemente su residencia legal permanente en 
los Estados Unidos de América, los cuales le serán devueltos en su oportunidad y previa petición de su parte. 

2.- Se apercibe al promovente que si transcurrido el plazo concedido no ha dado cumplimiento a lo 
solicitado, se tendrá por no interpuesto el recurso. 

Queda a disposición de Jorge Iván Vázquez Castañeda, en esta Administración Local de Recaudación de 
Durango, el original de la Resolución completa que se notifica por este medio. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 5 de agosto de 2005. 

El Administrador Local de Recaudación de Durango 
Jorge Paz Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 217080) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Durango 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente o deudor Héctor Manuel García de la Cruz, con Registro Federal de 
Contribuyentes GACH, no fue localizado en el domicilio señalado en Domicilio Conocido, El Salto, Pueblo 
Nuevo, Durango, S/N S/C, código postal 34950. En virtud de que dicho domicilio no se localizó por no contar 
con datos precisos para su ubicación, ignorándose su domicilio para efectos de notificación, esta 
Administración Local de Recaudación de Durango, con fundamento en los artículos 134 fracción IV y 140 del 
Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 1, 2, 3, 4 y 7 fracciones I, VII y XVIII, 8 fracción III y primero, 
tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997 y modificada mediante 
decretos publicados en el mismo órgano de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a 
partir del día siguiente al de su publicación; artículos 25 fracciones XXII, XXIII y XXXI en relación con el 
artículo 27 fracción II, primero y último párrafos, así como 37 párrafo primero, apartado “A”, en cuanto al 
nombre y sede de esta Administración Local de Recaudación de Durango, con sede en Victoria de Durango, 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria contenido en el artículo primero del “Decreto 
por el que se expide el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y se modifícale 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio de 2005, en vigor al día siguiente a su publicación; artículo primero párrafo segundo, 
en el apartado correspondiente a la Administración Local de Recaudación de Durango, con sede en Victoria 
de Durango, cuya circunscripción comprende la que el propio Acuerdo por el que se establece la 
circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria previene, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2005, en vigor a partir del día 
de su publicación, relacionado con el citado artículo 37 primer párrafo, apartado “A” del Reglamento antes 
invocado, procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, 
por un día en un diario de mayor circulación y durante quince días consecutivos en la página electrónica: 
http://www.sat.gob.mx, la Resolución cuyo resumen a continuación se indica. 

RESUMEN DEL ACTO A NOTIFICAR 
Resolución u oficio a notificar: 326-SAT-A18-VII-P-004049 
Fecha de la resolución u oficio: 3 de junio de 2005 
Autoridad emisora: Aduana de Piedras Negras 
Autoridad que controla: Administración Local de Recaudación de Durango 
Resumen de puntos resolutivos contenido en el documento que se notifica: 
1.- Resulta un crédito fiscal a cargo de Héctor Manuel García de la Cruz, por la cantidad de $95,826.00 

(noventa y cinco mil ochocientos veintiséis pesos 00/100 M.N.). 
2.- Por lo que respecta al vehículo marca Dodge, tipo pick up, línea Ram 1500 4X4, modelo 1997, con 

número de serie 3B7HF13Z0VM599570, placas de circulación FY5429 del Estado de Texas, Estados Unidos 
de América, pasa a propiedad del fisco federal con fundamento en el artículo 183-A fracciones III y V de la Ley 
Aduanera vigente. 

3.- Se hace de su conocimiento que con fundamento en el artículo 56 fracción IV, inciso a) de la Ley 
Aduanera, la actualización de los impuestos y el cálculo de los recargos, se ha determinado por el periodo 
comprendido entre la fecha de la comisión de la infracción hasta el mes de la emisión de la presente 
resolución. Los recargos y la actualización que se sigan generando serán calculados por el contribuyente 
hasta la fecha del entero del crédito con fundamento en el artículo 21 y 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

4.- En caso de que el crédito fiscal determinado no sea pagado por el contribuyente dentro de los cuarenta 
y cinco días a que se refiere el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación, la Administración Local de 
Recaudación actualizará el importe de las contribuciones, los recargos y la multa a partir de la última 
actualización contenida en la resolución, de conformidad con el artículo 5 de la Ley Aduanera; 17-A, 21 y 70 
del Código Fiscal de la Federación. 

5.- Notifíquese la presente resolución, así lo acuerda y firma el Subadministrador de la Aduana, Lic. Héctor 
Humberto González García, en términos del artículo 27 fracción II, en relación con la fracción XXII del artículo 
25 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 6 de junio de 2005. 

Queda a disposición de Héctor Manuel García de la Cruz, en esta Administración Local de Recaudación 
de Durango, el original de la Resolución completa que se notifica por este medio. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 16 de agosto de 2005. 

El Administrador Local de Recaudación de Durango 
Jorge Paz Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 217082) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Aduanas 

Aduana de Subteniente López 
Exp. AUA050050023 

EDICTO 

Asunto: Resolución del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número AUA050050023. 
Quien o quienes resulten responsables. 
1.- Con fecha 9 de mayo de 2005, se recibió en Oficialía de Partes de la Aduana de Subteniente López, 

el oficio de fecha 9 de mayo de 2005, signado por el C. 3er. Inspector J. Guadalupe Vázquez Palizada 
encargado de la Jefatura de la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera, por medio del que 
remite el parte informativo de fecha nueve de mayo de dos mil cinco, elaborado por el C. Inspector de la 
U.A.I.F.A. Joaquín Calderón Ochoa, R.F.C. CAOJ-640918, placa 3189, mediante el que ponen a disposición 
de esta Aduana 760 paquetes de cigarros, marca Marlboro Lights, conteniendo cada uno 10 cajetillas con 
20 cigarros en cada cajetilla, con marcado de país de origen de México, y 10 paquetes de cigarros, marca 
Montana, conteniendo cada uno 10 cajetillas con 20 cigarros en cada cajetilla, con marcado de país de origen 
de México, que son de procedencia extranjera, ya que las mismas estaban siendo introducidas al país 
procedentes de Belice, como se desprende del oficio por el que se puso a disposición esta mercancía. 

2.- Ya ubicada la mercancía en esta Aduana de Subteniente López, el C. Yadeneiro Hernández Austria, 
Subadministrador de la Aduana de Subteniente López, actuando en suplencia del administrador de la Aduana 
de Subteniente López, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 penúltimo párrafo en relación con 
el 31 último párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, procedió a realizar el 
inventario físico de la mercancía. 

3.- En la misma fecha, el C. Yadeneiro Hernández Austria, Subadministrador de la Aduana de Subteniente 
López, procedió a embargar en forma precautoria la mercancía consistente en 760 paquetes de cigarros, 
marca Marlboro Lights, conteniendo cada uno 10 cajetillas con 20 cigarros en cada cajetilla, con marcado de 
país de origen de México, y 10 paquetes de cigarros, marca Montana, conteniendo cada uno 10 cajetillas con 
20 cigarros en cada cajetilla, con marcado de país de origen de México y a iniciar el Procedimiento 
Administrativo en Materia Aduanera en términos de lo dispuesto en los artículos 151 fracción II de la 
Ley Aduanera, toda vez que no existe documento alguno que acredite que se haya introducido al país 
sometiéndose a los trámites previstos en la Ley Aduanera vigente en términos de lo previsto en el artículo 146 
de dicha Ley, ya que en el caso que nos ocupa se presumen cometidas las infracciones previstas por el 
artículo 176 fracción I de la Ley Aduanera. 

4.- Mediante oficio número 326-SAT-A42-A-1380 de fecha veintinueve de julio de dos mil cinco, esta 
autoridad aduanera procedió a emitir la resolución correspondiente dentro del procedimiento en que se actúa, 
determinando un crédito fiscal en cantidad de $568,192.00 (quinientos sesenta y ocho mil ciento noventa 
y dos pesos 00/100 M.N.) en contra de quien o quienes resulten responsables. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales correspondientes en vía de notificación a 
través del presente edicto. 

Subteniente López, Q. Roo, a 29 de julio de 2005. 
El Administrador de la Aduana de Subteniente López 

José Alfonso Padilla Manjarrez 
Rúbrica. 

(R.- 217071) 
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AFORE INBURSA, S.A. DE C.V. 

Mediante oficio de fecha 11 de agosto de 2005, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo número JGE7/03/2005 tomado por la Junta de Gobierno 
de esa Comisión, en su séptima sesión extraordinaria celebrada el día 29 de julio de 2005, hizo constar la 
autorización a la estructura de comisiones de Afore Inbursa, S.A. de C.V., misma que se apega a lo dispuesto 
por los artículos 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 8o. de su Reglamento, así como a lo 
dispuesto por la Circular CONSAR 04-5 “Reglas generales que establecen el régimen de comisiones al que 
deberán sujetarse las Administradoras de Fondos para el Retiro”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de febrero de 2003. 

De conformidad con lo dispuesto en la regla décima octava de la Circular CONSAR 04-5, y el oficio antes 
referido, a continuación se publica, en tiempo y forma, la estructura que contiene las comisiones que Afore 
Inbursa, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual: 

ESTRUCTURA DE COMISIONES DE AFORE INBURSA, S.A. DE C.V. 
COMISIONES POR ADMINISTRACION DE LA CUENTA INDIVIDUAL 

Comisión sobre flujo 0.50% del salario base de cálculo1 
Comisión sobre saldo 0.50% anual del saldo administrado 

COMISIONES POR CUOTA FIJA 
1.- Por la expedición de estados de cuenta adicionales a los enviados: No hay comisión 
2.- Por consulta adicional a las previstas en la Ley o en el Reglamento: No hay comisión 
3.- Por reposición de documentación de su cuenta individual: No hay comisión 
4.- Por el pago de retiros programados: No hay comisión 
5.- Por depósito o retiros de su subcuenta de aportaciones voluntarias: No hay comisión 

COMISIONES VARIABLES 
No aplica. 

COMISIONES SOBRE SALDO ACUMULADO DE CUENTAS INDIVIDUALES INACTIVAS 
Misma comisión sobre saldo que aplica a las cuentas activas. 

DESCUENTOS 
A partir del día siguiente en que el trabajador cumpla 18 años de permanencia*, la comisión sobre flujo 

se elimina. 
1 Salario base de cálculo: es el monto que se obtiene de dividir entre 6.5% la aportación obrero patronal y 

estatal del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez (sin cuota social). 
* La permanencia se deberá contar a partir de la primera apertura de la cuenta individual del trabajador en 

cualquier administradora. 
A los trabajadores a que se refiere la regla nonagésima sexta fracción II inciso a) de la Circular CONSAR 60-1 

“Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas 
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el registro, administración de cuentas individuales, 
traspaso y disposición de recursos de trabajadores no afiliados”, se les cobrará la misma comisión sobre saldo 
que actualmente se cobra; asimismo, se les cobrará por concepto de comisión sobre flujo un importe igual al 
que actualmente se cobra a los trabajadores inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social, utilizando 
para ello, la fórmula de conversión desarrollada por CONSAR, según el oficio de autorización referido en el 
primer párrafo de la presente publicación. 

Derivado de lo anterior, en el evento de que las aportaciones que de manera obligatoria realicen los 
trabajadores a que se refiere la regla nonagésima sexta fracción II inciso a) de la Circular CONSAR 60-1 
cambiarán, ya sea incrementándose o disminuyéndose, se aplicará la fórmula antes referida, sin que se 
requiera una nueva autorización. 

A los trabajadores a que se refiere la regla nonagésima sexta fracción II inciso b) de la Circular CONSAR 60-1, se 
les cobrará una comisión de 0.50 por ciento anual, o la que determine la CONSAR, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 BIS-J de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

La estructura de comisiones será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que 
Afore Inbursa, S.A. de C.V., administre los fondos de su cuenta individual desde la fecha de su entrada en 
vigor, independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo a Afore 
Inbursa, S.A. de C.V. 

En virtud de que la presente estructura de comisiones de Afore Inbursa, S.A. de C.V., no implica un 
incremento en las comisiones que ésta cobraba a los trabajadores a los que les administraba su cuenta 
individual en la fecha de entrada en vigor de la misma, ya fueran éstos activos o inactivos, en el presente caso 
dichos trabajadores no tienen derecho a traspasar su cuenta individual conforme a lo previsto en el párrafo 
séptimo del artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

La presente estructura de comisiones entró en vigor a partir del 25 de agosto de 2005, fecha en que fue 
notificado el oficio referido en el primer párrafo de la presente publicación. 

México, D.F., a 31 de agosto de 2005. 
Afore Inbursa, S.A. de C.V. 

Directora General 
Sandra Sosa Nasta 

Rúbrica. 
(R.- 217195)
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Morelos 

CONVOCATORIA 001 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y a las Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la 
Dirección General del Centro SCT Morelos, ubicada en el kilómetro 1+200 de la carretera federal Cuernavaca-Tepoztlán, colonia Chamilpa en Cuernavaca, Morelos, 
teléfonos 01-777 (317-29-45) y 01-777 (3-13-97-82) celebrará la licitación pública nacional, para la enajenación de vehículos terrestres, de conformidad con lo 
siguiente: 

Licitación pública nacional número SCT637.04.001/05 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Consulta y venta de bases Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones para 
inspeccionar las unidades 

Presentación de 
proposiciones  

$150.00 15/09/2005 Del 6 al 15 de septiembre de 2005 15/09/2005 
10:00 horas 

Del 6 al 15 de septiembre de 2005 20/09/2005 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Precio mínimo 
de venta 

1 I48080005200084 Camioneta Dodge pick up, 8 cilindros, Mod. 1980, No. Económico P15-7564 1 pieza $5,279.00 
2 I48080005200086  Camioneta Ford pick up, F-150, Mod. 1896, No. Económico P15-9063 1 pieza $7,694.00 
3 I48080005200091 Camioneta Dodge pick up, D-250, Mod. 1982, No. Económico P15-9699 1 pieza $12,127.00 
4 I48080005200092  Camioneta Chevrolet pick up, 6 cilindros, Mod. 1993, No. Económico P15-027 1 pieza $12,474.00 
5  I48080005200000 Camioneta Dodge pick up D-250, Mod. 1990, No. Económico P15-29448  1 pieza $12,667.00 

• Los vehículos se localizan en las instalaciones del Centro Morelos, ubicado en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200 sin número, colonia Chamilpa, 
código postal 62219, Cuernavaca. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.sct.gob.mx o bien en carretera Cuernavaca-Tepoztlán 
kilómetro 1+200 sin número, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, mediante recibo generado por la oficina de ingresos del Centro SCT Morelos, para su pago en banco o bien mediante cheque de caja o 
certificado a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2005 a las 10:00 horas, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 
propuesta(s) se efectuará el día 20 de septiembre de 2005 a las 12:00 horas, asimismo el acto de fallo se llevará a cabo el día 20 de septiembre a las 16:30 horas, 
estos eventos se celebrarán en el auditorio Ing. Ricardo Bahena Brito, adscrito al Centro SCT Morelos, ubicado en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, 
colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

• La garantía de sostenimiento de propuestas se deberá constituir por un 10% sobre el valor mínimo de venta de la unidad que se pretenda adquirir, mediante 
cheque de caja o certificado o fianza a favor de la Tesorería de la Federación. 

• El plazo máximo para el retiro de las unidades, una vez adjudicados será de 20 naturales posteriores al fallo. 

Cuernavaca, Mor., a 6 de septiembre de 2005. 
El Director General del Centro SCT Morelos 

Ing. René Carranza Aubry 
Rúbrica. 

(R.- 217183)



 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Puebla 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA NACIONAL BMGC-22-03-2005 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones que establecen los 
artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
así como las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de 
la Administración Pública Federal, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y por conducto de la 
Delegación Estatal del IMSS en Puebla, a través del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios 
Generales, ubicado en calle 4 Norte número 2005, 2o. piso, colonia Centro, en Puebla, Pue., con teléfono 
(0122) 2 42 45 20, extensiones 61810 y 61815, celebra licitación pública nacional número BMGC-22-03-2005 
el día 21 de septiembre de 2005, adjudicación del contrato para la compra-venta de materiales de generación 
continua por un periodo de dos años, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales para la 
adquisición de los materiales que a continuación se relacionan: 

No. 
Prog. 

Descripción de los materiales Cantidad mínima 
generada en 

2 años 

Precio 
mínimo de 

venta (D.O.F.) 
($) 

Depósito 
mínimo de 

garantía 
(10%) ($) 

1.- Trapo limpio desecho 50,000 kgs 3.6276 18,100.00 
2.- Llantas de desecho Dif. medidas 3,000, kgs 0.5418 163.00 
3.- Cartón 90,000 kgs 0.2801 2,521.00 
4.- Papel cesto 14,000 kgs 0.0221 31.00 
5.- Papel archivo 12,000 kgs 0.1972 2,367.00 
6.- Papel List. Comput. (forma continua) 3,000 kgs 0.5908 178.00 
7.- Porrón de 20 lts 500, Pzas. 0.7846 40.00 
8.- Desecho ferroso 1a. 2,000 kgs 0.9683 194.00 
9.- Desecho ferroso 2a. 4,000 kgs 0.6718 269.00 
10.- Desecho ferroso 3a. 6,000 kgs 0.5986 360.00 
11.- Leña común 4,000, kgs 0.0261 11.00 
12.- Vidrio pedacería 10,000, kgs 0.0412 42.00 
13.- Desecho alimenticio de cocina 11,000, kgs 0.1537 170.00 
14.- Desecho alimenticio de comedor 11,000 kgs 0.1349 149.00 
15.- Placa radiográfica 5,000 kgs 7.80  3,900.00 
16.- Líquido fijador cansado a/p de hasta 3.9 grs/lto 9,600 lts 6.7766 6,496.00 

 Líquido fijador cansado a/p de 4.0 a 4.9 grs/lto 7,200 lts 6.7766 4,872.00 
 Líquido fijador cansado a/p de 5.0 a 5.9 grs/lto 4,800 lts 8.2825 3,976.00 
 Líquido fijador cansado a/p de 6 grs/lto 2,400 lts 9.0354 2,169.00 

*** Estos precios no incluyen el 15% de IVA. 
Las bases de esta licitación estarán a disposición (sin costo) de todos los interesados en el Departamento 

Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sito en 4 Norte número 2005, segundo piso, código 
postal 72000, teléfono (01 222) 242 45 20, extensiones 61810 y 61815 del 6 al 19 de septiembre del año en 
curso, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Estas bases también se encuentran disponibles en la página de Internet del IMSS: 
http://transparencia.imss.gob.mx/index.asp. 

El acto de recepción y apertura de ofertas de la licitación pública, se llevará a cabo en el Auditorio Delegacional 
sito en calle 4 Norte número 2005, 2o. piso, el día 21 de septiembre de 2005, a las 10:00 horas en punto, 
posterior a esta hora, no se permitirá bajo ninguna circunstancia la participación de algún otro concursante, 
dando a conocer el fallo de la licitación el mismo día y lugar, elaborándose acta que firmarán los asistentes. 

La licitación pública se llevará a cabo bajo el sistema de sobre cerrado, los interesados en participar 
podrán verificar los materiales de referencia, previa autorización del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales en la 22 Oriente sin número entre 2 y 4 Norte, de esta ciudad de Puebla, descritas en los 
anexos 1 y 5 de las bases a partir del 6 al 19 de septiembre del año en curso, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

En el acto de apertura de ofertas, los interesados deberán exhibir el 10% el equivalente al importe del depósito 
mínimo de garantía, mismo que será en efectivo en certificado o de caja, así como los requisitos a cubrir 
contenidos en las bases, en el entendido de que si caen en caso contrario, no podrá participar en el evento, el 
retiro de los materiales se efectuará de acuerdo a lo establecido en el anexo 5 de las multicitadas bases. 

Atentamente 
Puebla, Pue., a 6 de septiembre de 2005. 

Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 
Arq. Alfonso Eduardo Letayf Acar 

Rúbrica. 
(R.- 217133) 



 

VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 

A los accionistas: 
1. Hemos examinado los balances generales consolidados de Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. y 

subsidiarias y los individuales de Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (como entidad legal separada) al 31 de 
diciembre de 2004 y 2003, y los estados consolidados e individuales de resultados, de variaciones en el 
capital contable y de cambios en la situación financiera que les son relativos por los años que terminaron 
en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Casa de Bolsa. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con las bases contables aplicables a la Casa de Bolsa. La auditoría consiste en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados 
financieros; asimismo, incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, de las estimaciones significativas 
efectuadas por la administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. 
Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

2. Como se menciona en la nota 3, Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. prepara sus estados financieros 
conforme a las bases contables prescritas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para las 
Casas de Bolsa, las cuales no coinciden con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 
los casos que se indican en dicha nota. 

3. En nuestra opinión, los estados financieros consolidados e individuales antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Vector Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V. y subsidiarias y de Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (como entidad legal separada) al 31 de 
diciembre de 2004 y 2003 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los 
cambios en su situación financiera por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con las bases 
contables establecidas por la CNBV. 

 
Monterrey, N.L., a 25 de febrero de 2005. 

PricewaterhouseCoopers, S.C. 
Socio de Auditoría 

C.P.C. Héctor Puente Segura 
Rúbrica. 

 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2004 COMPARATIVO CON 2003 

(cifras expresadas en millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2004) 

BALANCES GENERALES 
 2004 2003 
Activo 
Disponibilidades $55 $54 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar (notas 2.c y 5) 377 305 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones de reporto (notas 2.e y 6.b) 27 20 
Otras cuentas por cobrar (neto) 58 65 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) (nota 7) 47 53 
Inversiones permanentes en acciones (notas 1, 2.h y 8) 84 143 
Impuesto Sobre la Renta diferido (notas 2.k y 11) 39 44 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 77 64 
 ___ ___ 



 

Total activo $764 $748 
Pasivo y capital contable 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones de reporto (notas 2.e y 6.b) $13 $12 
Valores a entregar en operaciones de préstamo 3     - 
 16 12 
Otras cuentas por pagar 
ISR y PTU por pagar (notas 2.k y 11) 25 27 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 46 53 
 71 80 
Total pasivo 87 92 
Capital contable (nota 9) 
Capital contribuido 
Capital social 1,177 1,177 
Capital ganado 
Reservas de capital 38 34 
Resultados de ejercicios anteriores 145 75 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras (45) (47) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (612) (612) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
por valuación de inversiones permanentes en acciones (75) (65) 
Resultado neto 26 74 
 654 636 
Interés minoritario 23 20 
Total capital contable 677 656 
Contingencias (nota 16) ___ ___ 
Total pasivo y capital contable $764 $748 

Cuentas de orden 
Operaciones por cuenta de terceros 
Clientes cuentas corrientes 
Bancos de clientes $11 $16 
Liquidación de operaciones de clientes (nota 2.q) 1 (571) 
 12 (555) 
Valores de clientes 
Valores de clientes recibidos en custodia (notas 2.q y 13) 35,615 33,901 
Operaciones por cuenta de clientes 
Operaciones de reporto de clientes 12,177 9,517 
Operaciones de venta de opciones de clientes - 48 
Fideicomisos administrados 819 845 
 12,996 10,410 
Totales por cuenta de terceros $48,623 $43,756 
Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propias 
Valores de la sociedad entregados en custodia $96 $129 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia 137 110 
 233 239 
Operaciones de reporto (notas 2.e y 6.a) 
Títulos a recibir por reporto 21,740 14,419 
Acreedores por reporto (21,721) (14,405) 
 19 14 
Deudores por reporto 9,485 4,996 
Títulos a entregar por reporto (9,490) (5,002) 
 (5) (6) 



 

Totales por cuenta propia $247 $247 
Las dieciséis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
“Los presentes balances generales consolidados se formularon, de conformidad con los Criterios de 

Contabilidad para Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones 
efectuadas por la Casa de Bolsa hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes balances generales consolidados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo 
la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Ing. Edgardo M. Cantú Delgado C.P. Valdemar Villarreal Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General Director de Contraloría Normativa 
 Lic. Gerardo García Marín Lic. Fermín G. Gutiérrez Creado 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO 

POR EL AÑO 2004 COMPARATIVO CON 2003 
(cifras expresadas en millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2004) 

 2004 2003 
Comisiones y tarifas $193 $163 
Ingresos por asesoría financiera 18 3 
Ingresos por servicios 211 166 
Utilidad por compra-venta 346 457 
Pérdida por compra-venta (7) (73) 
Ingresos por intereses 6 5 
Gastos por intereses (33) - 
Resultados por valuación a valor razonable 20 75 
Resultado por posición monetaria-neto (16) (8) 
Margen financiero por intermediación 316 456 
Ingresos totales de la operación 527 622 
Gastos de administración (484) (554) 
Resultado de la operación 43 68 
Otros productos 12 15 
Otros gastos (14) (15) 
Resultado antes de ISR y PTU 41 68 
ISR y PTU causados (notas 2.k y 11) (24) (20) 
ISR y PTU diferidos (notas 2.k y 11) (3) 1 
Resultado antes de participación en subsidiarias y asociadas 14 49 
Participación en el resultado de subsidiarias y asociadas (neto) (notas 1, 2.h y 8) 13 27 
Resultado por operaciones continuas 27 76 
Interés minoritario (1) (2) 
Resultado neto $26 $74 
Las dieciséis notas adjuntas y son parte integrante de estos estados financieros. 
“Los presentes estados de resultados consolidados se formularon, de conformidad con los Criterios de 

Contabilidad para Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los 
ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa durante los periodos arriba 
mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de resultados consolidados fueron aprobados por el Consejo de Administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Ing. Edgardo M. Cantú Delgado C.P. Valdemar Villarreal Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General Director de Contraloría Normativa 
 Lic. Gerardo García Marín Lic. Fermín G. Gutiérrez Creado 



 

 Rúbrica. Rúbrica.



 

VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADO POR EL AÑO 2004 COMPARATIVO CON 2003 

(nota 9) 
(cifras expresadas en millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2004) 

 Capital 
 contribuido    Capital ganado 
      Resultado por 
      tenencia de activos 
    Resultado Insuficiencia  no monetarios 
     por en la  (por valuación de 
    Resultado conversión de actualización  inversiones 
 Capital Reservas de ejercicios operaciones del capital permanentes Resultado  Total interés  Interés Total capital 
Concepto social de capital anteriores extranjeras contable en acciones)  neto mayoritario  minoritario  contable 
Saldos al 31 de diciembre 
de 2002 $1,177 $34 $104 ($44) ($612) ($67) ($31) $561 $18 $579 
Movimientos inherentes a las  
decisiones de los accionistas 
Aplicación de utilidades    (31)    31 
Movimientos inherentes 
a la operación 
Resultado integral (nota 10) ___ ___ 2 (3) ___ 2 74 75 2 77 
Saldos al 31 de diciembre 
de 2003 1,177 34 75 (47) (612) (65) 74 636 20 656 
Movimientos inherentes a las  
decisiones de los accionistas 
Aplicación de utilidades   4 70    (74) 
Movimientos inherentes 
a la operación 
Resultado integral (nota 10) ___ ___ ___ 2 ___ (10) 26 18 3 21 
Saldos al 31 de diciembre 
de 2004 $1,177 $38 $145 ($45) ($612) ($75) $26 $654 $23 $677 

Este estado es aplicable a y también forma parte de los estados financieros de Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (como entidad separada). 
Las dieciséis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
“Los presentes estados de variaciones en el capital contable se formularon, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, de observancia general y obligatoria, 
aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas del capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa 
durante los periodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de variaciones en el capital contable fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 

 Director General Director de Administración y Finanzas Contador General Director de Contraloría Normativa 
 Ing. Edgardo M. Cantú Delgado C.P. Valdemar Villarreal Cruz Lic. Gerardo García Marín Lic. Fermín G. Gutiérrez Creado 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica.
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VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO 

POR EL AÑO 2004 COMPARATIVO CON 2003 
(cifras expresadas en millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2004) 

 2004 2003 
Actividades de operación 
Resultado neto $26 $74 
Partidas aplicadas a resultados que no generaron o requirieron 
la utilización de recursos 
Resultados por valuación a valor razonable (20) (75) 
Depreciación y amortización 13 26 
Impuesto Sobre la Renta diferido 3 1 
Provisiones para obligaciones diversas 21 (25) 
Participación en el resultado de subsidiarias y asociadas (13) (27) 
Total de partidas que no requirieron la utilización de recursos 4 (100) 
Aumento o disminución de partidas relacionadas con la operación 
Documentos y cuentas por cobrar 7 (9) 
Documentos y cuentas por pagar (30) 42 
Disminución por operaciones de tesorería (inversiones en valores) (61) (182) 
Aumento por operaciones de reporto 3 2 
Aplicación por impuestos diferidos     - 2 
 (81) (145) 
Recursos utilizados por la operación (51) (171) 
Actividades de financiamiento 
Dividendos cobrados 6 4 
Valores a entregar en operaciones de préstamo 3 - 
Reembolso de capital por disminución de capital de subsidiaria     - 42 
Recursos generados en actividades de financiamiento 9 46 
Total de recursos utilizados en operación y financiamiento (42) (125) 
Actividades de inversión 
Ventas y adquisiciones de activo fijo (3) - 
Cargos diferidos (16) 10 
Inversiones permanentes (neto) 61 (21) 
Otros 1 69 
Recursos utilizados en actividades de inversión 43 58 
Aumento (disminución) de efectivo y equivalentes 1 (67) 
Efectivo y equivalentes al principio del periodo 54 121 
Efectivo y equivalentes al final del periodo $55 $54 
Las dieciséis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
“Los presentes estados de cambios en la situación financiera consolidados se formularon, de conformidad 

con los Criterios de Contabilidad para Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores con fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del 
Mercado de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejados todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la Casa 
de Bolsa durante los periodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de cambios en la situación financiera consolidados fueron aprobados por el 
Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Ing. Edgardo M. Cantú Delgado C.P. Valdemar Villarreal Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General Director de Contraloría Normativa 
 Lic. Gerardo García Marín Lic. Fermín G. Gutiérrez Creado 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

COMPARATIVO CON 2003 
(cifras expresadas en millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2004) 

BALANCES GENERALES 
 2004 2003 
Activo 
Disponibilidades $1 $2 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar (notas 2.c y 5) 208 153 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones de reporto (notas 2.e y 6.b) 27 20 
Otras cuentas por cobrar (neto) 57 57 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) (nota 7) 40 46 
Inversiones permanentes en acciones (notas 1, 2.h y 8) 281 325 
Impuesto Sobre la Renta diferido (notas 2.k y 11) 39 44 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 65 59 
 ___ ___ 
Total activo $718 $706 
Pasivo y capital contable 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones de reporto (notas 2.e y 6.b) $13 $12 
Valores a entregar en operaciones de préstamo 3     - 
 16 12 
Otras cuentas por pagar 
ISR y PTU por pagar (notas 2.k y 11) 13 19 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 35 39 
 48 58 
Total pasivo 64 70 
Capital contable (nota 9) 
Capital contribuido 
Capital social 1,177 1,177 
Capital ganado 
Reservas de capital 38 34 
Resultados de ejercicios anteriores 145 75 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras (45) (47) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (612) (612) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
por valuación de inversiones permanentes en acciones (75) (65) 
Resultado neto 26 74 
Total capital contable 654 636 
Contingencias (nota 16) ___ ___ 
Total pasivo y capital contable $718 $706 

Cuentas de orden 
Operaciones por cuenta de terceros 
Clientes cuentas corrientes 
Bancos de clientes $11 $16 
Liquidación de operaciones de clientes (nota 2.q) 1 (571) 
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 12 (555) 
Valores de clientes 
Valores de clientes recibidos en custodia (notas 2.q y 13) 35,615 33,901 
Operaciones por cuenta de clientes 
Operaciones de reporto de clientes 12,177 9,517 
Operaciones de venta de opciones de clientes - 48 
Fideicomisos administrados 819 845 
 12,996 10,410 
Totales por cuenta de terceros $48,623 $43,756 
Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propias 
Valores de la sociedad entregados en custodia $96 $129 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia 137 110 
 233 239 
Operaciones de reporto (notas 2.e y 6.a) 
Títulos a recibir por reporto 21,740 14,419 
Acreedores por reporto (21,721) (14,405) 
 19 14 
Deudores por reporto 9,485 4,996 
Títulos a entregar por reporto (9,490) (5,002) 
 (5) (6) 
Totales por cuenta propia $247 $247 
Las dieciséis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
“Los presentes balances generales, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 

Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la 
Casa de Bolsa hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes balances generales fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Ing. Edgardo M. Cantú Delgado C.P. Valdemar Villarreal Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General Director de Contraloría Normativa 
 Lic. Gerardo García Marín Lic. Fermín G. Gutiérrez Creado 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 

POR EL AÑO 2004 COMPARATIVO CON 2003 
(cifras expresadas en millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2004) 

 2004 2003 
Comisiones y tarifas $171 $120 
Ingresos por asesoría financiera 17 4 
Ingresos por servicios 188 124 
Utilidad por compra-venta 192 299 
Pérdida por compra-venta (7) (73) 
Ingresos por intereses - 1 
Gastos por intereses (23) - 
Resultados por valuación a valor razonable 20 75 
Resultado por posición monetaria-neto (10) (5) 
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Margen financiero por intermediación 172 297 
Ingresos totales de la operación 360 421 
Gastos de administración (403) (429) 
Resultado de la operación (43) (8) 
Otros productos 53 48 
Otros gastos (12) (12) 
Resultado antes de ISR y PTU (2) 28 
ISR y PTU causados (notas 2.k y 11) (3) (4) 
ISR y PTU diferidos (notas 2.k y 11) (3) 3 
Resultado antes de participación en subsidiarias y asociadas (8) 27 
Participación en el resultado de subsidiarias, 
asociadas y afiliadas (neto) (notas 1, 2.h y 8) 34 47 
Resultado neto $26 $74 
Las dieciséis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
“Los presentes estados de resultados se formularon, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 

Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos 
derivados de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa durante los periodos arriba mencionados, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Los presentes estados de resultados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Ing. Edgardo M. Cantú Delgado C.P. Valdemar Villarreal Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General Director de Contraloría Normativa 
 Lic. Gerardo García Marín Lic. Fermín G. Gutiérrez Creado 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

POR EL AÑO 2004 COMPARATIVO CON 2003 
(cifras expresadas en millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2004) 

 2004 2003 
Actividades de operación 
Resultado neto $26 $74 
Partidas aplicadas a resultados que no generaron o requirieron 
la utilización de recursos 
Resultados por valuación a valor razonable (20) (4) 
Depreciación y amortización 12 19 
Impuesto Sobre la Renta diferido 3 3 
Provisiones para obligaciones diversas 20 26 
Participación en el resultado de subsidiarias y asociadas (34) (47) 
Total de partidas que no requirieron la utilización de recursos (19) (3) 
Aumento o disminución de partidas relacionadas con la operación 
Documentos y cuentas por cobrar - (22) 
Documentos y cuentas por pagar (30) (14) 
Disminución por operaciones de tesorería (inversiones en valores) (44) (102) 
Aumento por operaciones de reporto 3 2 
Aplicación por impuestos diferidos    - 2 
 (71) (134) 
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Recursos (utilizados) por la operación (64) (63) 
Actividades de financiamiento 
Dividendos cobrados 6 4 
Valores a entregar en operaciones de préstamo 3 - 
Reembolso de capital por disminución de capital de subsidiaria     - 42 
Recursos generados en actividades de financiamiento 9 46 
Total de recursos (utilizados) en operación y financiamiento (55) (17) 
Actividades de inversión 
Ventas y adquisiciones de activo fijo (3) - 
Cargos diferidos (9) (4) 
Inversiones permanentes (neto) 64 28 
Otros 2 (6) 
Recursos generados en actividades de inversión 54 18 
(Disminución) aumento de efectivo y equivalentes (1) 1 
Efectivo y equivalentes al principio del periodo 2 1 
Efectivo y equivalentes al final del periodo $1 $2 

Las dieciséis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
“Los presentes estados de cambios en la situación financiera se formularon, de conformidad con los 

Criterios de Contabilidad para Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de 
Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa 
durante los periodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de cambios en la situación financiera fueron aprobados por el Consejo de 
Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Ing. Edgardo M. Cantú Delgado C.P. Valdemar Villarreal Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General Director de Contraloría Normativa 
 Lic. Gerardo García Marín Lic. Fermín G. Gutiérrez Creado 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CONSOLIDADOS E INDIVIDUALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 Y 2003 

(cifras monetarias expresadas en millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre 
de 2004, excepto las relativas a tipos de cambio, moneda extranjera y números de acciones) 

Nota 1-Actividad de la Casa de Bolsa y de sus subsidiarias 
La principal actividad de Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (Vector y/o la Casa de Bolsa) es actuar como 

intermediaria bursátil en la realización de transacciones con valores, procurando el desarrollo del mercado 
mediante la realización de las siguientes actividades: a) proporcionar y mantener a disposición del público, 
información sobre los valores inscritos en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), b) establecer las medidas 
necesarias para asegurar que las operaciones que se realicen por especialistas bursátiles se sujeten a las 
disposiciones que les sean aplicables, y c) certificar cotizaciones en la BMV. 

Vector cuenta con autorización del Gobierno Federal otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) para actuar como intermediaria bursátil regulada por la Ley del Mercado de Valores (LMV), 
así como por las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) como órgano 
de inspección y vigilancia de estas instituciones. La regulación aplicable incluye diversos límites para las 
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operaciones e inversiones que lleva a cabo Vector en función a su capital global, que se determina de acuerdo 
a un procedimiento establecido por la CNBV. 

Los estados financieros consolidados que se acompañan incluyen los de Vector y las subsidiarias que se 
mencionan a continuación, de las cuales, es tenedora de la mayoría de las acciones comunes representativas 
de los capitales sociales: 

 % de tenencia al 
 31 de diciembre de 
 2004 2003 
Vector Divisas, S.A. de C.V., Casa de Cambio (Vector Divisas) 80 80 
Vectormex International, Inc. (Vectormex) 100 100 
Vector Divisas es una sociedad autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar 

como casa de cambio de mayoreo, y está regulada por la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

Vectormex es tenedora de Vectormex Incorporated, intermediaria bursátil que opera en los Estados 
Unidos de América; ambas con domicilio en la ciudad de Nueva York. 

Nota 2-Principales bases de formulación de los estados financieros 
Los estados financieros individuales de la Casa de Bolsa han sido preparados para cumplir con las 

disposiciones legales a las que está sujeta como entidad jurídica independiente. 
Con fecha 6 de septiembre de 2004, la CNBV emitió nuevas “Disposiciones de Carácter General 

aplicables a las Casas de Bolsas” denominada “Circular Unica para Casas de Bolsas”, teniendo como objetivo: 
a) Compilar y modernizar la regulación expedida por la CNBV, contenida en el conjunto de circulares que 
integraban la serie 10 aplicable a las Casas de Bolsa, b) Sistematizar la mencionada regulación en función 
del segmento del mercado de valores en que participen, c) Actualizar la normatividad de carácter prudencial 
en materia de administración integral de riesgos y de requerimientos de capitalización, así como establecer un 
sistema de control interno, d) Procurar la independencia de los auditores externos de Casas de Bolsa durante 
la práctica de la auditoría externa, e) Contar con información que permita un análisis consistente con lo 
establecido en los “Criterios de Contabilidad para las Casas de Bolsa”, y f) Que los avances en materia 
de microfilmación o grabación de libros, registros y documentos en general permitan reducir costos de 
almacenamiento y conservación de documentos. 

Derivado de lo mencionado en el párrafo anterior, los estados financieros que se acompañan han sido 
preparados de acuerdo con las bases contables de aplicación obligatoria que establece la CNBV en su 
Circular Unica para Casas de Bolsa publicada por la SHCP en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

Dichas bases establecen que la contabilidad de las Casas de Bolsa se debe ajustar a la estructura básica 
de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA), definida por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C. (IMCP). 

A falta de un criterio contable específico de la CNBV, se deben aplicar en forma supletoria, las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC´s), emitidas por el International Accounting Standards Board (IASB) y los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en los Estados Unidos de América (USGAAP), emitidos 
por el Financial Accounting Standards Board (FASB). 

Los estados financieros de la Casa de Bolsa y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2004 y por el año 
terminado a esa fecha, se encuentran sujetos a la revisión de la CNBV, quien de acuerdo con sus facultades 
de supervisión pudiera disponer eventualmente su modificación. 

Las principales políticas contables utilizadas en la preparación de estos estados financieros, las cuales 
están de acuerdo con las bases contables establecidas por la CNBV, son como sigue: 

a. Consolidación de estados financieros. 
La consolidación de estados financieros se realiza considerando exclusivamente las subsidiarias 

pertenecientes al sector financiero y aquellas que prestan servicios complementarios o auxiliares al mismo. 
Todos los saldos y transacciones importantes entre compañías han sido eliminados. 

b. Reconocimiento de los efectos de la inflación en los estados financieros. 
Los estados financieros han sido actualizados para poder reconocer los efectos de la inflación y están expresados 

en millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2004, determinados como sigue: 
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- Para propósitos de comparabilidad, el balance general al 31 de diciembre de 2003 ha sido actualizado 
utilizando el factor derivado del incremento en el valor de las unidades de inversión (UDI´s), en lo sucesivo 
referidos como “los factores de inflación”. 

- Los estados de resultados y de variaciones en el capital contable han sido actualizados utilizando los 
factores de inflación aplicables al periodo en el cual se realizaron las operaciones. 

- Los estados de cambios en la situación financiera identifican en pesos constantes, la generación 
y aplicación de recursos en la operación y actividades de financiamiento e inversión. 

- Los factores anuales de inflación utilizados para la actualización de los estados financieros fueron 5.45% 
y 3.91% para los años de 2004 y 2003, respectivamente. 

c. Inversiones en valores (nota 5). 
Las inversiones en valores incluyen inversiones en títulos de deuda y títulos accionarios, y se clasifican de 

acuerdo con la intención de uso que la Casa de Bolsa les asignó al momento de su adquisición en títulos para 
negociar. Inicialmente se registran a su costo de adquisición más los rendimientos que generan, calculados 
conforme al método de interés imputado o línea recta, según corresponda, y posteriormente se valúan a su 
valor razonable el cual se asemeja a su valor de mercado, con base en los precios de mercado dados a 
conocer por el proveedor de precios. El valor razonable es la cantidad por la que puede intercambiarse un 
instrumento financiero, entre partes interesadas y dispuestas, en una transacción libre de influencias. 

Los intereses se reconocen como realizados en el estado de resultados conforme se devengan. El ajuste 
resultante de la valuación se lleva directamente contra los resultados del ejercicio, dentro del rubro del 
“Resultado por valuación a mercado”. 

La Casa de Bolsa no puede capitalizar ni repartir la utilidad derivada de la valuación de sus inversiones 
en valores hasta que se realicen en efectivo. 

d. Valores no asignados por liquidar. 
Mediante oficio DGIB-072/651 de fecha 10 de febrero de 2003 la CNBV precisó el tratamiento contable 

relativo a las operaciones de rango (no asignadas ni liquidadas) y fecha valor (asignadas pendientes 
de liquidar) que realicen las Casas de Bolsa, las cuales se volvieron de aplicación obligatoria a partir del 
10 de marzo de 2003. En este sentido, la administración de la Casa de Bolsa dio efecto en sus estados 
financieros al tratamiento contable antes referido. 

Derivado de lo anterior, por las operaciones de rango, actuando la Casa de Bolsa como compradora 
reconoce una posición activa que representa los títulos por recibir y una posición pasiva que representa el 
compromiso de la liquidación pactado, mientras que actuando la Casa de Bolsa como vendedora reconoce 
una posición activa por el derecho de liquidación pactado y una posición pasiva por los títulos a entregar. 
Las posiciones activas y pasivas que representen los títulos por recibir o por entregar se valúan a su valor 
razonable, afectando los resultados del año en el rubro “Resultado por valuación a valor razonable”. Las posiciones 
activas y pasivas que representen el derecho o compromiso de liquidación pactado deben registrarse a su 
valor nominal. En el balance general se presenta una compensación en forma individual entre las posiciones 
activas y pasivas denominada “Valores no asignados por liquidar”, la cual difiere de los PCGA que presenta 
los saldos por separado y sólo requiere la compensación de operaciones similares en la misma contraparte. 

Por las operaciones fecha valor, la Casa de Bolsa aplica las reglas de registro y valuación mencionadas en 
el inciso e. posterior y en lo tocante a las reglas de presentación lo mencionado en el inciso anterior. 

e. Operaciones de reporto (nota 6). 
Las operaciones de compra o venta de títulos al amparo de un contrato de reporto se registran a su valor 

pactado. Dichas operaciones reconocen un premio sobre el precio pactado, el cual se registra en resultados 
conforme se devenga y se realiza de acuerdo con la fecha de vencimiento del contrato.  

Para efectos de reconocer el resultado de la valuación de las posiciones activas y pasivas de las 
operaciones de reporto, se compara el valor de mercado de los títulos a entregar o recibir contra el valor 
presente del precio al vencimiento de la operación, el cual se obtiene de descontar el precio de los títulos al 
momento de celebrar la operación más el premio total pactado, aplicando una tasa de rendimiento, 
proporcionada por el proveedor de precios. 
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Los premios de las operaciones de reporto se reconocen en los resultados cuando se realizan. La porción 
devengada de los premios se determina al final de cada mes al comparar el valor presente del precio al 
vencimiento contra el precio de los títulos al momento de celebrar la operación, misma que es registrada en 
el rubro de “Utilidad (pérdida) en compra-venta”. 

Los efectos de la valuación de las posiciones activas y pasivas se registran en resultados y tienen el 
carácter de no realizados y, consecuentemente, no son susceptibles de capitalización ni de reparto entre 
sus accionistas hasta que se realicen en efectivo. 

Los rubros denominados “Saldos deudores en operaciones de reporto” y “Saldos acreedores en 
operaciones de reporto” representan el exceso (insuficiencia) de la valuación a mercado de los títulos objeto 
del reporto sobre el valor presente del precio al vencimiento cuando la Casa de Bolsa actúa como reportada o 
reportadora, respectivamente. 

f. Operaciones con instrumentos financieros derivados. 
Los instrumentos financieros derivados se clasifican de acuerdo con su intención de uso, ya sea de 

cobertura de una posición abierta de riesgo o de negociación. Inicialmente se registran a su valor pactado y, 
posteriormente se valúan a valor razonable, el cual se determina con base en técnicas formales de valuación 
utilizadas por el proveedor de precios. 

El reconocimiento o cancelación de los activos y/o pasivos provenientes de operaciones con instrumentos 
financieros derivados se realiza en la fecha en que se conoce la operación, independientemente de la fecha 
de liquidación o entrega del bien. 

Los efectos de valuación de los instrumentos clasificados con fines de negociación se reconocen en el 
estado de resultado en el rubro “Resultado por valuación a valor razonable”. 

Los efectos de valuación de los instrumentos financieros derivados clasificados con fines de cobertura 
se reconocen en el estado de resultados, en el mismo rubro donde se registra el resultado por valuación de la 
posición primaria. 

Durante el ejercicio 2004, la Casa de Bolsa solamente celebró una operación de instrumentos financieros 
derivados para efecto de que Banco de México validará la operatividad del sistema. 

g. Inmuebles, mobiliario y equipo y gastos de instalación y organización. 
Los inmuebles, mobiliario y equipo y los gastos de instalación y de organización se registran inicialmente 

a su costo de adquisición y se actualizan mediante la aplicación de los factores de inflación. 
La depreciación y amortización se calculan por el método de línea recta con base en las vidas útiles de los 

activos estimadas por la Administración de la Casa de Bolsa, tanto sobre el costo de adquisición como sobre 
los incrementos por actualización. Véase nota 7. 

h. Inversiones permanentes en acciones (nota 8). 
En los balances generales individuales, la inversión en acciones de compañías subsidiarias y en las que 

representan la parte fija del capital contable de los fondos de inversión constituidos por la Casa de Bolsa, 
se presenta valuada por el método de participación. Conforme a este método, el costo de adquisición de las acciones 
se modifica por la parte proporcional de los cambios en las cuentas del capital contable de las subsidiarias y 
de los fondos de inversión, posteriores a la fecha de compra. 

La Casa de Bolsa está obligada para la realización de sus operaciones a adquirir y mantener por lo menos 
una acción de la BMV, una acción de S. D. Indeval, S.A. de C.V. (Indeval), una acción de Edibur, S.A. de C.V. 
y una acción de Contraparte Central de Valores de México, S.A. de C.V. Dichas inversiones también se valúan 
por el método de participación con base en los últimos estados financieros de esas entidades, disponibles al 
cierre del ejercicio, la cual difiere de los PCGA, cuya valuación se realizaría a costo actualizado o valor de 
realización, el menor. 

i. Inversiones en subsidiarias extranjeras. 
Los estados financieros de subsidiarias extranjeras se convierten a pesos al tipo de cambio vigente a la 

fecha de cierre. El efecto de la conversión de dichos estados financieros se registra en el capital contable bajo 
el rubro “Resultado por conversión de operaciones extranjeras”. 

j. Obligaciones por primas de antigüedad. 
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Las obligaciones por primas de antigüedad que el personal tiene derecho a percibir al terminar la relación 
laboral después de quince años de servicios, se reconocen como costo de los años en que se prestan tales 
servicios, con base en cálculos actuariales anuales elaborados por expertos independientes. El rubro “Acreedores 
diversos y otras cuentas por pagar” incluye $2 y $1, al 31 de diciembre de 2004 y 2003, respectivamente, 
correspondientes a la reserva para primas de antigüedad. 

Los demás pagos basados en antigüedad a que puede tener derecho el personal en caso de separación 
o muerte, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, se registran en resultados en el año en que se 
vuelven exigibles. 

k. Impuestos Sobre la Renta (ISR) y al Activo (IMPAC), y Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades (PTU) (nota 11). 

La Casa de Bolsa y sus subsidiarias determinan y pagan individualmente el ISR, el IMPAC y la PTU. 
Asimismo, la Casa de Bolsa y sus subsidiarias reconocen el Impuesto Sobre la Renta, mediante el método de 
activos y pasivos con enfoque integral, con el cual se registra un impuesto diferido para todas las diferencias 
temporales entre los valores contables y fiscales de los activos y pasivos. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se calculan utilizando las tasas establecidas en la Ley del ISR, 
que se aplicarán a la utilidad gravable en los años que se estima que se revertirían. 

l. Capital contable. 
El capital social, las reservas de capital y los resultados acumulados se expresan al valor de dichos 

conceptos en términos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2004, y se determinan aplicando a 
los importes históricos factores de inflación. 

La insuficiencia en la actualización del capital se integra principalmente por el resultado acumulado 
por posición monetaria, y por el efecto del reconocimiento inicial de los efectos de la inflación en la 
información financiera. 

El resultado por tenencia de activos no monetarios representa la diferencia entre el valor de los activos 
no monetarios actualizados mediante costos específicos y el determinado utilizando factores de inflación. 

m. Utilidad integral. 
La utilidad integral está representada por la utilidad neta, más los efectos del resultado por tenencia de 

activos no monetarios y la ganancia (pérdida) por la conversión de moneda extranjera, así como por aquellas 
partidas que por disposición específica se reflejan en el capital contable y no constituyen aportaciones, 
reducciones y distribuciones de capital, y se actualiza aplicando factores de inflación. 

n. Resultado por posición monetaria. 
El resultado por posición monetaria representa el efecto de la inflación, medido en términos de las UDIs, 

sobre los importes netos de los activos y pasivos monetarios promedios mensuales del año expresados en 
pesos de poder adquisitivo del cierre del último ejercicio. La pérdida por este concepto se muestra en el 
estado de resultados como parte integrante del margen financiero por intermediación. 

o. Posición en moneda extranjera. 
Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio de la fecha en que éstas se 

realizan y al final de cada mes los activos y pasivos en moneda extranjera se expresan al tipo de cambio fijado 
por Banxico (básicamente dólar norteamericano) publicado el día hábil bancario posterior a la misma, aplicable para 
la liquidación de las operaciones dos días hábiles después de la mencionada fecha de valuación. 

Las diferencias motivadas por fluctuaciones en los tipos de cambio entre las fechas de concertación de las 
transacciones y su liquidación o valuación al cierre del ejercicio se aplican a los resultados del ejercicio. Véase 
nota 4. 

p. Uso de estimaciones. 
Los pasivos a cargo de la compañía y las provisiones de pasivo reconocidas en el balance general, 

representan obligaciones presentes en las que es probable la salida de recursos económicos para liquidar la 
obligación. Estas provisiones se han registrado contablemente, bajo la mejor estimación razonable efectuada 
por la Administración para liquidar la obligación presente; sin embargo, los resultados reales podrían diferir 
de las provisiones reconocidas. 

q. Cuentas de orden. 
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Los valores de clientes y de la propia Casa de Bolsa se registran en cuentas de orden al valor de mercado 
proporcionado por el proveedor de precios, excepto los valores emitidos por Banco de México y los títulos 
opcionales, los cuales se expresan a su valor nominal y en unidades, respectivamente. 

Los importes a recibir y a entregar en efectivo o por las operaciones con valores de clientes y de posición 
propia, se registran en cuentas de orden al momento en que estas operaciones se realizan, independientemente 
de la fecha en que se liquiden. 

r. Ingresos de la Casa de Bolsa. 
Las comisiones cobradas a los clientes en operaciones de compra venta de acciones se registran en los 

resultados cuando se pactan las operaciones. Los premios de las operaciones de reporto y los intereses por 
inversiones en títulos de renta fija, se reconocen en resultados conforme se devengan. Los premios devengados 
por operaciones de reporto se calculan con base al valor presente del precio al vencimiento. 

s. Contingencias. 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 

que sus efectos se materialicen y existen elementos razonables para su cuantificación. Si no existen 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza 
prácticamente absoluta de su realización. 

Nota 3-Principales diferencias con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las bases contables establecidas por la CNBV, 

las cuales en los siguientes casos difieren de los PCGA: 
a. Reconocimiento de los efectos de la inflación. 
La Casa de Bolsa utiliza las UDIs para calcular los factores de inflación con los que reexpresan sus 

estados financieros. Los PCGA requieren reconocer los efectos de la inflación a través del método de ajuste 
por cambios en el nivel general de precios, para bienes de procedencia nacional, siendo la práctica contable 
utilizar los factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). 

b. Inversiones permanentes en acciones. 
Las inversiones en empresas que le prestan a la Casa de Bolsa servicios auxiliares o complementarios, se 

presentan valuadas por el método de participación. Los PCGA requieren la consolidación de aquellas 
compañías subsidiarias donde se posea más de 50% de las acciones en circulación con derecho a voto o se 
tenga influencia significativa sobre las mismas. 

c. Operaciones de reporto. 
Las operaciones de reporto se reconocen como operaciones de compra-venta o transmisión temporal 

de los títulos que garantizan la operación; sin embargo, no se reconocen con relación a la sustancia de la 
transacción (financiamiento). Por otra parte, se valúan considerando el valor presente del título al vencimiento 
de la operación, en lugar de reconocer el premio devengado en línea recta. 

d. Presentación y rubros de los estados financieros. 
Algunos rubros utilizados en los estados financieros así como su presentación difieren de los PCGA. 
Nota 4-Activos y pasivos en moneda extranjera: 
Las cifras que se muestran a continuación se expresan en miles de dólares americanos (US$), por ser la 

moneda extranjera preponderante para la Casa de Bolsa y sus subsidiarias. 
La reglamentación de Banxico establece a Vector las siguientes normas y límites para fines de operaciones 

en monedas extranjeras: 
i. La posición (corta o larga) debe ser equivalente a un máximo de 15% del capital global de la Casa de Bolsa. 
ii. La posición por divisa no debe exceder de 2% del capital global, con excepción del dólar de los Estados 

Unidos de América o divisas referidas a esta moneda, las que podrán ser hasta de 15%. 
iii. La admisión de pasivos en moneda extranjera no deberá exceder de 183% del capital básico de la 

Casa de Bolsa. 
Al 31 de diciembre de 2004 y 2003 Vector cumplía con dichas normas y límites. 
Al 31 de diciembre de 2004, la Casa de Bolsa tenía activos y pasivos monetarios consolidados en dólares 

americanos, como se muestra a continuación: 
Activos 2004 2003 
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Monetarios US$ 9,704 US$ 9,360 
No monetarias 302 530 
 10,006 9,890 
Pasivos 
Monetarios 816 958 
Resultado integral US$ 9,190 US$ 8,932 
Al 31 de diciembre de 2004 y 2003 el tipo de cambio emitido por Banxico fue de $11.1495 y $11.2372, 

respectivamente, por dólar americano, y al 25 de febrero de 2005, fecha de emisión de los estados financieros 
dictaminados, el tipo de cambio fue de $11.1086 por dólar. 

Además, al 31 de diciembre de 2004 y de 2003 la Casa de Bolsa y sus subsidiarias no tenían contratada 
cobertura alguna contra riesgos cambiarios. 

Nota 5-Inversiones en valores 
La posición en títulos para negociar se compone de la siguiente manera: 
 Valor neto de realización al 31 de diciembre de 
 2004 2003 
 Consolidado Vector Consolidado Vector 
Títulos de deuda 
Gubernamentales $138 $138 $110 $110 
Bancarios 169     - 153 1 
 307 138 263 111 
Títulos accionarios 
Acciones de empresas industriales, comerciales 
y de servicios, cotizadas en bolsa 28 28 10 10 
Acciones de sociedades de inversión (nota 8) 26 26 11 11 
Obligaciones 16 16 21 21 
Subtotal 70 70 42 42 
 $377 $208 $305 $153 
El plazo de las inversiones en títulos de deuda para negociación en sus diversas clasificaciones es en su 

mayoría de un día. 
La posición de la Casa de Bolsa en inversiones en valores se muestra a continuación: 
 31 de diciembre de 2004 
    Valor de 
 Incremento mercado al 31 
 Costo de (disminución) Valor de de diciembre 
 adquisición por valuación mercado de 2003 
Títulos para negociar- 
Títulos de deuda 
Gubernamentales $137 $1 $138 $110 
Bancarios     -     -     - 1 
 137 1 138 111 
Títulos accionarios 
Acciones de empresas comerciales, 
industriales y de servicios cotizadas en bolsa 30 (2) 28 10 
Acciones de sociedades de inversión 21 5 26 11 
Obligaciones 16     - 16 21 
 67 3 70 42 
Total $204 $4 $208 $153 
Los títulos clasificados como títulos para negociar que la Casa de Bolsa mantiene en posición propia tienen 

como finalidad obtener ganancias en el corto plazo derivadas de su operación como participante en el mercado. 
Nota 6-Operaciones de reporto 
a. La posición de reportos de la Casa de Bolsa al final del año se integraba como sigue: 
  Valor presente del 
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 Valor neto de realización precio al vencimiento Posición neta 
 2004 2003 2004 2003 2004 2003 
Reportada (ventas) Títulos a recibir por reporto Acreedores por reporto 
Cetes $909 $824 $909 $826 $- ($2) 
Bonos 1,577 1,543 1,577 1,543 - - 
PRLV’s 269 331 269 331 - - 
Bondes 473 117 473 117 - - 
Bonos bancarios - 1 - - - 1 
Brems 3,311 2,543 3,311 2,540 - 3 
BPAS 13,140 8,488 13,121 8,476 19 12 
BPAT 688  14 688  14 - - 
Otros 1,373 558 1,373 558     -     - 
 21,740 14,419 21,721 14,405 $19 $14 
Reportadora (compras) Títulos a entregar por reporto Deudores por reporto 
Cetes $451  $451  $- 
Bonos 1,500 $1,478 1,500 $1,477 - ($1) 
PRLV’s - 321 - 321 - - 
Bondes 206 - 206 - - - 
Brems 1,751 2,537 1,751 2,533 - (4) 
BPAS 5,154 666 5,149 665 (5) (1) 
BPAT 336 - 336 - - - 
Otros 92     - 92     -     -     - 
 9,490 5,002 9,485 4,996 ($5) ($6) 
Posición neta $12,250 $9,417 $12,236 $9,409 
Actuando la Casa de Bolsa como reportada, el monto de los premios e intereses devengados cargados 

asciende a $670 ($506 en 2003). 
Actuando la Casa de Bolsa como reportadora, el monto de los premios e intereses devengados a favor 

reconocidos en resultados asciende a $647 ($517 en 2003). 
El plazo de las operaciones de reporto efectuadas por la Casa de Bolsa, tanto en su carácter de reportada 

como de reportadora es de uno a siete días. 
b. Las posiciones activas y pasivas que se presentan en el balance general, derivadas de saldos de 

contratos individuales de reporto, fueron determinadas de acuerdo con lo que se indica en la nota 2.e, 
y se integran como sigue: 

 2004 2003 
 Activa Pasiva Activa Pasiva 
Reportada $25 $5 $20 $5 
Reportadora 2 8   - 7 
 $27 $13 $20 $12 
Dentro del marco de su política de control de riesgos aprobada por el Consejo de Administración, la Casa 

de Bolsa tiene en posición propia títulos para negociar con la intención de obtener ganancias derivadas 
principalmente de su operación con clientes. 

Al 31 de diciembre de 2004, las operaciones de reporto efectuadas por la Casa de Bolsa, tanto en su 
carácter de reportada como de reportadora, tenían un plazo, en su mayoría, de dos y veintiocho días. 

Nota 7-Inmuebles, mobiliario y equipo 
El rubro al 31 de diciembre se integraba como se muestra a continuación: 
 2004 2003 
 Consolidado Vector Consolidado Vector 
Inmuebles $16 $16 $21 $21 
Equipo de cómputo 77 76 75 74 
Mobiliario y equipo 79 66 79 65 
Equipo de transporte 16 15 14 14 
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Gastos de instalación 3 2 5 2 
 191 175 194 176 
Depreciación acumulada (144) (135) (141) (130) 
 $47 $40 $53 $46 
En 2004 y 2003 la depreciación cargada a resultados representó tasas anuales promedio de 5% para 

edificios, 30% para equipo de cómputo, 10% para mobiliario y equipo, 25% para equipo de transporte y 9% 
para gastos de instalación. 

Nota 8-Inversiones permanentes en acciones 
Al 31 de diciembre estas inversiones se integraban como sigue: 
 2004 2003 
 Consolidado Vector Consolidado Vector 
Sociedades de inversión en instrumentos de deuda $11 $11 $60 $60 
Sociedades de inversión comunes 6 6 20 20 
Sociedades de inversión de capitales  7 7 6  6 
Acción de la BMV (a) 25 25 21 21 
Acción de EDIBUR, S.A. de C.V. (a) 14 14 15 15 
Acción de S.D. Indeval, S.A. de C.V. (a) 7 7 8 8 
Otras inversiones  13 13 13 13 
Vectormex International, Inc. - 104 - 100 
Vector Divisas, S.A. de C.V., Casa de Cambio  - 93 - 82 
Contraparte Central de Valores de México, S.A. de C.V. 1 1     -     - 
 $84 $281 $143 $325 
(a) Durante 2004, la Casa de Bolsa recibió dividendos por $6 (valor nominal). 
Nota 9-Capital contable 
Al 31 de diciembre de 2004, las cifras actualizadas del capital contable se integraban como sigue: 
 Valor  Valor 
 nominal Actualización actualizado 
Capital contribuido 
Capital social $184 $993 $1,177 
Capital ganado 
Reservas de capital 12 26 38 
Resultados de ejercicios anteriores 62 83 145 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras - (45) (45) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable - (612) (612) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios - (75) (75) 
Resultado neto 26     - 26 
Total interés mayoritario 100 (623) (523) 
Interés minoritario     - 23 23 
 $284 $393 $677 
El capital social es variable, con un mínimo fijo de $184 (valor nominal) y una parte variable que no podrá 

exceder al mínimo fijo, y está representado por acciones serie “O” clase “I”, que representan el capital social 
mínimo fijo sin derecho a retiro, y clase “II”, que representa el capital social variable; ambas clases son 
ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal. Al 31 de diciembre de 2004, el capital social mínimo 
fijo suscrito y pagado se integra por 1,849,100,000 de acciones serie “O” clase “I”. 

De acuerdo con los estatutos de la Sociedad, no podrán ser accionistas de la misma: (a) Casas de Bolsa o 
especialistas bursátiles, (b) Personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad, y (c) Aquellos 
otros previstos en el artículo 19 Bis 1 fracciones III a VI de la Ley del Mercado de Valores. 

Las ganancias por valuación de inversiones en instrumentos financieros y en títulos objeto de reporto de la 
Casa de Bolsa durante el ejercicio 2004 fueron de $11 y $9, respectivamente ($72 y $3 en 2003). Dichas 
ganancias se incluyen en el renglón de “Resultados por valuación a valor razonable” y tienen el carácter de no 
realizadas y no son susceptibles de capitalización en tanto no se materialicen. 

La Institución vigila constantemente su apego a los niveles de capitalización para la realización de sus 
operaciones, aun y cuando la experiencia es de cubrir ampliamente dichos requerimientos. De acuerdo con la 
normatividad vigente de la Circular Unica para Casas de Bolsa al 31 de diciembre de 2004 el capital global de 
la Casa de Bolsa, se determinó disminuyendo al monto del capital contable, el importe de las inversiones en el 
capital fijo de las sociedades de inversión constituidas por la Institución, así como el monto de otras 
inversiones permanentes en acciones y cargos diferidos. 
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Al 31 de diciembre de 2004, los requerimientos de capital y el capital global de la Institución, de acuerdo 
con dicha normatividad, eran como sigue: 

Capital global $417 100% 
Requerimientos por 
Riesgo de mercado 139 34% 
Riesgo de crédito 31 7% 
Total requerimientos de capital 170 41% 
Excedente de capital global sobre requerimientos $247 59% 
Nota 10-Resultado integral 
Conforme a lo dispuesto en el nuevo Boletín B-4 emitido por el IMCP, el resultado integral por los 

ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2004 y 2003, respectivamente, se analiza como sigue: 
Concepto 2004 2003 
Utilidad neta, según estado de resultados $26 $74 
Aplicación a resultado de ejercicios anteriores por 
impuestos diferidos - 2 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras 2 (3) 
Valuación de inversiones permanentes en acciones(10) 2 
Interés minoritario 3 2 
Resultado integral $21 $77 
Nota 11-Impuestos Sobre la Renta (ISR) y al Activo (IMPAC) y Participación de los Trabajadores en 

las Utilidades (PTU) 
Vector y cada una de sus subsidiarias determinan y enteran en forma individual el ISR y la PTU. El IMPAC 

se causa al 1.8% sobre el importe neto de ciertos activos y pasivos sólo cuando éste excede al ISR a cargo. 
El IMPAC pagado puede ser recuperado en los siguientes diez años en la medida en que el ISR exceda al 
IMPAC causado en dichos años. 

El cargo neto a resultados por estos conceptos fue como sigue: 
 2004 2003 
 Consolidado Vector Consolidado Vector 
Causado 
ISR $17 - $13 - 
IMPAC - - - - 
PTU 7 $3 7 $4 
 24 3 20 4 
ISR y PTU diferidos 3 3 (1) (3) 
 $27 $6 $19 $1 
Al 31 de diciembre de 2004, las principales diferencias temporales sobre las que se reconocen Impuesto 

Sobre la Renta diferido se analizan como sigue: 
 2004 2003 
Concepto Consolidado Vector Consolidado Vector 
Títulos para negociar $2 $2 $5 $5 
Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 7 7 9 9 
Pérdidas fiscales por amortizar (1) 30 30 124 124 
Provisiones de pasivo      -     -     -     - 
Total de activos diferidos 39 39 138 138 
Reserva de valuación (1)     -     - (94) (94) 
ISR diferido 39 39 44 44 
IMPAC por recuperar (2) 12 12 16 16 
Total $51 $51 $60 $60 
(1) Con base en el análisis practicado por la administración de la Casa de Bolsa al cierre del ejercicio 

de 2004, sólo se espera materializar un importe de $101 por concepto de pérdidas fiscales por amortizar, las 
cuales a esa misma fecha ascienden a un total de $238. 

(2) El IMPAC por recuperar se incluye en el rubro “Otros activos, cargos diferidos e intangibles” del 
balance general. 

Las pérdidas fiscales pendientes de amortizar, por las que parcialmente Vector y sus subsidiarias han 
reconocido el activo por Impuesto Sobre la Renta diferido y el Impuesto al Activo pueden recuperarse 
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cumpliendo ciertos requisitos, los años de vencimiento y sus montos actualizados al 31 de diciembre de 2004 
son los siguientes: 

 Pérdidas 
 por amortizar IMPAC 
2005 $157 
2006 - $1 
2007 - 1 
2008 - 2 
2009 - 2 
2010 - 2 
2011 62 2 
2012 19 2 
2013     - 1 
 $238 $13 
La PTU se determina aplicando la tasa de 10% sobre la utilidad gravable ajustada de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley del ISR. Las pérdidas fiscales no son aplicables para efectos de reducir esta participación. 
Nota 12-Saldos y operaciones con partes relacionadas 
En los balances generales individuales de la Casa de Bolsa al 31 de diciembre de 2004 y 2003, el rubro de 

“Otras cuentas por cobrar (neto)” incluye saldos con compañías subsidiarias de $4 y $9, respectivamente. 
Los estados de resultados individuales de la Casa de Bolsa incluye las siguientes transacciones con subsidiarias: 
 2004 2003 
Servicios de correduría $50 $44 
Codistribución de acciones (1)     - 55 
 $50 $99 
(1) Hasta el 31 de diciembre de 2003, se tuvieron ingresos por codistribución de acciones debido a la venta 

a un tercero de Operadora S.I. Genera S.A. de C.V.  
Nota 13-Valores de clientes recibidos en custodia 
Una de las funciones más importante de la Casa de Bolsa es la recepción de fondos del público en general 

invertidos por cuenta de éstos en una variedad de instrumentos financieros. Al 31 de diciembre de 2004 
y 2003, los valores de clientes recibidos en custodia, valuados como se señala en la Nota 2.q., se encuentran 
depositados en el Indeval, como se menciona a continuación: 

Concepto 2004 2003 
Propiedad de clientes  %  % 
Valores gubernamentales $9,515 27 $12,049 35 
Títulos bancarios 6,506 18 6,306 19 
Obligaciones de empresas industriales, 
comerciales y de servicios 85 - 118 - 
Acciones de sociedades de inversión 6,943 20 7,014 21 
Acciones de empresas industriales, 
comerciales y de servicios 12,255 34 8,102 24 
Inversiones en valores administrados en fideicomisos 311 1 312 1 
Metales preciosos amonedados     -     -     -     - 
 $35,615 100 $33,901 100 
Nota 14-Información por segmentos de negocios 
La información consolidada por segmentos de negocios, por el año que terminó el 31 de diciembre de 2004, 

se integra como sigue: 
 Vector Vector Divisas Vectormex Eliminaciones Consolidado 
Activos $718 $134 $113 ($201) $764 
Pasivos 64 17 9 (3) 87 
Activos netos $654 $117 $104 ($198) $677 
Ingresos $447 $99$50 ($33) $563 
Gastos 421 84 40 (8) 537 
Resultado de la operación $26 $15 $10 ($25) $26 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de septiembre de 2005 

Las principales operaciones por concepto y/o segmento de negocio que refleja el estado de resultados de 
la Casa de Bolsa, se detallan como sigue: 

 Importe 
Concepto 2004 2003 
Comisiones cobradas  $2 
Comisiones pagadas ($15) (18) 
Resultado en compra-venta de mercado de dinero175 229 
Resultado en operaciones de reporto (23) (11) 
Utilidad en venta de valores 17 58 
Total $154 $260 
Nota 15-Administración integral de riesgos 
Desde 1995 Vector cuenta con un departamento que se encarga de la administración y el control de 

riesgos. En el año 2000 se obtuvo de ABS Quality Evaluation, Inc. la certificación ISO 9001:1994 sobre el 
proceso de administración de riesgos financieros para clientes internos y externos. En el mes de septiembre 2003 
se realizó la certificación con la conversión a ISO 9001:2000. 

Las actividades de la Casa de Bolsa, como intermediario bursátil y como inversionista, implican 
necesariamente la exposición a riesgos financieros. Dentro de su alcance institucional, ejerce la función de 
administración de riesgos de las entidades que lo conforman. Asimismo, el departamento de riesgos está 
atendiendo y reforzando los principios de autorregulación y los ordenamientos de la “Circular Unica para 
Casas de Bolsa” de la CNBV, así como las circulares referentes a productos derivados. Para dar cumplimiento 
a las regulaciones que sobre materia de riesgos han establecido las autoridades, Vector lleva a cabo 
regularmente auditorías internas y externas sobre las metodologías de cálculo de riesgo de mercado y crédito 
en los instrumentos de la mesa de dinero y los productos derivados autorizados. 

El manual de riesgos establece un conjunto de actividades secuenciales que permiten el adecuado manejo 
de riesgos. Las actividades relativas a la administración de riesgos son las que se mencionan a continuación: 

- Identificación de los tipos de riesgos, 
- Medición, 
- Monitoreo de riesgos bajo condiciones normales y condiciones extremas, 
- Actualización de procedimientos de medición de riesgos, 
- Implantación de límites de exposición y de utilidades/pérdidas, e 
- Información y revelación de exposición 
- Los órganos considerados para participar en las actividades antes descritas son los siguientes: 
- Consejo de Administración de la Casa de Bolsa 
- Comité de Administración Integral de Riesgos 
- Comité de Capitales 
- Comité de Emisiones de Instrumentos Bursátiles 
- Unidad para la Administración Integral de Riesgos y Auditoría Interna 
- Comité de Riesgo de Contraparte 
Las principales premisas y resultados por tipo de riesgo se mencionan a continuación: 
Riesgo de mercado 
Se define como la pérdida máxima probable de valor de un instrumento financiero, debido al movimiento 

adverso en las variables de mercado (tasas de interés, tipo de cambio, índices accionarios, entre otros), en un 
periodo determinado y con un cierto grado de certeza. 

La Casa de Bolsa utiliza la metodología paramétrica en la estimación diaria del Valor en Riesgo (VAR) 
para monitorear el riesgo de mercado. Los parámetros se establecieron con un 95% de nivel de confianza y 
un horizonte de tiempo de siete días naturales. 

Al 31 de diciembre de 2004 y 2003, el VAR de mercado que la Casa de Bolsa utiliza para la posición 
propia asciende a $3 y $4, respectivamente. 

Por otra parte el Consejo de Administración autorizó un VAR de mercado inferior al 3% del capital contable 
de la Casa de Bolsa. Dicho límite de riesgo no fue rebasado durante el ejercicio de 2004. 
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El Departamento de Administración de Riesgos no monitorea el Valor en Riesgo de Instrumentos de 
Mercado de Capitales de la Casa de Bolsa, debido a que la posición existente es parte de los activos 
patrimoniales de la Institución y son administrados por el Director Administrativo quien informa al Consejo de 
Administración de la Casa de Bolsa sobre las inversiones. 

El Comité de Riesgo de Contraparte autoriza el nivel de exposición de riesgo crediticio que se podrá tomar 
en posiciones propias y en colocaciones entre los clientes de la Casa de Bolsa. Este Comité supervisa 
y controla la exposición de riesgos de crédito. 

Vector cuenta con autorización para operar con instrumentos financieros derivados denominados como 
futuros de tasas de interés. Estos instrumentos le permiten reestructurar el portafolio de posición propia para 
no exceder los límites de riesgos establecidos por el Consejo de Administración. 

Riesgo de crédito 
Se define como la pérdida máxima probable generada por el incumplimiento de una contraparte o por 

modificación en la calidad crediticia de los instrumentos operados. Incluye las operaciones con instrumentos 
financieros de deuda. 

Para monitorear el riesgo de crédito puro, Vector calcula el valor en riesgo crediticio utilizando un modelo 
actuarial Credit Metrics. A partir de las características de cada instrumento (plazo, monto y amortizaciones) y 
la calificación de la emisora, se determina un monto esperado de pérdidas crediticias, tomando en cuenta las 
probabilidades de incumplimiento determinadas por las calificadoras de valores. 

El seguimiento del riesgo de contraparte se realiza a través de sistemas automatizados, que permiten 
monitorear y controlar los niveles de exposición en Vector, manteniéndose apegados a los límites determinados 
por el Comité de Administración Integral de Riesgo. 

Riesgo de liquidez 
Se define como la pérdida potencial generada por la imposibilidad de renovar o contratar pasivos en 

condiciones normales; o bien, por el hecho de que una posición no pueda ser cubierta por una posición 
contraria equivalente. 

Para monitorear y controlar el riesgo de liquidez, Vector utiliza un modelo de administración de activos y 
pasivos que le permite calcular las posibles brechas de liquidez. 

Asimismo, la Casa de Bolsa cuenta con una línea de operación, que pueden ser convertidas rápidamente 
en efectivo, que permiten enfrentar necesidades de liquidez, evitando se presenten excesos sobre los 
límites establecidos. 

Riesgo operativo y legal 
Las áreas de Contraloría Normativa, Dirección Jurídica, Auditoría Interna y Administración de Riesgos 

establecieron y dieron seguimiento a las políticas que deben cumplir las áreas operativas de la Casa de Bolsa. 
El Departamento de Auditoría Interna realiza muestreos sobre cumplimiento de éstas, así como los 

procedimientos y las operaciones diarias de la mesa de dinero, capitales, derivados y divisas. 
Se cuentan con programas de supervisión de cumplimiento de obligaciones de entrega de información así 

como de control de documentación de contratos. 
El Contralor Normativo presenta un programa de trabajo anual que tiende a verificar el cumplimiento de las 

leyes y regulaciones que norman la actividad de la Vector. El cumplimiento del programa se reportó 
oportunamente al Consejo de Administración. 

Nota 16-Contingencias 
Al 31 de diciembre de 2004, la Casa de Bolsa tiene las siguientes obligaciones contingentes: 
a. Por las posibles diferencias de impuestos derivadas de la revisión que está realizando el Servicio de 

Administración Tributaria correspondiente a los ejercicios 2001 y 2000 al subsidio acreditable contra el ISR a 
cargo de los empleados por aproximadamente $2 y $3, respectivamente, en donde difiere el criterio entre 
Vector y las autoridades hacendarias referente a integrar para efectos del cálculo de la proporción del subsidio 
acreditable las cuotas patronales al IMSS y al INFONAVIT. Con base a la jurisprudencia vigente la 
administración de Vector estima un resultado favorable en esta resolución. 

b. Al 31 de diciembre de 2004, Vector mantiene en litigio un juicio mercantil, derivado de operaciones con 
terceros realizadas entre 1994 y 1995. En relación con lo anterior, el 24 de agosto de 2004 se dictó nueva 
sentencia por la Décima Sala en la que se resolvió condenar a Vector para entregar a un tercero demandante 
la cantidad de $50. En contra de la misma, Vector interpuso un amparo indirecto, ante el C. Juez Décimo de 
Distrito en Materia Civil, Amparo 850/2004, el cual fue resuelto el 31 de enero de 2005 negando el amparo. 
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Al 25 de febrero de 2005, fecha de emisión de estos estados financieros Vector interpuso un recurso de 
revisión en contra de dicha sentencia, el cual está en trámite. 

La administración y los asesores legales de Vector, aún cuentan con recursos legales de defensa, en 
consecuencia no se considera necesario el registrar algún tipo de reserva o provisión en los registros contables. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Ing. Edgardo M. Cantú Delgado C.P. Valdemar Villarreal Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General Director de Contraloría Normativa 
 Lic. Gerardo García Marín Lic. Fermín G. Gutiérrez Creado 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 216905) 
 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes, para la ejecución 
del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO SALUD, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JULIO JOSE 
FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, DR. ENRIQUE 
RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, DR. CARLOS SANTOS 
BURGOA ZARNECKI; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EN 
ADELANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LUIS 
ARMANDO REYNOSO FEMAT, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO, DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION Y EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
JORGE MAURICIO MARTINEZ ESTEBANEZ, RAUL CUADRA GARCIA Y VENTURA VILCHIS HUERTA, 
RESPECTIVAMENTE, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y 
DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO PROCEDES. 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 4 constitucional en su párrafo tercero, contempla como una garantía social el derecho a la 
protección de la salud y dispone que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en 
materia de salubridad general. 

II.  Dentro de las acciones que en materia de salud contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2001-
2006, se encuentra como primer eje de la política en salud aumentar el nivel de bienestar a través de 
un crecimiento económico sostenido y por ello habrán de continuarse e iniciarse programas y 
acciones específicos que transfieran recursos económicos y se canalicen para mejorar los servicios 
médicos y sanitarios; como segundo eje de la política es la equidad en los programas y la igualdad 
en las oportunidades y por ello los criterios que se seguirán para la asignación de los recursos 
públicos estarán orientados para estimular e impulsar la superación del nivel de vida de los grupos y 
personas más vulnerables -los indígenas, los niños y ancianos, discapacitados- y tomarán en cuenta 
las necesidades de otros sectores amplios -como las mujeres y los jóvenes-, sin perder de vista los 
programas de cobertura general que deberán ser atendidos. 

III.  El PROCEDES, es un programa de acción derivado del Programa Nacional de Salud 2001-2006 
(publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre del 2001), y se encuentra 
inscrito en el marco general de estrategias de apoyo a la política de protección social Contigo, del 
Gobierno Federal. 

 El PROCEDES es un Programa estratégico para la equidad y desarrollo con calidad, en un marco de 
innovación de los servicios de salud. Dicho Programa, dentro de sus estrategias establece el Avanzar 
hacia un Modelo Integrado de Atención a la Salud (MIDAS) y entre sus líneas de acción se encuentra 
el financiamiento estratégico para la equidad y desarrollo con calidad. Una de las líneas de acción 
que habrá de implantarse para contrarrestar esta tendencia histórica es desarrollar proyectos 
estratégicos para fortalecer los servicios cuyo objetivo sea la reducción de los rezagos en salud. 
Estos recursos de hecho, deben estar etiquetados al fortalecimiento de los Servicios de Salud 
(FOROSS). Estos recursos deberán garantizar la estructuración y la puesta en marcha del Catálogo 
de Servicios Esenciales en Salud (CASES). 

 El PROCEDES además de apoyar proyectos de salud para sectores marginados, comprende en 
otros de sus componentes la posibilidad de conformar proyectos de innovación para el desarrollo y 
reestructuración organizativa de los Servicios Estatales de Salud en el marco del MIDAS, así como la 
capacitación gerencial y acreditación en calidad para la gestión eficiente y transparente de recursos 
públicos destinados a la salud. 

IV.  El 10 de marzo de 2002, los Estados Unidos Mexicanos celebraron el contrato de préstamo número 
7061-ME (en adelante, el “Contrato BIRF 7061-ME”) con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, en lo sucesivo BIRF, por un monto de 350’000.000.00 de dólares estadounidenses, para el 
financiamiento parcial del PROCEDES. 
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V. Las adquisiciones, contratos, concursos, licitaciones, obras, capacitación y demás procedimientos 
para el ejercicio de los recursos del ramo 12, seguirán los procedimientos señalados en la legislación 
federal: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley de Obras  
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; Clasificador por Objeto de Gasto vigente; Manual de 
Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal vigente, y otras disposiciones que 
resulten aplicables. 

VI. El PROCEDES es financiado parcialmente con recursos derivados del préstamo otorgado por el 
BIRF, a través de recursos presupuestarios del ramo 12, conformando éstos la aportación federal,  
a la que en el cuerpo del presente instrumento se denominará recursos federales, así como con la 
aportación acordada con las Entidades Federativas a través del presente Acuerdo de Coordinación. 

VII. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto 
coordinar a los Ejecutivo Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin 
de trabajar de manera corresponsable en la tarea del Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 
Salud mediante la superación de la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de la 
población, mediante la instrumentación de las políticas públicas que promuevan el desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el 
desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas 
que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a 
través de sus dependencias y entidades, sean congruentes con la planeación del desarrollo integral 
del Estado. 

Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las Administraciones 
Públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, obras y servicios, así 
como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, párrafo tercero y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 28, 29, 34, 45 y 46 de la Ley General de Salud; 1, 7, 
8, 10, 17, 28 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 6, 7, 9, 18, 27 y 46 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6 y 7 fracción XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 52, 53 y 54 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; 46 fracción VII, inciso a) y 49 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes; 1, 2, 3, 5, 13, 24 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes; 1, 2, 3, 4, 6, 8, 12 y demás aplicables de la Ley de Salud del Estado de Aguascalientes; 
Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de 
Aguascalientes, las cláusulas primera, tercera, quinta y séptima del Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano 2003-2006 celebrado con el Estado de Aguascalientes y el Acuerdo  
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la Entidad, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de julio de 1997, las partes suscriben el presente Acuerdo 
sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- SALUD y EL GOBIERNO DEL ESTADO, convienen conjuntar acciones y recursos 
para llevar a cabo la ejecución del PROCEDES en el Estado de Aguascalientes, con los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS.- 

1) Impulsar acciones encaminadas al Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en apoyo al 
Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

2) Lograr mayor equidad con calidad en la aplicación del CASES en la población que ha sido afiliada al 
SPSS. 

3) Impulsar acciones de infraestructura, equipamiento, abasto, evaluación y calidad para el apoyo a la 
acreditación y certificación de las unidades de atención del SPSS. 

4) Incrementar el acceso, equidad y calidad de los servicios de salud con dignidad a grupos indígenas. 

5) Incrementar la eficiencia de las áreas centrales de SALUD y los Servicios Estatales de Salud; y 
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6) Desarrollar modelos de innovación en servicios que permitan disminuir los rezagos en salud. 

7) Impulsar acciones encaminadas a la construcción, mantenimiento, rehabilitación de Obras Nuevas y 
Unidades de Especialidades Médicas (UNEMES). 

8) Impulsar modelos de operación en redes de servicio, con apoyo de sistemas informáticos y de 
telemedicina. 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.- A efecto de dar cumplimiento a la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación el Ejercicio Fiscal 2004, y para efectos de inversión del PROCEDES en este año, así mismo, 
tomando en cuenta la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad presupuestal, las 
partes están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, y una vez suscrito se integrará al 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006 y al Acuerdo de coordinación para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado. 

TERCERA. COSTO PROCEDES.- El costo del PROCEDES para el año 2004, se establecerá de común 
acuerdo por las partes y de conformidad con lo señalado en el Anexo Técnico que se integra al presente 
Acuerdo como Anexo 1. 

CUARTA. APORTACION FEDERAL.- Para el año 2004 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar del 
ramo 12 para la ejecución del PROCEDES, en el Ejercicio Fiscal 2004, y con el préstamo 7061-ME, concedido 
a México por el BIRF, que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en el cuadro 1 del Anexo 
Técnico. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad presupuestal de 
la Secretaría de Salud, y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para 
ejercer dichos recursos. 

QUINTA. APORTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO.- EL GOBIERNO DEL ESTADO se compromete 
a hacer una aportación para la ejecución del PROCEDES, por el porcentaje señalado en el Anexo Técnico 
que se integra al presente Acuerdo como Anexo 1. Aportación que se destinará para metas específicas de 
apoyo al programa de inversión. Las aportaciones del GOBIERNO DEL ESTADO se destinarán para la 
ejecución del PROCEDES a través del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de Aguascalientes. 

SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y 
control del PROCEDES, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación (indicadores de 
impacto), aprobado para la ejecución del PROCEDES por parte de la Dirección General de Evaluación del 
Desempeño de la Secretaría de Salud, así mismo ese Organismo Público Descentralizado deberá 
implementar un área con cargo a su estructura para llevar el control y seguimiento de las acciones y 
aplicación de los recursos objeto del presente acuerdo. (Planeación y Administración), lo anterior de 
conformidad con sus atribuciones y con las autorizaciones jurídicas de índole presupuestal que correspondan 
para ejercer los recursos; coordinando sus acciones con la unidad técnica-administrativa (DGPlaDes) de 
SALUD responsable del PROCEDES e informando de ello a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 
Función Pública; y de Salud. 

SEPTIMA. INDICADORES.- Las partes acuerdan que el CASES a ser aplicado en esa entidad, será 
evaluado a través de las unidades acreditadas e indicadores de impacto desarrollados por la Dirección 
General de Evaluación del Desempeño. Los indicadores de impacto medirán metas y objetivos de las 
acciones llevadas a cabo en el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios, en cuanto a su organización y 
funcionamiento, se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Manual de Operación del PROCEDES, a 
que refiere la sección 3.09, del artículo III, del Contrato BIRF 7061-ME. Para efectos de evaluación y 
seguimiento de las metas del PROCEDES, EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá enviar trimestralmente 
(marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año) la información relacionada con la aplicación de los 
recursos correspondientes a la aportación estatal señalada en el cuadro 1 del Anexo Técnico. 

OCTAVA. MANUAL DE OPERACION.- Acuerdan las partes que en lo que respecta a dudas que surgieran 
en cuanto a definiciones, conceptos, objetivos, formas de financiamientos y procedimientos durante la 
ejecución del PROCEDES, se remitirán a lo establecido en el Contrato BIRF 7061-ME y al documento 
autorizado en los términos establecidos en el mismo, denominado Manual de Operación del PROCEDES. En 
caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y las del Manual de Operación del 
PROCEDES, las del Contrato BIRF 7061-ME prevalecerán. 
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NOVENA. RECURSOS NO DESTINADOS A LOS FINES AUTORIZADOS.- Las partes acuerdan que los 
recursos federales asignados por la Secretaría de Salud a la Entidad Federativa, que no se destinen a los 
fines autorizados al 31 de diciembre de 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo de 
15 días naturales del mes de enero de 2005, como una obligación a cargo de dicha Entidad Federativa de 
conformidad con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004, salvo aquellos recursos que se encuentren comprometidos o destinados por parte de la Entidad 
Federativa respecto de los fines autorizados antes del 31 de diciembre de 2004. 

Dichos recursos se considerarán devengados por la Entidad Federativa, a partir de su entrega por la 
Secretaría de Salud. 

DECIMA. VIGILANCIA.- La Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo SFP, en el ámbito de su 
competencia, vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, 
determinará y coordinará el programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del PROCEDES, con el 
auxilio del GOBIERNO DEL ESTADO, a través de su órgano interno de control, a quien corresponderá 
precisamente el control, vigilancia y evaluación de los recursos, y la Unidad de la Contraloría Interna de 
SALUD como rectora de los estados ante la SFP. Asimismo, promoverá y apoyará la intervención de la 
Contraloría Social en dicha vigilancia. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA Y MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo tendrá vigencia acorde con el 
ejercicio presupuestal de 2004, pudiendo ser revisado, adicionado o modificado por las partes, de común 
acuerdo, y será publicado en el Diario Oficial de la Federación una vez formalizado. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDADES.- Las aportaciones federales otorgadas con motivo de la 
celebración del presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los expresamente previstos 
en el mismo. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal, en que incurran las autoridades locales, exclusivamente por motivo de la 
desviación de los recursos recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, serán sancionados 
en los términos de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en los demás casos 
dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base en sus propias 
leyes. 

DECIMA TERCERA. CONTROVERSIAS.- De cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en observancia a lo establecido en la fracción IV del artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA CUARTA. SUSPENSION DE LA APORTACION FEDERAL.- El Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos al GOBIERNO DEL ESTADO, cuando la SFP determine que los 
mismos se destinen a fines distintos a los aquí previstos o por incumplimiento de las obligaciones contraídas, 
previa audiencia al GOBIERNO DEL ESTADO. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, el día 2 de diciembre de 2004.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, 
Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Calidad, Enrique Ruelas Barajas.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Luis Armando Reynoso Femat.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Jorge Mauricio Martínez Estebanez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Raúl Cuadra García.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Salud, 
Ventura Vilchis Huerta.- Rúbrica. 

ANEXO 1 
PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 
ANEXO TECNICO 

DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO SALUD, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JULIO 
JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, ENRIQUE 
RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, CARLOS PEDRO 
SANTOS BURGOA ZARNECKI; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
AGUASCALIENTES, EN ADELANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO, DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION Y EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, LIC. JORGE MAURICIO MARTINEZ ESTEBANEZ, C.P. RAUL CUADRA GARCIA Y DR. VENTURA 
VILCHIS HUERTA, RESPECTIVAMENTE, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE CALIDAD, 
EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO PROCEDES. 
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Para el año 2004 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $3,603,295.20 (Tres millones 
seiscientos tres mil doscientos noventa y cinco PESOS 20/100 M.N.), el cual se financiará de la siguiente 
manera: 

1.- EJECUTIVO FEDERAL: $3,002,746.00 

2.- GOBIERNO DEL ESTADO: $600,549.20 

 TOTAL $3,603,295.20 

I. COMPROMISOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO: 

1.-  APORTAR PARA LA EJECUCION DEL PROCEDES, AL MENOS EL 20% DE SU COSTO TOTAL EN EL 
ESTADO, DE ACUERDO CON LOS MONTOS INDICADOS EN EL PRESENTE ANEXO TECNICO Y 
COOPERAR CON EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO EL ISEA, Y ESTE A TRAVES DE LAS UNIDADES DE 
ATENCION CERTIFICADAS POR EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, EN LA 
IDENTIFICACION ANUAL Y PREPARACION DE SUBPROYECTOS (QUE INCLUYAN PRESUPUESTOS) 
APLICABLES A LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES SERAN 
ACORDES AL PROGRAMA, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS ASENTADOS EN EL MANUAL DE 
OPERACION DEL PROCEDES. DICHO MANUAL DEBERA REFLEJAR LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO 
BIRF 7061-ME. 

2.-  COOPERAR CON EL ISEA EN LA SELECCION DE ENTRE LOS SUBPROYECTOS PROPUESTOS A QUE 
HACE REFERENCIA EL NUMERAL 1 DE ESTE ANEXO TECNICO (JUNTO CON LOS PRESUPUESTOS 
CORRESPONDIENTES), PARA SER PRESENTADOS A SALUD PARA SU APROBACION. PRESENTAR A 
SALUD LOS SUBPROYECTOS SELECCIONADOS, TODO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES. 

3.-  ASISTIR AL ISEA PARA QUE CON DILIGENCIA, EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD A LOS ESTANDARES 
APROPIADOS DE SALUD, FINANCIEROS, TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS, CONFORME LO ESTABLECIDO 
EN EL MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES Y EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, LLEVEN A 
CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS POR SALUD, A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL NUMERAL 2 
DEL PRESENTE ANEXO TECNICO. 

4.- EVALUAR A TRAVES DEL ISEA, LA CAPACIDAD DE TRATAMIENTO Y MANEJO DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS QUE SE GENEREN EN CADA HOSPITAL PARTICIPANTE, ASI 
COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS HOSPITALES DE LA NORMA NOM-087-ECOL-SSA1-2002, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE FEBRERO DE 2003, QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS PARA LA SEPARACION, ENVASADO, ALMACENAMIENTO, RECOLECCION, 
TRANSPORTACION, TRATAMIENTO, DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICOS / 
INFECCIOSOS QUE SE GENERAN EN ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN ATENCION MEDICA; E INCLUIR 
LAS NECESIDADES DE INVERSION PARA EL CUMPLIMIENTO DE TAL EVALUACION, EN EL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL. DEL MISMO MODO SE ASEGURARA, A TRAVES DEL ISEA, DE LA INCORPORACION 
DE LOS HOSPITALES PARTICIPANTES A LA CRUZADA NACIONAL POR LA CALIDAD EN SALUD. 

5.- VERIFICAR QUE EL ISEA ELABOREN Y PROPORCIONEN A SALUD, PARA QUE ESTOS A SU VEZ REMITAN 
AL BIRF LA LISTA DE LOS PLAGUICIDAS A SER FINANCIADOS CON LOS INGRESOS DEL PRESTAMO, LA 
CUAL DEBERA CONTEMPLAR PLAGUICIDAS QUE SERAN MANUFACTURADOS, EMPACADOS, 
ETIQUETADOS, MANEJADOS, ALMACENADOS Y ORDENADOS DE ACUERDO A NORMAS ACEPTABLES 
PARA EL BIRF, CERCIORANDOSE QUE NO SEAN FINANCIADAS ADQUISICIONES DE PRODUCTOS QUE 
DISMINUYAN LA CLASIFICACION RECOMENDADA DE PLAGUICIDAS PELIGROSOS DE LA ORGANIZACION 
MUNDIAL DE LA SALUD Y LINEAS DE CLASIFICACION (GENOVA: WHO 1994-95) CLASE IA E IB, O BIEN 
FORMULACIONES DE PRODUCTOS EN CLASE II; CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 
3.11, EJECUCION DEL PROYECTO, DEL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

6.-  ASISTIR AL ISEA (DE ACUERDO CON LOS INDICADORES DE IMPACTO CONTENIDOS EN EL MANUAL DE 
OPERACION DEL PROCEDES) EN LA EVALUACION, MONITOREO Y SUPERVISION PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL SUBPROGRAMA; PARTICIPAR EN LAS REVISIONES ANUALES DEL PROCEDES 
ACORDADAS ENTRE EL BIRF Y EL GOBIERNO FEDERAL Y COOPERAR EN LA REVISION DE INFORMES 
ANUALES Y PLANES DE ACCION ANUALES. 
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7.-  SE CERCIORARA DE QUE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA Y ADQUISICION DE BIENES O SERVICIOS, 
CON RELACION AL SUBPROYECTO DENTRO DEL PROCEDES, SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 3 DEL CONTRATO BIRF 7061-ME, LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
FEDERALES APLICABLES, EN CUANTO NO CONTRAVENGAN EL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

8.-  CUMPLIR LAS OBLIGACIONES ACORDADAS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL Y EL BIRF, RELATIVAS A 
SEGUROS, USO DE BIENES Y SERVICIOS, PLANES, PROGRAMAS, REGISTROS E INFORMES Y 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EMPLEADA EN EL SUBPROYECTO APROBADO. 

9.-  MANTENER REGISTROS, SEPARAR CUENTAS, Y EFECTUAR REVISIONES, PERMITIENDO ASIMISMO QUE 
SEAN LLEVADAS A CABO AUDITORIAS ESTATALES Y FEDERALES QUE DEN CERTEZA A LA 
FEDERACION Y AL BIRF DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA 
FEDERACION EN LA CLAUSULA 4.01 DEL CONTRATO BIRF 7061-ME, REVISIONES QUE SE REALIZARAN 
POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO. 

10.-  DOCUMENTAR DE FORMA APROPIADA TODOS LOS GASTOS GENERADOS EN EL SUBPROYECTO, A FIN 
DE JUSTIFICAR DE FORMA SATISFACTORIA LOS DESEMBOLSOS REALIZADOS DE LA CUENTA DEL 
PRESTAMO Y DE LA CUENTA ESPECIAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE 
OPERACION DEL PROCEDES. 

11.- A TRAVES DEL ISEA, LLEVAR A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS A LOS QUE HACE 
REFERENCIA EL APARTADO DE COMPROMISOS DEL GOBIERNO FEDERAL DEL PRESENTE ANEXO 
TECNICO, CON DEBIDA DILIGENCIA Y EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 
PRACTICAS AMBIENTALES VIGENTES. 

12.-  APORTAR DE FORMA OPORTUNA LA CANTIDAD INDICADA COMO APORTACION ESTATAL EN EL 
PRESENTE ANEXO TECNICO. DICHOS RECURSOS NO PODRAN SER UTILIZADOS PARA CUBRIR GASTOS 
SALARIALES NO INCREMENTALES (GASTOS SALARIALES EXISTENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
CONTRATO BIRF 7061-ME). 

13.- PROMOVER LA ARTICULACION OPERATIVA DEL PROCEDES CON OTROS PROGRAMAS, EN ESPECIAL 
CON EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD (SPSS), ASI COMO CON EL PROGRAMA DE 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, EL PROGRAMA DE SALUD Y NUTRICION PARA PUEBLOS 
INDIGENAS Y EL PROGRAMA DE CIRUGIA EXTRAMUROS, TODOS ELLOS DIRIGIDOS A BRINDAR 
SERVICIOS DE SALUD A POBLACIONES QUE CARECEN DE ESQUEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
ORIENTADOS AL FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS EN SALUD. 

14.-  PERMITIR Y APOYAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA UNIDAD Y/O AREA, A CARGO DE ESE ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO, QUE GESTIONE LOS RECURSOS DE LA CUENTA DEL PROGRAMA (RAMO 12) QUE 
EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL ACUERDEN; Y EN ESPECIAL LOS RECURSOS DE CREDITO 
EXTERNO DERIVADOS DEL PROCEDES. 

15.-  PROPONER Y CONVENIR CON SALUD, A TRAVES DEL ISEA, LOS AJUSTES MINIMOS NECESARIOS AL 
CASES Y A LOS INSUMOS NECESARIOS PARA ADECUARLO A LA REALIDAD Y NECESIDADES 
ESTATALES EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS EN SALUD, EN BASE A 
SUS INDICADORES DE IMPACTO, IMPLEMENTADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO. 

16.-  GARANTIZAR QUE LOS SERVICIOS DE SALUD OTORGUE ATENCION A POBLACION QUE CARECE DE 
ESQUEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN LA ENTIDAD, TENGAN COMPLETA CAPACIDAD PARA OTORGAR 
EL CASES CONVENIDO, CUMPLIENDO CON LOS ESTANDARES DE LA CRUZADA NACIONAL POR LA 
CALIDAD EN SALUD. 

17.- PRESENTAR A SALUD, A TRAVES DE EL ISEA, UNA PROPUESTA PARA INVOLUCRARSE EN PROCESOS 
ESTATALES, JURISDICCIONALES Y/O LOCALES DE REESTRUCTURACION O DESARROLLO DE 
ALTERNATIVAS PARA INCREMENTAR LA EFICIENCIA Y EQUIDAD CON CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE 
SALUD. 

18.-  EL ESTADO DEBE FACILITAR LA ACCION DEL ISEA Y DE LOS ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE 
SE INVOLUCREN EN ACTIVIDADES DE PREVENCION DEL VIH/SIDA, EN ESPECIAL AQUELLAS 
ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LOS GRUPOS POBLACIONALES DE MAYOR VULNERABILIDAD Y RIESGO, 
CONVENIDOS CON EL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y CONTROL DEL VIH/SIDA (CENSIDA), 
LAS CUALES SEAN PARTE DEL PROCEDES. 

II.-  EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD SE COMPROMETE A: 

19.- MANTENER Y OPERAR DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO UNA UNIDAD Y/O AREA A TRAVES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (COORDINADORA GENERAL), 
QUE ASISTA Y APOYE AL ISEA, EN LA COORDINACION, EJECUCION, SUPERVISION Y CONTROL DE LA 
ADECUADA REALIZACION DEL PROCEDES. 
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20.- APROBAR, A TRAVES DEL COMITE CONSULTIVO FEDERAL, EL SUBPROYECTO ANUAL (INCLUYENDO 
PRESUPUESTOS) DE ACUERDO AL PROGRAMA, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL 
MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES, DE ENTRE LOS PRESENTADOS A SALUD; A LOS QUE HACE 
REFERENCIA EL PUNTO 2 DE ESTE ANEXO TECNICO. (LOS SUBPROYECTOS APROBADOS 
ANUALMENTE, MAS LA ASISTENCIA TECNICA, CONSTITUIRAN EL PLAN DE INVERSION ANUAL). 

21.- APORTAR DE FORMA OPORTUNA, SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LA CANTIDAD 
INDICADA COMO APORTACION FEDERAL EN EL PRESENTE ANEXO. 

22.-  BRINDAR LA ASESORIA TECNICA REQUERIDA POR EL ISEA PARA EL DESARROLLO DE LOS 
SUBPROYECTOS APROBADOS CONSIDERADOS EN EL MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES. 

______________________________ 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza, para la 
ejecución del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “SALUD”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JULIO JOSE 
FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, DR. ENRIQUE 
RUELAS BARAJAS, Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, DR. CARLOS SANTOS 
BURGOA ZARNECKI; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. ENRIQUE 
MARTINEZ Y MARTINEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSE JESUS RAUL SIFUENTES 
GUERRERO, EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. JAVIER GUERRERO GARCIA, LA SECRETARIA DE SALUD Y 
DIRECTORA DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA”, DRA. 
BERTHA CRISTINA CASTELLANOS MUÑOZ, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, C.P. Y M.I. MARIA INES GARZA ORTA, Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, LIC. 
HORACIO DEL BOSQUE DAVILA, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y 
DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO PROCEDES. 

ANTECEDENTES 

I.  El artículo 4 constitucional en su párrafo tercero, contempla como una garantía social el derecho a la 
protección de la salud y dispone que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en 
materia de salubridad general. 

II. Dentro de las acciones que en materia de salud contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2001-
2006, se encuentra como primer eje de la política en salud aumentar el nivel de bienestar a través de 
un crecimiento económico sostenido y por ello habrán de continuarse e iniciarse programas y 
acciones específicos que transfieran recursos económicos y se canalicen para mejorar los servicios 
médicos y sanitarios; como segundo eje de la política es la equidad en los programas y la igualdad 
en las oportunidades y por ello los criterios que se seguirán para la asignación de los recursos 
públicos estarán orientados para estimular e impulsar la superación del nivel de vida de los grupos y 
personas más vulnerables -los indígenas, los niños y ancianos, discapacitados- y tomarán en cuenta 
las necesidades de otros sectores amplios -como las mujeres y los jóvenes-, sin perder de vista los 
programas de cobertura general que deberán ser atendidos. 

III. El PROCEDES, es un programa de acción derivado del Programa Nacional de Salud 2001-2006 
(publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre del 2001), y se encuentra 
inscrito en el marco general de estrategias de apoyo a la política de protección social Contigo, del 
Gobierno Federal. 

 El PROCEDES es un Programa estratégico para la equidad y desarrollo con calidad, en un marco de 
innovación de los servicios de salud. Dicho Programa, dentro de sus estrategias establece el Avanzar 
hacia un Modelo Integrado de Atención a la Salud (MIDAS) y entre sus líneas de acción se encuentra 
el financiamiento estratégico para la equidad y desarrollo con calidad. Una de las líneas de acción 
que habrá de implantarse para contrarrestar esta tendencia histórica es desarrollar proyectos 
estratégicos para fortalecer los servicios cuyo objetivo sea la reducción de los rezagos en salud. 
Estos recursos de hecho, deben estar etiquetados al fortalecimiento de los Servicios de Salud 
(FOROSS). Estos recursos deberán garantizar la estructuración y la puesta en marcha del Catálogo 
de Servicios Esenciales en Salud (CASES). 
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 El PROCEDES además de apoyar proyectos de salud para sectores marginados, comprende en 
otros de sus componentes la posibilidad de conformar proyectos de innovación para el desarrollo y 
reestructuración organizativa de los Servicios Estatales de Salud en el marco del MIDAS, así como la 
capacitación gerencial y acreditación en calidad para la gestión eficiente y transparente de recursos 
públicos destinados a la salud. 

III. El 10 de marzo de 2002, los Estados Unidos Mexicanos celebraron el contrato de préstamo número 
7061-ME (en adelante, el “Contrato BIRF 7061-ME”) con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, en lo sucesivo BIRF, por un monto de 350’000.000.00 de dólares estadounidenses, para el 
financiamiento parcial del PROCEDES. 

IV. Las adquisiciones, contratos, concursos, licitaciones, obras, capacitación y demás procedimientos 
para el ejercicio de los recursos del ramo 12, seguirán los procedimientos señalados en la legislación 
federal: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas; Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2004; Clasificador por Objeto de Gasto vigente; Manual de Normas 
Presupuestarias para la Administración Pública Federal vigente, y otras disposiciones que resulten 
aplicables. 

VI. El PROCEDES es financiado parcialmente con recursos derivados del préstamo otorgado por el 
BIRF, a través de recursos presupuestarios del ramo 12, conformando éstos la aportación federal, a 
la que en el cuerpo del presente instrumento se denominará recursos federales, así como con la 
aportación acordada con las Entidades Federativas a través del presente Acuerdo de Coordinación. 

VII. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto 
coordinar a los Ejecutivo Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin 
de trabajar de manera corresponsable en la tarea del Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 
Salud mediante la superación de la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de la 
población, mediante la instrumentación de las políticas públicas que promuevan el desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el 
desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas 
que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a 
través de sus dependencias y entidades, sean congruentes con la planeación del desarrollo integral 
del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, obras y servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se 
convengan. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 párrafo tercero y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 28, 29, 34, 45 y 46 de la Ley General de Salud; 1, 7, 
8, 10, 17, 28 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 6, 7, 9, 18, 27 y 46 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6 y 7 fracción XXII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 52, 53 y 54 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2004; 1, 75, 82 fracción V y 93 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Coahuila; 1, 2, 3 y 4 de la Ley Estatal de Salud, 2, 5, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Coahuila, Decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 56, de fecha 29 
de noviembre de 1996, por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado “Servicios de Salud de Coahuila” y las cláusulas primera, tercera, quinta y séptima del 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano Celebrado por el Ejecutivo Federal con el 
Estado de Coahuila. 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- SALUD y EL EJECUTIVO DEL ESTADO, convienen conjuntar acciones y recursos 
para llevar a cabo la ejecución del PROCEDES en el Estado de Coahuila, con los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS.- 

1) Impulsar acciones encaminadas al Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en apoyo al 
Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

2) Lograr mayor equidad con calidad en la aplicación del CASES en la población que ha sido afiliada al 
SPSS. 
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3) Impulsar acciones de infraestructura, equipamiento, abasto, evaluación y calidad para el apoyo a la 
acreditación y certificación de las unidades de atención del SPSS. 

4) Incrementar el acceso, equidad y calidad de los servicios de salud con dignidad a grupos indígenas. 

5) Incrementar la eficiencia de las áreas centrales de SALUD y los Servicios Estatales de Salud; y 

6) Desarrollar modelos de innovación en servicios que permitan disminuir los rezagos en salud. 

7) Impulsar acciones encaminadas a la construcción, mantenimiento, rehabilitación de Obras Nuevas y 
Unidades de Especialidades Médicas (UNEMES). 

8) Impulsar modelos de operación en redes de servicio, con apoyo de sistemas informáticos y de 
telemedicina. 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.- A efecto de dar cumplimiento a la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación el Ejercicio Fiscal 2004, y para efectos de inversión del PROCEDES en este año, así mismo, 
tomando en cuenta la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad presupuestal, las 
partes están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, y una vez suscrito se integrará al 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006 y al Acuerdo de coordinación para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado. 

TERCERA. COSTO PROCEDES.- El costo del PROCEDES para el año 2004, se establecerá de común 
acuerdo por las partes y de conformidad con lo señalado en el Anexo Técnico que se integra al presente 
Acuerdo como Anexo 1. 

CUARTA. APORTACION FEDERAL.- Para el año 2004 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar del 
ramo 12 para la ejecución del PROCEDES, en el Ejercicio Fiscal 2004, y con el préstamo 7061-ME, concedido 
a México por el BIRF, que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en el cuadro 1 del Anexo 
Técnico. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad presupuestal de 
la Secretaría de Salud, y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para 
ejercer dichos recursos. 

QUINTA. APORTACION DEL EJECUTIVO DEL ESTADO.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO se compromete 
a hacer una aportación para la ejecución del PROCEDES, por el porcentaje señalado en el Anexo Técnico 
que se integra al presente Acuerdo como Anexo 1. Aportación que se destinará para metas específicas de 
apoyo al programa de inversión. Las aportaciones del EJECUTIVO DEL ESTADO se destinarán para la 
ejecución del PROCEDES a través del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud de Coahuila”. 

SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y 
control del PROCEDES, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación (indicadores de 
impacto), aprobado para la ejecución del PROCEDES por parte de la Dirección General de Evaluación del 
Desempeño de la Secretaría de Salud, así mismo ese Organismo Público Descentralizado deberá 
implementar un área con cargo a su estructura para llevar el control y seguimiento de las acciones y 
aplicación de los recursos objeto del presente acuerdo. (Planeación y Administración), lo anterior de 
conformidad con sus atribuciones y con las autorizaciones jurídicas de índole presupuestal que correspondan 
para ejercer los recursos; coordinando sus acciones con la unidad técnica-administrativa (DGPlaDes) de 
SALUD responsable del PROCEDES e informando de ello a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 
Función Pública; y de Salud. 

SEPTIMA. INDICADORES.- Las partes acuerdan que el CASES a ser aplicado en esa entidad, será 
evaluado a través de las unidades acreditadas e indicadores de impacto desarrollados por la Dirección 
General de Evaluación del Desempeño. Los indicadores de impacto medirán metas y objetivos de las 
acciones llevadas a cabo en el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios, en cuanto a su organización y 
funcionamiento, se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Manual de Operación del PROCEDES, a 
que refiere la sección 3.09, del artículo III, del Contrato BIRF 7061-ME. Para efectos de evaluación y 
seguimiento de las metas del PROCEDES, EL EJECUTIVO DEL ESTADO deberá enviar trimestralmente 
(marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año) la información relacionada con la aplicación de los 
recursos correspondientes a la aportación estatal señalada en el cuadro 1 del Anexo Técnico. 

OCTAVA. MANUAL DE OPERACION.- Acuerdan las partes que en lo que respecta a dudas que surgieran 
en cuanto a definiciones, conceptos, objetivos, formas de financiamientos y procedimientos durante la 
ejecución del PROCEDES, se remitirán a lo establecido en el Contrato BIRF 7061-ME y al documento 
autorizado en los términos establecidos en el mismo, denominado Manual de Operación del PROCEDES. En 
caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y las del Manual de Operación del 
PROCEDES, las del Contrato BIRF 7061-ME prevalecerán. 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de septiembre de 2005 

 

NOVENA. RECURSOS NO DESTINADOS A LOS FINES AUTORIZADOS.- Las partes acuerdan que los 
recursos federales asignados por la Secretaría de Salud a la Entidad Federativa, que no se destinen a los 
fines autorizados al 31 de diciembre de 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo de 
15 días naturales del mes de enero de 2005, como una obligación a cargo de dicha Entidad Federativa de 
conformidad con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004, salvo aquellos recursos que se encuentren comprometidos o destinados por parte de la Entidad 
Federativa respecto de los fines autorizados antes del 31 de diciembre de 2004. 

Dichos recursos se considerarán devengados por la Entidad Federativa, a partir de su entrega por la 
Secretaría de Salud. 

DECIMA. VIGILANCIA.- La Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo SFP, en el ámbito de su 
competencia, vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, 
determinará y coordinará el programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del PROCEDES, con el 
auxilio del EJECUTIVO DEL ESTADO, a través de su órgano interno de control, a quien corresponderá 
precisamente el control, vigilancia y evaluación de los recursos, y la Unidad de la Contraloría Interna de 
SALUD como rectora de los estados ante la SFP. Asimismo, promoverá y apoyará la intervención de la 
Contraloría Social en dicha vigilancia. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA Y MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo tendrá vigencia acorde con el 
ejercicio presupuestal de 2004, pudiendo ser revisado, adicionado o modificado por las partes, de común 
acuerdo, y será publicado en el Diario Oficial de la Federación una vez formalizado. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDADES.- Las aportaciones federales otorgadas con motivo de la 
celebración del presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los expresamente previstos 
en el mismo. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal, en que incurran las autoridades locales, exclusivamente por motivo de la 
desviación de los recursos recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, serán sancionados 
en los términos de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en los demás casos 
dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base en sus propias 
leyes. 

DECIMA TERCERA. CONTROVERSIAS.- De cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en observancia a lo establecido en la fracción IV del artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA CUARTA. SUSPENSION DE LA APORTACION FEDERAL.- El Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos al EJECUTIVO DEL ESTADO, cuando la SFP determine que 
los mismos se destinen a fines distintos a los aquí previstos o por incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia al EJECUTIVO DEL ESTADO. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman por cuadruplicado en Saltillo, 
Coahuila, el día 21 de octubre de 2004.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Julio José Frenk 
Mora.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Calidad, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Enrique 
Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Jesús Raúl Sifuentes Guerrero.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Javier Guerrero García.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora del O.P.D., 
Servicios de Salud de Coahuila, Bertha Cristina Castellanos Muñoz.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría y Modernización Administrativa, María Inés Garza Orta.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Social, Horacio del Bosque Dávila.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 

ANEXO TECNICO 

DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “SALUD”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. 
JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, DR. 
ENRIQUE RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, DR. CARLOS 
SANTOS BURGOA ZARNECKI; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN 
ADELANTE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. 
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ENRIQUE MARTINEZ Y MARTINEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSE JESUS RAUL 
SIFUENTES GUERRERO, EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. JAVIER GUERRERO GARCIA, LA SECRETARIA DE 
SALUD Y DIRECTORA DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA”, 
DRA. BERTHA CRISTINA CASTELLANOS MUÑOZ, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, C.P. Y M.I. MARIA INES GARZA ORTA, Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, LIC. 
HORACIO DEL BOSQUE DAVILA, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y 
DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO PROCEDES. 

Para el año 2004 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $3’943,819.42 (Tres millones 
novecientos cuarenta y tres mil ochocientos diecinueve pesos 42/100 M.N.), el cual se financiará de la 
siguiente manera: 

1.- EJECUTIVO FEDERAL: $3’282,140.00 

2.- EJECUTIVO DEL ESTADO: $661,679.42 

 TOTAL $3’943,819.42 

I. COMPROMISOS DEL EJECUTIVO DEL ESTADO: 

1.-  APORTAR PARA LA EJECUCION DEL PROCEDES, AL MENOS EL 20.16% DE SU COSTO TOTAL EN EL 
ESTADO, DE ACUERDO CON LOS MONTOS INDICADOS EN EL PRESENTE ANEXO TECNICO Y 
COOPERAR CON EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA”, 
EN LO SUCESIVO “EL OPD”, Y ESTE A TRAVES DE LAS UNIDADES DE ATENCION CERTIFICADAS POR EL 
SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, EN LA IDENTIFICACION ANUAL Y PREPARACION DE 
SUBPROYECTOS (QUE INCLUYAN PRESUPUESTOS) APLICABLES A LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD. LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES SERAN ACORDES AL PROGRAMA, PROCEDIMIENTOS 
Y CRITERIOS ASENTADOS EN EL MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES. DICHO MANUAL DEBERA 
REFLEJAR LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

2.-  COOPERAR CON “EL OPD” EN LA SELECCION DE ENTRE LOS SUBPROYECTOS PROPUESTOS A QUE 
HACE REFERENCIA EL NUMERAL 1 DE ESTE ANEXO TECNICO (JUNTO CON LOS PRESUPUESTOS 
CORRESPONDIENTES), PARA SER PRESENTADOS A SALUD PARA SU APROBACION. PRESENTAR A 
SALUD LOS SUBPROYECTOS SELECCIONADOS, TODO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES. 

3.-  ASISTIR A “EL OPD” PARA QUE CON DILIGENCIA, EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD A LOS ESTANDARES 
APROPIADOS DE SALUD, FINANCIEROS, TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS, CONFORME LO ESTABLECIDO 
EN EL MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES Y EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, LLEVEN A 
CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS POR SALUD, A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL NUMERAL 2 
DEL PRESENTE ANEXO TECNICO. 

4.- EVALUAR A TRAVES DE “EL OPD”, LA CAPACIDAD DE TRATAMIENTO Y MANEJO DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS QUE SE GENEREN EN CADA HOSPITAL PARTICIPANTE, ASI 
COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS HOSPITALES DE LA NORMA NOM-087-ECOL-SSA1-2002, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE FEBRERO DE 2003, QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS PARA LA SEPARACION, ENVASADO, ALMACENAMIENTO, RECOLECCION, 
TRANSPORTACION, TRATAMIENTO, DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICOS / 
INFECCIOSOS QUE SE GENERAN EN ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN ATENCION MEDICA; E INCLUIR 
LAS NECESIDADES DE INVERSION PARA EL CUMPLIMIENTO DE TAL EVALUACION, EN EL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL. DEL MISMO MODO SE ASEGURARA, A TRAVES DE “EL OPD”, DE LA 
INCORPORACION DE LOS HOSPITALES PARTICIPANTES A LA CRUZADA NACIONAL POR LA CALIDAD 
EN SALUD. 

5.- VERIFICAR QUE “EL OPD” ELABOREN Y PROPORCIONEN A SALUD, PARA QUE ESTOS A SU VEZ 
REMITAN AL BIRF LA LISTA DE LOS PLAGUICIDAS A SER FINANCIADOS CON LOS INGRESOS DEL 
PRESTAMO, LA CUAL DEBERA CONTEMPLAR PLAGUICIDAS QUE SERAN MANUFACTURADOS, 
EMPACADOS, ETIQUETADOS, MANEJADOS, ALMACENADOS Y ORDENADOS DE ACUERDO A NORMAS 
ACEPTABLES PARA EL BIRF, CERCIORANDOSE QUE NO SEAN FINANCIADAS ADQUISICIONES DE 
PRODUCTOS QUE DISMINUYAN LA CLASIFICACION RECOMENDADA DE PLAGUICIDAS PELIGROSOS DE 
LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD Y LINEAS DE CLASIFICACION (GENOVA: WHO 1994-95) 
CLASE IA E IB, O BIEN FORMULACIONES DE PRODUCTOS EN CLASE II; CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL APARTADO 3.11, EJECUCION DEL PROYECTO, DEL CONTRATO BIRF 7061-ME. 
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6.-  ASISTIR A “EL OPD” (DE ACUERDO CON LOS INDICADORES DE IMPACTO CONTENIDOS EN EL MANUAL 
DE OPERACION DEL PROCEDES) EN LA EVALUACION, MONITOREO Y SUPERVISION PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL SUBPROGRAMA; PARTICIPAR EN LAS REVISIONES ANUALES DEL PROCEDES 
ACORDADAS ENTRE EL BIRF Y EL GOBIERNO FEDERAL Y COOPERAR EN LA REVISION DE INFORMES 
ANUALES Y PLANES DE ACCION ANUALES. 

7.-  SE CERCIORARA DE QUE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA Y ADQUISICION DE BIENES O SERVICIOS, 
CON RELACION AL SUBPROYECTO DENTRO DEL PROCEDES, SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 3 DEL CONTRATO BIRF 7061-ME, LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
FEDERALES APLICABLES, EN CUANTO NO CONTRAVENGAN EL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

8.-  CUMPLIR LAS OBLIGACIONES ACORDADAS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL Y EL BIRF, RELATIVAS A 
SEGUROS, USO DE BIENES Y SERVICIOS, PLANES, PROGRAMAS, REGISTROS E INFORMES Y 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EMPLEADA EN EL SUBPROYECTO APROBADO. 

9.-  MANTENER REGISTROS, SEPARAR CUENTAS, Y EFECTUAR REVISIONES, PERMITIENDO ASIMISMO QUE 
SEAN LLEVADAS A CABO AUDITORIAS ESTATALES Y FEDERALES QUE DEN CERTEZA A LA 
FEDERACION Y AL BIRF DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA 
FEDERACION EN LA CLAUSULA 4.01 DEL CONTRATO BIRF 7061-ME, REVISIONES QUE SE REALIZARAN 
POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO. 

10.-  DOCUMENTAR DE FORMA APROPIADA TODOS LOS GASTOS GENERADOS EN EL SUBPROYECTO, A FIN 
DE JUSTIFICAR DE FORMA SATISFACTORIA LOS DESEMBOLSOS REALIZADOS DE LA CUENTA DEL 
PRESTAMO Y DE LA CUENTA ESPECIAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE 
OPERACION DEL PROCEDES. 

11.- A TRAVES DE “EL OPD”, LLEVAR A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS A LOS QUE HACE 
REFERENCIA EL APARTADO DE COMPROMISOS DEL GOBIERNO FEDERAL DEL PRESENTE ANEXO 
TECNICO, CON DEBIDA DILIGENCIA Y EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 
PRACTICAS AMBIENTALES VIGENTES. 

12.-  APORTAR DE FORMA OPORTUNA LA CANTIDAD INDICADA COMO APORTACION ESTATAL EN EL 
PRESENTE ANEXO TECNICO. DICHOS RECURSOS NO PODRAN SER UTILIZADOS PARA CUBRIR GASTOS 
SALARIALES NO INCREMENTALES (GASTOS SALARIALES EXISTENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
CONTRATO BIRF 7061-ME). 

13.- PROMOVER LA ARTICULACION OPERATIVA DEL PROCEDES CON OTROS PROGRAMAS, EN ESPECIAL 
CON EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD (SPSS), ASI COMO CON EL PROGRAMA DE 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, EL PROGRAMA DE SALUD Y NUTRICION PARA PUEBLOS 
INDIGENAS Y EL PROGRAMA DE CIRUGIA EXTRAMUROS, TODOS ELLOS DIRIGIDOS A BRINDAR 
SERVICIOS DE SALUD A POBLACIONES QUE CARECEN DE ESQUEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
ORIENTADOS AL FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS EN SALUD. 

14.-  PERMITIR Y APOYAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA UNIDAD Y/O AREA, A CARGO DE ESE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADO, QUE GESTIONE LOS RECURSOS DE LA CUENTA DEL PROGRAMA 
(RAMO 12) QUE EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL ACUERDEN; Y EN ESPECIAL LOS RECURSOS DE 
CREDITO EXTERNO DERIVADOS DEL PROCEDES. 

15.-  PROPONER Y CONVENIR CON SALUD, A TRAVES DE “EL OPD”, LOS AJUSTES MINIMOS NECESARIOS AL 
CASES Y A LOS INSUMOS NECESARIOS PARA ADECUARLO A LA REALIDAD Y NECESIDADES 
ESTATALES EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS EN SALUD, EN BASE A 
SUS INDICADORES DE IMPACTO, IMPLEMENTADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO. 

16.-  GARANTIZAR QUE LOS SERVICIOS DE SALUD OTORGUE ATENCION A POBLACION QUE CARECE DE 
ESQUEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN LA ENTIDAD, TENGAN COMPLETA CAPACIDAD PARA OTORGAR 
EL CASES CONVENIDO, CUMPLIENDO CON LOS ESTANDARES DE LA CRUZADA NACIONAL POR LA 
CALIDAD EN SALUD. 

17.- PRESENTAR A SALUD, A TRAVES DE “EL OPD”, UNA PROPUESTA PARA INVOLUCRARSE EN PROCESOS 
ESTATALES, JURISDICCIONALES Y/O LOCALES DE REESTRUCTURACION O DESARROLLO DE 
ALTERNATIVAS PARA INCREMENTAR LA EFICIENCIA Y EQUIDAD CON CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE 
SALUD. 
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18.-  EL ESTADO DEBE FACILITAR LA ACCION DE “EL OPD” Y DE LOS ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 
QUE SE INVOLUCREN EN ACTIVIDADES DE PREVENCION DEL VIH/SIDA, EN ESPECIAL AQUELLAS 
ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LOS GRUPOS POBLACIONALES DE MAYOR VULNERABILIDAD Y RIESGO, 
CONVENIDOS CON EL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y CONTROL DEL VIH/SIDA (CENSIDA), 
LAS CUALES SEAN PARTE DEL PROCEDES. 

II.-  EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD SE COMPROMETE A: 

19.- MANTENER Y OPERAR DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO UNA UNIDAD Y/O AREA A TRAVES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (COORDINADORA GENERAL), 
QUE ASISTA Y APOYE A “EL OPD”, EN LA COORDINACION, EJECUCION, SUPERVISION Y CONTROL DE 
LA ADECUADA REALIZACION DEL PROCEDES. 

20.- APROBAR, A TRAVES DEL COMITE CONSULTIVO FEDERAL, EL SUBPROYECTO ANUAL (INCLUYENDO 
PRESUPUESTOS) DE ACUERDO AL PROGRAMA, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL 
MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES, DE ENTRE LOS PRESENTADOS A SALUD; A LOS QUE HACE 
REFERENCIA EL PUNTO 2 DE ESTE ANEXO TECNICO. (LOS SUBPROYECTOS APROBADOS 
ANUALMENTE, MAS LA ASISTENCIA TECNICA, CONSTITUIRAN EL PLAN DE INVERSION ANUAL). 

21.- APORTAR DE FORMA OPORTUNA, SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LA CANTIDAD 
INDICADA COMO APORTACION FEDERAL EN EL PRESENTE ANEXO. 

22.-  BRINDAR LA ASESORIA TECNICA REQUERIDA POR “EL OPD” PARA EL DESARROLLO DE LOS 
SUBPROYECTOS APROBADOS CONSIDERADOS EN EL MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES. 

_____________________________ 

 

 

AVISO de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-033-SSA1-1993, Bienes y servicios. Irradiación de 
alimentos. Dosis permitidas en alimentos, materias primas y aditivos alimentarios, publicada el 3 de julio de 1995. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

AVISO DE CANCELACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-033-SSA1-1993, “BIENES Y SERVICIOS. 
IRRADIACION DE ALIMENTOS. DOSIS PERMITIDAS EN ALIMENTOS, MATERIAS PRIMAS Y ADITIVOS 
ALIMENTARIOS”. PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 3 DE JULIO DE 1995. 

ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 3o. 
fracciones XXII y XXIV, 13 apartado A fracciones I y II, 17 bis, 194 fracción I y 195 de la Ley General de Salud; 
38, 40 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 40 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 2, 215 a 224 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 3, 10, 
11 y 18 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, y debido 
al compromiso que tiene la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de contribuir a la 
mejora regulatoria en nuestro país, ésta se ha enfocado a realizar acciones con el fin de eliminar proyectos o 
regulaciones excesivas para la industria que impongan costos innecesarios o que no representen un riesgo 
para la población; 

Que la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios tiene a su cargo el ejercer la 
regulación, control y fomento sanitarios, en materia de alimentos, así como en las materias primas y aditivos 
que intervengan en la elaboración de los mismos y en los establecimientos dedicados a su proceso o 
almacenamiento; 

Que a dicha Comisión le compete establecer los requisitos de condición sanitaria que deben cubrir los 
procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o actividades en las materias señaladas en el 
considerando anterior y elaborar y emitir las normas oficiales mexicanas que al respecto se requieran; 

Que el Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios en sus artículos 215 a 224 establece 
diversas disposiciones que regulan la irradiación de productos con el fin de que éstos no constituyan un riesgo 
para la salud de la población; 
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Que el artículo 219 del Reglamento antes citado señala que los niveles de radiación utilizados en el 
tratamiento de productos, materias primas y aditivos no deberán producir sustancias nocivas a la salud en los 
envases primarios, que ocasionen la contaminación del producto; 

Que la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Salud y el Reglamento 
de Control Sanitario de Productos y Servicios tiene la facultad de realizar visitas de verificación a todos los 
establecimientos donde se lleve a cabo la irradiación de productos con el fin de que se cumplan las 
condiciones sanitarias de los productos y procesos para garantizar su calidad sanitaria, entre otros; 

Que el artículo 284 de la Ley General de Salud establece que la Secretaría de Salud podrá identificar, 
comprobar, certificar y vigilar, en al ámbito nacional, la calidad sanitaria de los productos materia de 
importación. Asimismo, señala que en los casos en que los productos no reúnan los requisitos o 
características que establezca la legislación correspondiente, la Secretaría de Salud aplicará las medidas de 
seguridad que correspondan; 

Que aun y cuando no exista una Norma Oficial Mexicana específica que establezca los límites máximos 
permisibles de irradiación que deben cumplir los productos, en caso de que se detecte que el producto podría 
generar un riesgo para la salud de la población, la Secretaría de Salud tiene facultades plenas para prohibir su 
importación o su comercialización en territorio nacional; 

Que con fecha 3 de julio de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-033-SSA1-1993, Bienes y servicios. Irradiación de alimentos. Dosis permitidas en alimentos, 
materias primas y aditivos alimentarios, misma que establece las dosis permitidas para la irradiación de 
alimentos, materias primas y aditivos alimentarios; 

Que después de la realización de un estudio técnico a la Norma Oficial Mexicana materia del presente 
Aviso, se encontró que la dosis máxima que puede aplicarse en nuestro país no representa un riesgo por sí 
misma, lo que ocasiona una salida de divisas, sin aportar contribución alguna a la reducción de riesgos 
sanitarios; 

Que se ha comprobado que la irradiación en alimentos es autolimitante en el sentido en que ésta provoca 
que los alimentos se enrancien rápidamente, y que éstos no sean aceptados por el consumidor debido al 
aspecto, olor y sabor de los mismos, por lo que dicha tecnología no se ha implementado ni se pretende 
implementar en nuestro país; 

Que no existe metodología analítica que permita demostrar que un producto ha sido irradiado, lo que 
provoca un trato discriminatorio con respecto a lo de otros países en que se permite la irradiación de materias 
primas y productos a dosis mayores que las establecidas en la Norma Oficial Mexicana que nos ocupa; 

Que debido a que sólo existen dos establecimientos en nuestro país que ofrecen el proceso de irradiación, 
y a que éstos no irradian alimentos de consumo masivo por parte de la población, la exposición es mínima; 

Que la norma actual incluye dosis máximas para propósitos comerciales, mismos que escapan a la 
competencia de la Secretaría de Salud; 

Que en virtud de lo anterior, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios determinó 
que el proyecto de Norma Oficial Mexicana en comento no elimina ningún riesgo a la salud de la población ni 
contribuye a la simplificación administrativa, por lo que con base en lo antes expresado me permito expedir el 

AVISO DE CANCELACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA  
NOM-033-SSA1-1993, “BIENES Y SERVICIOS. IRRADIACION DE ALIMENTOS.  

DOSIS PERMITIDAS EN ALIMENTOS, MATERIAS PRIMAS Y ADITIVOS ALIMENTARIOS”, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 3 DE JULIO DE 1995 

ARTICULO UNICO.- Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-033-SSA1-1993, “Bienes y servicios. 
Irradiación de alimentos. Dosis permitidas en alimentos, materias primas y aditivos alimentarios”, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 1995. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a los diez días del mes de noviembre de dos mil cuatro.- El Comisionado Federal  
para la Protección contra Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización  
de Regulación y Fomento Sanitario, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      1 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
 

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 29 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en las Normas que establecen los requisitos para las adquisiciones, arrendamientos 
y prestación de servicios relacionados con bienes muebles aplicables a la propia Institución, convoca a los proveedores mexicanos y extranjeros interesados en 
participar en la licitación pública internacional que a continuación se describe: 
 

No. de 
licitación 

Descripción de los bienes Cant. Unidad de 
medida 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de propuestas  

ASF-DSG-
LPI-04/2005 

Refacciones para equipo de cómputo, entre otros: 
-Módulos de memoria para computadoras 

de escritorio y portátiles 
-Unidades de disco duro 
-Unidades de CD-Rom 
-Unidades de diskette 

-Teclados para equipo de cómputo 

 
 

556 
45 
45 
30 
15 

 
 

Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

Del 6 al 19 de septiembre 
de 2005, de 9:00 a 

14:00 horas, y 
el 20 de septiembre de 

2005 de 9:00 
a 10:30 horas  

20 de 
septiembre de 

2005 a las 
17:00 horas  

26 de septiembre de 2005 
a las 12:00 horas 

 
Los actos de presentación y apertura de propuestas se realizarán en la sala de Ingresos, 2o. piso de la institución ubicada en avenida Coyoacán número 1501, 
colonia Del Valle, México, D.F., sólo se aceptarán las propuestas que se presenten en dicho domicilio, de manera personal. Los interesados podrán consultar 
y adquirir las bases en la Dirección de Servicios Generales, sita en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., teléfono 
5200-1500, extensión 161, en días hábiles. El registro de participantes se llevará a cabo en el domicilio social de la Institución. El costo de las bases es de 
$970.00 (novecientos setenta pesos 00/100 M. N.) y deberá ser cubierto mediante efectivo o cheque de caja a favor de la Auditoría Superior de la Federación. Las 
condiciones de pago serán en moneda nacional, a los ocho días posteriores a la entrega de la factura correspondiente debidamente requisitada, acompañada de 
la entrada de almacén de la Auditoría Superior de la Federación. Las propuestas deberán presentarse en idioma español. Los bienes deberán entregarse en el 
almacén institucional de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las 
propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Podrá asistir cualquier persona a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. RAUL ESQUERRA CASTAÑEDA 

RUBRICA. 
(R.- 217265)
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de vestuario y equipo de 
protección, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional electrónica 00005003-013-05 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

$969.00 
compraNET: 

$881.00 

15/09/2005 14/09/2005 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/09/2005 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
5 C750200072 Conjunto para dama compuesto de saco, pantalón y 

blusa, confeccionado en 55/45 poliéster lana 
319 Conjunto 

6 C750200072 Conjunto para dama compuesto de saco, falda y blusa, 
confeccionado en 55/45 poliéster lana 

319 Conjunto 

1 C750200070 Traje para caballero (saco y pantalón) en tela 
100% lana (masa 170 gr/m2 +- 5%) 

280 Conjunto 

2 C750200070 Traje para caballero (saco y pantalón) en tela 
100% lana (masa 150 gr/m2 +- 5%) 

280 Conjunto 

9 C750200072 Conjunto para educadora (chaleco, pantalón y blusa) 
confeccionado en tela poliéster-lana 55/45 

62 Conjunto 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Paseo de la Reforma número 175, primer piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 91 59 33 44, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. La forma de pago es, cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2005 a las 10:00 horas, en el 
auditorio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicado en Paseo de la Reforma número 175, planta 
baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, no se aceptará el envío de propuestas a través del servicio postal o de mensajería. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 21 de septiembre de 2005 a las 
10:00 horas, en el auditorio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Paseo de la Reforma número 175, 
planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• A los diferentes actos de la licitación, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases y registrando previamente su participación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicado en Ricardo Flores 

Magón esquina Lerdo, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06995, México, D.F., 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

• Plazo de entrega: a más tardar a los 40 días naturales posteriores a la fecha de la firma del pedido. 
• El pago se realizará: a más tardar a los 20 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que 

sean recibidos los bienes a satisfacción y entregada y aceptada la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 
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RUBRICA. 
(R.- 217122) 

 
 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de cómputo institucional 
de valor agregado, con altos niveles de disponibilidad, para centralizar la plataforma de cómputo HP y servicio de 
monitoreo en televisión y radio para el ejercicio fiscal 2005, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones 

00006004-009-05 $969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

21/09/2005 20/09/2005 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/09/2005 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicios de cómputo 
institucional de valor agregado, 

con altos niveles de 
disponibilidad, para centralizar 
la plataforma de cómputo HP 

1 $113’043,478.26 $282’608,695.65 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Calzada de la Virgen número 2799, edificio "C", segundo piso, colonia 
Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 91-58-45-89, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2005 a las 10:00 
horas, en la sala de juntas número 5 de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de 
Servicios, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, edificio "C", segundo piso, colonia Unidad CTM 
Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán presentar 
sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El acto de presentación y apertura de 
proposiciones se efectuará el día 27 de septiembre de 2005 a las 11:00 horas, en la sala de juntas número 5 
de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios, Calzada de la Virgen, número 
2799, edificio "C", segundo piso, colonia Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito 
Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Unidad de medida: servicio. Lugar 
de entrega: centro de cómputo institucional Triara, sito en libramiento a Santa Rosa número 111, colonia 
Futuro Apodaca, código postal 66600, Apodaca, Nuevo León, los días de lunes a domingo los 365 días del 
año en el horario de entrega de las 24 horas del día. Plazo de entrega: del 17 de octubre de 2005 al 16 de 
octubre de 2008 (36 meses). El pago se realizará: mediante pagos mensuales por servicios devengados en un 
plazo que no podrá exceder de los 30 días naturales posteriores a la presentación y entrega de las facturas, 
debiendo presentar la facturación debidamente firmada y sellada, así como el soporte documental que 
compruebe la prestación del servicio. Los pagos quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de los 
ejercicios fiscales subsecuentes en que tendrá verificativo la prestación del servicio. Ninguna de las 
condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de esta licitación en calidad de 
observadora, de conformidad al artículo 29 fracción XII de la “Ley”. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones 

00006004-010-05 $969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

15/09/2005 15/09/2005 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/09/2005 
17:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicio de monitoreo en 
televisión y radio para el 

ejercicio fiscal 2005 

1 $973,913.04 $2’434,782.60 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Calzada de la Virgen número 2799, edificio "C", segundo piso, colonia 
Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 91-58-45-89, los días de 
lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2005 a las 10:00 
horas, en la sala de juntas número 5 de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de 
Servicios, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, edificio "C", segundo piso, colonia Unidad CTM 
Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán presentar 
sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El acto de presentación y apertura de 
proposiciones se efectuará el día 21 de septiembre de 2005 a las 17:00 horas, en la sala de juntas número 5 
de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios, calzada de la Virgen número 
2799, edificio "C", segundo piso, colonia Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito 
Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Unidad de medida: servicio. Lugar 
de entrega: Dirección de Difusión de la Unidad de Comunicación Social y Vocero de la SHCP, los días de 
lunes a domingo en el horario de entrega: las 24 horas del día. Plazo de entrega: a partir del día siguiente del 
fallo y hasta el 31 de diciembre de 2005. El pago se realizará: mediante pagos mensuales por servicios 
devengados, en un plazo que no podrá exceder de los 30 días naturales posteriores a la presentación y 
entrega de las facturas; debiendo presentar la facturación debidamente firmada y sellada, así como el soporte 
documental que compruebe la prestación del servicio, a entera satisfacción de la Secretaría, a través de la 
Unidad de Comunicación Social y Vocero. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, 
así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Podrá asistir cualquier 
persona a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, de conformidad al artículo 29, 
fracción XII de la “Ley”. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 
31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
CESAR MORALES RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 217249) 

 
 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado, consistente en: “suministro e instalación de una malla venadera para el Centro 
Integral de Vida Silvestre en San Cayetano Estado de México” y “suministro e instalación de cerco 
electrificado para el Centro Integral de Vida Silvestre en San Cayetano Estado de México”. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de  
la obra o  

los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00016057-
012-05 

$969.00 Costo 
en compraNET: 

$881.00 

15/09/2005 12/09/2005 
11:00 horas 

13/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
10:00 horas 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      5 
 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

días 
naturales 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Suministro e instalación de una malla venadera para 
el Centro Integral de Vida Silvestre en San Cayetano 

Estado de México 

3/10/2005 30 días $25,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de  
la obra o  

los trabajos

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00016057-
013-05 

$969.00 Costo 
en compraNET: 

$881.00 

15/09/2005 12/09/2005 
11:00 horas 

13/09/2005 
16:00 horas 

21/09/2005 
16:00 horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

días 
naturales 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Suministro e instalación de cerco electrificado para el 
Centro Integral de Vida Silvestre en San Cayetano 

Estado de México 

3/10/2005 60 días $50,000.00 

 
• La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar mediante curriculum 

de la empresa una experiencia mínima de 1 (un) año en trabajos similares a los de la licitación en que 
participa y/o de los profesionales técnicos al servicio del licitante. 

• La capacidad financiera, deberá demostrar que cuenta con el capital contable mínimo requerido, con base 
en los últimos estados financieros auditados o en su última declaración fiscal, de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. Asimismo, deberán acreditar su existencia legal las personas morales 
mediante acta constitutiva y modificaciones (en su caso) y las personas físicas mediante acta de 
nacimiento y Registro Federal de Causantes. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, primer piso,  
colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

• La forma de pago es, en la dependencia, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de 
la Federación, y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán enviar su proposición por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Las juntas de aclaración de bases se llevarán a cabo, en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisiciones y Contratos, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, primer piso,  
colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos de las licitaciones se realizará el día y hora indicados en esta 
convocatoria, en el Centro Integral de Vida Silvestre, ubicado en kilómetro 4.7 del Tramo Monumento 
Valle de Bravo carretera Federal número 15 Toluca-Valle de Bravo, Municipio de San José Villa de 
Allende, Estado de México. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se realizará el día y hora indicados en esta 
convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones y Contratos, ubicada en bulevar Adolfo 
Ruiz Cortines número 4209, primer piso, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código 
postal 14210, México, Distrito Federal. 

• No podrá subcontratarse parte alguna de los trabajos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Se otorgará anticipo: hasta de un 30%. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Las condiciones de pago son: el contrato será a precios unitarios y tiempo determinado, y las fechas de 
pago se fijarán conforme al avance del programa de trabajos presentado y aprobado, así como a lo 
establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
ING. EDUARDO DANIEL CAMACHO SALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 217197) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

GERENCIA ESTATAL EN GUANAJUATO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 001 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones para la contratación de obra pública y servicios relacionados con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101155-001-05 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

14/09/2005 12/09/2005 
16:00 horas 

12/09/2005 
9:00 horas 

20/09/2005 
9:00 horas 

000 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Excavación y formación de bordos en el dren colector Neutla, del km 
13+250 al 15+500, Municipio de Villagrán y Juventino Rosas, Gto. 

$2'500,000.00 71 días 
naturales 

Inicio: 6/10/2005 
Término: 15/12/2005 

Municipio de Villagrán y 
Juventino Rosas, Gto. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101155-002-05 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

14/09/2005 12/09/2005 
16:00 horas 

12/09/2005 
9:00 horas 

20/09/2005 
11:00 horas 

000 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Excavación y formación de bordos en el dren colector Neutla, del km 
15+500 al 18+000, Municipio de Villagrán y Juventino Rosas, Gto. 

$3'000,000.00 71 días 
naturales 

Inicio: 6/10/2005 
Término: 15/12/2005 

Municipio de Villagrán y 
Juventino Rosas, Gto. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101155-003-05 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

14/09/2005 12/09/2005 
16:00 horas 

12/09/2005 
9:00 horas 

20/09/2005 
13:00 horas 

000 
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Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Supervisión y control de calidad de los trabajos sobre el dren colector 
Neutla, del km 13+250 al 15+500 y del km 15+500 al 18+000, Municipio 

de Villagrán y Juventino Rosas, Gto. 

$400,000.00 87 días 
naturales 

Inicio: 6/10/2005 
Término: 31/12/2005 

Municipio de Villagrán y 
Juventino Rosas, Gto. 

 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Subgerencia de Ingeniería de la Gerencia Estatal en Guanajuato, ubicadas en Conjunto Plaza 
Dorada, local número 301, colonia El Olivar, código postal 38070, Celaya, Gto., teléfonos (01-461) 612-23-22 y 616-09-49, extensión 134; de lunes a viernes en 
los horarios de 8:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago será con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que 
genere  
el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones en las oficinas de la Subgerencia de Ingeniería de la Gerencia Estatal en 
Guanajuato, ubicadas en Conjunto Plaza Dorada local número 301, colonia El Olivar, código postal 38070, Celaya, Gto., teléfonos (01-461) 612-23-22 y 616-09-
49, extensión 134, en los horarios y fechas señalados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia Estatal en Guanajuato, ubicada en Conjunto Plaza Dorada 
local número 401, colonia El Olivar, código postal 38070, Celaya, Gto., en los horarios y fechas señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en relación de obras de protección contra inundaciones, curriculum vitae de la 
empresa y del personal técnico, relación de contratos realizados por el contratista de obras similares a las que se licitan, celebrados con la administración pública 
y particulares, agregando copia de las carátulas de los contratos y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documentos AT4 y AT5). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 

mientras no señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley; 
III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de 

Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Nacional del Agua; 
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IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio privado protocolizado ante notario público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante 
común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el 
Estado.  
En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un 
cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del 
cierre de la licitación pública. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en la Gerencia Estatal en Guanajuato, sita en Conjunto Plaza Dorada local número 401, colonia El Olivar, código postal 38070, Celaya, Gto. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Las formas de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo 
de pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obra. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación. 
Se indica que no se otorgarán anticipos. 
Se indica que el porcentaje de contenido nacional, es de 100%. 
 

CELAYA, GTO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
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GERENTE ESTATAL 
ING. RICARDO HOLGUIN SANTANA 

RUBRICA. 
(R.- 217201) 

 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

GERENCIA REGIONAL PENINSULA DE YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA CNA-GRPY-004-2005 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
contratación de los siguientes trabajos relacionados con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC (CCAOP) 

16101143-014-05 $1,000.00 
Costo en compraNET: $750.00 

14/09/05 14/09/05 
10:00 horas 

14/09/05 
9:00 horas 

20/09/05 
9:30 horas 

2020000 
Supervisión 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Residencia de supervisión para el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero y control de las obras del Programa de Uso Eficiente del 

Agua y la Energía Eléctrica. Ampliación al ejercicio fiscal 2005 

$500,000.00 84 días 
naturales 

28/09/2005 al 
20/12/2005 

Los municipios de Tekax, 
Tizimín, Izamal y Peto, 

Estado de Yucatán 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC (CCAOP) 

16101143-015-05 $500.00 
Costo en compraNET: $400.00 

14/09/05 14/09/05 
11:00 horas 

14/09/05 
9:00 horas 

20/09/05 
11:00 horas 

2020000 
Supervisión 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Residencia de supervisión y seguimiento técnico, administrativo y 
financiero y control de calidad de los contratos de la ampliación del 
Programa Desarrollo de Infraestructura de Temporal, Componente 

Riego Suplementario 2005 

$250,000.00 91 días 
naturales 

1/10/2005 al 
30/12/2005 

Los municipios de Tizimín, 
Cenotillo, Panabá, Akil y 
Santa Elena, Estado de 

Yucatán 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC (CCAOP) 

16101143-016-05 $1,750.00 
Costo en compraNET: $1,500.00

14/09/05 13/09/05 
16:00 horas 

13/09/05 
9:00 horas 

20/09/05 
13:00 horas 

2010000 
Asesoría y 
consultoría  

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Análisis costo-beneficio de las obras faltantes del Proyecto  
Oriente de Yucatán 

$1'000,000.00 76 días 
naturales 

1/10/2005 al 
15/12/2005 

Municipio de Tizimín, 
Estado de Yucatán 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC (CCAOP) 

16101143-017-05 $1,750.00 
Costo en compraNET: $1,500.00

14/09/05 14/09/05 
16:00 horas 

14/09/05 
9:00 horas 

20/09/05 
16:30 horas 

2010000 
Asesoría y 
consultoría 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Análisis costo-beneficio de las obras faltantes del Proyecto 
Zona Citrícola 

$1'000,000.00 76 días 
naturales 

1/10/2005 al 
15/12/2005 

Municipio de Oxkutzcab, 
Estado de Yucatán 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC (CCAOP) 

16101143-018-05 $1,000.00 
Costo en compraNET: $750.00 

14/09/05 15/09/05 
10:00 horas 

14/09/05 
9:00 horas 

21/09/05 
9:30 horas 

1010104 
Adecuación o 
remodelación 

de edificio 
 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de las instalaciones del Distrito de Temporal Tecnificado 
008 Oriente de Yucatán 

$200,000.00 60 días 
naturales 

17/10/2005 al 
15/12/2005 

Municipio de Tizimín, en el 
Estado de Yucatán 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC (CCAOP) 
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16101143-019-05 $1,000.00 
Costo en compraNET: $750.00 

14/09/05 15/09/05 
11:30 horas 

14/09/05 
9:00 horas 

21/09/05 
12:00 horas 

1010104 
Adecuación o 
remodelación 

de edificio 
 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de las instalaciones del Distrito de Temporal Tecnificado 
024 zona sur de Yucatán 

$200,000.00 60 días 
naturales 

17/10/2005 al 
15/12/2005 

Municipio de Tekax, Estado 
de Yucatán  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC (CCAOP) 

16101143-020-05 $1,750.00 
Costo en compraNET: $1,500.00

14/09/05 14/09/05 
17:00 horas 

14/09/05 
9:00 horas 

21/09/05 
16:30 horas 

2030000 
Estudios y proyectos 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Estudio de factibilidad para la rehabilitación y ampliación de la 
infraestructura de drenaje, caminos y unidades de riego del Valle de 

Edzná-Yohaltún, en beneficio de 10,000 hectáreas 

$1'000,000.00 292 días 
naturales 

1/10/2005 al 
19/07/2006 

Municipio de Champotón, 
Estado de Campeche 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC (CCAOP) 

16101143-021-05 $1,800.00 
Costo en compraNET: $1,500.00

14/09/05 14/09/05 
12:00 horas 

13/09/05 
10:00 horas 

22/09/05 
9:30 horas 

0000000 
Construcción de 
zonas de riego 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Suministro e instalación de 13 equipos de bombeo, 13 subestaciones 
eléctricas, construcción de 3.00 km de ramales de interconexión de 
línea eléctrica y construcción de 13 zonas de riego en el Proyecto 

Oriente de Yucatán. Componente Ampliación de Unidades de Riego 

$1'500,000.00 258 días 
naturales 

15/10/2005 al 
30/06/2006 

Municipio de Tizimín, 
Estado de Yucatán 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC (CCAOP) 
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16101143-022-05 $1,800.00 
Costo en compraNET: $1,500.00

14/09/05 14/09/05 
13:00 horas 

13/09/05 
13:00 horas 

22/09/05 
12:00 horas 

0000000 
Construcción de 
zonas de riego 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Suministro e instalación de 13 equipos de bombeo, 13 subestaciones 
eléctricas, construcción de 2.14 km de ramales de interconexión de 
línea eléctrica y construcción de 13 zonas de riego en el Proyecto 

Oriente de Yucatán. Componente Ampliación de Unidades de Riego 

$1'500,000.00 258 días 
naturales 

15/10/2005 al 
30/06/2006 

Municipio de Tizimín, 
Estado de Yucatán 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC (CCAOP) 

16101143-023-05 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,000.00

14/09/05 15/09/05 
9:00 horas 

14/09/05 
9:00 horas 

22/09/05 
16:30 horas 

0000000 
Construcción de 
zonas de riego 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción de 0.51 km de ramales eléctricos, suministro e 
instalación de 2 subestaciones eléctricas, 2 equipos de bombeo y 

construcción de 3 zonas de riego presurizadas en los municipios de 
Oxkutzcab y Ticul, del Proyecto Citrícola del Estado de Yucatán. 

Componente Ampliación de Unidades de Riego 

$1'000,000.00 441 días 
naturales 

17/10/2005 al 
15/12/2006 

Los municipios de 
Oxkutzcab y Ticul, 
Estado de Yucatán 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC (CCAOP) 

16101143-024-05 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,000.00

14/09/05 15/09/05 
11:00 horas 

14/09/05 
13:00 horas 

23/09/05 
9:30 horas 

1030202 
Construcción de 

camino 
 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción de 12 km de caminos de terracería de servicio a 
unidades varias de producción en los municipios de Akil, Oxkutzcab, 
Sacalum y Ticul del Proyecto Zona Citrícola. Componente Ampliación 

de Unidades de Riego 

$1'000,000.00 441 días 
naturales 

17/10/2005 al 
15/12/2006 

Los municipios de Akil, 
Oxkutzcab, Sacalum y 

Ticul, Estado de Yucatán 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC (CCAOP) 

16101143-025-05 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,000.00

14/09/05 15/09/05 
13:00 horas 

14/09/05 
16:00 horas 

23/09/05 
12:00 horas 

0000000 
Perforación de pozo 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Perforación, ademado y aforo de 3 pozos profundos, en municipios 
varios del Proyecto Zona Citrícola. Componente Ampliación de 

Unidades de Riego 

$1'000,000.00 441 días 
naturales 

17/10/2005 al 
15/12/2006 

Los municipios de Akil y 
Oxkutzcab, Estado de 

Yucatán  
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 59-B número 238 x avenida Zamná, colonia Bojórquez, código 
postal 97230, Mérida, Yucatán, teléfonos 01-999-945-09-39 y 945-19-57, los días, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: para las licitaciones 16101143-014-05 y 16101143-015-05, en las oficinas de la Subgerencia de Operación, 
ubicadas en Calle 59-B número 238 x avenida Zamná, colonia Bojórquez, código postal 97230, Mérida, Yucatán; para las licitaciones 16101143-016-05, 16101143-018-
05, 16101143-021-05 y 16101143-022-05, será en las oficinas de la Residencia General Proyecto Oriente de Yucatán, sitas en el kilómetro 17 de la carretera 
Tizimín-colonia Yucatán, código postal 97700, Tizimín, Yucatán, teléfono 01-999-998-54-18; para las licitaciones 16101143-017-05, 16101143-023-05, 16101143-
024-05 y 16101143-025-05, será en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Zona Citrícola, ubicadas en el edificio Agr. Augusto Pérez Toro, sitas en el 
kilómetro 110 de la carretera Mérida-Chetumal, código postal 97880, Oxkutzcab, Yucatán, teléfono (01) 997-975-15-46; para la licitación 16101143-019-05 03 será 
en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 024, Zona Sur de Yucatán, ubicadas en domicilio conocido sin número, código postal 97970, Becanchén, 
Municipio de Tekax, Yucatán, y para la licitación 16101143-020-05 en la sala de juntas de la Gerencia Estatal, ubicada en avenida Pedro Sainz de Baranda, 
edificio Plaza del Mar, anexo “C”, 2o. piso, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, teléfono 01-981-816-55-33; en el horario y fecha 
señalados. 
La junta de aclaraciones para las licitaciones 16101143-014-05, 16101143-015-05, 16101143-016-05, 16101143-017-05, 16101143-018-05, 16101143-019-05, 
16101143-021-05, 16101143-022-05, 16101143-023-05, 16101143-024-05 y 16101143-025-05, se llevarán a cabo en las oficinas de la Subgerencia de 
Operación, ubicadas en Calle 59-B número 238 x avenida Zamná, colonia Bojórquez, código postal 97230, Mérida, Yucatán y para la licitación 16101143-020-05 
en la sala de juntas de la Gerencia Estatal ubicada en avenida Pedro Sainz de Baranda, edificio Plaza del Mar, anexo “C”, 2o. piso, colonia Centro, código postal 
24000, Campeche, Campeche, teléfono 01-981-816-55-33; en el horario y fecha señalados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia Regional Península de Yucatán, ubicada en Calle 59-B 
número 238 por avenida Zamná, colonia Bojórquez, código postal 97230, Mérida, Yucatán, teléfono (999) 945-09-39, en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en anexar en su propuesta técnica escrito de proposiciones de los 
profesionales técnicos y administrativos al servicio del licitante, anexando el curriculum de cada uno de ellos y la relación de trabajos similares a los de la presente 
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licitación que hayan realizado con la Administración Pública o con particulares, en los últimos tres años en los contratos de obra pública y cinco años para los 
contratos de servicios relacionados con la obra pública y se deberá anexar como documento AT 4 y AT 5. 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas, en original y copia, los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 

mientras no señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas del Impuesto Sobre la Renta, debidamente presentada al Sistema de 

Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Nacional del Agua. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón, las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva  

y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo,  
los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, 
número y fecha. 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio privado protocolizado ante notario público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante 
común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para las licitaciones 16101143-014-05, 16101143-015-05, 16101143-018-05, 16101143-019-05, 
16101143-020-05, 16101143-021-05, 16101143-022-05, 16101143-023-05, 16101143-024-05 y 16101143-025-05, al proponente que reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que 
resulte económicamente más conveniente para el Estado. Para las licitaciones 16100143-016-05 y 16101143-017-05, será a la propuesta que reúna el puntaje 
más alto del mecanismo de puntos y porcentajes que establece el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. En caso de 
empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por 
ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la 
licitación pública. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en las oficinas de la Subgerencia Regional de Operación, sitas en Calle 59-B número 238 por avenida Zamná, colonia Bojórquez, código postal 
97230, Mérida, Yucatán, teléfonos (999) 945-09-39 y 945-19-57. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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Las formas de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no mayores a un mes y por concepto de trabajos terminados. Asimismo, 
el plazo de pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la Residencia de Obra. 
Se indica que “no se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos”. 
Se indica que para las licitaciones 16101143-014-05, 16101143-015-05, 16101143-016-05, 16101143-017-05, y 16101143-020-05 no se otorgarán anticipos; y 
para las licitaciones 16101143-018-05, 16101143-019-05, 16101143-021-05, 16101143-022-05, 16101143-023-05, 16101143-024-05 y 16101143-025-05 se 
otorgará un anticipo de 30%. 
 

MERIDA, YUC., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
GERENTE REGIONAL 

ING. CARLOS PEDRO ROJAS MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 217205) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT EN CHIAPAS 

CONVOCATORIA No. 003-2005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vehículos terrestres, de conformidad  
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009051-017-2005 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$ 1,000.00 

Costo en compranet: 
$ 750.00 

13/09/2005 13/09/2005 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/09/2005 
10:00 horas 

20/09/2005 
10:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I480800052 Camión pick up austero de 6 cilindros 1 Unidad 
2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas, 4 cilindros austero 2 Unidad 
3 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas, 4 cilindros austero 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Central Oriente número 1228, edificio "D", primer piso,  
colonia Centro, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01 961) 61 3 07 10, los días del 
6 al 13 de septiembre de 2005, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o en 
efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2005 a las 10:00 horas, en la sala 
de usos múltiples de la Unidad de Capacitación, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 
edificio "E" primer piso, colonia Centro, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 
de septiembre de 2005 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Unidad de Capacitación, 
avenida Central Oriente número 1228, edificio "E", primer piso, colonia Centro, código postal 29001, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de septiembre de 2005 a las 10:01 horas, 
en la sala de usos múltiples de la Unidad de Capacitación, avenida Central Oriente número 1228, edificio 
"E", primer piso, colonia Centro, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: indicado en las bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 

a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: indicado en las bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales posteriores a la recepción física de los bienes y la 

factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIAPAS 

ING. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 
RUBRICA. 
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(R.- 217292) 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NAYARIT” 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para realizar: estudios y proyectos para la atención de puntos 
de conflicto en la red carretera federal libre de peaje en el Estado de Nayarit, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009069-027-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15/09/2005 15/09/2005 
11:00 horas 

14/09/2005 
8:00 horas 

21/09/2005 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto para el mejoramiento de la 
sobreelevación de 20 curvas y su 

señalamiento, del km 120+000 al 130+000; 
proyecto de un tercer carril de ascenso y su 

señalamiento, del km 123+350 al 124+350 de 
la carretera Tepic-Pto. Vallarta, tramo Tepic-Lím. 

Edos. Nay./Jal., en el Estado de Nayarit 

10/10/2005 30 días $500,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009069-028-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15/09/2005 15/09/2005 
12:00 horas 

14/09/2005 
8:00 horas 

21/09/2005 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto de la rectificación del 
alineamiento (curva horizontal) del km 175+000 
de la carretera Guadalajara-Tepic, tramo Lím. 

Edos. Jal./Nay.-Tepic, 
en el Estado de Nayarit 

10/10/2005 30 días $500,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009069-29-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15/09/2005 15/09/2005 
13:00 horas 

14/09/2005 
8:00 horas 

21//09/2005 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Estudio y proyecto de la ampliación y 
sobreelevación de 17 curvas, así como su 
señalamiento, ubicadas del km 52+000 al 
55+000 de la carretera Tepic-Pto. Vallarta, 

tramo Tepic-Lím. Edos. Nay./Jal., 
en el Estado de Nayarit 

10/10/2005 30 días $500,000.00 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Obras del 
Centro SCT Nayarit, con domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 63000, Tepic, Nay., teléfono 01 311-2-14-02-99, con el siguiente horario de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, o en compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. La 
forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria 
local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la sala 
de juntas del Centro SCT Nayarit, con domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, edificio A, 
2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nay. 

Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a 
través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 

El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto, la 
Secretaría de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 

El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, con domicilio en avenida Insurgentes 
esquina Oaxaca sin número, edificio A, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nay. 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en el 
Area de Conservación de Carreteras, ubicada en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, edificio D, 
2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nay. 

Las propuestas, tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 

No se otorgará anticipo. 

Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en 
su proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación que 
acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria, así como los estados financieros auditados de los dos años anteriores y/o con los 
documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado, y demás documentos 
que se indican en las bases 
de la licitación respectiva. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las 
propuestas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en 
un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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TEPIC, NAY., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 217285) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “TLAXCALA” 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la construcción de las oficinas del Departamento de Autotransporte Federal y Acondicionamiento del edificio de Medicina 
Preventiva en el Transporte en el Estado de Tlaxcala, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009041-009-05 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y aperturas técnica  

y económica 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

14/09/2005 14/09/2005 
12:00 horas 

14/09/2005 
9:00 horas 

20/09/2005 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de las oficinas del Departamento de 
Autotransporte Federal en el Estado de Tlaxcala 

3/10/2005 
 

68 
días 

$750,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009041-010-05 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones
y aperturas técnica  

y económica 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

14/09/2005 14/09/2005 
14:00 horas 

14/09/2005 
11:00 horas 

21/09/2005 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Acondicionamiento del edificio de Medicina 
Preventiva en el Transporte 

3/10/2005 
 

60 
días 

$150,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Guridi y Alcocer sin número, 
colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono 01-246-462-73-03, con el siguiente horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, o en compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago es, mediante ficha de depósito que será entregada por el Departamento de Contratos y 
Estimaciones del Centro SCT Tlaxcala. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo 
efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
Subdirección de Obras del Centro SCT Tlaxcala, ubicada en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, 
código postal 90000, Tlaxcala, Tlax. 
Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
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deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto compraNET, 
de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación y apertura de la propuesta técnica y económica se llevarán a cabo en la fecha y hora 
señaladas en la columna respectiva en la sala de juntas de la Residencia General de Conservación de 
Carreteras del Centro SCT Tlaxcala, Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90000, 
Tlaxcala, Tlax. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en el 
Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Tlaxcala, ubicado en Guridi y Alcocer sin número, 
colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto de contrato para ambas licitaciones respectivamente. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera 
presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad 
jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los 
que son motivo de esta convocatoria, así como los estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general 
auditado, y demás documentos que se indican en las bases  
de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de la 
propuesta técnica y económica recibida y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la proposición que resulte económicamente 
más conveniente para el Estado. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. J. DE LA C. ALBERTO CANO CORTEZANO 
RUBRICA. 

(R.- 217289) 
 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA SUR” 

CONVOCATORIA No. 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad  
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009067-021-05 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      22 
 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

15/09/2005 15/09/2005 
17:00 horas 

15/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de dos puentes paralelos y sus 
accesos sobre el vado “Alvaro Obregón”, así 
como terracerías, obras complementarias, 

pavimento de concreto asfáltico y 
señalamiento en el kilómetro 185+600 de la 
carretera Los Cabos-La Paz, en el Estado 

de Baja California Sur 

14/10/2005 75 
días 

naturales 

$20’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de Obras del Centro SCT BCS, ubicada en Héroes del 
47, entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, colonia El Esterito, código postal 23020, en La Paz, 
B.C.S., los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, cheques foráneos Banamex. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en la 
Subdirección de Obras del Centro SCT BCS, ubicada en Héroes del 47, entre Ignacio Altamirano e 
Ignacio Ramírez, colonia El Esterito, código postal 23020, en La Paz, B.C.S. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará el día y hora indicadas en la columna 
respectiva, en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro SCT BCS, ubicada en Héroes del 
47, entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, colonia El Esterito, en La Paz, B.C.S. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, 
en la Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en General Agustín Olachea, entre bulevar 
Luis Donaldo Colosio y Chechen, colonia Arboledas, código postal 23060, en La Paz, B.C.S. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• Se otorgará anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta convocatoria, 
mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así 
como con los particulares. 

• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o 
balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar las 
más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de la licitación correspondientes. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación, 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no 
mayor a 20 días calendario a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el supervisor de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

TITULAR DEL CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA SUR” 
LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 217287) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA 015 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la construcción del camino  
Chagayvo-Mocorichi de Arriba y construcción de camino Maguarichi-Erechuchique, en el Estado de Chihuahua, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009021-052-05 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,250.00 

15/09/2005 15/09/2005 
10:00 horas 

14/09/2005 
8:00 horas 

21/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
10:15 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del camino Chagayvo- Mocorichi de Arriba, tramo del km 0+000 al 
15+000, Subtramo del km 4+100 al 9+400, en el Estado de Chihuahua 

3/10/2005 90 $4’000,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de Septiembre de 2005 a las 8:00 horas, en el campamento ubicado en kilómetro 276+200 con 

desviación a la izquierda 1500m de la carretera Chihuahua-Hermosillo, subtramo Cuauhtémoc límite de estados-Chihuahua/Sonora, Ocampo, Chihuahua. 
• Ubicación de la obra: Chagayvo-Mocorichi de Arriba, tramo del kilómetro 0+000 al 15+000, subtramo del kilómetro 4+100 al 9+400, en el Estado de 

Chihuahua. 
 
Licitación pública nacional número 00009021-053-05 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,250.00 

15/09/2005 15/09/2005 
12:00 horas 

14/09/2005 
8:00 horas 

21/09/2005 
12:30 horas 

21/09/2005 
12:45 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de camino Maguarichi-Erechuchique, tramo del km 0+000 al 28+000. 
Subtramo del km 0+000 al 5+000, en el Estado de Chihuahua 

3/10/2005 90 $2’500,000.00 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2005 a las 8:00 horas, en el campamento ubicado en el kilómetro 1+000 de la 
carretera vieja La Junta-Guerrero, Guerrero, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: Maguarichi-Erechuchique, tramo del kilómetro 0+000 al 28+000, subtramo del kilómetro 0+000 al 5+000, en el Estado de Chihuahua. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el kilómetro 3 carretera 

Chihuahua-Avalos, segundo piso sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua, teléfono (01-614)420-37-44, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es: mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria 
de la localidad a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de capacitación, ubicada en el kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, tercer piso sin número, colonia 
Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de capacitación, kilómetro 3 carretera 

Chihuahua-Avalos, tercer piso sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de capacitación, kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, tercer piso sin número, colonia Villa 

Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite su capacidad técnica en 

trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, mediante currículum de la empresa y de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. Relación de contratos de obras similares que tengan celebrados tanto, en la 
Administración Pública Federal y/o Estatal como con particulares. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la última 
declaración fiscal anual o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo, deberá presentar estados financieros 
auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en casos de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de las propuestas. La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de licitación. Cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los criterios para la evaluación de las propuestas y la adjudicación del contrato, son los 
indicados en las bases de licitación, de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de 
la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
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DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA 
ING. LUIS HERRERA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 217282) 

 
 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      27 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

CONVOCATORIA 018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes informáticos, 
uniformes, equipo de lluvia y calzado, material de computación y llantas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009024-073-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$880.80 

14/09/2005 15/09/2005 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/09/2005 
10:00 horas 

19/09/2005 
10:01 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

I180000064 Microcomputadora 21 Equipo 
I180000012 Microcomputadora portátil 9 Equipo 
I180000136 Plotter 1 Equipo 
I180000162 Impresora láser 7 Pieza 
I180000000 Equipo de computación 3 Equipo 

 
Licitación pública nacional número 00009024-114-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$880.80 

14/09/2005 15/09/2005 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/09/2005 
10:00 horas 

20/09/2005 
10:01 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
C750200072 Uniformes de trabajo 444 Juego 
C750200018 Camisas para caballero 1,188 Pieza 
C750200010 Blusas 756 Pieza 
C420000010 Botas de seguridad 471 Par 
C750200042 Impermeables 358 Pieza 

 
Licitación pública nacional número 00009024-115-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$880.80 

15/09/2005 21/09/2005 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/09/2005 
10:00 horas 

27/09/2005 
10:01 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
C870000028 Tinta para impresión 33 Cartucho 
C870000028 Tinta para impresión 27 Cartucho 
C870000028 Tinta para impresión 16 Cartucho 
C870000028 Tinta para impresión 19 Cartucho 
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C870000028 Tinta para impresión 14 Cartucho 
Licitación pública nacional número 00009024-116-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$880.80 

15/09/2005 21/09/2005 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/09/2005 
10:00 horas 

29/09/2005 
10:01 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
C660605024 Llantas de hule para camioneta 147 Pieza 
C660605024 Llantas de hule para camioneta 84 Pieza 
C660605024 Llantas de hule para camioneta 51 Pieza 
C660605024 Llantas de hule para camioneta 24 Pieza 
C660605022 Llantas de hule para camión 32 Pieza 

 
Licitación pública nacional número 00009024-117-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$880.80 

15/09/2005 19/09/2005 
17:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/09/2005 
10:00 horas 

22/09/2005 
10:01 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

I480800016 Automóvil sedan 4 puertas 3 Unidad 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 017474722851, los días 
de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es: 
cheque de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o en efectivo mediante forma 
valorada Banamex expedida por el Departamento de Recursos Materiales. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Todos los eventos de la licitación, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General del 
Centro SCT Guerrero, avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código 
postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días de lunes a viernes en días hábiles, en el horario 
de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 

• El pago se realizará: en un término que no exceda de 45 días naturales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CHILPANCINGO, GRO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 
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ING. PEDRO CHAVELAS CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 217277) 
 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

CONVOCATORIA 020 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de construcción y modernización de caminos 
rurales y servicios relacionados con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional número 00009024-092-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,057.00 

Costo en compraNET:
$1,646.00 

15/09/2005 15/09/2005 
17:00 horas 

15/09/2005 
8:00 horas 

21/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción y modernización del camino: 
Tlapa-Metlatonoc, tramo: del km 36+500 al 
50+000, en el Municipio de Alcozauca, en el 

Estado de Guerrero 

7/11/2005 227 $35’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009024-093-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,057.00 

Costo en compraNET:
$1,646.00 

15/09/2005 15/09/2005 
18:00 horas 

15/09/2005 
8:00 horas 

21/09/2005 
12:00 horas 

21/09/2005 
12:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción y modernización del camino: 
Tlapa-Metlatonoc, tramo: del km 50+000 al 

61+000, en el Municipio de Metlatonoc, en el 
Estado de Guerrero 

7/11/2005 227 $45’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009024-094-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,057.00 

Costo en compraNET:
$1,646.00 

15/09/2005 15/09/2005 
19:00 horas 

15/09/2005 
8:00 horas 

21/09/2005 
14:00 horas 

21/09/2005 
14:01 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción y modernización del camino: 
Tlapa-Metlatonoc, tramo: del km 61+000 al 

80+200, en el Municipio de Metlatonoc, en el 
Estado de Guerrero 

7/11/2005 227 $55’000,000.00 

Licitación pública nacional número 00009024-095-05 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

16/09/2005 16/09/2005 
15:00 horas 

16/09/2005 
9:00 horas 

22/09/2005 
10:00 horas 

22/09/2005 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Realización de los estudios y proyectos de los 
puentes: “Yoloxóchilt”, ubicado en el km 4+330 

s/c San Luis Acatlán-Yoloxóchilt y “Jicayan” 
ubicado en el km 33+700 s/c Rancho Viejo de la 

Democracia-Jicayan del Tovar 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009024-096-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

16/09/2005 16/09/2005 
15:00 horas 

16/09/2005 
9:00 horas 

22/09/2005 
11:30 horas 

22/09/2005 
11:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Realización del proyecto ejecutivo de los 
estudios y proyectos de los caminos: 

La Providencia-La Carbonera, tramo: del 
km 9+000 al 16+000, Atzacoaloya-Hueycantenango, 

tramo: del km 0+000 al 10+000 y E.C. 
(Atzacoaloya-Hueycantenango)-Juxtlahuaca, 

tramo: del km 0+000 al 18+000 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009024-097-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

16/09/2005 16/09/2005 
15:00 horas 

16/09/2005 
9:00 horas 

22/09/2005 
12:30 horas 

22/09/2005 
12:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Realización del proyecto ejecutivo de los estudios 
y proyectos de los caminos: Santa María La 
Asunción-Tlacoachistlahuaca, tramo: del km 
11+500 al 21+500 y San Marcos-Las Mesas, 

tramo: del km 12+000 al 21+000 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 
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Licitación pública nacional número 00009024-098-05 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

16/09/2005 16/09/2005 
15:00 horas 

16/09/2005 
9:00 horas 

22/09/2005 
13:30 horas 

22/09/2005 
13:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Realización del proyecto ejecutivo de 
los estudios y proyectos de los caminos: 

Escalerillas-Acatepec, tramo: del km 10+000 al 
16+000, E.C. (Chilpancingo-Acatlán de Osorio)-
Copanatoyac, tramo: del km 10+000 al 16+000, 

Lucerito-Tlacoapa, tramo: del km 37+000 al 
45+000 y Metlatonoc-Cochoapa El Grande, 

tramo: del km 0+000 al 10+000 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009024-099-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

16/09/2005 16/09/2005 
15:00 horas 

16/09/2005 
9:00 horas 

22/09/2005 
14:30 horas 

22/09/2005 
14:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Realización del proyecto ejecutivo de los estudios 
y proyectos de los caminos: ramal a Puerto 

Pesquero Vicente Guerrero, tramo: del km 1+800 
al 2+500, Tetitlán-Boca Chica, tramo: del km 

0+000 al 2+400, San Luis San Pedro-El 
Guayabo, tramo: del km 0+000 al 23+000 y E.C. 

(Coyuca de Benítez-Tepetixtla)-Pueblo Viejo, 
tramo: del km 0+000 al 12+600 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009024-100-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

17/09/2005 17/09/2005 
15:00 horas 

17/09/2005 
9:00 horas 

23/09/2005 
10:00 horas 

23/09/2005 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Realización del proyecto ejecutivo de los estudios 
y proyectos de los caminos: Cocula-Cuetzala del 
Progreso, tramo: del km 28+000 al 38+000 y E.C. 
Iguala-Ciudad Altamirano)-Ixcateopan, tramo: del 

km 0+000 al 13+000 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009024-101-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

17/09/2005 17/09/2005 
15:00 horas 

17/09/2005 
9:00 horas 

23/09/2005 
11:30 horas 

23/09/2005 
11:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Realización del proyecto ejecutivo de los 
estudios y proyectos de los puentes 

“Tlapehualapa I” y “Tlapehualapa II”, ubicados en 
los km 12+300 y 20+000 s/c Zitlala-

Tlapehualapa-Tlalcozotitlán 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009024-102-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

17/09/2005 17/09/2005 
15:00 horas 

17/09/2005 
9:00 horas 

23/09/2005 
12:30 horas 

23/09/2005 
12:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Realización del proyecto ejecutivo de los 
estudios y proyectos de los puentes 

“Xalpatlahuac”, ubicado en el km 0+600 s/c 
Xalpatlahuac-Zacatipa y “Santa Cruz”, ubicados en 

el km 31+300 s/c Coyuca de Benítez-Tepetixtla 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009024-103-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

17/09/2005 17/09/2005 
15:00 horas 

17/09/2005 
9:00 horas 

23/09/2005 
13:30 horas 

23/09/2005 
13:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Realización del proyecto ejecutivo de los 
estudios y proyectos de los caminos: Olinalá-

Cualac, tramo: del km 0+000 al 13+000, Olinalá-
Ixcamilpa, tramo: del km 27+000 al 37+000 e 

Ixcateopan-Tlalixtlaquilla, tramo: del km 17+500 
al 37+000 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009024-104-05 
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Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

17/09/2005 17/09/2005 
15:00 horas 

17/09/2005 
9:00 horas 

23/09/2005 
14:30 horas 

23/09/2005 
14:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Realización del proyecto ejecutivo de los 
estudios y proyectos de los caminos: La Unión-
Coahuayutla, tramo: del km 46+000 al 70+000, 

ramal a San José Ixtapa, tramo: del km 0+000 al 
2+500 y Los Achotes-Barra de Potosí, tramo: 

del km 0+000 al 1+600 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 

Licitación pública nacional número 00009024-105-05 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

20/09/2005 20/09/2005 
15:00 horas 

20/09/2005 
9:00 horas 

26/09/2005 
10:00 horas 

26/09/2005 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Realización del proyecto ejecutivo de los 
estudios y proyectos de los caminos: Copalillo-
Tlacozotitlan, tramo: del km 0+000 al 21+000 y 

Poliutla-San Miguel Tecomatlán, tramo:  
del km 0+000 al 9+000 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009024-106-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

20/09/2005 20/09/2005 
15:00 horas 

20/09/2005 
9:00 horas 

26/09/2005 
11:30 horas 

26/09/2005 
11:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Realización del proyecto ejecutivo de los 
estudios y proyectos del camino: Atoyac-Pie de 

la Cuesta, tramo: del km 0+000 al 19+500 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009024-107-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

20/09/2005 20/09/2005 
15:00 horas 

20/09/2005 
9:00 horas 

26/09/2005 
12:30 horas 

26/09/2005 
12:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Realización del proyecto ejecutivo de los 
estudios y proyectos del Puente “Zirándaro”, 

ubicado en el km 0+200 s/c Zirándaro Estado de 
Guerrero-La Era, Estado de Michoacán 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009024-108-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

20/09/2005 20/09/2005 
15:00 horas 

20/09/2005 
9:00 horas 

26/09/2005 
13:30 horas 

26/09/2005 
13:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Realización del proyecto ejecutivo de los 
estudios y proyectos del camino: Tlapa-

Alcozauca, tramo: del km 22+000 al 35+000 

1/11/2005 61 $500,000.00 

Licitación pública nacional número 00009024-109-05 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

20/09/2005 20/09/2005 
15:00 horas 

20/09/2005 
9:00 horas 

26/09/2005 
14:30 horas 

26/09/2005 
14:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Realización del proyecto ejecutivo de los 
estudios y proyectos de los caminos: Tepetixtla-
Nueva Delhi, tramo: del km 0+000 al 12+000 y 

Pénjamo-San Vicente de Benítez, tramo: 
del km 0+000 al 10+000 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009024-110-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,260.00 

Costo en compraNET:
$2,608.00 

21/09/2005 21/09/2005 
15:00 horas 

21/09/2005 
9:00 horas 

27/09/2005 
11:00 horas 

27/09/2005 
11:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Realización de los estudios y proyectos de los 
puentes: “Arroyo Jolotichan”, ubicado en el km 
136+000 s/c Tlapa-Marquelia, “Arroyo Seco”, 

ubicado en el km 159+835 s/c Tlapa-Marquelia, 
“Zoyatlán”, ubicado en el km 145+060 s/c Tlapa- 

Marquelia y “San Marcos”, ubicado en el km 
2+020 s/c San Marcos-Las Mesas 

1/11/2005 61 $1’000,000.00 

 
• Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida de la Juventud sin número, colonia Burócratas, código postal 
39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 01 747 47 2 79 72, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de: 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y/o en efectivo mediante ficha de depósito Banamex, expedida previa 
solicitud por escrito en el Departamento de Contratos y Estimaciones, en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Las visitas al lugar de los trabajos y las juntas de aclaraciones de los trabajos se llevarán a cabo en las 
fechas y horas señaladas en la columna respectiva en: para las licitaciones números 00009024-100-05, 
00009024-105-05 y 00009024-107-05, en la Residencia de Carreteras Alimentadoras “Iguala”, ubicada en 
carretera Cuernavaca-Chilpancingo kilómetro 121+200, esquina bulevar Heroico Colegio Militar 
sin número, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero; para las 
licitaciones números 00009024-092-05, 00009024-093-05, 00009024-094-05, 00009024-098-05, 
00009024-102-05, 00009024-103-05, 00009024-108-05 y 00009024-110-05, en la Residencia de 
Carreteras Alimentadoras "Tlapa", ubicada en calle Lázaro Cárdenas número 5, colonia Tepeyac, código 
postal 41304, Tlapa de Comonfort, Guerrero; para las licitaciones números 00009024-096-05 y 
00009024-101-05, en la Residencia de Carreteras Alimentadoras “Chilpancingo”, ubicada en calle 5 de 
Mayo número 17, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, para las 
licitaciones números 00009024-095-05 y 00009024-097-05, en la Residencia de Carreteras 
Alimentadoras "Ometepec", ubicada en avenida Agustín Ramírez número 15, colonia Barrio de Talapa, 
código postal 41700, Ometepec, Guerrero, para las licitaciones números 00009024-099-05, 00009024-
102-05, 00009024-104-05, 00009024-106-05, y 00009024-109-05 en la Residencia de Carreteras 
Alimentadoras “Tecpan”, ubicada en calle General Anaya número 5, colonia Revolución, código postal 
40911, Tecpan de Galeana, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuará en las fechas y horas señaladas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro SCT Guerrero, Avenida de la Juventud sin número, colonia Burócratas, código postal 
39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Para las licitaciones números 00009024-092-05, 00009024-093-05 y 00009024-094-05 se otorgará un 
anticipo de 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, y para las licitaciones números 
00009024-095-05, 00009024-096-05, 00009024-097-05, 00009024-098-05, 00009024-099-05, 00009024-
100-05, 00009024-101-05, 00009024-102-05, 00009024-103-05, 00009024-104-05, 00009024-105-05, 
00009024-106-05, 00009024-107-05, 00009024-108-05, 00009024-109-05 y 00009024-110-05, no se 
otorgará anticipo alguno. 

• Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en 
su proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación 
que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria, así como los estados financieros auditados de los dos años anteriores y/o con los 
documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado, y cumplir con los 
parámetros establecidos en las razones financieras básicas, y demás documentos que se indican en las 
bases de la licitación respectiva. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis 
comparativo de las proposiciones recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, el contrato se adjudicará, de 
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entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y resulte 
económicamente más conveniente para el Estado. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en 
un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia en el domicilio de la convocante. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 
ING. PEDRO CHAVELAS CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 217274) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

CONVOCATORIA 023 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
licitación pública nacional número 00009031-079-05. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

15/09/2005 15/09/2005 
15:00 horas 

15/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
11:00 horas 

21/09/2005 
11:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de terracerías, obras de drenaje, 
pavimento de concreto asfáltico, obras 

complementarias y señalamiento en la carretera 
Monterrey-Ciudad Mier, tramo Monterrey-Lím. 

Edos. N.L./Tamps., subtramo del kilómetro 
28+000 al 32+000 en el Estado de Nuevo León 

18/10/2005 70 
días 

naturales 

$20'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, 
código postal 67102, Guadalupe, Nuevo León, teléfono 0181-8354-9976, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex 
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(únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Nuevo León, Palacio Federal 3er. piso, ubicado en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, 
colonia Centro, código postal 67102, Guadalupe, Nuevo León. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará en la sala de juntas 
de la Dirección General del Centro SCT Nuevo León, Palacio Federal 3er. piso, avenida Benito Juárez y 
Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67102, Guadalupe, Nuevo León. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la Residencia General de Carreteras Federales, 
Palacio Federal 3er. piso, ubicado en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, 
código postal 67102, Guadalupe, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria, mediante curriculum de la empresa y de su personal técnico, y que cuenta con el equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos en el plazo programado. 

• Relación de contratos de obras similares que tenga celebrados tanto en la Administración Pública Federal 
y/o Estatal, como con particulares. 

• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración 
fiscal anual o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo, 
deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en casos de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los 
más actualizados a la fecha de presentación de las propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y 
pagar el importe de las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en 
un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
GUADALUPE, N.L., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON 
ING. RAUL JESUS CADENA CEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 217271) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

NOTA ACLARATORIA 
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Aviso de cancelación de la licitación numero 00009015-013-05 relativa a arrendamiento de maquinaria y/o 
equipo, por horas efectivas de trabajo, para apoyar los trabajos del programa de empleo temporal en la 
reconstrucción de caminos rurales, convocatoria número 006. 
Se les informa que la licitación número 00009015-013-05 se cancela en base a lo establecido en el artículo 38 
de la Ley, considerando como caso fortuito los ajustes y modificaciones que deberán efectuarse a la 
convocatoria y bases de licitación a fin de que se apeguen a lo previsto en las Reformas y Adiciones  
a la L.A.A.S.S.P. publicada el 8 de julio de 2005. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. ISAAC GARCIA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 217291) 
 
 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de 
conformidad con lo previsto en el título tercero capítulo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en sus artículos 26 fracción primera, 27, 28 fracción primera, 31, 32 segundo 
apartado de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la adquisición de vestuario, 
uniformes, blancos y prendas de protección personal, de conformidad a lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones, 
y apertura técnica y apertura 

económica 
00011001- 

021-05 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

Septiembre 15 
de 2005 

Septiembre 14 
de 2005 

9:00 horas 

Septiembre 21 
de 2005 

10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción: Cantidad Unidad de 

medida 
1  Camisola de trabajo 16,755 Pieza 
2  Pantalón de trabajo 16,795 Pieza 
3  Bata de trabajo 10,540 Pieza 
4  Botas con casquillo de acero   6,132 Par 
5  Botas industriales   9,640 Par 

 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha  

de publicación y hasta, inclusive, el 6o. día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago podrá realizarse: 
• En domicilio de la convocante mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• Previo pago en las cuentas bancarias de la Tesorería de la Federación a través del formato 16 del SAT, 

mediante cheque certificado o en efectivo. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 14 de septiembre de 2005 a las 9:00 horas, en la sala de 

juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso E-3,  
colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• La presentación de propuestas y apertura de proposiciones técnicas y económicas se efectuará el 21 de 
septiembre de 2005 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en 
la calle de Puebla número 143, piso E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700 
en México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• El lugar y plazo de entrega será: los bienes deberán de ser entregados en el almacén general de la 
convocante, ubicado en la avenida Tizayuca número 23 esquina Peluqueros, colonia Michoacana, 
Delegación Venustiano Carranza, en México, D.F., con un plazo máximo de entrega de 30 días hábiles 
posteriores a la firma del pedido. 

• Las condiciones de pago serán: conforme el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

• No se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 217216) 

 
 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de mobiliario de oficina, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Número de licitación 16131001-010-05 Licitación pública nacional 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas 

Acto de 
fallo 

$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$808.00 

14/09/2005 14/09/2005 
10:00 horas 

20/09/2005 
10:00 horas 

30/09/2005 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400016 Archivero de metal 70 Pieza 
2 I450400314 Silla 50 Pieza 
3 I450400000 Sillón fijo 50 Pieza 
4 I450400000 Sillón ejecutivo 40 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Camino al Ajusco número 200, 5o. piso, ala Norte, colonia Jardines en 
la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54-49-63-00, extensión 16247, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, cheque de 
caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Los actos de: junta de aclaraciones; presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas 
y económicas (los dos últimos actos señalados se realizarán en un mismo evento) y el acto de fallo, se 
llevarán a cabo en los días y horarios indicados arriba y se realizarán en la sala de juntas de la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en Camino al Ajusco número 200, 7o. piso, ala Norte, 
colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, D.F., código postal 14210, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la Profepa, ubicado en bulevar El Pípila número 1, colonia 

Tecamachalco, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 20 días hábiles posteriores a la fecha del fallo. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la entrega satisfactoria de los bienes a 

la Profepa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• A los presentes actos podrá asistir cualquier persona en calidad de observador. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

DULCE MARIA YARZA DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 217034) 
 
 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de pinturas y materiales para terminados y 
solventes, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de 
propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 

18500001- 
044-05 

$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

15/09/05 14/09/05 
10:00 Hrs. 

21/09/05 
10:00 Hrs. 

5/10/05 
14:00 Hrs. 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Pintura vinílica mate blanco pantone white 49,495.00 L 
2 0000000000 Sellador para madera alta concentración 8,896.00 L 
3 0000000000 Esmalte acrílico amarillo pantone yellow c 3,616.00 L 
4 0000000000 Esmalte alquidálico anticorrosivo azul 

seguridad 
3,836.00 L 

5 0000000000 Esmalte alquidálico anticorrosivo blanco 3,052.00 L 
 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (2) 

detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Melchor Ocampo número 193, Torre “D” 
del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de 
ofertas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de licitaciones, ubicada en el mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
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Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código  
postal 11379, México, D.F., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y viernes de 
10:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso f de las bases de licitación. 
• Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso h de las bases de licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso k de las bases de licitación. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 217165) 
 
 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de herramientas eléctricas y de fijación,  
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de 
propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 

18500001- 
045-05 

$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

21/09/2005 19/09/2005 
10:00 horas 

27/09/2005 
10:00 horas 

11/10/2005 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Taladro eléctrico t/rotomartillo ½” 737 Pza. 
2 0000000000 Taladro eléctrico t/rotomartillo ½” reversible 317 Pza. 
3 0000000000 Pistola de impacto automática 49 Pza. 
4 0000000000 Taladro eléctrico trabajo pesado ½” 207 Pza. 
5 0000000000 Pistola de impacto semiautomática 20 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (2) 

detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Melchor Ocampo número 193 Torre “D” 
del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel 
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Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas, la junta de aclaraciones, el acto de apertura de 
ofertas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de licitaciones, ubicada en el mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código  
postal 11379, México, D.F., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y viernes de 
10:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma y moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: español y peso mexicano o dólar 
americano, respectivamente. 

• Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso f de las bases de licitación. 
• Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso i de las bases de licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso l de las bases de la licitación. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir las bases. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 217164) 
 
 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipo de cómputo y periféricos, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de 
propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 

18500001- 
046-05 

$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

20/09/2005 19/09/2005 
11:00 horas 

26/09/2005 
10:00 horas 

10/10/2005 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 84051906 Estación de trabajo uso general 3,276 Pza. 
2 84091337 Impresora para estación de trabajo 1,359 Pza. 
3 84190522 Servidor de red 58 Pza. 
4 84031601 Estación de trabajo multimedia p/Aplic. 

gráficas 
441 Pza. 

5 84091334 Impresora para red de  trabajo pesado 206 Pza. 
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• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (2) 
detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Jefatura de Compras Extranjeras, Subgerencia de Compras, ubicada en Melchor Ocampo número 193. 
Torre “D” del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, D.F., de lunes a viernes; de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de 
apertura de ofertas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de licitaciones ubicada en el 
mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo, en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código  
postal 11379, México, D.F. de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes  
de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma y moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: español y pesos mexicanos o 
dólar americano, respectivamente. 

• Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso f de las bases de licitación. 
• Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso i de las bases de licitación. 
• No se otorgará anticipo de acuerdo al punto III.4 inciso i de las bases de licitación. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso l de las bases de licitación. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir las bases. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 217168) 
 
 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipos y herramientas para taller automotriz, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones  
y apertura de 
propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 

18500001- 
047-05 

$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

15/09/2005 14/09/2005 
11:00 horas 

21/09/2005 
11:00 horas 

5/10/2005 
14:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 99120101 Limpiadora de alta presión 18 Pza. 
2 99051202 Elevador de 4 postes para vehículos 6 Pza. 
3 53990621 Gato de patín hidráulico de 10 Ton. 37 Pza. 
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4 53990635 Gato d/patín hidráulico 5 Ton. 52 Pza. 
5 30113401 Cargador de baterías 120 VCA 24 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (2) 

detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet http://compranet.gob.mx o bien en la 
Jefatura de Compras Extranjeras, Subgerencia de Compras, ubicada en Melchor Ocampo número 193 
Torre “D” del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de 
apertura de ofertas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Sala de Licitaciones, ubicada en el 
mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código  
postal 11379, México, D.F., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 
10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
• Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso f de las bases de la licitación. 
• Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso h de las bases de licitación. 
• No se otorgará anticipo de acuerdo al punto: III.4 inciso h.1. de las bases de la licitación. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso k, de las bases de licitación. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir las bases. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 217167) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION DE OBRA INSTITUCIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL PETROLEO, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA ADJUDICACION DE 
UN CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

18474011-004-05  $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

 $800.00 

15/09/2005 15/09/2005 
9:00 HRS. 

15/09/2005 
11:00 HRS. 

22/09/2005 
9:00 HRS. 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 “DESAZOLVE, INSPECCION, DETECCION DE FALLAS Y LEVANTAMIENTO 
FISICO DE LA RED SANITARIA DEL IMP SEDE MEXICO” 

24/10/2005 45 DIAS $300,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, EDIFICIO NUMERO 27, ALA “C”, 2o. NIVEL, 
CUBICULO 208C, CODIGO POSTAL 07730, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 9175-7020, LOS DIAS HABILES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO, EN 
LOS DIAS HABILES, EN HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL PAGO DE LAS 
BASES ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 

• LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN AVENIDA EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, 
COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, EDIFICIO NUMERO 27 (JOSE LOPEZ PORTILLO Y WEBER) ALA “C”, 2o. NIVEL, CUBICULO 213C, CODIGO 
POSTAL 07730, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. LA VISITA SERA COORDINADA POR EL ARQ. MARCELO RIOS 
MARTINEZ. LOS ASISTENTES DEBERAN SUJETARSE A LAS REGLAS DE SEGURIDAD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO EN VIGOR, Y 
DEBERAN TRAER CONSIGO IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA PARA QUE LES SEA PERMITIDO EL ACCESO A LAS INSTALACIONES Y CUMPLIR CON 
LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES DE LICITACION. 

• UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES DEL IMP SEDE MEXICO, EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO 
ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADOR, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION Y ASENTANDOLO ASI EN EL ACTA RESPECTIVA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LA LICITACION SE LLEVARA A CABO EN 

AVENIDA EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, EDIFICIO NUMERO 8, EX REFINACION, 
CUBICULO 014, PLANTA BAJA, CODIGO POSTAL 07730, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL SERA DE 100% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA DE ACUERDO A LAS BASES DE LICITACION. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 30 POR CIENTO PARA LA PRESENTE LICITACION. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE SE REQUIERE PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 

COMPRUEBE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DE ESTA INDOLE, PRESENTANDO CURRICULUM Y DOCUMENTOS QUE LA JUSTIFIQUEN. 
• PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS PROPUESTAS LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

I. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

II. TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE 
CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: 
1) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 

DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

2) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO Y, EN SU CASO, DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

• PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS PROPUESTAS COPIA DE LA DECLARACION 
FISCAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, QUE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO Y COPIA DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, ACOMPAÑADO DEL DICTAMEN DEL AUDITOR DE LOS DOS 
ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON LOS SOLICITADOS EN LAS BASES, ASI COMO EL 
COMPROBANTE DE PAGO RESPECTIVO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERA EN APEGO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 36 Y 37 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, TANTO EN EL ASPECTO TECNICO COMO EN EL ECONOMICO, QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, LA ADJUDICACION SE HARA A LA PROPOSICION QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ 
CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DEL 
INSTITUTO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE 
PARA EL ESTADO; CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON MEDIANTE LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES QUINCENALES, DEL DIA 1 AL 15 Y DEL 16 AL 30 O 31 DE 
CADA MES, LAS QUE SE PAGARAN DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
AUTORIZACION POR PARTE DE LA RESIDENCIA DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
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TERESA ZAVALA LEMUS 
RUBRICA. 

(R.- 217266) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA DIRECCION REGIONAL ZONA MARINA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de 
publicación de 
la convocatoria 

001  1/09/2005 
Nota   No. de registro 

en Diario Oficial  
1  R.- 217087 

 
No. de licitación 
18474012-001-05 

 
Ubicación del documento 

Texto de la convocatoria 
 

Dice: Debe decir: 
"Las bases de licitación se encuentran disponibles 

para consulta y venta ..., los días del 1 al 21 de 
septiembre de 2005" 

"Las bases de licitación se encuentran disponibles 
para consulta y venta ..., los días del 1 al 14 de 

septiembre de 2005" 
 

CARMEN, CAMP., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA DIRECCION REGIONAL ZONA MARINA 

LIC. NOE RAFAEL ORTIZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 217268) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

COORDINACION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION 

Y TRANSFORMACION SURESTE 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164079-003-05 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, así como en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en 
participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción y apertura de 
proposiciones técnicas y 

económicas 
18164079-003-

05 
En convocante: 

$1,671.00 
En compraNET: 

$1,519.00 

15 de septiembre 
de 2005 

15 de septiembre 
de 2005 a las 
11:00 horas 

21 de septiembre 
de 2005 a las 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

01 
 

0000000000 Torre autosoportada de acero extragalvanizado de 
400 kV, 1 circuito, tipo 4BB1+10, código DK, incluye 

tornillería y galvanizado 

4 Pieza 
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02 0000000000 Torre autosoportada de acero extragalvanizado de 
400 kV, 1 circuito, tipo 4BB1+5, código DK, incluye 

tornillería y galvanizado 

4  Pieza 

03 0000000000 Torre autosoportada de acero extragalvanizado de 
400 kV, 1 circuito, tipo 4BB1+5, código DK, incluye 

tornillería y galvanizado 

3  Pieza 

04 0000000000 Torre autosoportada de acero extragalvanizado de 
400 kV, 1 circuito, tipo 4BB1+15, código DM, incluye 

tornillería y galvanizado 

1 Pieza 

05 0000000000 Extensión +0 para torre de 400 kV, 1 circuito, tipo 
4BB1, para niveles -10 a +15, código DK, incluye 

tornillería y galvanizado. Se consideran las 
extensiones +0 para 5 torres 4BB1 

20  Pieza 

 
Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición, hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i).- En forma impresa, en la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación Sureste, situada en avenida Framboyanes manzana 6, lote 22, Ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, Veracruz, Ver., teléfono (01-229) 981-02-61, de 8:30 a 18:00 horas, en días hábiles. El costo de 
las bases impresas es de $1,671.00 incluido el IVA. Su pago se realizará en la caja general de la 
Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación Sureste, situada en 
el domicilio indicado anteriormente. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre 
de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii).- A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,519.00 incluido el 
IVA, deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se 
llevarán a cabo en el aula de capacitación de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de 
Transmisión y Transformación Sureste, ubicada en avenida Framboyanes manzana 6, lote 22, Ciudad 
Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, Ver. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deben presentarse en idioma español, los folletos, catálogos y publicaciones podrán 

presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una traducción 
simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: Veracruz, Ver; 
d) Plazo de entrega de los bienes: de 45 a 60 días naturales contado a partir de la firma del contrato por 

parte del proveedor; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias 

de entrega momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia 
electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 

del contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la 
licitación, y 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que 
atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta licitación. 
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En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la 
convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

ADMINISTRADOR GENERAL 
C.P. JOSE A. ROBLES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 217259) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DW-005/2005 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se indican, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164028-

005-05 
$2,230.00 

En compraNET: 
$2,000.00 

15/Sep./2005 14/Sep./2005 
12:00 Hrs. 

14/Sep./2005 
9:00 Hrs. 

21/Sep./2005 
9:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Conversión de la red eléctrica aérea a 
subterránea en la Av. Rafael E. Melgar 

10/Oct./2005 120 días 
naturales 

$2’500,000.00 

 
Ubicación de la obra: Municipio de Cozumel, Quintana Roo. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164028-

006-05 
$2,552.00 

En compraNET: 
$2,000.00 

20/Sep./2005 15/Sep./2005 
12:00 Hrs. 

14/Sep./2005 
9:00 Hrs. 

26/Sep./2005 
9:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 S.E. Lázaro Cárdenas bco. 1 1T-3F-
7.5/9.375 MVAR – 115/34.5 KV – 03/A 

10/Oct./2005 150 días 
naturales 

$1’500,000.00 

 
Ubicación de la obra: en la ruta 293, kilómetro 1+210 de la carretera Chetumal-Carrillo Puerto, tramo San 
Pedro Antonio de los Santos-Lázaro Cárdenas, Quintana Roo. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional, Calle 19 número 
454, Fraccionamiento Montejo, código postal 97127, teléfono (01-999) 942-16-83, fax 942-16-94, Mérida, 
Yucatán, a partir de la presente convocatoria, en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en efectivo 
o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de Comisión Federal de Electricidad, o si 
éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto expide 
dicho sistema, su depósito se hará en la cuenta número 40124771-3 del Banco HSBC México, S.A. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
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Los interesados podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalando en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso 
de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación 
de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 
Del representante legal.- nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
Las visitas a los lugares de los trabajos se realizarán partiendo de: para la licitación número 18164028-005-05 en la 
S.E. Cozumel, Calle 11 Sur x 5 Avenida y Gonzalo Guerrero, Centro, Cozumel, Quintana Roo, código postal 
77600, y para la licitación número 18164028-006-05, de la sala de juntas del Centro de Distribución de la Zona 
Chetumal, avenida Insurgentes número 919 x Aarón Merino Fernández, frente al Colegio de Bachilleres, 
Chetumal, Quintana Roo, código postal 77082. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en: para la licitación número 18164028-005-05 en la Agencia 
Cozumel, 30 Avenida x 35 Sur, colonia San Miguel II, Cozumel, Quintana Roo, código postal 77600, y para la 
licitación número 18164028-006-05, de la sala de juntas del Centro de Distribución de la Zona Chetumal, 
avenida Insurgentes número 919 x Aarón Merino Fernández, frente al Colegio de Bachilleres, Chetumal, 
Quintana Roo, código postal 77082. 
Los actos de presentación de proposiciones y de aperturas de proposiciones se efectuarán en la sala de 
juntas de la Administración Divisional, Calle 19 número 454, Fraccionamiento Montejo, Mérida, Yucatán, 
código postal 97127. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de estas licitaciones, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de: 
para la licitación número 18164028-005-05 el 20% y para la licitación número 18164028-006-05 el 30% de la 
asignación presupuestal aprobada al contrato en el primer ejercicio, para que el contratista inicie los trabajos, 
así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 
Los licitantes se obligan a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de las obras, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los licitantes a quienes se adjudiquen los contratos, para la licitación número 18164028-005-05 no podrá 
subcontratar obra y para la licitación número 18164028-006-05, sí podrá subcontratar partes de las obras. 
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Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: la adjudicación de los contratos se harán 
de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En las evaluaciones de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declararán desiertas las licitaciones. 
A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitarán a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar 
sobre el proceso licitatorio. 
Además de lo anterior, a los actos públicos de estas licitaciones podrá asistir en calidad de observadora, 
cualquier persona, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MERIDA, YUC., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
C.P. ENRIQUE MANCILLA BECERRA 

RUBRICA. 
(R.- 217250) 

 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION CENTRAL 
CONVOCATORIA 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164057-005-2005 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 
134, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás 
disposiciones legales, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
p/adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164057-
005-05 

$1,115.00 
compraNET: 

$1,013.00 

14 de Sep. 
de 2005 

12 de Sep. de 2005 
11:00 horas 

20 de Sep. de 2005 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

01 I150400000 Equipo transmisor receptor móvil 150 Pza. 
02 l150400000 Equipo transmisor receptor portátil 175 Pza. 
03 l150200000 Antena y batería para radio móvil 320 Pza. 
04 I180000000 Software de programación 13 Pza. 
05 I150400000 Cable de programación 14 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición, hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la 
forma que se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de esta Gerencia, situado en 

avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, D.F., 
teléfono 56.17.02.58, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$1,115.00, incluido el IVA, y su pago se realizará en la caja general de esta Gerencia situada en la 
dirección antes citada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,013.00, incluido el 
IVA, y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este Sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Adquisiciones y Obra Pública, situada en la dirección mencionada en 
el punto i). 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: el indicado en las bases de licitación; 
d) Plazo de entrega: 40 días naturales; 
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e) Condiciones de pago: a los treinta días naturales contados a partir de la recepción de facturas 
y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósitos a cuenta de cheques, a elección del proveedor; 

f) No se considera anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas;  
h) Sí aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que 
atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta licitación, en atención al Programa de Transparencia de 
CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

JEFE DEPTO. ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
LIC. OCTAVIO E. RODRIGUEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 217257) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los 
servicios descritos a continuación, para la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas (GCN), de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Objeto Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
18164100-

019-05 
Transportación terrestre 

(autobuses) para el personal 
que labora en la GCN (plazo: 

01/01/2006 al 30/11/2008) 
Transportación terrestre 

(automóviles) para el personal 
que labora en la GCN (plazo: 

01/01/2006 al 30/11/2008) 

$2,120.00 
Costo en 

compraNET 
$1,800.00 

19/09/2005 
10:00 horas 

30/09/2005 
10:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien forma impresa a partir de esta publicación y hasta inclusive el sexto día 
natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, 
en las oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicadas en el kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, código postal 91680, Alto Lucero 
de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

• La forma de pago es, a la convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución 
bancaria autorizada, expedido a nombre de Comisión Federal de Electricidad, o mediante pago en 
efectivo. Y en compraNET: los recibos que genera el sistema. Siendo requisito indispensable para 
participar en la licitación, el pago previo de las bases. 

• La junta de aclaraciones y acto de apertura de proposiciones, se efectuarán en el Departamento de Contratos de 
la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro. 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Ver., la 
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inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones será bajo su estricta responsabilidad, sin embargo 
podrán solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta de la junta. 

• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La presente licitación es abierta y no podrá dar lugar a negociación. 
• Para esta licitación será exigible una garantía de cumplimiento del contrato respectivo para el participante 

ganador. 
• No se otorgará anticipo alguno. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura 

respectiva que ampare la prestación de los servicios. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• Previamente a la publicación de esta convocatoria, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas invitó a los 

interesados a revisar las bases de esta licitación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin la 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

VERACRUZ, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

ING. JUAN RODRIGUEZ LAGUNA 
RUBRICA. 

(R.- 217256) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-017-05 

(LI-517/05) 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento 
y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en participar en la licitación 
pública internacional abierta, la cual se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras de los 
tratados de libre comercio; en esta licitación podrán participar los licitantes que oferten bienes 
provenientes de cualquier país, que tengan o no celebrado un tratado de libre comercio con los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164067-017-05 
(LI-517/05) 

$1,671.00 M.N. 
en compraNET: 
$1,519.00 M.N. 

20 de septiembre 
de 2005 

14 de septiembre 
de 2005 

13:00 horas 

26 de septiembre 
de 2005 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cant. Uni. 
1 I180000000 Tablet PCG sistema operativo microsoft Windows 2003 

procesador: Tablet. PC pentium M de 1.0 GHZ y 512 MB 
Ram Cache: 512 KB 

13 Pza. 

2 I180000000 Estación de trabajo administrativa procesador Intel 
Pentium 4 con velocidad de reloj de 3.2 GHZ o superior, 

con tecnología HT, bus frontal de 800 MHZ y 2 MB tipo L3 
de cache 

1 Pza. 
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3 I180000000 Equipo de videoconferencia pantalla LCD DE 17'', control 
remoto inalámbrico, cámara incorporada, micrófono y 

cables. Pantalla LCD: pantalla plana LCD (16:9), pantalla de 
amplia visualización, resolución XGA, brillo automático o 
manual. Ancho de banda: H.320 hasta 512 KBPS, H.323 

hasta 2 MBPS 

4 Pza. 

4 I180000000 Ploter a color de 107 cm tecnología de impresión: 
inyección térmica de tinta a color. Resolución de 

impresión: 
1200 x 600 puntos por pulgada 

1 Pza. 

5 I180000000 Laptop procesador Intel Pentium M 760 o superior con 
velocidad del reloj 2.0 GHZ con 2MB de cache L2 

3 Pza. 

 
Esta licitación consta de 12 partidas, las cuales están descritas en las bases de licitación. 
Las bases de licitación y los requerimientos técnicos detallados de los bienes están disponibles, para 
consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, 
en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá 
cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos, situado en Río Ródano número 14, 4o. piso, 

sala 402, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 55-53-12-65, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
El costo de las bases impresas es de $1,671.00 M.N., incluido el IVA, y su pago se realizará en la 
caja general de CFE, situada en avenida Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia 
Juárez, México, D.F. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad 
o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, 
con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,519.00 
M.N., incluido el IVA, y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera 
este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, 
colonia Cuauhtémoc, México, D.F., sólo habrá un acto de fallo. 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones, fue solicitada por la Subdirección 
del CENACE mediante oficio número LDO/442/2005 de fecha 31 de agosto de 2005 y autorizada por la 
Gerencia de Abastecimientos. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse dentro de un sobre, en idioma español, los folletos, 

catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes 
acompañados de una traducción simple al español de la parte correspondiente a las 
características de los bienes ofertados; 

c) Lugar de la entrega de los bienes: diferentes áreas de Comisión Federal de Electricidad, en 
México, D.F. 

d) Plazo de entrega de los bienes: los equipos deberán entregarse a los 30 días naturales posteriores 
a la formalización del contrato. Se aceptan entregas parciales y anticipadas; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y 
evidencias de entrega de los bienes momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que 
podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las 
preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo para este procedimiento; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato por el 10% del importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas, no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 
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j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de 
las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, 
y 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la 
convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las prebases de 
licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 217254) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
AV. PABLO A. GONZALEZ No. 650 PTE., COL. SAN JERONIMO 

MONTERREY, NUEVO LEON 
AVISO DE CANCELACION DE LICITACION PUBLICA 

 
Aviso de cancelación de licitación pública: por este conducto se les notifica a todos los participantes 
en la licitación pública nacional número 18164012-009-05, que ampara el servicio de transporte de 
personal de la Central Ciclo Combinado Chihuahua, que ésta se cancela por causas de interés general. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 217247) 

 
 

PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO 
 
La Gerencia de Administración y Finanzas de la Subdirección de Servicios Médicos de Petróleos Mexicanos, 
con domicilio ubicado en Marina Nacional número 350, 3er. piso del edificio José Colomo, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., para dar cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 
48 de su Reglamento, da a conocer el fallo de la licitación pública internacional número 18572047-006-05, el 
día 16 de mayo de 2005, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, para la adquisición de vacunas para las unidades médicas de Petróleos Mexicanos. El ganador 
fue: GlaxoSmithkline México, S.A. de C.V., domicilio: calzada México Xochimilco 4900, colonia San Lorenzo 
Huipulco, código postal 14370, Delegación Tlalpan, México, D.F., en las partidas números 1, 2 y 3; con un 
monto total de $684,531.00 (seiscientos ochenta y cuatro mil quinientos treinta y un dólares 00/100)). 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ANTONIO GARZA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 217312) 
 

PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS MEDICOS 

CONVOCATORIA 013 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción II inciso a) y 31 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y con apego al Acuerdo por el que se 
establecen las Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los 
tratados de libre comercio y demás disposiciones aplicables; y bajo la cobertura de los títulos o capítulos de 
compras del sector público correspondiente a los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos con: América del Norte (México, Estados Unidos y Canadá), la República de Costa Rica, la 
República de Bolivia, el Gobierno de la República de Nicaragua, la República de Colombia, la República de 
Venezuela, en la que sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a 
adquirir sean de origen nacional o de los países con los que México tiene celebrado un tratado de libre 
comercio a los que se refiere la presente licitación, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la adquisición de mobiliario y equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por ingeniero Antonio 
Garza Juárez, con cargo de Gerente de Administración y Finanzas el día 31 de agosto de 2005. 
 
Número de licitación 18572047-013-05. 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

23/09/2005 19/09/2005 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/09/2005 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400000 Estación de trabajo modular 
para consultorio 

336 Estación de trabajo 

2 I450400000 Unidades dentales 78 Equipo 
3 I090000000 Mesa de mayo con altura ajustable 336 Pieza 
4 I090000000 Pieza de alta velocidad 125 Equipo 
5 I090000000 Pieza de baja velocidad 125 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 350, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19442500, extensión 23376, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 17:30 horas. La forma de pago es, con cheque de caja o certificado a 
nombre de Petróleos Mexicanos expedido por una institución bancaria autorizada. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las 
fechas y horarios arriba indicados, en el auditorio del Hospital Central Norte 1er. piso, ubicado en Campo 
Matillas número 52, colonia San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y horario de entrega: establecidos en el documento 02 de las presentes bases de licitación. 
• Plazo de entrega: será de máximo 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha la firma del 

contrato respectivo. 
• El pago se realizará: a los treinta (30) días naturales contados a partir de la fecha de recepción y 

aceptación del original de la factura, acompañada de la documentación soporte que proceda y del acuse 
de recibo correspondiente conteniendo el sello del área receptora de los bienes, fecha de la recepción, 
así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ANTONIO GARZA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 217304) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO 
 

LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS MEDICOS DE 
PETROLEOS MEXICANOS, CON DOMICILIO UBICADO EN MARINA NACIONAL NUMERO 350, 3er. PISO 
DEL EDIFICIO JOSE COLOMO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 11311, MEXICO, D.F., PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN 
EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y EL ARTICULO 48 DE SU REGLAMENTO, DA A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18572047-002-05, DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, Y RESERVADA DE LAS 
DISPOSICIONES DE LOS TRATADOS CON EL ESTADO DE ISRAEL, EL ACUERDO DE LA ASOCIACION 
ECONOMICA, CONCERTACION POLITICA Y COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA 
ASOCIACION EUROPEA DE LIBRE COMERCIO, PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, 
REGISTRADOS POR LA SECRETARIA DE SALUD, REQUERIDO PARA LAS 45 FARMACIAS DE LAS 
UNIDADES DEL SISTEMA DE SERVICIOS MEDICOS DE PETROLEOS MEXICANOS, DISTRIBUIDAS EN 
OCHO REGIONES, QUE SE LLEVO A CABO EL DIA 11 DE MAYO DE 2005. LOS GANADORES SON: 
CASA MARZAM, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE DE MUNICIPIO LIBRE NUMERO 198, COLONIA 
PORTALES, CODIGO POSTAL 03300, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., EN LAS PARTIDAS 
NUMEROS: 1, 14, 62, 77, 94, 101, 102, 103, 106, 113, 116, 117, 118, 119, 122, 123, 126, 140, 150, 159, 160, 
161, 169, 172, 173, 189, 195, 234, 249, 251, 279, 280, 294, 308, 310, 316, 317, 322, 339, 340, 341, 346, 349, 
365, 376, 383, 384, 397, 402, 403, 407, 415, 416, 417, 430, 433, 435, 436, 447, 450, 451, 469, 483, 490, 506, 
525, 529, 530, 533, 543, 554, 556, 561, 562, 583, 584, 585, 592, 595, 596, 597, 598, 608, 609, 611, 620, 631, 
632, 633, 635, 636, 637, 641, 664, 665, 668, 672, 674, 678, 679, 686, 688, 700, 721, 726, 728, 729, 731, 732, 
733, 740, 752, 753, 757, 762, 767, 772, 773, 780, 786, 787, 789, 805, 806, 815, 842, 888, 898, 899, 910 Y 
946; CON UN MONTO MINIMO DE $26'774,804.33 (VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS M.N. 33/100) Y UN MONTO MAXIMO DE $66'936,306.46 
(SESENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS M.N. 
46/100). CASA SABA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA TAXQUEÑA NUMERO 1798, COLONIA 
PASEOS DE TASQUEÑA, CODIGO POSTAL 04250, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F., EN LAS 
PARTIDAS NUMEROS: 4, 5, 9, 10, 11, 12 ,16, 17, 33, 35, 38, 39, 41, 44, 45, 47, 49, 50, 51, 52, 56, 57, 58, 59, 
74, 75, 85, 92, 97, 100, 114, 115, 128, 132, 133, 134, 136, 137, 138, 143, 149, 151, 152, 153, 155, 156, 157, 
174, 176, 178, 179, 204, 215, 218, 228, 229, 230, 235, 236, 241, 253, 254, 255, 259, 262, 263, 264, 265, 266, 
269, 276, 278, 281, 282, 291, 292, 293, 295, 296, 297, 299, 301, 302, 309, 312, 318, 320, 325, 328, 331, 345, 
351, 355, 366, 375, 377, 379, 389, 400, 401, 404, 405, 408, 412, 423, 425, 427, 429, 431, 432, 434, 442, 443, 
454, 455, 466, 467, 470, 471, 473, 476, 477, 482, 486, 489, 491, 497, 498, 499, 503, 505, 507, 510, 532, 534, 
537, 538, 540, 541, 542, 546, 547, 553, 555, 565, 566, 568, 574, 582, 603, 604, 612, 613, 621, 624, 640, 654, 
655, 656, 660, 666, 667, 671, 673, 675, 676, 687, 693, 694, 707, 708, 718, 719, 722, 723, 734, 750, 751, 764, 
765, 766, 776, 777, 781, 782, 788, 794, 795, 803, 811, 819, 822, 830, 831, 832, 833, 841, 846, 847, 849, 857, 
867, 879, 881, 883, 885, 894, 896, 900, 906, 915, 916, 918, 923, 924 Y 938; CON UN MONTO MINIMO DE 
$57'590,049.05 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL CUARENTA Y NUEVE 
PESOS M.N. 05/100) Y UN MONTO MAXIMO DE $143'975,261.54 (CIENTO CUARENTA Y TRES 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M.N. 54/100). 
CF MEDICAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE DE VICENTE BERISTAIN NUMERO 151-4, COLONIA 
ASTURIAS, CODIGO POSTAL 06850, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., EN LAS 
PARTIDAS NUMERO: 46, 60, 171, 219, 250, 268, 350, 439, 586, 685, 770, 790, 816, 856 Y 927; CON UN 
MONTO MINIMO DE $2’283,957.56 (DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M.N. 56/100) Y UN MONTO MAXIMO DE $5'709,771.31 
(CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M.N. 31/100). 
DISTRIBUIDORA DISUR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CAFETALES NUMERO 44, COLONIA EX HACIENDA 
COAPA, CODIGO POSTAL 14330, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., EN LAS PARTIDAS 
NUMEROS: 8, 18, 20, 63, 66, 68, 70, 72, 73, 96, 121, 127, 129, 141, 147, 168, 177, 181, 190, 197, 216, 224, 
231, 232, 233, 240, 256, 284, 287, 307, 311, 326, 352, 353, 369, 370, 394, 428, 438, 440, 441, 459, 460, 487, 
488, 511, 531, 539, 551, 569, 570, 580, 601, 602, 617, 618, 619, 623, 627, 628, 634, 650, 651, 658, 661, 677, 
709, 727, 730, 746, 747, 749, 758, 796, 800, 802, 817, 820, 852, 853, 855, 911, 922, 932, 933 Y 937; CON UN 
MONTO MINIMO DE $10'482,923.34 (DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
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NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS M.N. 34/100) Y UN MONTO MAXIMO DE $26'202,806.09 
(VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS M.N. 09/100). 
FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA AYUNTAMIENTO NUMERO 201, 
COLONIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 14000, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., EN LAS 
PARTIDAS NUMEROS: 32, 42, 182, 203, 227, 246, 321, 343, 344, 357, 386, 388, 424, 463, 464, 465, 475, 
492, 508, 512, 513, 514, 523, 524, 576, 581, 587, 605, 606, 638, 695, 696, 701, 713, 714, 813, 814, 824, 858, 
871, 878, 880, 892, 912 Y 913; CON UN MONTO MINIMO DE $12'920,096.03 (DOCE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTE MIL NOVENTA Y SEIS PESOS M.N. 03/100) Y UN MONTO MAXIMO DE 
$32'304,192.17 (TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS 
PESOS M.N. 17/100). FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE QUERETARO 
NUMERO 137, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., 
EN LAS PARTIDAS NUMEROS: 54, 78, 79, 81, 82, 83, 86, 88, 95, 99, 107, 112, 170, 191, 198, 208, 209, 210, 
211, 213, 214, 298, 323, 333, 354, 356, 395, 444, 456, 457, 478, 479, 480, 520, 521, 522, 552, 578, 579, 644, 
680, 725, 761, 818, 825, 826, 827, 828, 829, 835, 836, 837, 839, 844, 845, 862, 866, 901, 902, 914, 920, 944 
Y 945; CON UN MONTO MINIMO DE $39'167,011.18 (TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y 
SIETE MIL ONCE PESOS M.N. 18/100) Y UN MONTO MAXIMO DE $97'931,460.93 (NOVENTA Y SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M.N. 93/100). 
FARMACOS NACIONALES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE DE DR. LUIS PASTEUR NUMERO 93, 
COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., EN LAS 
PARTIDAS NUMEROS: 13, 24, 29, 30, 55, 67, 69, 89, 90, 139, 154, 164, 166, 183, 187, 188, 212, 237, 238, 
252, 260, 261, 300, 304, 305, 306, 319, 336, 361, 367, 378, 382, 392, 393, 398, 399, 410, 419, 420, 421, 445, 
446, 468, 484, 495, 496, 500, 501, 515, 516, 518, 519, 563, 599, 642, 647, 657, 659, 669, 670, 681, 683, 690, 
691, 692, 712, 720, 738, 739, 741, 742, 743, 793, 809, 861, 884, 886, 887, 893, 897, 917, 925, 926, 928, 929, 
939 Y 941; CON UN MONTO MINIMO DE $22'703,264.73 (VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS TRES 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M.N. 73/100) Y UN MONTO MAXIMO DE $56'758,035.06 
(CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y CINCO PESOS 
M.N. 06/100). NADRO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE DE VASCO DE QUIROGA NUMERO 3100, 
COLONIA CENTRO DE CIUDAD SANTA GE, CODIGO POSTAL 01210, DELEGACION ALVARO 
OBREGON, MEXICO, D.F., EN LAS PARTIDAS NUMEROS: 2, 6, 7, 15, 19, 25, 26, 27, 31, 34, 36, 37, 40, 53, 
61, 64, 84, 91, 93, 98, 104, 105, 108, 109, 110, 145, 146, 162, 163, 167, 175, 180, 184, 185, 186, 193, 196, 
200, 201, 205, 206, 207, 217, 220, 223, 243, 244, 247, 248, 270, 271, 272, 274, 275, 286, 313, 314, 324, 327, 
329, 332, 334, 335, 337, 338, 342, 347, 348, 362, 363, 364, 371, 372, 373, 374, 381, 385, 390, 418, 422, 449, 
452, 453, 458, 474, 481, 485, 502, 527, 528, 535, 557, 558, 559, 564, 567, 571, 575, 577, 589, 590, 593, 594, 
607, 610, 614, 615, 616, 622, 625, 629, 630, 639, 643, 663, 682, 689, 705, 710, 715, 716, 724, 735, 736, 737, 
744, 760, 768, 769, 774, 775, K778, 779, 784, 791, 792, 797, 798, 799, 801, 804, 834, 838, 840, 859, 864, 
868, 869, 870, 872, 873, 874, 875, 882, 895, 907, 908, 909, 919, 934 Y 935; CON UN MONTO MINIMO DE 
$50'781,058.29 (CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA Y OCHO 
PESOS M.N. 29/100) Y UN MONTO MAXIMO DE $126'951,843.75 (CIENTO VEINTISEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M.N. 75/100). 
SERVICIOS DE DISTRIBUCION ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: FF.CC. CUERNAVACA 
NUMERO 416 ESQUINA ESOPO, COLONIA POLANCO, CODIGO POSTAL 11560, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, MEXICO, D.F., EN LAS PARTIDAS NUMEROS: 71, 87, 199, 202, 239, 315, 426, 461, 472, 536, 
544, 646, 684, 756 Y 812; CON UN MONTO MINIMO DE $1'200,619.33 (UN MILLON DOSCIENTOS MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS M.N. 33/100) Y UN MONTO MAXIMO QUE PETROLEOS MEXICANOS 
PODRA EJERCER ES DE $3'002,642.69 (TRES MILLONES DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS M.N. 69/100). ANTONIO ELIAN MARUN LAMAR, DOMICILIO: AVENIDA CIRCUNVALACION 
ORIENTE NUMERO 504-1001, COLONIA JARDINES DEL MORAL, CODIGO POSTAL 37160, EN LEON 
GUANAJUATO; EN LAS PARTIDAS NUMEROS: 560 Y 706; CON UN MONTO MINIMO DE $1'151,300.25 
(UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS M.N. 25/100) Y UN MONTO MAXIMO 
DE $2'878,230.55 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS M.N. 55/100) Y COMERCIALIZADORA FARMACEUTICA DEL SURESTE, S.A. DE C.V, DOMICILIO: 
AVENIDA JOSE MARIA PINO SUAREZ NUMERO 216, PISOS 1 Y 3, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
86000, VILLAHERMOSA, TABASCO; EN LAS PARTIDAS NUMEROS: 131, 359 Y 851; CON UN MONTO 
MINIMO DE $151,105.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CINCO PESOS M.N. 00/100) Y UN 
MONTO MAXIMO DE $378,474.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO PESOS M.N. 00/100). 
 

MEXICO, D.F., A 6 SEPTIEMBRE DE 2005. 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      60 
 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ANTONIO GARZA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 217308) 

 
 

PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO 
 

LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS MEDICOS DE 
PETROLEOS MEXICANOS, CON DOMICILIO UBICADO EN MARINA NACIONAL NUMERO 350, 3er. PISO, 
DEL EDIFICIO JOSE COLOMO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 11311, MEXICO, D.F., PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN 
EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y EL ARTICULO 48 DE SU REGLAMENTO, DA A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18572047-001-05, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRA DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, Y FUERA DEL 
AMBITO DE APLICACION DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA 
CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, REGISTRADOS POR 
LA SECRETARIA DE SALUD, REQUERIDO PARA LAS FARMACIAS DE LAS UNIDADES DEL SISTEMA DE 
SERVICIOS MEDICOS DE PETROLEOS MEXICANOS, DISTRIBUIDAS EN OCHO REGIONES, QUE SE 
LLEVO A CABO EL DIA 16 DE MAYO DE 2005. LOS GANADORES SON: CASA MARZAM, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: CALLE DE MUNICIPIO LIBRE NUMERO 198, COLONIA PORTALES, CODIGO POSTAL 03300, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., EN LAS PARTIDAS NUMEROS: 47, 52, 68, 128, 145, 180, 
181, 191, 227, 228, 229, 232, 241, 251, 254, 263, 270, 271 Y 274; CON UN MONTO MINIMO DE 
$11’112,171.19 (ONCE MILLONES CIENTO DOCE MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS M.N. 19/100) Y UN 
MONTO MAXIMO DE: $27’779,164.82 (VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS M.N. 82/100). CASA SABA, S.A. DE C.V., DOMICILIO:  
AVENIDA TAXQUEÑA NUMERO 1798, COLONIA PASEOS DE TASQUEÑA, CODIGO POSTAL 04250, 
DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F., EN LAS PARTIDAS NUMEROS: 2, 3, 8, 12, 16, 22, 23, 26, 46, 
64, 75, 76, 79, 81, 90, 91, 92, 95, 106, 125, 131, 132, 134, 144, 153, 155, 158, 163, 167, 179, 190, 197, 207, 
225, 226, 234, 236, 252, 253, 266 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 303, 304, 308, 315, 316, 321, 322, 
326 Y 327; CON UN MONTO MINIMO DE $17’962,144.60 (DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS Y 
SESENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS M.N. 60/100) Y UN MONTO MAXIMO DE 
$44’905,393.34 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS M.N. 34/100). DISTRIBUIDORA DISUR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CAFETALES 
NUMERO 44, COLONIA EX HACIENDA COAPA, CODIGO POSTAL 14330, DELEGACION TLALPAN, 
MEXICO, D.F., EN LAS PARTIDAS NUMEROS: 53, 55, 129, 164, 165, 184, 185, 221 Y 237; CON UN 
MONTO MINIMO DE $1,051,648.18 (UN MILLON CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS M.N. 18/100) Y UN MONTO MAXIMO DE $2,630,021.47 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA MIL VEINTIUN PESOS M.N. 47/100) FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V., DOMICILIO:  
AVENIDA AYUNTAMIENTO NUMERO 201, COLONIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 14000, 
DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., EN LAS PARTIDAS NUMEROS: 11, 54, 78, 82, 107, 110, 119, 121, 
122, 126, 140, 143, 168, 172, 173, 174, 186, 208, 210, 233, 261, 262, 264, 265, 282, 310 Y 311; CON UN 
MONTO MINIMO DE $7,584,717.52 (SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS DIECISIETE PESOS M.N. 52/100) Y UN MONTO MAXIMO DE $18,949,745.98 (DIECIOCHO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M.N. 
98/100). FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE QUERETARO NUMERO 137, 
COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., EN LAS 
PARTIDAS NUMEROS: 1, 4, 5, 6, 7, 10, 14, 15, 25, 28, 39, 49, 50, 57, 60, 61, 63, 65, 74, 85, 86, 87, 88, 93, 
94, 96, 111, 114, 118, 141, 152, 159, 166, 170, 171, 177, 178, 187, 188, 192, 196, 201, 206, 224, 230, 239, 
243, 244, 245, 256, 257, 258, 259, 277, 285, 286, 313, 314, 317, 318, 331 Y 332; CON UN MONTO MINIMO 
DE $34’185,699.38 (TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS M.N. 38/100) Y UN MONTO MAXIMO DE: $85’429,431.03 (OCHENTA Y 
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CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M.N. 
03/100. FARMACOS NACIONALES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE DE DR. LUIS PASTEUR  
NUMERO 93, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., EN LAS PARTIDAS NUMEROS: 9, 13, 18, 19, 20, 21, 24, 27, 30, 31, 33, 36, 37, 38, 43, 44, 45, 48, 51, 
56, 58, 62, 66, 71, 73, 77, 89, 98, 101, 102, 104, 105, 108, 115, 117, 123, 127, 130, 136, 146, 147, 148, 154, 
156,157, 194, 195, 198, 199, 200, 202, 218, 219, 220, 222, 223, 231, 235, 246, 249, 267, 269, 275, 276, 278, 
279, 280, 281, 283, 284, 287, 288, 291, 300, 301, 305, 309, 312, 319, 323, 324, 328, 329, 330, 333, 334, 335 
Y 336; CON UN MONTO MINIMO DE $28’560,643.92 (VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M.N. 92/100) Y UN MONTO MAXIMO DE $71’405,498.84 
(SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS M.N. 84/100). NADRO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE VASCO DE QUIROGA NUMERO 3100, 
COLONIA CENTRO DE CIUDAD SANTA FE, CODIGO POSTAL 01210, DELEGACION ALVARO OBREGON, 
MEXICO, D.F., EN LAS PARTIDAS NUMEROS: 17, 29, 34, 35, 41, 42, 80, 83, 84, 99, 100, 103, 116, 137, 
138, 139, 149, 161, 162, 182, 183, 193, 214, 240, 250 Y 260; CON UN MONTO MINIMO DE $8’562,075.06 
(OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETENTA Y CINCO PESOS M.N. 06/100) Y UN 
MONTO MAXIMO DE $21’403,025.88 (VEINTIUN MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL VEINTICINCO 
PESOS M.N. 88/100). SERVICIOS DE DISTRIBUCION ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: FFCC. 
CUERNAVACA NUMERO 416 ESQUINA ESOPO, COLONIA POLANCO, CODIGO POSTAL 11560, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., EN LAS PARTIDAS NUMEROS: 59, 97, 112, 113, 120, 
169, 176, 238, 247 Y 248; CON UN MONTO MINIMO DE $2’105,550.00 (DOS MILLONES CIENTO CINCO 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M.N. 00/100) Y UN MONTO MAXIMO DE $5’259,492.00 (CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M.N. 
00/100). ANTONIO ELIAN MARUN LAMAR, DOMICILIO: AVENIDA CIRCUNVALACION, ORIENTE NUMERO 
504-1001, COLONIA JARDINES DEL MORAL, CODIGO POSTAL 37160, EN LEON, GUANAJUATO; EN LAS 
PARTIDAS NUMEROS: 32, 40, 69, 70, 72, 109, 124, 133, 142, 150, 151, 160, 189, 211, 212, 213, 215, 216, 
217, 242, 268, 272, 273, 289, 290, 306, 307, 320 Y 325, CON UN MONTO MINIMO DE $14’834,234.60 
(CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOS CIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS M.N. 60/100) Y UN MONTO MAXIMO DE $37’085,973.62 (TREINTA Y SIETE MILLONES OCHENTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M.N. 68/100). 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ANTONIO GARZA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 217311) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 024 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la contratación de suministro de víveres y materiales industrializados para el Centro de 
Desarrollo Infantil del Activo Integral Cinco Presidentes, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18575055-046-05 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 
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$1,454.00 más IVA 
Costo en 

compraNET: 
$1,321.20 más IVA 

20/09/2005 14/09/2005 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

26/09/2005 
12:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C601600000 Suministro de víveres y 

materiales industrializados para el 
Centro de Desarrollo Infantil del 

Activo Integral Cinco Presidentes 

Contrato $224,000.00 $560,000.00 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio “La Herradura”, planta baja, sita en avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, 
teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 20-660, los días de lunes a viernes, en días hábiles; con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con 
cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución 
bancaria autorizada, en cualquier sucursal del banco BBVA Bancomer con el formato de pago expedido 
en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur; o bien a través 
del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica (compraNET). No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas 1H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en la dirección antes citada. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, derivado de la presente convocatoria se llevará a 
cabo en la sala de juntas 1H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en la 
dirección antes citada. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Centro de Desarrollo Infantil "El Plan" del Activo Integral Cinco Presidentes, ubicado en 

boulevard Antonio M. Quirazco sin número, colonia J. Mario Rosado, Las Choapas, Veracruz, los días 
lunes en el horario de entrega de 7:00 a 9:00 horas. 

• Plazo de entrega: 3 (tres) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor. 

• La vigencia del contrato iniciará en la fecha de su formalización y concluirá el 30 de diciembre de 2005. 
• El pago se efectuará a más tardar al trigésimo día natural o el día hábil inmediato anterior si aquél no lo 

fuera, contados a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación plenamente 
requisitada y con las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. La fecha en que se hace 
exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Exploración y 

Producción en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes 
que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la 
convocante. 

• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, es requisito efectuar 
dicho pago para participar en la licitación. 

• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, deberán presentar copia de su RFC. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 217112) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. 031 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio”, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, en esta 
licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán 
de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio, lo anterior, 
para la contratación de “reparación, conservación y mantenimiento a equipos de maniobras”, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Número de procedimiento de licitación 18575107-031-05 
Costo de las bases 

(incluye IVA) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a 

instalaciones 
 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
Costo en ventanilla: 

$1,519.38 
Costo en 

compraNET: 
$1,671.32 

11/10/2005 
 

19/09/2005 
11:00 horas 

26/09/2005 
8:00 horas 

17/10/2005 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 

1 C810600000 Reparación, conservación 
y mantenimiento a equipos 

de maniobras 

1  Servicio Máximo: 
$13’790,000.00 

Mínimo: 
$6’000,000.00 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta 
Gerencia, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina con avenida Periférica Norte sin número, 
edificio complementario I, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono 01 938 38 11200, extensiones 51074 y 51062, fax extensión 510-80, en días hábiles, 
de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la 

operación bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y 
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como se detalla a continuación: Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, 
referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de 
efectuar el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de 
depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET, es la número 
4000934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora compraNET, con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene 
establecida para tal fin. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La visita a los sitios, se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Mantenimiento 
Infraestructura Terrestre Sector Dos Bocas, Terminal Marítima Dos Bocas, ubicada en Ranchería El 
Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• El acto de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, derivado de la presente 
convocatoria se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, 
Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina 
con avenida Periférica Norte sin número, edificio complementario I, tercer nivel, colonia Petrolera, código 
postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un sólo sobre. 
• Sólo existirá un solo acto de presentación y apertura de ofertas y un sólo acto de fallo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán en dólar americano, peso mexicano. 
• Lugar de ejecución de los servicios será en la Terminal Marítima, Dos Bocas, Tabasco y en las 

instalaciones del proveedor durante el horario de las 24 horas. 
• Fecha probable de inicio y terminación: 2 de diciembre de 2005 al 2 de febrero de 2007 (427 días 

naturales). 
• El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación de la factura 

respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipos. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el órgano interno de control en la 
convocante. 

• El origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y 
Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SCSM 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 217232) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 032 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
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Sector Público y el “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional de 
conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público; en esta licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, 
en su caso los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México 
tenga celebrado un tratado de libre comercio, lo anterior, para la contratación del Servicio 
Integral de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Bombas de la Coordinación de 
Mantenimiento de Equipo Dinámico y Sistemas Auxiliares del Activo Integral Veracruz, en 
la modalidad de contrato abierto, y de conformidad con lo siguiente: 

 
Número procedimiento de licitación 18575004-041-05 (electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura 

proposiciones 
Ventanilla: 

$1,671.00 M.N. 
compraNET: 
$1,519.00 M.N. 

11/10/2005 23/09/2005 
9:00 horas 

27/09/2005 
16:30 horas 

sala 2 

17/10/2005 
9:30 horas 

sala 2 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

máximo y mínimo  
en M.N. 

1 Servicio Integral de Mantenimiento Preventivo  
y Correctivo a Bombas de la Coordinación de 

Mantenimiento de Equipo Dinámico y Sistemas 
Auxiliares del Activo Integral Veracruz 

1 Servicio $11’742,652.00 
$4’697,054.00 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción planta 
baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44. Los días hábiles, para PEP de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con 
cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y Producción expedido por institución 
bancaria autorizada o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones derivado de la presente 
convocatoria, se llevan a cabo en el horario y las salas indicadas, ubicadas en la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Norte, sita en edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, 
planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

• Las propuestas tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• Visita a instalaciones del servicio, se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 2005 a las 9:00 horas, en 

las oficinas de la Coordinación de Mantenimiento de Equipo Dinámico y Sistemas Auxiliares del Activo 
Integral Veracruz, sitas en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, en 
Boca del Río, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólares estadounidenses. 
• El lugar de entrega de los servicios será: en la Batería Matapionche y en los Campos Mecayucan, 

Miralejos, Angostura, Cocuite, San Pablo, Novillero, Playuela, Vistoso y Perdiz del Activo Integral 
Veracruz. 

• Lugar de ejecución de los servicios será en las instalaciones del proveedor, de lunes a sábado en el 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de ejecución de los servicios será: para el mantenimiento preventivo de 30 días naturales, a partir de la 
fecha de recepción de la orden de servicio por parte del proveedor y para el mantenimiento correctivo de 45 días 
naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la orden de servicio por parte del proveedor y la vigencia 
será a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2007. 
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• El pago se realizará a los 30 días naturales, o al siguiente día hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, 
contados a partir de la aceptación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas por 
Petróleos Mexicanos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la 
Convocante. 

• Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, 
si éstos son provenientes de financiamientos externos, el proveedor deberá entregar a Pemex 
Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 217046) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 032 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
151/05-ONSMV-P.- Saneamiento y restauración de presas, suelos y cuerpos de agua contaminados con 
hidrocarburos del Activo Integral Veracruz 
 

No. de licitación 
(electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones 
18575008-059-05 Costo en ventanilla: 

$1,150.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$978.00 M.N.  

21/09/2005 12/09/2005 
10:00 horas 

14/09/2005 
10:00 horas 

Sala 1 

27/09/2005 
9:30 horas 

Sala 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Fecha de inicio  Plazo de ejecución  
en días naturales 

Capital contable requerido  
en M.N. 

0 22/11/2005 373 $5’000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Norte, ubicada en planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y 
Producción, sin número, colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz, teléfono  
01 (782) 82 612-44, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es: efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su 
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esquema de pago mediante los recibos que genera el Sistema compraNET. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del Sistema compraNET. 

• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el horario 
y las salas indicadas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta baja 
del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior del Campo 
Pemex, Poza Rica, Ver. 

• El lugar de reunión para asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos será: en la Coordinación de 
Construcción y Mantenimiento, módulo "H", Centro Administrativo Mocambo, Activo Integral Veracruz, 
ubicado en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, 
Veracruz. Los asistentes a la visita deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Exploración y 
Producción en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de 
algodón, casco protector, zapato tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos, y cumplir con 
lo establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: Activo Integral Veracruz. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Podrán subcontratarse las partes de la obra que se indican en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 

conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas 
identificación oficial vigente con fotografía, y tratándose de personas morales escrito mediante el cual 
manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, cuya propuesta resulte 
solvente porque reúna conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la licitación, 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales contados a partir de la 
presentación de facturas debidamente requisitadas, en ventanilla única de Pemex Exploración y 
Producción, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la 
facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los 
trabajos ejecutados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato y/o hasta su total terminación. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 6 SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 217229) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION SUR 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 035 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales para la contratación de los siguientes servicios: "Reacondicionamiento de los 
sistemas de enfriamiento de siete motores eléctricos de 2500 HP en la Central de Rebombeo Cárdenas", 
"Reacondicionamiento de 1 bomba centrífuga horizontal marca Guinard, modelo DVSS: 10 x 12 x 14 de 2 
etapas para la inyección de crudo en el Centro de Almacenamiento Estratégico Tuzandepetl" e "impresión de 
formatos, sellos de entintaje automáticos, señalamientos, calcomanías y reconocimientos para las áreas 
operativas y administrativas de la Región Sur", de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18575095-046-05 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Primera junta 
de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$807.00 

Costo en compraNET: $734.00 
20/09/2005 13/09/2005 

10:00 horas 
14/09/2005 
12:00 horas 

26/09/2005 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C810600000 Mantenimiento correctivo a motores eléctricos 
marca U.S. de 20 H.P. 1750 RPM 

2 Servicio 

2 C810600000 Balanceo dinámico de rotor de motor eléctrico 
con sus accesorios tales como ventilador, cople 

y cuñas 

2 Servicio 

3 C810600000 Mantenimiento correctivo a bombas 
centrífugas, marca Barnes, modelo 1b-2 ½-20-

2 

2 Servicio 

4 C810600000 Balanceo dinámico de rotor de motor eléctrico 
con sus accesorios tales como ventilador, cople 

y cuña 

1 Servicio 

5 C810600000 Mantenimiento correctivo a interior de torre de 
enfriamiento 

1 Servicio 

 
Número de licitación 18575095-047-05 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Primera junta 
de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$807.00 

Costo en compraNET: $734.00 
15/09/2005 12/09/2005 

10:00 horas 
13/09/2005 
16:30 horas 

21/09/2005 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C810600000 Impulsor lado descarga 1 Pieza 
2 C810600000 Impulsor lado succión 1 Pieza 
3 C810600000 Servicio de maquinado a carcaza y diámetros 

interiores para aplicar soldadura 
1 Servicio 

4 C810600000 Flecha 1 Pieza 
5 C810600000 Sello mecánico completo 2 Pieza 

 
Número de licitación 18575095-048-05 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      69 
 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$807.00 
Costo en compraNET: $734.00 

21/09/2005 15/09/2005 
12:00 horas 

27/09/2005 
9:00 horas  

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Impresión de formatos, 
sellos de entintaje automáticos, 
señalamientos, calcomanías y 
reconocimientos para las áreas 

operativas y administrativas de la 
Región Sur 

Contrato $1’180,000.00 $2’950,000.00 

 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de “venta de bases” de la Subgerencia de Recursos 
Materiales Región Sur, ubicada en el edificio “Herradura”, planta baja del Centro Técnico Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción, avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-99-33-10-62-62, extensiones 20662 y 20646, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. 
La forma de pago es: deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada, en cualquier sucursal del 
Banco BBV Bancomer, con el formato de pago expedido en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia 
de Recursos Materiales Región Sur, ubicada en la dirección antes citada. o bien a través del sistema de pago 
en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
La visita a instalaciones para la licitación número 18575095-046-05 se llevará a cabo en el Departamento de 
Mantenimiento a Equipo Dinámico e Instalaciones, Coordinación de T. D. H., Central de Rebombeo Cárdenas, 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 131 Z.I. Castaño, código postal 86490, Cárdenas, Tabasco, y 
para la licitación número 18575095-047-05 en las instalaciones del Centro de Almacenamiento Estratégico 
Tuzandepetl, carretera Ixhuatlán-Paso Nuevo sin número, código postal 96365, Ixhuatlán del Sureste, 
Veracruz. 
La primera junta de aclaraciones para las licitaciones números 18575095-046-05 y 18575095-048-05 se 
llevarán a cabo en la sala de concursos número 4H, para la licitación número 18575095-047-05 en la sala de 
concursos número 1H, ubicadas en la dirección antes citada. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones derivados de la presente convocatoria, para las 
licitaciones números 18575095-046-05, 18575095-047-05 y 18575095-048-05, se efectuarán en la sala de 
concursos número 4H ubicada en la dirección antes citada. 
Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugares para la ejecución de los servicios: para la licitación número 18575095-046-05, en las instalaciones del 
proveedor y en las instalaciones de la Central de Rebombeo Cárdenas, ubicada en la Zona Industrial  
"El Castaño", kilómetro 131, carretera federal Coatzacoalcos-Villahermosa, en el Municipio de H. Cárdenas, 
Tabasco, los días y en el horario en las instalaciones de P.E.P., será de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas 
y sábados de 8:00 a 14:00 horas; para la licitación número 18575095-047-05: en las instalaciones del Centro 
de Almacenamiento Estratégico Tuzandepetl, carretera Ixhuatlán-Paso Nuevo sin número, código postal 
96365, Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, los días y en el horario de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 y sábados 
de 8:00 a 14:00 horas, y para la licitación número 18575095-048-05 se llevarán a cabo en los talleres del 
proveedor y las entregas se efectuarán en las instalaciones operativas y administrativas del Centro Técnico 
Administrativo de la Región Sur, y en los activos integrales: Cinco Presidentes, Muspac Sector Reforma, 
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Bellota-Jujo Sector Comalcalco, Samaria-Luna Sector Cárdenas y Macuspana, en los días y en el horario de 
lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
Plazo de ejecución de los servicios: para la licitación número 18575095-046-05: 120 días naturales, para la 
licitación número 18575095-047-05: 76 días naturales, y para la licitación número 18575095-048-05: 418 días, 
en todos los casos contados a partir de la fecha de formalización del contrato. 
Los pagos se realizarán 30 días naturales a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la 
facturación plenamente requisitada, la fecha en que se hace exigible el pago será el último de los 30 días 
citados anteriormente. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No se otorgarán anticipos. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la convocante. 
Los interesados podrán revisar las bases de las licitaciones previamente a su pago, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar. Para el caso de los interesados que adquieran las bases de licitación en la 
ventanilla de “venta de bases”, deberán presentar copia de su R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 217226) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO 

INTEGRAL BURGOS DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 037 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así 
como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex-Exploración y Producción convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional sin la cobertura de los 
capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el 
Gobierno de México, para la contratación de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18575109-045-05  
05-042-BIBP (Suministro de refacciones para equipo de medición y control) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Convocante: $968.00 
compraNET: $880.00 

20/09/2005 13/09/2005 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2005 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1 C780200000 1 Suministro de refacciones para equipo de medición 
y control 

1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, teléfonos 01(899)-9090476 y 9090478, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque 
certificado o de caja, de institución de crédito establecida a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
en los días hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. El pago de las bases es Requisito Indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o 
de mensajería. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2005 a las 9:00 horas en la sala 3 
del Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 26 de septiembre de 2005 a las 
9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en el Departamento de Mantenimiento, Sistemas de Separación y Bombeo del 

Activo Integral Burgos, ubicado en bulevar Morelos con calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) 
sin número, colonia Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a viernes (excepto días festivos) 
en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la fecha de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 

días naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en ventanilla única de 
Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para 
Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 216545) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO 

INTEGRAL BURGOS DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 040 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así 
como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional sin la cobertura de los capítulos 
de compras del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, 
para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18575109-048-05 
05-032-BIBT-P (Suministro de sistemas de enlaces remotos satelitales marca Hughes) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Convocante: $968.00 
compraNET: $880.00 

24/09/2005 15/09/2005 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/09/2005 
9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150200000 1 Suministro de sistemas de enlaces 

remotos satelitales marca Hughes 
1 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, teléfonos 01(899)-9090476 y 9090478, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque 
certificado o de caja, de institución de crédito establecida a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
en los días hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o 
de mensajería. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2005 a las 9:00 horas en la sala 1 
del Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 30 de septiembre de 2005 a las 
9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en la Superintendencia de Ingeniería de Telecomunicaciones del A.I.B., ubicada 

en bulevar Lázaro Cárdenas con bulevar Morelos sin número, colonia Anzaldúas (edificio Telecom. 
interior Pemex), Reynosa, Tamps., los días de lunes a viernes (excepto días festivos) en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 días naturales, a partir de la fecha de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 

días naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en ventanilla única de 
Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para 
Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de 
los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el proveedor deberá entregar a 
Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

 DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 217113) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD  
CON LOS CAPITULOS DE COMPRA DEL SECTOR PUBLICO  

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS  
POR EL GOBIERNO DE MEXICO 

CONVOCATORIA No. 038 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
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internacional de conformidad con los capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México, para la adquisición de tuberías, bridas y conexiones de CPVC, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación 18575107-038-05 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
Costo en ventanilla: 

$1,671.32 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,519.38 M.N. 

11/10/2005 No habrá 30/09/2005 
9:00 horas 

17/10/2005 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841200022 Tubería de CPVC cédula 80 de 18” de diámetro 1,380.00 M 
2 C841200022 Tubería de CPVC cédula 80 de 16” de diámetro 1,212.00 M 
3 C841200022 Tubería de CPVC cédula 80 de 14” de diámetro 1,452.00 M 
4 C841200022 Tubería de CPVC cédula 80 de 12” de diámetro 672.00 M 
5 C841200006 Codo de 45° de CPVC cédula 80 de 18” de diámetro 35.00 Pza. 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta Gerencia, 
ubicada en calle Aviación (Avenida 31) sin número esquina con avenida Periférica Norte, edificio 
complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono 01 938 381 1200, extensiones 5 10 62 y 5 10 74, en días hábiles, de lunes a viernes, 
de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la 

operación bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: Banco: BBVA Bancomer, S.A. número de convenio: 64753, 
Referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de 
efectuar el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha  
de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la  
número 4000934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora compraNET con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene 
establecida para tal fin. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• El acto de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, derivado de la presente 
convocatoria se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, 
Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) sin número 
esquina con avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código 
postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Lugar de entrega: L.A.B. Terminal Marítima Dos Bocas, ubicada en Paraíso, Tabasco, para la entrega del 

material, el proveedor debe de ponerse en contacto con el ingeniero Rodrigo Suárez Lobato, extensión 2-
42-94 y el ingeniero Pedro Hernández Pérez, extensión 5-42-76, de lunes a viernes en el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas, y las condiciones de entrega serán: DDP (destino final). 

• Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará en un plazo no mayor de treinta días naturales, contados a partir de la presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los 

recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el proveedor deberá 
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entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la Institución 
financiera. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Anticipos: no se otorgará anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la 
convocante. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SCSM 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 217224) 

 
 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

CONVOCATORIA MULTIPLE 019 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1o. fracción IV, 3o., 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 31 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y aplicables de su Reglamento, así como en el 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación 
electrónica en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la 
misma vía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000 y las disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, reservada de la aplicación de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, para la contratación de los servicios consistentes en recolección, transporte y disposición final de 
residuos industriales peligrosos y no peligrosos, así como limpieza de tanques y fosas de aguas amargas, de 
aminas y API/CPI, atención a emergencias, recolección y tratamiento de lodos generados en el Complejo 
Procesador de Gas Cactus, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
18577001-

040-05 
Costo en convocante: 

$1,211.00 
Costo en compraNET: 

$1,100.00 

22/09/2005 12/09/2005 
10:00 horas 

15/09/2005 
13:00 horas 

28/09/2005 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicio de recolección, 
transporte y disposición final de 
residuos industriales peligrosos 

y no peligrosos, así como 
limpieza de tanques y fosas de 
aguas amargas, de Aminas y 

API/CPI, atención a 
emergencias, recolección y 

tratamiento de lodos generados 
en el Complejo Procesador de 

Gas Cactus 

Contrato $11’610,000.00 $17’000,000.00
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19-44-56-34, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante, 
Presentando en la Ventanilla de la Subgerencia de Abastecimiento ficha del depósito en firme efectuado 
en BBVA Bancomer, S.A., debidamente sellado, en el convenio de Concentración Inmediata Empresarial-
BBVA Bancomer número 6712-6. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita a instalaciones se realizará de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, el día 12 de 
septiembre de 2005 a las 10:00 horas en el Complejo Procesador de Gas Cactus, ubicado en Ranchería 
San Miguel, segunda sección sin número, Reforma, Chiapas, código postal 86500. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2005 a las 13:00 horas, en la sala 
de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 
329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 28 de septiembre de 2005 a las 
12:00 horas, en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida 
Marina Nacional, número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del Complejo Procesador de Gas Cactus. 
• Plazo de entrega: la ejecución de los servicios será a partir de la fecha de suscripción del contrato o en 

los casos de proveedores habilitados en el mercado electrónico, de la fecha de aceptación del contrato 
vía la funcionalidad “SUS” de SRM y hasta el 31 de diciembre de 2007. 

• El pago se realizará: Pemex Gas y Petroquímica Básica pagará al proveedor el monto de los servicios 
entregados y aceptados a los treinta (30) días naturales contados a partir de la fecha de recepción y 
aceptación del original de la factura, acompañada de la documentación soporte que proceda y del acuse 
de recibo correspondiente conteniendo el sello del área receptora de los servicios, fecha de la recepción, 
así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos. El precio de los servicios será 
sujeto a ajuste conforme a lo indicado en las bases de licitación y no se otorgará anticipo. 

 
Licitación pública nacional 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1o. fracción IV, 3o., 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 31 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y aplicables de su Reglamento, así como en el 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación 
electrónica en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la 
misma vía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000 y las disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, 
para la adquisición de los bienes muebles consistentes en gases industriales acetileno, oxígeno, helio, 
nitrógeno, bióxido de carbono y gases de calibración, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18577001- 
041-05 

Costo en convocante: 
$1,211.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

27/09/2005 19/09/2005 
13:00 horas 

3/10/2005 
16:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840000000 Helio cromatográfico ultra  
alta pureza 

Metro 
cúbico 

132 330 

2 C840000000 Helio cromatográfico ultra 
alta pureza 

Metro 
cúbico 

65 162.50 

3 C840000000 Gas calibración metano Cilindro 3 8 
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4 C840000000 Gas calibración lel Cilindro 3 8 
5 C840000000 Gas calibración metano Cilindro 3 7 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19-44-56-34, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante, 
presentando en la ventanilla de la Subgerencia de Abastecimiento ficha del depósito en firme efectuado 
en BBVA Bancomer, S.A., debidamente sellado, en el convenio de Concentración Inmediata Empresarial-
BBVA Bancomer número 6712-6. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2005 a las 13:00 horas, en la sala 
de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 
329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 3 de octubre de 2005 a las 16:00 
horas, en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina 
Nacional, número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, en días hábiles y en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: Pemex-Gas y Petroquímica Básica pagará al proveedor el monto de los bienes 

entregados y aceptados a los treinta (30) días naturales contados a partir de la fecha de recepción y 
aceptación del original de la factura, acompañada de la documentación soporte que proceda y del acuse 
de recibo correspondiente conteniendo el sello del área receptora de los bienes, fecha de la recepción, 
así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos. El precio de los bienes será: 
fijo y no se otorgará anticipo. 

Notas aplicables para estas licitaciones 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos y servicios con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50, 60 y 31 
fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el órgano interno de control en 
la convocante. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta 
remitirse a las bases de licitación correspondientes, siendo obligatorio adquirir las mismas para participar 
en los eventos de las licitaciones. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los actos públicos de estas licitaciones 
públicas, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no 
gubernamentales, así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su 
interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. SERGIO NAVA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 217239) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO ‘‘B-1’’, 4o. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, 

 CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 1944-5608, FAX 1944-5592 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18577002-011-05, REFERENCIA INTERNA No. PGPB-GRM-31-INT/2005 PARA OBRA PUBLICA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas vigentes en la materia, Pemex Gas y Petroquímica Básica convoca a los interesados 
que satisfagan los términos de la convocatoria y las bases de licitación, a participar en la licitación pública internacional, en la que a opción del licitante se puede 
participar a través de medios remotos de comunicación electrónica bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de México-Estados Unidos-Canadá; 
México-Nicaragua, y reservado de las disposiciones del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; Acuerdo de Asociación 
Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros; y Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio; para la adjudicación de un contrato de obra pública bajo la 
modalidad de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación, concurso, 
ubicación de la obra 

Costo y venta de bases 
M.N. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18577002-011-05 
PGPB-GRM-31-INT/2005 

Lugar de la obra: Municipio de 
Emiliano Zapata, Veracruz 

$3,900.00 
En el domicilio del 

convocante a partir del 
6 de septiembre de 2005 

de 9:00 a 13:30 horas 
Costo en compraNET: 

$3,400.00 

7 de octubre 
de 2005 

 

19 de septiembre 
de 2005 

11:30 horas 

Visita de obra 
14 de septiembre de 2005 

10:00 horas 
En la Residencia de la 

Estación de Compresión 
No. 7 Emiliano Zapata 

Etapa única 
En el domicilio 
del convocante 

13 de octubre de 2005 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
mínimo requerido M.N. 

30603 Construcción de la Estación de Compresión Emiliano Zapata en el Estado de Veracruz, 
Proyecto No. Q-200-52-01 (PI-6VAEAA), partida presupuestal No. Q-200-52-02, renglón 

del gasto 317, centro de trabajo 900-54000 y elemento PEP PI-6VAEAA3Z-AA 

5 de diciembre 
de 2005 

390 días 
naturales 

$100'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 

329, edificio B-1, piso 4o., colonia Huasteca, México, D.F., código postal 11311, en días hábiles de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, 
cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., con ficha 
de depósito "CIE", convenio en moneda nacional número 6712-6, concepto: licitación número 18577002-011-05, referencia: razón social de licitante. En 
U.S.A. en cuenta número 3544-080871-001, establecida en el Standard Chartered Bank a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-otros ingresos, 
código ABA 0256, en New York. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar 
en la licitación. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará el día 14 de septiembre de 2005 en la Residencia de la Estación de Compresión número 7, Emiliano Zapata, 
ubicada en Cempoala, Ver., carretera Cárdel-Nautla kilómetro 196+700, acceso 1.5 kilómetros al Oriente, población Paso del Cedro, Municipio de Actopan, 
Estado de Veracruz. Representante ingeniero Marco A. López Velázquez, teléfono 01 229 989 26 00, extensiones 21 360, 22 330 y fax 22 566. 
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• Los actos de juntas de aclaraciones y respuestas, así como de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de licitaciones número 1, 
ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, México, D.F., código postal 11311. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La ejecución de los trabajos se deberá llevar a cabo en un plazo de 390 días naturales. 
• Las partes de la obra que podrán subcontratarse, serán las que específicamente se señalen en las bases de licitación. 

• Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o capacidad técnica, demostrada mediante la 
documentación que compruebe su experiencia trabajos similares en magnitud y naturaleza a los considerados en esta licitación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar en la licitación, las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

• Pemex Gas y Petroquímica Básica otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento), de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que se 
trate para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los 
gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán presentadas quincenalmente y serán pagadas por parte de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica en un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por Pemex Gas y 
Petroquímica Básica a través de la residencia de la obra. 

• Las personas físicas y/o morales o grupos de ellas organizadas que estén interesadas en participar, y deseen obtener la constancia de inscripción respectiva, 
la cual es optativa, podrán presentar ante Pemex Gas y Petroquímica Básica, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria e inclusive el sexto día 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles y horario de 9:00 a 13:30 horas el original del recibo de pago de las bases de 
licitación. 

• Pemex Gas y Petroquímica Básica rechazará aquellas propuestas que no presenten la totalidad de los documentos solicitados en las bases de licitación o 
cuando éstos contengan errores o no incluyan la totalidad de los cargos que se establecen en los alcances. 

• Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación están a disposición de los interesados para su venta, a partir del 6 de 
septiembre de 2005 y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en el domicilio de la convocante. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas físicas o morales interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en el 
encabezado de esta convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 
ING. JESUS VEGA VILLA 

RUBRICA. 
(R.- 217230)
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA No. 007 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio”, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público; en esta 
licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán 
de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio, para la 
contratación de 100,000 litros de ácido nafténico, 3,000 kilogramos de tetraetilenpentamina, 100,000 
kilogramos de etilendiamina y 2,000 kilogramos de glutaraldehido al 50%, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 18578010-008-05 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Convocante: $1,672.10 M.N. 
compraNET: $1,530.30 M.N. 

11/10/2005 26/09/2005 
10:00 horas 

17/10/2005 
10:00 horas 

 
Pda. Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841000000 Etilendiamina Kilogramo 40,000 100,000 
2 C841000000 Acido nafténico Kilogramo 40,000 100,000 
3 C841000000 Tetraetilenpentamina Kilogramo 1,200 3,000 
4 C841000000 Glutaraldehido al 50% biocida para tratamiento 

de aguas 
Kilogramo 800 2,000 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de atención a proveedores, ubicada en el nivel C-2 del 
edificio sede de Pemex Petroquímica, sita en avenida Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre I, 
código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01-921-21-1-15-77, fax 01-921-21-1-14-31 de 
lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago en la caja 
receptora de la convocante es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, 
expedido por una institución de crédito autorizada o bien en compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema, el pago podrá realizarse en cualquier sucursal del Banco HSBC (antes Banco Bital), en 
la cuenta número 4008593467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La junta de aclaraciones a las bases de la licitación y el acto de presentación y apertura de proposiciones, 
se efectuarán en las fechas y horas arriba señaladas, en la sala de licitaciones del Salón de Usos 
Múltiples (SUM) del edificio sede de Pemex Petroquímica, ubicado en avenida Jacarandas número 100, 
colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas para ambas licitaciones, se presentarán en un solo 
sobre. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. Los anexos técnicos y folletos que 
se incluyan en la propuesta, podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, 
acompañados de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán pesos mexicanos y dólares americanos. 
• Lugar de entrega: almacén del Complejo Petroquímico Independencia de Pemex Petroquímica, ubicado 

en el kilómetro 76 ½ de la carretera federal México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, en días 
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hábiles y en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas de lunes a viernes, y las condiciones de entrega 
serán DDP (proveedor nacional) y DDU (proveedor extranjero), INCOTERMS 2000. 

• Plazo de entrega: será de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la orden por 
parte del proveedor (vía fax, correo electrónico o personalmente). 

• El pago se realizará a los a los treinta (30) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y 
aceptación del original de la factura, acompañada de la documentación soporte que proceda. El pago 
para proveedor nacional será en peso mexicano, en la ventanilla única de Complejo Petroquímico 
Independencia, ubicado en el kilómetro 76.5 carretera federal México-Puebla, San Martín Texmelucan, 
Puebla, y para proveedor extranjero será en dólares americanos, en las oficinas de Integrated Trade 
Systems, Inc., con domicilio en 2500 Citywest Boulevard, Suite 1750, código postal 77042-3020, Houston, 
Texas, E.U.A. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Anticipos: no se otorgan anticipos. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la 
convocante. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JUAN JOSE GARFIAS LINARES 

RUBRICA. 
(R.- 217223) 

 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

 SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA COMERCIAL, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO  

Primera 
convocatoria 

No. de licitación Fecha de publicación 
de la convocatoria 

010 18576112-013-05 16/08/2005 
Nota Suministro e instalación de tres sistemas de medición de flujo 

para transferencia de custodia, para la TAD Cadereyta, CAB 
No. de registro en 

Diario Oficial 
1 Poza Rica, y TMAD Madero, adecuación de un sistema de 

medición para TAD de Tula, utilizando medidores ultrasónicos 
y másicos, así como de probadores bidireccionales para el 

sector de ductos en Cd. Madero y para la TAD de Reynosa que 
incluyen ingeniería de instalación e integración y análisis de 
riesgo; montaje, instalación e integración; pruebas en fábrica 
y en sitio (FAT y SAT); calibración, certificación; capacitación, 

puesta en operación, capacitación y pruebas operativas de 
desempeño(norte centro)", solicitud de pedidos Nos. 10133558, 

10133660, 10133661, 10133662 y 10133689 

R.- 216119 

Ubicación del documento 
Descripción de las bases de licitación hoja 8, visita a instalaciones 

Dice: Debe decir: 
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10133662 
8/Sep./05, 9:00 horas” 

En la Terminal Marítima Madero, ubicada en  
carretera a La Barra S/N puerta número 6, Cd. 

Madero, Tamps., C.P. 89540 

10133662 
6/Sep./05, 14:00 horas” 

En la Terminal Marítima Madero, ubicada en  
carretera a La Barra S/N puerta número 6, Cd.  

Madero, Tamps., C.P. 89540 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE 2005. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA COMERCIAL, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

SILVIA XOCHITL CAMPOS FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 217185) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Refinación, convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, referente a “mantenimiento de tanque TV-363 de 10,000 Bls. de capacidad para 
almacenamiento de gasolina Pemex Magna. Incluye: limpieza interior, protección anticorrosivo, mantenimiento de membrana interna flotante y suministro e 
instalación de ménsulas para anillos de enfriamiento en la T.A.D. Perote, Ver.”, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18576172-016-05 $1,900.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

15/09/2005 13/09/2005 
12:00 horas 

13/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070604 “Mantenimiento de tanque TV-363 de 10,000 Bls. de capacidad para 
almacenamiento de gasolina Pemex Magna. Incluye: limpieza interior, protección 

anticorrosivo, mantenimiento de membrana interna flotante y suministro e 
instalación de ménsulas para anillos de enfriamiento en la T.A.D. Perote, Ver.” 

17/10/2005 45 $165,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Urano número 420, colonia 

Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfono 01-229-9892883, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 
horas. La forma de pago es, mediante ficha que genera la Superintendencia General de Presupuesto y Contabilidad, para pagar en el Banco Scotiabank 
Inverlat, ubicado en el módulo “K”, sito en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, en los días de lunes 
a viernes, en horario de 8:30 a 12:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable 
para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Terminal de Alm. y Dist. Perote, Ver., ubicada en avenida General Manuel Rincón sin 
número, colonia Héroes de Nacozari, código postal 91270, Perote, Ver. La visita será coordinada por el ingeniero José Luis Atla Ponce. Los asistentes 
deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de 
algodón color naranja, casco protector color amarillo, zapatos tipo industrial antiderrapante, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: interior de las instalaciones de Pemex Refinación, en la TAD Perote, Ver. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Terminal de Alm. y Dist. Perote, Ver., ubicada en avenida General Manuel Rincón sin 

número, colonia Héroes de Nacozari, código postal 91270, Perote, Ver. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas de la Superintendencia Gral. de Mantenimiento de Terminales, de la 

Gerencia de Almacenamiento y Distribución Golfo, ubicada en el módulo “K”, sita en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, 
Boca del Río, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El porcentaje de contenido nacional será de 51 por ciento del valor total del contrato. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra de acuerdo a lo establecido en las bases de concurso. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: los licitantes deberán presentar documentación en la que se 

identifiquen los trabajos realizados por el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación, en la ejecución de obras de 
características técnicas y magnitud similares a las que son motivo de esta convocatoria y que están establecidas en las bases de la licitación, así como la 
inclusión de curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra, 
los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes documentos: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera los licitantes deberán acompañar a sus propuestas copia de estados financieros y el comparativo de razones 
financieras básicas, acompañado del dictamen del auditor, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, de acuerdo a lo establecido en las bases de 
licitación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación en la Superintendencia General de Mantenimiento, antes de cada evento, mediante documento. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, código postal 11300. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
ING. GUSTAVO PINEDA ROMERO 

RUBRICA. 
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(R.- 217280) 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 012 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional bajo la cobertura de los capítulos o títulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos 
por los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de suministro de equipo de intercomunicaciones para 
estaciones de rebombeo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

R5LI088249 
No. de 

compraNET: 
18576082- 

021-05 

$1,115.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,015.00 

21/09/2005 13/09/2005 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/09/2005 
9:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150200000 Equipo de intercomunicación (voz abierta) 7 Pieza 
2 I150200000 Equipo de intercomunicación (voz abierta) 9 Pieza 
3 I150200000 Equipo de intercomunicación (voz abierta) 2 Pieza 
4 I150200000 Equipo de intercomunicación (voz abierta) 6 Pieza 
5 I150200000 Equipo de intercomunicación (voz abierta) 8 Pieza 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Urano número 420, módulo “J”, colonia Ylang Ylang, código 
postal 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfonos (01 229) 9892886 y 9892842, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago deberá hacerse, ya sea en efectivo o 
con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución autorizada, en 
banco utilizando los recibos generados por la convocante, o bien a través del sistema de pago utilizando 
los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, pero sí por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Superintendencia General de Recursos Materiales, ubicada en avenida Urano número 420, módulo “J”, 
colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, en el horario y fechas señalados en la 
presente convocatoria. 

• Las propuestas tanto técnicas como económicas se presentarán en un sólo sobre. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólares americanos. 
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• Las propuestas tanto técnicas como económicas se presentarán en un solo sobre. 

• Lugar de entrega: Gerencia de Almacenamiento y Distribución Golfo, Sector Poza Rica, Sector Veracruz, 
Sector Minatitlán, Sector Mendoza y Sector Salina Cruz, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00-13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 (cuarenta y cinco) días naturales a partir de la formalización del contrato. 

• El pago se realizará: a los treinta (30) días naturales contados a partir de la presentación de la factura en 
la ventanilla única, ubicada en avenida Urano número 420, módulo “K”, colonia Ylang Ylang, código 
postal 94298, Boca del Río, Ver. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 
bases. 

• En cumplimiento con artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
ING. ANGEL BRAGADO ESCUDERO 

RUBRICA. 
(R.- 217284) 

 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 014 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional, fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, para la adquisición de “equipo de oficina”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de procedimiento de licitación: R5LI046015, número en compraNET: 18576178-014-05. 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

En convocante: 
$1,453.32 
más IVA 

En compraNET: 
$1,321.20 
más IVA 

21/09/2005 No habrá visita 
a instalaciones 

 

21/09/2005 
10:00 horas 

27/09/2005 
10:00 horas 
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Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
1 I450400000 Engargoladoras, guillotinas y trituradoras. Ver solicitudes de pedidos 

números 10126576, 10126420, 10126454, 10126580, 10125623, 
10126266, 10126267, 10126421, 10127441 y 10126455. 

Pieza 

2 I450400000 Enfriadores y calentadores, refrigeradores y hornos de 
microondas. Ver solicitudes de pedidos números 10126579, 

10126581, 10127258, 10126266, 10126311, 10127924, 10127661, 
10134942 y 10135932. 

Pieza 

3 I450400000 Televisores y videocaseteras. Ver solicitudes de pedidos números 
10126578 y 10127662. 

Pieza 

4 I450400000 Pantallas y pizarrones. Ver solicitudes de pedidos números 
10125525, 10125623 y 10129057. 

Pieza 

5 I450400000 Archiveros, mueble de computadora y percheros. Ver solicitudes 
de pedidos números 10126577, 10125623 y 10127258. 

Pieza 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, 
código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 1944-2500, extensión 
372-55, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago 
deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, 
expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, o bien a través del 
sistema de pago en bancos utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La primera junta de aclaraciones a las bases y el acto de presentación y apertura de proposiciones 
derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Gerencia de 
Recursos Materiales, ubicadas en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, 
código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

• Las propuestas tanto técnicas como económicas se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberá presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar de los Estados 

Unidos de América. El precio de los bienes será fijo y no estará sujeto a ajuste alguno.  
• Lugar de entrega: los bienes deberán de ser entregados en los lugares que se indican en el documento 

16 de las bases de licitación, en días hábiles, en horario de 8:30 a 18:00 horas. La condición entrega que 
aplicará es DDP, consecuentemente, el proveedor estará obligado a contemplar todos los costos hasta el 
puerto, aeropuerto o lugar de destino, incluyendo trámites y aranceles de importación, y Pemex 
Refinación estará obligado a recibir la mercancía de destino convenido. 

• Plazo de entrega: es de 30 días naturales, posteriores a la formalización de contrato. 
• El pago se realizará a los 30 días naturales a partir de la fecha de recepción y aceptación del original de 

la factura, acompañada de la documentación soporte que proceda y del acuse de recibo correspondiente 
conteniendo el sello del área receptora de los bienes, fecha de recepción, así como el nombre, ficha y 
firma del personal facultado para estos efectos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 

caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse, de acuerdo al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito, ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA 

DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. MANUEL LOPEZ ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 217276) 

 
 
 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 014 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, reconvoca a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional, fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, para la contratación de planta generadora de emergencia, banco de baterías, cargador de 
baterías, defensas marinas, analizador de vibraciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Recepción y 
apertura de 
propuestas 

R5LI088248 
No. de compraNET 
18576082-018-05 

$1,115.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,015.00 

20/09/2005 14/09/2005 
9:30 horas 

12/09/2005 
9:30 horas 

26/09/2005 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000000 Planta generadora de emergencia 1 Pieza 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

R5LI088243 
No. de compraNET 
18576082-019-05 

$1,115.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,015.00 

20/09/2005 14/09/2005 
12:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2005 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 I330000000 Banco de baterías 10 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

R5LI088244 
No. de compraNET 
18576082-020-05 

$1,115.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,015.00 

20/09/2005 14/09/2005 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2005 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 I330000014 Cargador baterías 8 
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No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

R5LI088250 
No. de compraNET 
18576082-022-05 

$1,115.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,015.00 

21/09/2005 13/09/2005 
12:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/09/2005 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C420000000 Defensas marinas 8 
2 C420000000 Defensas marinas 10  

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

R5II088250 
No. de compraNET 
18576082-023-05 

$1,115.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,015.00 

21/09/2005 13/09/2005 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/09/2005 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C030000000 Analizador de vibraciones 1 
 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Urano número 420, módulo J, colonia Ylang-Ylang, código 
postal 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfonos 01 229 9892886 y 229 9892842, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a favor 
de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 

• La visita a instalaciones de la licitación 18576082-018-05 se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2005, 
a las 9:30 horas, en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Veracruz, ubicada en avenida 5 de 
Mayo Norte sin número esquina Yánez, colonia Manuel Contreras, código postal 91700, Veracruz, Ver. 

• Lugar de entrega: 18576082-018-05 y 18576082-022-05 será en la Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Veracruz, ubicada en avenida 5 de Mayo Norte sin número esquina Yánez, colonia Manuel 
Contreras, código postal 91700, Veracruz, Ver., las licitaciones 18576082-019-05 y 18576082-020-05 
serán entregadas en el Sector Minatitlán, ubicado en avenida Arcos del Triunfo sin número, colonia 
Insurgentes Norte, Minatitlán, Ver., código postal 96710, la licitación 18576082-023-05 en el Sector 
Mendoza, ubicado en autopista México-Córdoba kilómetro 260.5, Nogales, Ver., código postal 94720, los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega para las licitaciones 18576082-018-05, 18576082-019-05, 18576082-020-05, 
18576082-022-05 y 18576082-023-05: es de 45 (cuarenta y cinco) días naturales, posteriores a la 
formalización del contrato. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura en ventanilla única. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 

• Cualquier persona podrá asistir en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases. 
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• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 
caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control de Pemex 
Refinación. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
ING. ANGEL BRAGADO ESCUDERO 

RUBRICA. 
(R.- 217270) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. CON01605 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional para la contratación de: 
“Rehabilitación de estructuras de plataforma de cargado y líneas de azufre líquido al patio de almacenamiento 
de la planta recuperadora de azufre en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas”, “Restauración del 
tanque atmosférico TV-3 de cúpula fija de 100,000 BLS de capacidad para almacenamiento de combustóleo, 
área número 6 en la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas”, “reacondicionamiento de cuartos de arrancadores, 
cuarto de control y subestaciones eléctricas y montaje, instalación y puesta en operación de equipos de 
presurización y aire acondicionado en cuarto de arrancadores y cuarto de control de la casa de bombas 
número 2, cuartos de arrancadores de las plantas de almacenamiento de propano, casa de bombas 1, 
Blending, subestaciones eléctricas Piloto 6 y Piloto 9 (actualmente subestaciones eléctricas números 3 y 5 
respectivamente), en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas” y “rehabilitación de plataformas, 
barandales y escaleras en mal estado en las áreas números 1, 2, 3, 4, 6A, 7A y 7B, en el interior de la 
Refinería Gral. Lázaro Cárdenas”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita a las 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576012-

058-05 
$2,200.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,900.00 incluye IVA 

14/09/2005 12/09/2005 
10:00 horas 

12/09/2005 
11:30 horas 

20/09/2005 
10:00 horas 

 
Clave 

CCAOP 
Descripción Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 

“Rehabilitación de estructuras de plataforma de 
cargado y líneas de azufre líquido al patio de 
almacenamiento de la planta recuperadora de 

azufre en el interior de la Refinería Gral. Lázaro 
Cárdenas” 

20/10/05 52 $1’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita a las 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
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18576012-
059-05 

$2,200.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,900.00 incluye IVA 

20/09/2005 14/09/2005 
10:00 horas 

14/09/2005 
11:30 horas 

26/09/2005 
10:00 horas 

 
Clave 

CCAOP 
Descripción Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 

“Restauración del tanque atmosférico TV-3 de 
cúpula fija de 100,000 BLS de capacidad para 

almacenamiento de combustóleo, área número 6 
en la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas” 

24/10/05 240 $5’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita a las 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576012-

060-05 
$2,200.00 incluye IVA 
Costo en compraNET:  
$1,900.00 incluye IVA 

21/09/2005 15/09/2005 
10:00 horas 

15/09/2005 
11:30 horas 

27/09/2005 
10:00 horas 

 
Clave 

CCAOP 
Descripción Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 

“reacondicionamiento de cuartos de 
arrancadores, cuarto de control y subestaciones 

eléctricas y montaje, instalación y puesta en 
operación de equipos de presurización y aire 
acondicionado en cuarto de arrancadores y 

cuarto de control de la casa de bombas número 
2, cuartos de arrancadores de las plantas de 

almacenamiento de propano, casa de bombas 1, 
Blending, subestaciones eléctricas Piloto 6 y 

Piloto 9 (actualmente subestaciones eléctricas 
Nos. 3 y 5 respectivamente), en el interior de la 

Refinería Gral. Lázaro Cárdenas” 

24/10/05 120 $6’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita a las 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576012-

061-05 
$2,200.00 incluye IVA 
Costo en compraNET:  
$1,900.00 incluye IVA 

22/09/2005 19/09/2005 
10:00 horas 

19/09/2005 
11:30 horas 

28/09/2005 
10:00 horas 

 
Clave 

CCAOP 
Descripción Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 

“rehabilitación de plataformas, barandales y 
escaleras en mal estado en las áreas Nos. 1, 2, 
3, 4, 6A, 7A y 7B, en el interior de la Refinería 

Gral. Lázaro Cárdenas” 

31/10/05 52 $2’000,000.00 

 
• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Veracruz, teléfono y fax 01-922-2250051, los días, de lunes a viernes; con el siguiente horario, 
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de 9:00 a 14:00 horas. Siendo obligatorio adquirirlas para participar (los planos y dibujos debido a su 
complejidad técnica estarán a disposición en las oficinas antes indicadas). 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la 
localidad a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará(n) a cabo el día y hora indicada en la licitación: en la sala 
de juntas del Departamento de Contratos, localizada en las oficinas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, ubicadas en Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 
96740, Minatitlán, Veracruz. 

• La(s) junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo el día y hora indicada en la licitación; en la sala de 
juntas del Departamento de Contratos, localizada en las oficinas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, ubicadas en Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, 
Veracruz. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en los días y horas señaladas en las 
licitaciones y se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de Contratos, ubicada en las oficinas 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, 
Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• Para la visita al lugar de los trabajos, junta de aclaraciones, acto de presentación y apertura de 
proposiciones y en general para todos los actos derivados de estas licitaciones, deberán presentarse con 
ropa de algodón (overol color naranja), casco color naranja y zapatos industriales, siendo indispensable 
para ingresar a las instalaciones. 

• La ubicación de las obras están indicadas en las licitaciones. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El porcentaje mínimo de contenido nacional será del 50 por ciento del valor del contrato. 
• Se podrán subcontratar las siguientes partes de las obras: 

• Licitación 18576012-058-05: Toma de placas radiográficas en juntas de soldadura. 
• Licitación 18576012-059-05: Extracción y disposición final de residuos peligrosos, pruebas 

radiográficas, relevado de esfuerzos, calibración volumétrica y 
estudio de mecánica de suelos. 

• Licitación 18576012-060-05: Ninguna. 
• Licitación 18576012-061-05: Ninguna. 

• No se otorgarán anticipos. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal consiste en: acta constitutiva para 

personas morales y acta de nacimiento para personas físicas. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su experiencia y capacidad técnica consiste en: relación 

de contratos que hayan celebrado tanto con la Administración Pública, como con los particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer en caso de estar vigente, y copias de 
carátulas de contratos, actas de recepción de trabajos similares a los trabajos en cuestión y currículo del 
personal técnico con documentación soporte que avale su experiencia en este tipo de trabajos. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su capacidad financiera consiste en: capital contable 
comprobable con la última declaración del ejercicio como personas morales o físicas presentadas ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados (deberán presentar 
comprobante de que el contador auditor cuenta con la autorización ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de los 
proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación; así como garantice satisfactoriamente 
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el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio resulte 
económicamente más conveniente para el estado, conforme a lo establecido en los artículos 38 y 40 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Refinación a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera 
autorizado el residente de supervisión de la obra, el pago será exigible al día siguiente de vencimiento 
anterior. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se 
deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 
83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

 
MINATITLAN, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

ENCARGADO DEL DESPACHO 
ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 217228) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD  
CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS 

POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 021/05 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de 
conformidad con los tratados de libre comercio”, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional, de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público; en esta 
licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán 
de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio, lo anterior, 
para la adquisición de bienes consistentes en: catalizador para la Planta Hidrodesintegradora de Residuos H-Oil 
de la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato abierto sujeto a ajuste de precios, al amparo de 
la solicitud de pedido número 30022492, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación compraNET: 18576057-022-05, Pemex Refinación: R5 TI 003 009 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta 
de aclaraciones 

Prestación y apertura 
de proposiciones 

compraNET: 
$1,519.00 (IVA Inc.) 
Pemex Refinación 

$1,671.00 (IVA Inc.) 

11/10/2005 No habrá visita 27/09/2005 
9:30 Hrs. 

17/10//2005 
9:30 Hrs. 

 
Descripción Cantidad 

máxima 
Cantidad 
mínima 

Unidad de 
medida 
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Catalizador para la Planta Hidrodesintegradora de Residuos H-Oil de 
la Refinería “Miguel Hidalgo”, año 2006 (posición 10), clave CABMS 

C840800000 

3,500 1,400 Toneladas 
métricas 

Catalizador para la Planta Hidrodesintegradora de Residuos H-Oil de 
la Refinería “Miguel Hidalgo”, año 2007 (posición 20), clave CABMS 

C840800000 

3,500 1,400 Toneladas 
métricas 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia 
Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago deberá hacerse, ya sea en efectivo o con 
cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria 
autorizada, en la zona metropolitana del Distrito Federal; o bien a través del sistema de pago en banco 
utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• La primera junta de aclaraciones a las bases y el acto de presentación y apertura de proposiciones, 

derivado de la presente convocatoria se llevará a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de 
Recursos Materiales, en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, 
código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en las fechas y horarios señalados en 
la parte superior de la presente convocatoria. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólares de Estados 

Unidos de América o el tipo de moneda del país de origen de los bienes. El precio del bien estará sujeto a 
ajustes, conforme a lo indicado en el punto 13.6.1 de las bases de licitación. 

• Lugar de entrega:  
• Area de Receptoría del Almacén de la Refinería “Miguel Hidalgo”, ubicada en carretera Jorobas-Tula 

kilómetro 26.5, código postal 42800, Tula de Allende, Hgo., en días hábiles y en el siguiente horario de 
8:00 a 15:30 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del 
proveedor. La entrega de los bienes será por posición, orden de surtimiento, o el que aplique al caso 
particular. La condición de entrega serán DDP y DDU. 

• El pago se realizará a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación 
del original de la factura respectiva acompañada de la documentación soporte. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 

caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y/o 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA 
PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LIC. EDITH E. BLANCAS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 217225) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. 040 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio”, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional, de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, en esta 
licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán 
de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio, lo anterior, 
para la contratación de servicios en la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime", de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
procedimiento 

de licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

 

Primera junta 
de aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

Número en 
compraNET: 

18576008-084-05 

$1,453.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,321.00 

5/10/2005 No aplica 4/10/2005 
14:00 horas 

11/10/2005 
13:00 horas 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600004 Mantenimiento de cargadores, banco de baterías 
y UPS instalados en subestaciones eléctricas y 

cuartos de control de las plantas de proceso de la 
Refinería Ing. “Antonio Dovalí Jaime” 

1 Servicio 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en carretera Transístmica kilómetro 3 sin número, sin colonia, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, México, teléfono 01-971-71-49022, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con 
cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria 
autorizada, en carretera Transístmica kilómetro 3 sin número, sin colonia, código postal 70620, Salina 
Cruz, Oaxaca, México, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones derivado de la presente convocatoria se llevará a 
cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio Técnico Administrativo, interior 
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Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime", carretera Transístmica kilómetro 3 sin número, colonia no tiene, 
código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, México. 

• Las propuestas tanto técnicas como económicas se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en el interior de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas, y las condiciones de entrega serán: LAB, interior de la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

• Plazo de entrega: 750 días naturales, ambos posteriores a la formalización del contrato. 
• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: para estas licitaciones no se otorgarán anticipos. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases registrando previamente su participación 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 

caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. MARCIAL MEDINA MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 217178) 

 
 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GENERAL LAZARO CARDENAS” 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 031 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas internacionales fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos, para la contratación de equipos de diagnóstico, generadores eléctricos, plataformas, 
calibradores digitales, tubería de baja y mediana aleación, válvulas tipo macho y estándares y reactivos 
para laboratorio. 
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Licitación pública internacional 18576011-063-05 
No. Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones

18576011-
063-05 

$484.00 más IVA 
En compraNET 

$440.00 más IVA 

20/09/05 No habrá 14/09/05 
10:00 horas 

26/09/05 
10:00 horas 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I060200462 Equipo de diagnóstico 56 Pieza 
2 I060200462 Equipo de diagnóstico 1 Pieza 
3 I060200462 Generador eléctrico 3 Pieza 
4 I060200462 Generador eléctrico 1 Pieza 
5 I060200000 Plataforma 3 Pieza 

* Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del contrato. 
 
Licitación pública internacional 18576011-064-05 No. Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones

18576011-
064-05 

$484.00 más IVA 
En compraNET 

$440.00 más IVA 

20/09/05 No habrá 19/09/05 
10:00 horas 

26/09/05 
12:00 horas 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C030000080 Tubería de aleación 76.55 Metro 
2 C030000080 Tubería de línea de baja y mediana aleación 72.49 Metro 
3 C030000080 Tubería de línea de baja y mediana aleación 36.52 Metro 
4 C030000080 Tubería de aleación 36.52 Metro 

* Plazo de entrega: 70 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del contrato. 
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Licitación pública internacional 18576011-065-05 
No. Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones

18576011-
065-05 

$484.00 más IVA 
En compraNET 

$440.00 más IVA 

21/09/05 No habrá 20/09/05 
10:00 horas 

27/09/05 
10:00 horas 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I060200462 Válvulas tipo macho no lubricadas 2 Pieza 
2 I060200462 Válvulas tipo macho no lubricadas 2 Pieza 

* Plazo de entrega: 50 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del contrato.  
Licitación pública internacional 18576011-066-05 No. Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones

18576011-
066-05 

$484.00 más IVA 
En compraNET 

$440.00 más IVA 

22/09/05 No habrá 21/09/05 
10:00 horas 

28/09/05 
10:00 horas 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I060200462 Estándar de DHA 1 Pieza 
2 I060200462 Estándar de DHA 1 Pieza 
3 I060200462 Estándar de azufre 1 Pieza 
4 I060200462 Estándar de azufre 1 Pieza 
5 I060200000 Estándar de azufre 1 Pieza 

* Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del contrato. 
 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, 
o bien en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Veracruz, teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse, ya 
sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido 
por institución bancaria autorizada, en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, 
código postal 96740, de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Veracruz o bien a 
través del sistema de pago en Banco utilizando los recibos generados por compraNET. 
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Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, ubicada en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 
Las propuestas tanto técnicas como económicas se presentarán en un solo sobre. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: pesos mexicanos, dólares de los Estados 
Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Lugar de entrega: sección de receptoría de materiales y equipos del almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en 
Minatitlán, Veracruz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas 
y las condiciones de entrega que aplicarán son DDP, consecuentemente, el proveedor estará obligado a contemplar todos 
los costos hasta el puerto, aeropuerto o lugar de destino, incluyendo los trámites y aranceles de importación y Pemex 
Refinación estará obligado a recibir la mercancía de destino convenido. 
El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y de conformidad a las 
políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Atendiendo al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ya que no podrá exceder de 45 días naturales posteriores a la presentación 
de la factura respectiva. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
No se otorgará anticipo en ninguna de las licitaciones. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará 
adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, en México, D.F. 
Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos tipo 
industrial, en las oficinas mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 217231) 
 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. 041 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la contratación de servicios en la refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en Salina Cruz, 
Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
procedimiento 

de licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

 

Primera junta 
de aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18576008-085-05 $969.00 

Costo en 
compraNET: 

$881.00 

5/10/2005 No aplica 4/10/2005 
10:00 horas 

11/10/2005 
9:00 horas 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600004 Mantenimiento a detectores de gas, fuego, H2S, 
HF/HC, cloro de las plantas de alquilación, 

MTBE/TAME, azufre II, boyal, catalítica I y II de la 
refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

1 Servicio 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Transístmica kilómetro 3, sin número, colonia no tiene, 
código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, México, teléfono 01-971-71-49022, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en 
efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución 
bancaria autorizada, en carretera Transístmica kilómetro 3, sin número, colonia no tiene, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca, México, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos 
generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones derivado de la presente convocatoria se llevará a 
cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio técnico administrativo, interior Refinería 
“Ing. Antonio Dovalí Jaime”, carretera Transístmica kilómetro 3 sin número, colonia no tiene, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca, México. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en el interior de la refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime, los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas, y las condiciones de entrega serán: LAB, interior de la 
refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

• Plazo de entrega: 751 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• El pago se realizará a los 30 días naturales contados a partir de la presentación de la factura respectiva. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: para esta licitación no habrá anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 

caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      101 
 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. MARCIAL MEDINA MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 217181) 

 
 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
NOTA ACLARATORIA 

 
Nota aclaratoria a la convocatoria 006, en la cual en observancia a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de 
maquinaria y equipo agropecuario para los campos de golf de FONATUR y para el Hotel Camino Real, Loreto 
Baja…publicada el 1 de septiembre de 2005. 
Nota aclaratoria, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de maquinaria y equipo 
agropecuario para los campos de golf de FONATUR y para el Hotel Camino Real, Loreto Baja…” en razón de 
que en la Convocatoria 006, publicada el 1 de septiembre de 2005. 
 
Dice: 
No. de licitación 
“…21160001-005-05…” 
Debe decir: 
No. de licitación 
“…21160001-006-05…” 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
VICENTE DIAZ PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 217263) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
OFICINA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 10 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación, para la contratación a precios unitarios en un tiempo 
determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
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“Remodelación de baños generales del inmueble ubicado en Arenal número 550, colonia Tepepan, Delegación 
Xochimilco, México, D.F.” 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
LPN 

10265001-
018/05 

$880.80 
Costo en compraNET: 

$968.88 

14/09/2005 13/09/2005 
11:00 horas 

12/09/2005 
10:00 horas 

20/09/2005 
11:00 horas 

Partida Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1  1010104 Adecuación o remodelación 
de edificio 

3/10/2005 47 días $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en el Instituto ubicado en Periférico Sur número 3106, piso 7, colonia 
Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 56-24-04-11, de 
lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o 
de caja a nombre del "Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial" y debe ser entregado por el licitante 
en la Subdirección Divisional de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en el piso 7 del 
"domicilio". En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, la apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del piso 7 del Instituto, en la fecha señalada en la parte superior de la presente 
convocatoria. 

• Visita: conforme a bases. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional. 
• Lugar de los trabajos: se realizarán en el inmueble ubicado en Arenal número 550, colonia Tepepan, 

Delegación Xochimilco, código postal 16020, México, D.F. 
• No se autoriza subcontratar ni en parte, ni todos los trabajos objeto de la licitación. 
• Anticipo: 30% que se entregará conforme a bases. 
• Existencia legal: conforme a bases. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber 

realizado trabajos cuya importancia, características y magnitud sean similares a las del objeto de esta 
licitación, acreditada con la documentación requerida en las bases. 

• El pago se realizará: conforme a bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases. 
• El contenido nacional será del 80%. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C. RODOLFO NAVA BARRIOS 

RUBRICA. 
(R.- 217269) 

 
 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
PLANTA DE PINTURAS Y EMULSIONES EN IRAPUATO 

CONVOCATORIA 007 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo/correctivo de 
equipos de cómputo y periféricos y unidades de energía ininterrumpible (UPS´s) y al sistema de cableado 
estructurado de voz y datos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

09120012-
007-05 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,100.00 

15/09/2005 15/09/2005 
12:00 horas 

21/09/2005 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811200000 Mantenimiento preventivo/correctivo de equipos 
de cómputo y periféricos 

1 Servicio 

2 C811200000 Unidades de energía ininterrumpible (UPS´s) 1 Servicio 
3 C811200000 Sistema de cableado estructurado de voz y datos 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Irapuato esquina con Apaseo sin número, colonia Ciudad 
Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato, teléfono 014626225101, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque 
certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2005 a las 12:00 horas, en la sala 
de juntas de la Planta de Pinturas y Emulsiones, ubicada en avenida Irapuato esquina con Apaseo sin 
número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las mismas se efectuará el día 21 de septiembre 
de 2005 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Planta de Pinturas y Emulsiones, avenida Irapuato 
esquina con Apaseo, sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según lo establecido en las bases de la licitación, los días martes de cada semana, en 

el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: en forma quincenal de manera fija por los servicios devengados, los pagos se 

realizarán diez días después de presentarse la correspondiente factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

IRAPUATO, GTO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
TITULAR DE LA PLANTA DE PINTURAS 

Y EMULSIONES EN IRAPUATO 
LIC. JOSE CARLOS ALVAREZ TAMES 

RUBRICA. 
(R.- 217262) 

 
 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE 
ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 

DEPARTAMENTO DE COTIZACIONES, LICITACIONES Y PEDIDOS 
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LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales 
fuera de la cobertura de tratado comercial alguno para la adquisición de equipos para el área biológica; 
laboratorio de idiomas; equipo de prueba y medición electrónica; impresoras; videoproyector, y equipo para el 
área médica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

11135001-
014-05 

$323.00 
Costo en compraNET: 

$294.00 

21/09/2005 20/09/2005 
17:00 horas 

26/09/2005 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 I060600190 Espectrofotómetro UV-visible 11 Equipo 
02 I060000000 Equipos para laboratorio de cereales 1 Lote 
03 I060600470 Refractómetro 2 Equipo 
04 I060060042 Balanza analítica digital 9 Equipo 
05 I060000000 Lector Elisa 2 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

11135001-
015-05 

$323.00 
Costo en compraNET: 

$294.00 

21/09/2005 21/09/2005 
17:00 horas 

26/09/2005 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 I150400000 Laboratorio de idiomas 1 Sistema 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

11135001-
016-05 

$323.00 
Costo en compraNET: 

$294.00 

22/09/2005 22/09/2005 
12:00 horas 

27/09/2005 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 I060200374 Osciloscopio digital 14 Equipo 
02 I060600388 Multímetro digital-análogo 68 Equipo 
03 I060200374 Osciloscopio digital 16 Equipo 
04 I060600388 Multímetro digital 50 Equipo 
05 I180000136 Plotter 1 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

11135001-
017-05 

$323.00 
Costo en compraNET: 

$294.00 

22/09/2005 22/09/2005 
17:00 horas 

27/09/2005 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 I180000164 Impresora láser monocromática 50 Equipo 
02 I180000164 Impresora láser monocromática 12 Equipo 
03 I180000000 Impresora de PVC 1 Equipo 
04 I180000000 Impresora multifuncional 9 Equipo 
05 I180000164 Impresora láser a color 1 Equipo  

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 
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11135001-
018-05 

$323.00 
Costo en compraNET: 

$294.00 

23/09/2005 23/09/2005 
9:00 horas 

28/09/2005 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 I150000000 Videoproyector digital 73 Equipo 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

11135001-
019-05 

$323.00 
Costo en compraNET: 

$294.00 

23/09/2005 23/09/2005 
12:00 horas 

28/09/2005 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 I360000020 Maniquí 3 Equipo 
02 I360000000 Pelvis para cateterismo 2 Equipo 
03 I090000000 Electrocardiógrafo digital 2 Equipo 
04 I090000000 Buró clínico 8 Equipo 
05 I090000000 Set simulador de sutura de incisión 5 Equipo 

 
Las bases se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en Tresguerras número 27, colonia Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes 
a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en la convocante con cheque certificado o de caja 
a nombre de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del IPN, o en efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Las juntas de aclaraciones y actos de apertura de proposiciones, se realizarán en las fechas y horarios 
señalados, en el auditorio de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del IPN, 
sito en calle Tresguerras número 27, esquina con Tolsá, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

Lugar de entrega: en el almacén de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

Plazo de entrega: para las licitaciones números 11135001-014-05, 11135001-015-05, 11135001-016-05 y 
11135001-019-05, 60 días naturales, contados a partir de la fecha de la formalización del pedido o 
contrato, 
y para las licitaciones números 11135001-017-05 y 11135001-018-05, 60 días naturales, contados a partir 
de la fecha de la formalización del pedido o contrato. 

Condiciones de pago: 5 (cinco) días hábiles posteriores a la presentación de la factura. 

No se otorgarán anticipos. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 

No podrán participar en estas licitaciones públicas las personas que se encuentren en alguno de los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y las 
personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos 
de este ordenamiento y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de estas licitaciones, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

LIC. BENITO REYES GUTIERREZ 
RUBRICA. 
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(R.- 217300) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  

CONVOCATORIA 008/2005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 3o., 26 fracción I, 27 y 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública electrónica 
número 11312001-019-05, relativa a la contratación del servicio de transferencia con restauración de 
negativos de largometrajes, propiedad del Instituto Mexicano de Cinematografía a los formatos NTSC 
y HDCAM, realizada con reducción de plazo de 10 (diez) días naturales para la presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas, autorizado por el Director de Administración y Finanzas del IMCINE, 
titular del área responsable de la contratación, el día 1 de septiembre de 2005, con fundamento en el artículo 
32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. y tipo de 
licitación 
pública 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Acto de fallo 

Nacional 
electrónica 
11312001- 

019-05 

En convocante: 
$880.00 

En compraNET: 
$800.00 

9 de 
septiembre 

de 2005 

9 de septiembre 
de 2005 

12:00 horas 

15 de septiembre 
de 2005 

10:30 horas 

20 de septiembre 
de 2005 

17:00 horas 

Partida y 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Importe 
mínimo 

Importe 
máximo 

Unica 
(C210000000) 

Transferencia con restauración de 
negativos de largometrajes, 

propiedad del Instituto Mexicano de 
Cinematografía a los formatos 

NTSC y HDCAM 

1 Servicio $200,000.00 $500,000.00

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: compraNET: 

http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera el sistema, o bien en avenida Insurgentes Sur 
número 674, Primer piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 
5448-5300, extensión 7068, de lunes a viernes, en un horario de 9:30 a 15:00 horas. Las formas de pago 
son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano de 
Cinematografía. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Los actos relativos a las juntas de aclaración de bases, presentación y apertura de proposiciones y fallo, 
se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de la Subdirección de Servicios del IMCINE, sita en 
avenida Insurgentes Sur número 674, primer piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación 
Benito Juárez, en México, Distrito Federal, conforme a las fechas y horas señaladas con anterioridad. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
presentarse las proposiciones económicas será en moneda nacional. 

• El lugar de entrega de los trabajos será en la Dirección de Promoción Cultural Cinematográfica del 
IMCINE, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 674, segundo piso, colonia Del Valle, código postal 
03100, Delegación Benito Juárez, en México, Distrito Federal, de lunes a viernes, en el horario de 9:30 
a 14:30 horas. 

• El plazo de entrega será el establecido en el punto 1.3 de las bases de licitación. Los pagos se realizarán 
por trabajos concluidos, dentro de los 30 (treinta) días naturales, después de la entrega de la 
documentación establecida en las bases. No se otorgarán anticipos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Podrá asistir a los diferentes actos de la licitación cualquier persona en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
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DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JUAN ALBERTO NIETO MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 217298) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 

SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional número 12197002-08-05 para la contratación de los 
trabajos de obra pública consistentes en: “Remodelación y adecuación de la Unidad 302 Cardiología “Clínica de Riesgos Coronarios” del Hospital General de 
México”, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de los 

trabajos 
Acto de presentación y apertura 

de proposiciones 
Fallo de 
licitación 

12197002-08-05 $1,750.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

14/09/2005 12/09/2005 
11:00 horas 

12/09/2005 
10:00 horas 

20/09/2005 
10:00 horas 

26/09/2005 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 “Remodelación y adecuación de la Unidad 302 Cardiología “Clínica de Riesgos 
Coronarios” del Hospital General de México” 

10/10/2005 83 $700,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Balmis número 148, colonia 

Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 10 35 06 07, los días del 6 al 14 de septiembre del presente; con el siguiente horario 
de 10:00 a 15:00 horas.  

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre del Hospital General de México. 
• El costo de las bases antes mencionados incluye IVA. 
• En compraNET a través del sistema de pagos en la cuenta de cheques a nombre de la Tesorería de la Federación en la cuenta 4008513467 del Banco Bital, 

por medio del recibo que para este efecto genera el sistema. El costo de las bases mencionadas incluye IVA. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las oficinas de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, ubicadas en calle Dr. Balmis número 148, 

colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• 12197002-008-05 el día 12 de septiembre de 2005 a las 11:00 horas. 
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• La presentación y apertura de las propuestas correspondientes a la licitación pública nacional número 12197002-008-05 se efectuará en las oficinas de la 
Subdirección de Conservación y Mantenimiento, ubicadas en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. El 
día 20 de septiembre de 2005 a las 10:00 horas. 

• El punto de reunión para realizar las visitas al sitio de los trabajos será las oficinas de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, ubicadas en calle 
Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, en México, D.F. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra según lo establecido en bases. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para inicio de los trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: * La capacidad financiera será mediante la comprobación 

del capital contable solicitado con base en estados financieros. La experiencia de la empresa o persona física, se deberá comprobar fehacientemente con 
contrato y acta de entrega recepción correspondiente de una obra similar. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito, dirigida al Dr. Francisco Higuera Ramírez, Director General del Hospital General de México, suscrito por el representante legal de la 

empresa, indicando su deseo de participar en la licitación de referencia. 
2.- Copia del testimonio del acta constitutiva, modificaciones y poderes notariales, en su caso, según su naturaleza jurídica, con sello legible del registro de 

la propiedad y cédula del RFC, si se trata de persona moral o acta de nacimiento, identificación oficial con fotografía, alta de Hacienda y cédula de RFC, 
si se trata de persona física (anexar originales para ser cotejados). 

3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, ni el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Nota: para los licitantes que adquieran bases por medio de compraNET, deberán entregar, a más tardar, los requisitos solicitados, así como su 
comprobante de pago, el día:  

 12197002-008-05 el día 14 de septiembre de 2005 a las 15:00 horas. 
 En las oficinas de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, ubicadas en calle Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 

Cuauhtémoc, D.F. 
4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme al dictamen que emita 
el Hospital General de México, de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados, dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha 
en que la estimación se haya aceptado y firmado por la entidad y por el contratista. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DR. RENE MARTIN LOPEZ VILLICAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 217173) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 
EN OBSERVANCIA DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 24, 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I Y 31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS DE 
OBRA PUBLICA RELATIVOS A LA RECONSTRUCCION Y AMPLIACION DE LOS EDIFICIOS “A” Y “C”, UBICADOS EN MAGISTERIO NACIONAL NUMERO 113, 
COLONIA Y DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14000, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

ACTO DE FALLO 

17110001-014-05 $4,610.00 
COSTO EN compraNET:

$4,410.00 

15/09/2005 14/09/2005 
11:00 HORAS 

15/09/2005 
11:00 HORAS 

21/09/2005 
11:00 HORAS 

26/09/2005 
11:00 HORAS 

 
CLAVE DE 

PRODUCTO 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO PLAZO DE EJECUCION 

30207 OBRAS DE RECONSTRUCCION Y AMPLIACION 
QUE SERAN EFECTUADAS EN LOS EDIFICIOS 

“A” Y “C” (1a. Y 2a. ETAPAS) DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CIENCIAS PENALES  

• EDIFICIOS “A” Y “C” 1a. ETAPA 
27/09/2005 

• EDIFICIO “C” 2a. ETAPA 
2/01/2006 

• EDIFICIO “A” 96 DIAS NATURALES 
• EDIFICIO “C” 1a. ETAPA 96 DIAS NATURALES 
• EDIFICIO “C” 2a. ETAPA 150 DIAS NATURALES 

 
INFORMACION COMPLEMENTARIA: 
1.- UBICACION DEL INMUEBLE: MAGISTERIO NACIONAL NUMERO 113, COLONIA Y DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14000, MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL. 
2.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION, SITA EN MAGISTERIO NACIONAL NUMERO 113, COLONIA TLALPAN, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14000, 
DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56 55 23 55, EXTENSION 317, DEL 6 AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2005, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS, EN DIAS HABILES DURANTE LA VENTA DE BASES. ES IMPORTANTE INFORMAR QUE EL COSTO ESTABLECIDO PARA LA ADQUISICION 
DE LAS BASES, ES FIJADO EN RAZON DE LA RECUPERACION DE LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE PUBLICACION DE ESTA 
CONVOCATORIA Y DE LA REPRODUCCION DE LOS PLANOS QUE CONFORMAN EL PROYECTO EJECUTIVO DE ESTAS OBRAS, MISMOS QUE 
SERAN ENTREGADOS A “EL (LOS) LICITANTE(S)” QUE COMPRUEBEN SU PARTICIPACION MEDIANTE LA PRESENTACION DEL RECIBO ORIGINAL 
DE COMPRA DE BASES. 

3.- FORMA DE PAGO: EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES O A 
TRAVES DEL SISTEMA DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES “compraNET”, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
4.- LOS EVENTOS DETALLADOS EN LA CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN LA MISMA, Y SERAN 
REALIZADOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION, SITA EN MAGISTERIO NACIONAL NUMERO 113, COLONIA Y 
DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14000, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
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5.- EL LUGAR DE LA REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL SITIO DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR SERA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION, SITA EN MAGISTERIO NACIONAL NUMERO 113, COLONIA Y DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14000, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
6.- REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS PARA PODER PARTICIPAR EN LA LICITACION: 

A) ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE 
DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA 
PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL. 
B) MANIFESTACION EXPRESA Y POR ESCRITO DE QUE EL CONTRATISTA Y SUS REPRESENTANTES NO SE ENCUENTRAN EN LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
C) IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA Y DE QUIEN FIRME LAS 
PROPUESTAS. 
D) COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS. 
E) ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE DEBERA CONTENER LOS DATOS SIGUIENTES: 
• DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 

DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, Y 

• DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDEN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LA PROTOCOLIZO. 

7.- DEBERAN CONTAR CON SUS REGISTROS ACTUALIZADOS DEL IMSS, INFONAVIT, SAR Y CEDULA FISCAL DE LA SHCP. 
CONDICIONES: 
1.- LA DOCUMENTACION Y PROPOSICION QUE SE PRESENTA DEBERA ESTAR EN IDIOMA ESPAÑOL. 
2.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

3.- EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES PAGARA A TRAVES DE ESTIMACIONES MENSUALES, PREVIAMENTE AUTORIZADAS POR 
EL RESIDENTE DE OBRA DEL INSTITUTO, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS DEL EDIFICIO “C”, 2a. ETAPA “TERMINADOS Y ACABADOS”, ESTARA SUJETA A LA DISPONIBILIDAD FINANCIERA 
Y PRESUPUESTARIA QUE APRUEBE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2006. 
4.- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE TODAS LAS 
PROPOSICIONES ACEPTADAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE 
PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
 SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL 
INACIPE, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
5.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS PRESENTES BASES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES DURANTE EL DESARROLLO DE LOS ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. RAUL GALICIA LIRA 
RUBRICA. 

(R.- 217302)
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 08 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter nacional e internacional, (sin la cobertura de los tratados) conforme al siguiente 
detalle: 

 
Medicamentos, material de curación y de laboratorio (nacional) 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaración
a las bases 

Acto de presentación 
de proposiciones  

12360001-
012-05 

Convocante $440.00 
compraNET $400.00 

14/09/2005 
9:00 a 14:00 horas 

14/09/2005 
11:00 horas 

20/09/2005 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. M. 
1 C-480000000 Unidad de rodilla modular de eje simple para adulto 15 Pieza 
2 C-360000034 Radiografías sensibles al azul C.C.B. 070.707.0207 27 Caja 
3 C-841600000 Loratadina jarabe C.C.B. 2145 289 Envase 
4 C-360000034 Radiografías sensibles al azul C.C.B. 070.707.0157 27 Caja 
5 C-841600000 Catopril, tabletas C.C.B. 574 1,015 Envase 

Vestuario, uniformes, blancos, prendas de protección y artículos deportivos (nacional) 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaración

a las bases 
Acto de presentación 

de proposiciones  
12360001-

013-05 
Convocante $440.00 
compraNET $400.00 

15/09/2005 
9:00 a 14:00 horas 

15/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. M. 
1 C-750200084 Pañales desechables predoblado extra grande para adulto 165 Caja 
2 C-750200026 Cobertor en 85% acrílico; 15% poliéster de 160 x 230 cms 350 Pieza 
3 C-750200084 Pañales desechables normal para bebé con resorte 61 Caja 
4 C-750200058 Sábana en algodón-poliéster 80-20 de 2.40 x 1.60 mts 947 Pieza 
5 C-750200068 Toalla en felpa 100% algodón, color azul de 0.90 x 1.50 mts 838 Pieza 

Consumibles del Cadcam (internacional) 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaración

a las bases 
Acto de presentación 

de proposiciones  
12360001-

014-05 
Convocante $440.00 
compraNET $400.00 

21/09/2005 
9:00 a 14:00 horas 

21/09/2005 
16:00 horas 

27/09/2005 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. M. 
1 I-0900000000 Termoplástico transparente noth-plex ½” de espesor 200  Cuadros 
2 I-0900000000 Termoplástico transparente noth-plex ½” de espesor 150 Cuadros 
3 I-0900000000 Media de Nylon con licra 1,500 Par 
4 I-0900000000 Block espuma de poliuretano compatible con caver 60 Cilindro 
5 I-0900000000 Termoplástico polipropileno 3/16 de espesor 70 Láminas 

Equipo e instrumental médico (internacional) 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaración

a las bases 
Acto de presentación 

de proposiciones  
12360001-

015-05 
Convocante $440.00 
compraNET $400.00 

22/09/2005 
9:00 a 14:00 horas 

22/09/2005 
11:00 horas 

28/09/2005 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. M. 
1 I-0900000000 Equipo láser terapéutico para rehabilitación 5 Equipo 
2 I-0900000000 Ultrasonido, con interruptor para seleccionar y fijar el nivel  12 Equipo 
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3 I-0900000000 Electromiógrafo de cuatro canales de potenciales evocados 1 Equipo 
4 I-0900000000 Ergómetro para miembros inferiores con resistencia  3 Equipo 
5 I-0900000000 Electroestimulador de alto voltaje de frecuencia baja 5 Equipo 

Las bases se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en prolongación Uxmal número 860, 2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, D.F., teléfono 30-03-22-00, extensión 3118, en el 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado 
a favor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. En compraNET, el pago por este medio 
deberá hacerse mediante depósito en las cuentas bancarias que señala compraNET. Todos los eventos se 
celebrarán en el salón de usos múltiples de la Subdirección de Adquisiciones y Almacenes, sito en 
prolongación Uxmal número 860, planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03310, México, D.F. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y el pago se 
hará en moneda nacional. Lugar de entrega: almacén central, sito en avenida México número 278,  
colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310. Plazo de entrega: medicamentos, 
material de curación y de laboratorio y vestuario, uniformes, blancos, prendas de protección y artículos 
deportivos será a más tardar el día 30 de octubre de 2005, para consumibles del Cadcam y equipo e 
instrumental médico, será a más tardar el 11 de noviembre de 2005; ninguna de las condiciones contenidas 
en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. No se otorgarán anticipos. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Las condiciones de 
pago serán: a los 10 días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada, en el 
Departamento de Control de Pagos y Cobranza de la Subdirección de Finanzas. Las bases podrán ser 
revisadas previamente a su pago, el cual será requisito para su participación. Cualquier persona podrá asistir 
a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando 
previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

M. C. JAIME SALAZAR SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 217218) 
 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación 

de la convocatoria 
006  30/08/2005 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 216823 

 
No. de licitación 
625001-006-05 

 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir bases 
 

Dice: Debe decir: 
7/09/2005 8/09/2005 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
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DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ARTURO GOMEZ CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 217206) 

 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en su artículo 134, de conformidad con el artículo 28 fracción II inciso c) y 38 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en apego al Acuerdo por el 
que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación 
electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación 
de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
agosto de 2000, asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 1001 del capítulo 
X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y sus correlativos en los demás 
tratados de libre comercio en los que los Estados Unidos Mexicanos suscribieron un título o 
capítulo de compras del sector público, y demás disposiciones legales vigentes, se convoca a 
todos los interesados en participar en la licitación pública internacional número 00637055-004-05 
(segunda vuelta de la LPN-00637055-001-05 y LPI-00637055-002-05), con reducción de plazos 
de 40 a 13 días naturales entre la fecha de publicación de la convocatoria y la presentación y 
apertura de proposiciones, para la contratación de equipo médico diversas especialidades, 
como a continuación se especifica: 
 

Licitación pública 
internacional 

Descripción Costo de bases 
IVA incluido 

Cantidad 
solicitada 

00637055-004-05 Equipo médico diversas 
especialidades 

$1,519.38 en compraNET: 
$1,671.32 en convocante: 

34 partidas 

 
Junta de aclaración 

a las bases 
Presentación y apertura de 

proposiciones 
Fallo 

Septiembre 13 de 2005 
a las 11:00 horas 

Septiembre 19 de 2005 
a las 11:00 horas 

Octubre 3 de 2005 
a las 11:00 horas 

 
Partidas de mayor monto: licitación pública internacional número 00637055-004-05, lámpara 
quirúrgica doble (69), unidad radiológica de 300 mA (8), lámpara quirúrgica portátil para 
emergencia (70), mastografía, unidad radiológica para (sin biopsia) (5) y mastografía, unidad 
radiológica para (con biopsia) (3). 
Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisición de Equipo Médico e 
Importaciones de la Jefatura de Servicios de Adquisición de Instrumental y Equipo Médico de la Subdirección 
de Abasto de Insumos Médicos, dependiente de la Subdirección General Médica, ubicada en Callejón Vía San 
Fernando número 12, edificio anexo planta baja, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, 
Delegación Tlalpan, D.F., teléfonos 5606-5133 y fax 5606-7508, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en 
días hábiles. Los licitantes que adquieran las bases a través de compraNET, a su elección, podrán presentar 
sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. Para la compra de bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque 
certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o 
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bien, podrán adquirirlas a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, 
mediante el recibo que genera el sistema, con sello de recibo del banco. 
Todos los eventos relativos a esta licitación pública internacional, se llevarán a cabo en el 
auditorio de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, ubicado en avenida San 
Fernando número 547, edificio D, colonia Barrio de San Fernando, 14070, Delegación Tlalpan, 
D.F. Las proposiciones podrán presentarse en idioma español o en idioma inglés con 
traducción simple al idioma español y en peso mexicano moneda nacional o dólares 
americanos. Las dudas con relación a las bases de la presente licitación se recibirán por 
escrito y en medio magnético, desde el día de su publicación y hasta el 8 de septiembre de 
2005, en el horario de 9:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas, en el Departamento de Adquisición 
de Equipo Médico e Importaciones. No se recibirán cuestionamientos vía fax. 
Lugar de entrega: L.A.B.- Bienes de importación indirecta y/o fabricación nacional, Almacén 
Regional Centro, sito en avenida San Fernando número 547, puerta 2, colonia Barrio de San 
Fernando, 14070, Tlalpan, D.F., y C.I.P.- Bienes de importación directa.- Aduana del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México y revisión en el Almacén Regional Centro. 
Fecha máxima de entrega de los bienes: será el día 28 de noviembre de 2005. Condiciones de 
pago: dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes, 
siempre y cuando se haya efectuado la revisión de los bienes adquiridos y su recepción a 
satisfacción del Instituto en su almacén. El proveedor deberá, sin excepción alguna, presentar 
el día hábil siguiente a la entrega de los bienes, la documentación requerida para el pago 
debidamente requisitada, en el Departamento de Presupuesto Desconcentrado de la 
Coordinación Administrativa de la Subdirección General Médica. L.A.B.- Contratos de 
importación indirecta y/o fabricación nacional, el pago será a través del esquema de 
transferencias de fondos interbancarias denominado “Clave Bancaria Estandarizada” (CLABE), 
en peso mexicano, moneda nacional; C.I.P.- Contratos de importación directa que superen los 
10,000.00 USD, el pago será mediante carta de crédito irrevocable; contratos de importación 
directa menores a 10,000.00 USD, el pago será mediante giro bancario en el Departamento de 
Adquisición de Equipo Médico e Importaciones. No se otorgarán anticipos. Vigencia del 
contrato: a partir de su formalización y hasta el 31 de diciembre de 2005. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir bases, debiendo registrar previamente su participación. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas presentadas, 
podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
La presente adquisición corresponde a equipos médicos que serán utilizados en las distintas unidades 
médicas del Instituto, ubicadas en la República Mexicana. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

LIC. RENAN GALINA DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 217258) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN YUCATAN 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato de obra pública a 
base de precios unitarios y tiempo determinado para la ejecución de trabajos de mantenimiento de los 
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inmuebles de la Unidad de Medicina Familiar San Carlos y Almacén Regional Sureste en Mérida y las 
Unidades de Medicina Familiar de Motúl, Tixkokob, Tekax, Peto, Maxcanú, Muna, Oxkutzcab, Dzidzantún, 
Progreso, Ticúl, Valladolid, Izamal y Tizimín en el interior del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00637091-006-05 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,598.85 
Costo en 

compraNET: 
$1,453.50 

15/09/2005 14/09/2005 
10:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

21/09/2005 
10:00 horas 

 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento  
de edificio  

3/10/2005 59 $350,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet en la dirección 

electrónica: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, 
ubicado en la Calle 14 número 100-M por 21, segundo piso, colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, 
Yucatán, teléfonos (999) 926 27 99 y 926 10 75, de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es efectivo, cheque de caja o certificado a favor del 
ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2005 a las 10:00 horas, en el aula 
de capacitación de la Delegación Estatal, ubicada en Calle14 número 100-M por 21, primer piso, colonia 
Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Las proposiciones se entregarán en un solo sobre cerrado debidamente sellado y etiquetado. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará el día 21 de septiembre de 2005 a las 

10:00 horas, en el aula de capacitación de la Delegación Estatal, ubicada en la Calle 14 número 100-M 
por 21, primer piso, colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• Ubicación de la obra: Unidad de Medicina Familiar San Carlos y Almacén Regional Sureste en Mérida y 
Unidades de Medicina Familiar de Motúl, Tixkokob, Tekax, Peto, Maxcanú, Muna, Oxkutzcab, Dzidzantún, 
Progreso, Ticúl, Valladolid, Izamal y Tizimín, en el interior del Estado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. La firma del contrato será el día 7 de octubre de 2005. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material e inicio de los trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: para 

personas morales, original o copia certificada por notario público del testimonio del acta constitutiva de la 
empresa y sus modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, para personas físicas, su 
identificación oficial con fotografía (credencial de elector o pasaporte vigente) y cédula del Registro 
Federal de Causantes; poderes que acrediten la personalidad y facultad del licitante; curriculum vitae de 
la empresa o persona física así como de sus técnicos responsables; documentación que compruebe el 
capital mínimo requerido mediante la última declaración de impuestos ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público completa y estados financieros del ejercicio inmediato anterior, auditado por contador 
ajeno a la empresa, presentando copia de su cédula profesional y dictamen de estados financieros para 
fines fiscales del ejercicio inmediato anterior. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: ser personas físicas o morales, con 
plena capacidad jurídica y que no se encuentren impedidos, civil, mercantil o administrativamente para 
ejercer plenamente sus derechos y cumplir sus obligaciones, ser de nacionalidad mexicana y estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará al licitante que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto y que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones previamente revisadas y autorizadas por el 
Departamento de Recursos Materiales y Obras, acompañado de factura que cumpla con los requisitos 
fiscales vigentes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MERIDA, YUC., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
L.A.E. MIGUEL ANGEL AVIÑA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 217318) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL PONIENTE 
CONVOCATORIA No. 5 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en los artículos 
3, 7, 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo párrafo, 37, 38, 39, 40, 46, 47, 48 
fracción II, 49 fracción II y 51; así como el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, convoca a todos 
los interesados a participar en la licitación pública nacional, a plazos normales, para la contratación del 
servicio de rehabilitación, trabajos a ejecutar en el edificio 13 del Conjunto Habitacional “Lomas de Becerra” 
en el D.F., como a continuación se relaciona: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
00637140-

014-05 
$2,456.00 en venta 

directa y 
$2,233.00 en 
compraNET 

15/09/2005 15/09/2005 
10:00 horas 

14/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Rehabilitación del edificio 13, del Conjunto 
Habitacional "Lomas de Becerra" 

3/Oct./2005 75 $2'000,000.00 

 
• Para los efectos de esta licitación se otorgará el 30% de anticipo del importe del contrato. 
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• Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura 
de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Obras y Servicios 
Generales sito en avenida Parque Lira número 156, cuarto piso, colonia Observatorio, código postal 11860, 
teléfono 52-76-88-83, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

• Para la adquisición de bases, el pago incluido el IVA deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a 
favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien mediante 
depósito a la cuenta 51041023003 con número de referencia 3094-0 de Banco Santander Serfin, S.A., 
por vía compraNET, a través de los recibos que genera el sistema. Para el caso de aquellos licitantes 
interesados en participar por medios remotos de comunicación electrónica, será requisito indispensable 
que las bases sean adquiridas a través del sistema de pago en bancos por medio de los formatos que 
para este efecto expide compraNET. Si se optara por el pago mediante depósito bancario o compraNET, 
se deberá cambiar la ficha de pago debidamente sellada, por un recibo oficial expedido en el 
Departamento de Obras y Servicios Generales ubicado en el domicilio arriba señalado. 

• Los eventos relativos a aclaración de dudas, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán 
a cabo en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional Poniente, ubicada en avenida Parque Lira 
número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código postal 11860, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta el 
último día hábil antes de la celebración del acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 
10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Obras y Servicios Generales, en el domicilio antes señalado. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
• Lugar y fecha de prestación de los trabajos: los trabajos de la presente licitación se llevarán a cabo en el 

edificio 13 del Conjunto Habitacional “Lomas de Becerra” en el D.F. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

presentar última declaración fiscal correspondiente al ejercicio anual inmediato anterior y declaraciones 
provisionales del ejercicio de 2005. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 1- Demostrar su capital contable; 2.- Copia 
certificada del acta constitutiva y modificaciones, poderes que deban presentarse, cuando se trate de 
persona moral. En caso de persona física copia del acta de nacimiento; 3.- Cédula del Registro Federal 
de Contribuyentes; y 4.- Declaración escrita bajo protesta decir verdad, de no encontrarse en cualquiera 
de los supuestos señalados en el artículo 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme al artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: el pago por los trabajos será con periodicidad de 15 días, tomando en 
cuenta las acciones realizadas, el importe de la propuesta, el programa de ejecución y el avance 
porcentual del trabajo por concepto de cada acción. 

• Ninguna de las condiciones contenidas dentro de las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Se hace extensiva la invitación a cualquier persona a asistir a los diferentes actos de la licitación en 
calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. CARLOS EDGAR ROBLES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 217174) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN DURANGO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de 

publicación de 
la convocatoria 

005  23/08/2005 
Nota   No. de registro 

en Diario Oficial 
2  R.- 216348 

 
No. de licitación 
637148-014-05 

 
Ubicación del documento 

apertura económica 
 

Dice: Debe decir: 
14/09/05 7/09/05 

 
DURANGO, DGO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ARQ. ELUARD ARRIETA MATURINO 

RUBRICA. 
(R.- 217213) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 

CONVOCATORIA 005 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) 
PARA LA ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, Y EQUIPO MEDICO DIVERSAS ESPECIALIDADES Y DE LABORATORIO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (SEGUNDA VUELTA) 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637017-017-05 $1,012.00 

COSTO EN compraNET:
$920.00 

9/09/2005 9/09/2005 
9:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

15/09/2005 
9:30 HORAS 

15/09/2005 
9:31 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450400210 MAQUINA ESCRIBIR MECANICA 15 PIEZA 
2 I450400210 MAQUINA ESCRIBIR MECANICA 8 PIEZA 
3 I450400206 MAQUINA ESCRIBIR ELECTRONICA 2 PIEZA 
4 I450400012 ARCHIVERO 1 PIEZA 
5 I450400300 RELOJ PARED 4 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (SEGUNDA VUELTA) 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637017-018-05 $1,012.00 

COSTO EN compraNET:
$920.00 

9/09/2005 9/09/2005 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

15/09/2005 
11:00 HORAS 

15/09/2005 
11:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060600000 AGITADORES 3 EQUIPO 
2 I060200000 BAÑO 2 PIEZA 
3 I090000064 BASCULA ESTADIMETRO 6 PIEZA 
4 I090000062 BASCULA BEBE 1 PIEZA 
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5 I060200490 BOMBA DE VACIO 3 PIEZA 
LA PRESENTE LICITACION SE REALIZARA CON REDUCCION DE PLAZO ENTRE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y LA PRESENTACION DE 
PROPUESTAS, LO CUAL FUE AUTORIZADO POR DR. RICARDO TOLEDO NUÑEZ, CON CARGO DE DIRECTOR DEL HOSPITAL, EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2005. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA 14 SUR NUMERO 4336, COLONIA SAN MANUEL, CODIGO POSTAL 72570, PUEBLA, PUEBLA, TELEFONO 01-22-22-33-70-24, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 19:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: EN EL AREA DE CAJA DEL HOSPITAL 
REGIONAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE REALIZARA EN UN SOLO EVENTO, ASI COMO UN SOLO ACTO DE FALLO (TECNICO Y ECONOMICO) 
EN LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL HOSPITAL REGIONAL, 
UBICADA EN AVENIDA 14 SUR NUMERO 4336, COLONIA SAN MANUEL, CODIGO POSTAL 72570, PUEBLA, PUEBLA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN LOS DIAS Y 
HORARIOS SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL HOSPITAL REGIONAL, AVENIDA 14 SUR NUMERO 4336, COLONIA SAN MANUEL, CODIGO 
POSTAL 72570, PUEBLA, PUEBLA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL HOSPITAL 
REGIONAL, AVENIDA 14 SUR NUMERO 4336, COLONIA SAN MANUEL, CODIGO POSTAL 72570, PUEBLA, PUEBLA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE ACTIVO FIJO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 17:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA DOCUMENTACION ORIGINAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
PUEBLA, PUE., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL 
DR. RICARDO TOLEDO NUÑEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 217208) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN YUCATAN 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de uniformes y calzado contractual para el 
personal de base de la Delegación Estatal del ISSSTE en Yucatán, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00637091-007-05 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,065.90 
Costo en compraNET: 

$969.00 

15/09/2005 15/09/2005 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/09/2005 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C750200072 Uniformes de trabajo 74 Conjunto 
2 C750200072 Uniformes de trabajo 102 Conjunto 
3 C750200008 Batas 92 Pieza 
4 C750200008 Batas 92 Conjunto 
5 C631200004 Calzado de vestir 64 Par 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Calle 14 número 100-M por 21, colonia Itzimná, código postal 97100, 
Mérida, Yucatán, teléfonos (999) 926 27 99 y 926 10 75, de lunes a viernes en días hábiles, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a 
favor del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2005 a las 10:00 horas, en el aula 
de capacitación de la Delegación Estatal, ubicada en la Calle 14 número 100-M por 21, primer piso, 
colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Las proposiciones se entregarán en un solo sobre cerrado, debidamente sellado y etiquetado. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 22 de septiembre de 2005 a las 

10:00 horas, en el aula de capacitación de la Delegación Estatal, ubicada en la Calle 14 número 100-M 
por 21, primer piso, colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• La firma del contrato será el día 10 de octubre de 2005, en el Departamento de Recursos Materiales 
y Obras, ubicado en la Calle 14 número 100-M por 21, segundo piso, colonia Itzimná, código postal 
97100, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal, ubicado en la Calle 17 número 412 por 20 y 24, Ciudad Industrial, 

Mérida, Yucatán, código postal 97288, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 24 al 28 de octubre de 2005. 
• El pago se efectuará dentro de los 45 días naturales posteriores a la entrega de la factura y 

documentación soporte, previa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MERIDA, YUC., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LAE MIGUEL ANGEL AVIÑA MORENO 
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RUBRICA. 
(R.- 217314) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL PONIENTE 
CONVOCATORIA No. 13 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 134 y con fundamento en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional y, a 
través de medios remotos de comunicación electrónica, 
relativa a la adquisición de ropa hospitalaria, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Cantidad solicitada 
00637138-016-05 
Ropa hospitalaria 

$1,104.00 y 
$1,012.00 en compraNET:  

27 partidas 

Junta de aclaraciones Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

Acto de fallo 

14/09/05 
11:00 horas 

21/09/05 
 11:00 horas 

7/10/05 
 14:00 horas  

 
• Partidas de mayor monto: sábana 180 x 250 cm, 6561 piezas; camisón abierto: 3740 piezas; bata 

quirúrgica: 1030 piezas; compresa campo 90 x 90, 3717 piezas; compresa envoltura doble, 1046 piezas. 
• Las bases de la presente licitación están disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones; en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en avenida Parque Lira número 156, 2o. piso, colonia Observatorio, código 
postal 11860, teléfono 5276 8876, Miguel Hidalgo, D.F., de 10:00 a 14:00 horas. Los licitantes que 
adquieran las bases a través de compraNET, a su elección, podrán presentar sus propuestas por medios 
remotos de comunicación y no se acepta el envío por el servicio postal. 

• La forma de pago de las bases es con cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o bien, podrán adquirirlas a través del sistema 
electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos de la licitación son públicos y se realizarán en la sala de usos múltiples de la Delegación 
Regional Poniente, ubicada en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, 
código postal 11860, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y en moneda nacional. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los bienes objeto de la licitación deberán entregarse en el almacén delegacional, ubicado en calle José 

Morán 81, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, Miguel Hidalgo, D.F., de 10:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y hasta el 18 de noviembre de 2005. 
• Condiciones de pago: conforme a bases. El Instituto no otorgará anticipos. 
• No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. CARLOS EDGAR ROBLES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 217241) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 
NOTA ACLARATORIA A LAS CONVOCATORIAS 008 Y 010 

 

No. DE 
LICITACION 

FECHA DE 
PUBLICACION DE 

LA CONVOCATORIA 

No. DE REGISTRO  
DEL DIARIO OFICIAL 

DONDE DICE DEBE DECIR 

00637115-
022-05 

 

00637115-
023-05 

30 DE AGOSTO DE 2005 R.- 216679 
 

 

R.- 216715 

$1,764.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,940.00 

$1,940.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,764.00 

 
SALTILLO, COAH., A 30 DE AGOSTO DE 2005. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. FELIPE DE JESUS GUERRA CANTU 

RUBRICA.  
(R.- 217152) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OBRA DE LA UMAE DE GINECO OBSTETRICIA DE GUADALAJARA, JALISCO 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de carácter nacional, convocada para la 
contratación del mantenimiento integral de obra civil e instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, aire 
acondicionado, intercomunicación paciente enfermera y gases medicinales, con fundamento en los artículos 
27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley, así como 18 de su Reglamento, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Gerónimo 
Ascensión Hernández Arévalo, con cargo de Director General UMAE de Gineco Obstetricia CMNO el día 28 
de agosto de 2005. 
 

Licitación pública nacional 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641294-

001-05 
$4,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,500.00 

13/09/2005 10/09/2005 
13:00 horas 

10/09/2005 
8:45 horas 

19/09/2005 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento integral de la UMAE del 
Hospital de Gineco Obstetricia CMNO 

18/10/2005 67 $680,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Belisario Domínguez número 771, colonia Independencia, código 
postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 36683000, extensión 31781, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario, de 9:00 a 15:30 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso que tramitará 
y obtendrá en el Departamento de Finanzas y Sistemas de la Unidad Médica de Alta Especialidad del 
Hospital de Gineco Obstetricia CMNO ubicado en Belisario Domínguez número 771, código 
postal 44340, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2005 a las 13:00 horas, en la sala 
de usos múltiples de la Unidad Médica de Alta Especialidad del Hospital de Gineco Obstetricia del CMNO, 
ubicado en Belisario Domínguez número 771, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día 19 de 
septiembre de 2005 a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad del Hospital de Gineco Obstetricia del CMNO, Belisario Domínguez número 771, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2005 a las 8:45 horas, en el 
acceso del Departamento de Conservación y Servicios General de la UMAE del Hospital de Gineco 
Obstetricia del CMNO, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: Belisario Domínguez número 771, código postal 44340, colonia Independencia 
Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber 

ejecutado trabajos consistentes en obras de mantenimiento a obra civil e instalaciones electromecánicas 
durante por lo menos tres años similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. 
En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico que cuente con experiencia en obras 
similares a las del objeto de esta licitación, lo que se acreditará mediante el curriculum vitae y con la 
descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos 
objeto de esta licitación, y la capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal o 
balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que 
acredite un capital contable mínimo de $680,000.00 (seis cientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifiesta 
bajo protesta de decir verdad, el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 
personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el 
artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• El costo de las bases incluye el IVA. 
• El porcentaje del anticipo que se otorgará será de 30% que deberá ser aplicado conforme a lo establecido 

en las bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: ninguna de las condiciones contenidas en 

las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 
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• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Las condiciones de pago son: dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha que haya sido 
autorizada la estimación por el Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JOSE LUIS VAZQUEZ AVELAR 

RUBRICA. 
(R.- 217117) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de medicamentos, lácteos, 
estupefacientes y psicotrópicos, adquisición de material de curación y material radiológico, adquisición de un servidor de comunicación con periféricos y 
accesorios internos, adquisición de equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641281-006-05 $1,114.00 

Costo en compraNET: 
$1,013.00 

13/09/2005 13/09/2005 
10:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

19/09/2005 
10:00 horas 

19/09/2005 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840800000 4234 Globulina antilinfocito 8 Envase 8 20 
2 C840800000 4510 Etanercept 36 Envase 36 90 
3 C840800000 5085 Daclizumab 116 Envase 116 289 
4 C840800000 5427 Tropisetrón 365 Envase 365 913 
5 C840800000 5445 Rituximab 16 Envase 16 41 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641281-007-05 $1,114.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

13/09/2005 13/09/2005 
15:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

19/09/2005 
15:00 horas 

19/09/2005 
15:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 060 681 0067 11 01 Pañales predoblados 6,176 Pieza 6,176 15,440 
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2 C480000000 060 833 0098 04 01 Hialuronato de sodio 45 Envase 45 112 
3 C480000000 070 581 0125 01 01 Medios de contraste 104 Envase 104 260 

4 C480000000 070 707 1106 02 01 Película radiográfica 27 Rollo 27 67 
5 C480000000 070 707 1171 01 01 Película ortocromática 18 Caja 18 44 

 
• Estas licitaciones se efectúan bajo lo establecido en el artículo 28 fracción II inciso C de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el auditorio de la UMAE número 71, ubicado en boulevard Revolución número 2650, colonia Torreón Jardín, 

código postal 27100, Torreón, Coahuila. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en el auditorio de la UMAE número 71, boulevard 

Revolución, número 2650, colonia Torreón Jardín, código postal 27100, Torreón, Coahuila. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará en el auditorio de la UMAE número 71, boulevard Revolución número 2650, colonia Torreón Jardín, 

código postal 27100, Torreón, Coahuila. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: unidad médica de alta especialidad número 71, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega, de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 19 días naturales posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641281-008-05 $1,114.00 

Costo en compraNET: 
$1,013.00 

14/09/2005 14/09/2005 
11:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

20/09/2005 
11:00 horas 

20/09/2005 
11:01 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150000000 Servidor de comunicación con periféricos y accesorios internos 1 Equipo 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641281-009-05 $1,114.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

14/09/2005 14/09/2005 
15:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

20/09/2005 
15:00 horas 

20/09/2005 
15:01 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000000 Agitador de bolsas de sangre 4 Equipo 
2 I090000000 Microscopio triocular 1 Equipo 
3 I090000000 Capnógrafo con oxímetro 2 Equipo 
4 I090000000 Cama de terapia cinética pulsátil 8 Equipo 
5 I090000000 Polisomnógrafo 1 Equipo 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la UMAE número 71, ubicado en boulevard Revolución número 2650, colonia Torreón 

Jardín, código postal 27100, Torreón, Coahuila. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de juntas de la UMAE número 71, boulevard 

Revolución número 2650, colonia Torreón Jardín, código postal 27100, Torreón, Coahuila. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de juntas de la UMAE número 71, boulevard Revolución, número 2650, colonia Torreón Jardín, 

código postal 27100, Torreón, Coahuila. 
• Plazo de entrega: 15 de noviembre de 2005. 
Condiciones generales: 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Arturo González Valdez, con cargo de Director de la UMAE número 

71, el día 25 de agosto de 2005. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en boulevard Revolución número 2650, 

colonia Torreón Jardín, código postal 27100, Torreón, Coahuila, teléfono 01 (871) 729-08-00, extensión 3332, los días de lunes a viernes; con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: UMAE número 71, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega, de 8:00 a 16:00 horas. 
• El pago se realizará: 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente  

su participación. 
 

TORREON, COAH., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
JEFE DEPTO. DE ABASTECIMIENTO 

LIC. VICTOR MANUEL LOZANO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 217118) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA NORTE 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de carácter nacional a precios unitarios y tiempo 
determinado para la siguiente obra: 
Construcción de Unidad de Medicina Familiar de 10 consultorios, en Tecate, Baja California. 
Con fundamento en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley, así como 18 de su 
Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641200-006-05 $3,000.00 

Costo en 
compraNET: 

$2,700.00 

15/09/2005 14/09/2005 
11:00 horas 

13/09/2005 
11:00 horas 

21/09/2005 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080102 Construcción de clínica o centro de salud 1/11/2005 304 $15'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código 
postal 21230, Mexicali, Baja California, teléfonos (686) 555 50 28 y (686) 555 50 00, extensiones 1235 y 
1239, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
oficina para cobros de la Subdelegación Metropolitana, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 100, 
Centro Comercial Sol, en Mexicali, B.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2005 a las 11:00 horas, en el aula 
taller, 1er. piso, del edificio anexo a la sede delegacional, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 300, 
colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día 21 de 
septiembre de 2005 a las 11:00 horas, en el aula taller, 1er. piso, del edificio anexo a la sede 
delegacional, avenida Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, Mexicali, Baja 
California. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2005 a las 11:00 horas, se 
cita a los participantes en el vestíbulo del acceso principal del Hospital General de Subzona con Médicina 
Familiar número 6 a las 9:30 horas, para de ahí partir al lugar de los trabajos, código postal 21400, 
Tecate, Baja California. 

• Ubicación de la obra: Tecate, Baja California. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber 

ejecutado trabajos consistentes en obra civil, instalaciones electromecánicas y equipo de instalación 
permanente relativas a obras de tipo hospitalario y del sector salud, similares en magnitud y complejidad 
a las del objeto de esta licitación. En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico 
cuente con experiencia en obras similares a las del objeto de esta licitación, lo que se acreditará mediante 
el curriculum vitae y con la descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para 
la ejecución de los trabajos objeto de esta licitación y, la capacidad financiera mediante la exhibición de la 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      133 
 

declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondientes al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el que acredite un capital contable mínimo de $15'000,000.00. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifieste 
bajo protesta de decir verdad, el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 
personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, el cual contendrá los datos establecidos en el 
artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que se cumpla cualitativamente y 
cuantitativamente con la documentación, información y requisitos solicitados en las presentes bases. 
El contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas, 
administrativas y financieras, requeridas por en el instituto, si dos o más proposiciones son solventes y 
por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos del instituto, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición solvente más conveniente para los intereses del instituto. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por unidad de trabajo terminado, a base de precios 
unitarios y tiempo determinado, en los términos del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Las propuestas no podrán presentarse a través de medios de comunicación electrónica. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DELEGADO REGIONAL 

C.P. JOSE FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 217119) 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMNO 

CONVOCATORIA 005/05 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de carácter nacional a precios unitarios y tiempo 
determinado para la realización de trabajos de mantenimiento integral a obra civil, instalaciones eléctricas, 
hidráulicas, sanitarias, aire acondicionado y gases medicinales, en la UMAE, Hospital de Especialidades 
CMNO, ubicada en avenida Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, 
en Guadalajara, Jal., con fundamento en el artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley, así 
como 18 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641265-

012-05 
$4,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,500.00 

13/09/2005 13/09/2005 
12:00 horas 

13/09/2005 
10:00 horas 

19/09/2005 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Mantenimiento integral a la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades CMNO 

18/10/2005 64 días $500,000.00

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMNO, en Belisario Domínguez número 1000, 
colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco, teléfono (33)36182724, los días de 
lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es: se deberá acudir al 
Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital 
de Especialidades CMNO, para la expedición de la orden de ingreso, posteriormente para su autorización 
acudir a cualquiera de las tres subdelegaciones que conforman el área metropolitana de Guadalajara, 
ubicadas en los siguientes domicilios: Subdelegación Hidalgo, sita en avenida Avila Camacho número 
1096, sector Hidalgo, Subdelegación Reforma-Libertad, sita en calzada Independencia Norte número 580, 
Sector Libertad y Subdelegación Juárez, sita en Avenida 16 de septiembre número 868, Sector Juárez. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2005 a las 12:00 horas, en la sala 
de Directores 1er. piso, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades del 
CMNO., ubicado en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, 
Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de 
septiembre de 2005 a las 12:00 horas, en la sala de Directores, 1er. piso de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades del CMNO, sita en Belisario Domínguez número 1000, colonia 
Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 19 de septiembre de 2005, a las 
12:00 horas, en la sala de Directores, 1er. piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad CMNO, sita en 
Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2005 a las 10:00 horas, en 
la oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el 1er. piso de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades del CMNO, sita en Belisario Domínguez número 
1000, colonia Independencia, código postal 44349, Guadalajara, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, 
Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• El porcentaje del anticipo que se otorgará será de 30% y deberá ser aplicado conforme a lo establecido 

en las bases. 
• El costo de las bases incluye IVA. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con 

los requisitos en la forma y términos que se establecen en esta convocatoria y en las propias bases de la 
licitación, las cuales se tienen disponibles para su consulta y venta hasta el día 13 de septiembre de 2005. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: dar cumplimiento total a lo 
establecido en esta convocatoria y las propias bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 33 fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Instituto 
establece en las bases de la presente licitación los criterios que se aplicarán en el análisis y evaluación 
de las propuestas y la adjudicación del contrato. 

• Las condiciones de pago son: a precio unitario y tiempo determinado, mediante estimaciones que el 
contratista formulará para los trabajos ejecutados y terminados en los términos pactados en el contrato. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR DE LA UMAE HECMNO 
DR. MARCELO SERGIO CASTILLERO MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 217120) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION YUCATAN 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de carácter nacional a precios unitarios y 
tiempo determinado para la contratación de trabajos a precios unitarios y tiempo determinado para la 
construcción de la Unidad Médica de Atención Ambulatoria en Mérida, Yucatán, con fundamento en los 
artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley así como 18 de su Reglamento, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00641254-015-05 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura  
$6,000.00 IVA incluido 
Costo en compraNET: 
$4,200.00 IVA incluido 

15/09/2005 13/09/2005 
18:00 horas 

12/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

0 Construcción 30/09/2005 180 días naturales $5’000,000.00 
Ubicación de la obra: trabajos de obra civil e instalaciones para construcción de Unidad Médica de Atención 
Ambulatoria en edificio ubicado en Avenida 7 x 64 y 13 Residencial Pensiones en Mérida, Yuc., código postal 
97217. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Calle 41 número 439 x 34, colonia Industrial, código postal 97150, 
Mérida, Yucatán, teléfono 019999225665, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante efectivo o cheque de caja a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, mismo que depositará a través de una orden de ingreso en cualesquiera de 
las subdelegaciones metropolitanas en las oficinas para cobros del IMSS, situadas en la Calle 7 número 
131 x 38, colonia Pensiones, código postal 97219 o en la Calle 42 número 999 x 127, colonia Serapio 
Rendón, código postal 97285, en Mérida, Yuc., de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. El costo de las 
bases incluye IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La(s) junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo los días y horas indicados en las bases de licitación 
correspondiente en la sala de juntas del Departamento de Construcción, ubicado en Calle 41 número 439 
x 34, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará(n) los 
días y horas indicados en las bases de licitación correspondiente en la sala de juntas del Departamento 
de Construcción, ubicada en Calle 41 número 439 x 34, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, 
Yucatán. 
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• La(s) apertura(s) de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará(n) los días y horas indicados en las 
bases de licitación correspondiente, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, ubicada en 
Calle 41 número 439 x 34, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán. 

• La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará(n) a cabo los días y horas indicados en las bases de 
licitación correspondiente. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber 

ejecutado trabajos similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. En lo que se 
refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente con experiencia en obras similares a la del 
objeto de esta licitación, la que se acreditará mediante curriculum vitae y con la descripción de maquinaria 
y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos objeto de esta licitación y, la 
capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance general auditado de la 
persona física o empresa, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite un 
capital contable mínimo de $5’000,000.00 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifiestan 
bajo protesta de decir verdad el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 
personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el 
artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• El costo de las bases incluye el IVA. 
• Se otorgará un 30% del primer ejercicio. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
 

MERIDA, YUC., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
TITULAR DE LA DELEGACION YUCATAN 

C.P. RANFERIZ CRUZ GODOY 
RUBRICA. 

(R.- 217123) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACION TABASCO 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en 
las licitaciones para la contratación de carácter nacional a precios unitarios y tiempo determinado para los 
trabajos de obra civil e instalaciones de la Zona 1, en las Unidades Médicas, Administrativas y de 
Prestaciones Sociales de Villahermosa, Teapa y Tenosique, Tabasco; y obra civil e instalaciones de la Zona 2, 
en las Unidades Médicas, de Cárdenas, Comalcalco, Huimanguillo y Paraíso, Tabasco, de conformidad con 
lo siguiente: 
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Licitación pública nacional electrónica 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641247-

007-05 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

15/09/2005 12/09/2005 
10:00 horas 

9/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
10:00 horas 

00641247-
008-05 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15/09/2005 12/09/2005 
13:00 horas 

9/09/2005 
13:00 horas 

21/09/2005 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Obra civil e instalaciones de la Zona 1, en las 
Unidades Médicas, Administrativas y de 

Prestaciones Sociales de Villahermosa, Teapa 
y Tenosique, Tabasco 

7/10/2005 60 $250,000.00 

0 Obra civil e instalaciones de la Zona 2, en las 
Unidades Médicas, de Cárdenas, Comalcalco, 

Huimanguillo y Paraíso, Tabasco 

7/10/2005 60 $250,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en el departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en 
avenida César A. Sandino número 102, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco; teléfono (01) 9933 522220, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, mediante orden de ingreso que tramitará y obtendrá en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, ubicado en avenida César A. Sandino número 102, colonia 1o. de 
Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horarios arriba indicados en la sala de juntas 
de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta 
número 95, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las fechas y horarios arriba indicados 
en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
Paseo Usumacinta número 95, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará de acuerdo a las fechas arriba indicadas y en la ubicación 
siguiente: 

• Para las licitaciones número 00641247-007-05, Unidad de Medicina Familiar número 43, sita en avenida 
César A, Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco, código postal 86090; 
Unidad de Medicina Familiar número 39, sita en Prolongación de Ignacio Zaragoza esquina con Carmen 
Cadena Buendía, colonia Nueva Villahermosa, Villahermosa, Tabasco, código postal 86070; y Hospital 
General de Sub-Zona número 4, sita en Calle 20 sin número, Centro, Tenosique, Tabasco, código 
postal 86900. 

• Para la licitación número 00641247-008-05, Hospital General de Zona número 2, avenida Francisco 
Trujillo Gurría, Centro, Cárdenas, Tabasco, código postal 86500; y Unidad de Medicina Familiar número 
45, sita en Leandro Adriano número 206, Centro, Cárdenas, Tabasco, código postal 86500. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus modificaciones 

(persona moral) o acta de nacimiento (persona física) y mediante el escrito contenido en las bases de las 
licitaciones en términos del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber 
ejecutado trabajos consistentes en obras similares en magnitud y complejidad a la del objeto de estas 
licitaciones. En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico que cuente con 
experiencia en obras similares a las del objeto de estas licitaciones, lo que se acreditará mediante el 
curriculum vitae y con la descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la 
ejecución de los trabajos objeto de estas licitaciones y, la capacidad financiera mediante la exhibición de 
la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con el que acredite un capital contable mínimo de $250,000.00 (doscientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.), para cada una de las licitaciones. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar son: entregar escrito en el que manifiesta bajo protesta de 
decir verdad el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los 
actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno 
de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y escrito mediante 
el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el artículo 24 fracción V del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El costo de las bases incluye el IVA. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DR. BALTAZAR LEON GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 217121) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO HIDALGO 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de bienes de consumo de uso 
terapéutico grupos de suministro: 010 medicamentos genéricos, G.I. e innovadores y claves 5000, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641226-

031-05 
$990.00 Costo 
en compraNET: 

$900.00 

14/09/2005 14/09/2005 
18:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/09/2005 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Esomeprazol o Pantoprazol o 
rabeprazol u ómeprazol. 

Tableta o gragea o cápsula 

9,791 Env. 9,791 16,318 

2 C841600000 Ondansetrón. Solución inyectable 
cada ampolleta contiene: 

óndansetrón 8 mg 

295 Env. 295 492 

3 C841600000 Ciclosporina. Emulsion oral. Cada 
mililitro contiene: ciclosporina 
modificada o ciclosporina en 

microemulsión 100 mg 

65 Env. 65 109 

4 C841600000 Ondansetron, tabletas 
con 8 miligramos 

20 Env. 20 33 

5 C841600000 Ciclosporina. Cápsula 
de gelatina blanda  

12 Env. 12 20 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en carretera las Bombas la Paz número 402, Fraccionamiento Industrial 
la Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-714-3212, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque 
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certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de las propuestas se llevarán a cabo en las fechas y 
horarios señalados en los recuadros arriba expuestos. Todos estos eventos se llevarán a efecto en la sala de 
licitaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en carretera las Bombas la Paz número 
402, Fraccionamiento Industrial la Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días posteriores a la fecha de emisión de la orden de reposición, de conformidad 

con lo que está establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

L.C. ENRIQUE LOZADA CARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 217124) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

CONVOCATORIA 10 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios informáticos, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional  
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación
y apertura de 

proposiciones 
00641187-

021-05 
$968.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

15/09/2005 13/09/2005 
9:00 Hrs. 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/09/2005 
9:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600002 Servicios informáticos (instalación de nodos)  1 Paquete 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      140 
 

00641187-
022-05 

$968.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

15/09/2005 13/09/2005 
13:00 Hrs. 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/09/2005 
13:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200022 Servicios informáticos (mantenimiento correctivo 

equipo de cómputo) 
1 Paquete 

 
Información general de las licitaciones:  
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en el procedimiento de contratación únicamente podrán participar personas de 
nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir deberán ser producidos en México con cuando menos en un 
50% de grado de contenido nacional. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, 
código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971-07-94, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o 
efectivo, debiendo solicitar orden de ingreso en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada 
en avenida Carolina Villanueva número 314, Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., código postal 
20290. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará el día y la hora en las licitaciones arriba convocadas en la sala de 
eventos de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva 
número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• Los licitantes, a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora en las licitaciones arriba 
convocadas, en la sala de eventos de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en 
avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Plazo y lugar de entrega de los servicios: será de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago de los servicios de las licitaciones se realizarán a 8 días naturales, posteriores a la entrega de los 

documentos debidamente requisitados en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones, sito en Alameda 704, colonia del Trabajo, Aguascalientes, Ags., código postal 20180. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de una fuente de abasto. 
• La presentación de las propuestas tanto técnicas como económicas, se hará en un solo sobre. 
• Para la presente licitación solo existirá un solo acto de fallo técnico-económico. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, 

registrando previamente su participación sin necesidad de adquirir las bases de licitación. 
• Para inconformidades y controversias acudir a la Unidad de Contraloría Interna dependiente de la 

Secretaría de la Función Pública, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e 
Inconformidades, sita en Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Nueva Anzures, México, D.F., 
de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, de lunes a viernes. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

JEFE DEL DEPTO. DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOSE MARTIN VAZQUEZ GARCIA 

RUBRICA. 
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(R.- 217125) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION JALISCO 

CONVOCATORIA 021 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción II inciso b) 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 45 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar 
en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición y suministro de material de curación de alta 
especialidad grupo de suministro 060 para cubrir necesidades de operación de las unidades médicas 
hospitalarias del 10 de octubre al 15 de noviembre de 2005, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional de material de curación 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas  

00641228-
035-05 

$2,200.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

20/09/2005 
 

19/09/2005 
9:00 Hrs. 

No habrá visita a 
instalaciones 

26/09/2005 
9:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Solución que contiene yodoforo Pieza 1,728 
2 C480000000 Sistema de succión cerrado 16 Fr. Pieza  888 
3 C480000000 Sistema de succión cerrado 14 Fr. Pieza  888 
4 C480000000 Canastilla de dormia de miltifilamento Pieza  19 
5 C480000000 Aceite de silicón, para cirugía oftálmica Envase  48 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2005 a las 9:00 horas, en la sala de 

actividades múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en Sierra 
Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, en Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2005 a 
las 9:00 horas, en la sala de actividades múltiples del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, ubicada en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, en 
Guadalajara, Jalisco. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, 
código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco, teléfono 0133 3283-1240, extensión 30713, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, deberá acudir al 
Departamento de Bienes y Contratación de Servicios, sito en Periférico Sur número 8000, Tlaquepaque, 
Jalisco, para la expedición de la orden de ingreso, de 9:00 a 13:30 horas, posteriormente deberá acudir 
para su autorización a cualquiera de las tres subdelegaciones que conforman el área metropolitana de 
Guadalajara, en horario de 9:00 a 14:30 horas, en donde se les indicará la sucursal bancaria en la que 
deberán realizar el pago. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento con 

domicilio en Periférico Sur número 8000, en Tlaquepaque, Jalisco. 
• Plazo de entrega: se realizará una sola entrega el día 20 de octubre de 2005. 
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• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales posteriores a partir de la fecha en que se entreguen 
los documentos comprobatorios completos y factura para su revisión en el Departamento Delegacional de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito en Belisario Domínguez número 1000, colonia 
Independencia, Guadalajara, Jalisco. 

• En esta licitación no se acepta el envío de propuestas en forma electrónica. 
• En esta licitación se acepta el envío de propuestas por servicio postal o mensajería. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado de libre comercio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la 

Función Pública, en términos del artículo 31 fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

• Para inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los términos de 
lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en 
Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Anzures, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles de lunes a viernes. 

 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

TIT. DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. RAUL GARCIA VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 217127) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público artículo 28 fracción II inciso B, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición 
de equipos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por José María Trias Rodríguez, con cargo de Coordinador de Abastecimiento, el 
día 19 de agosto de 2005. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 

técnicas y económicas 
00641216-036-05 $1,089.00 

Costo en compraNET: 
$990.00 

13/09/2005 12/09/2005 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/09/2005 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000000 Impresora grupal 574 Pieza 
2 C870000000 Impresora departamental 11 Pieza 
3 C870000000 Impresora portátil o móvil 15 Pieza 
4 C870000000 Impresora de matriz 18 Pieza 
5 C870000000 Impresora de color tipo 2 1 Pieza 

 
Licitación pública internacional  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

00641216-038-05 $1,089.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

13/09/2005 13/09/2005 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/09/2005 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000000 Ultrasonógrafos 6 Equipo 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

00641216-039-05 $1,089.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

15/09/2005 14/09/2005 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/09/2005 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000000 Mesa universal para exploración 49 Pieza 
2 I090000000 Mesa Pasteur 37 Pieza 
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3 I090000000 Charola Mayo de acero inoxidable 50 Pieza 
4 I090000000 Banco giratorio de 30 cms 36 Pieza 
5 I090000000 Mesa Mayo 11 Pieza 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

00641216-040-05 $1,089.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

14/09/2005 13/09/2005 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/09/2005 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000000 Lámpara de examinación con fuente de luz de fibra óptica 38 Pieza 
2 I090000000 Estadimetro pediátrico 52 Pieza 
3 I090000000 Báscula electrinica con estadimentro 63 Pieza 
4 I090000000 Báscula electrinica 79 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Poniente 146 número 825, colonia 

Industrial Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 53 68 63 38, los días de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto en la Subdelegación Tlalnepantla, sita en Gustavo Baz esquina Filiberto 
Gómez, Tlalnepantla Estado de México, mediante orden de pago expedida en la oficina de adquisiciones, en compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La primera junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora señalados en cada una de las licitaciones, en la oficina de adquisiciones, ubicada en Poniente 146 
número 825, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, y en Internet en: http://compranet.gob.mx, 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo el día y hora señalados en cada licitación, en el mismo lugar 

y dirección. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de cada licitación. 
• Plazo de entrega: del 3 de octubre al 31 de diciembre de 2005. 
• El pago se realizará: a los 30 días contados a partir de la presentación de la documentación completa en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad 

y Erogaciones Delegacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 

JOSE MA. TRIAS RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 217126) 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      145 
 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 022 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29, 31, 32, 33, 34, 35 Y 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS DE LAVADO, SISTEMA DE AGUA DE REUSO, Y SISTEMATIZACION DE EQUIPO DE LAVADO PARA LA UNIDAD DE PLANTA 
CENTRAL DE LAVADO, EN EL CENTRO MEDICO NACIONAL DE OCCIDENTE, DE LA DELEGACION JALISCO, POR EL PERIODO DEL 26 DE SEPTIEMBRE 
AL 9 DE DICIEMBRE DE 2005, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641228-036-05 $2,200.00 
COSTO EN compraNET:

$2,000.00 

15/09/2005 12/09//2005 
12:00 HORAS 

12/09/2005 
10:00 HORAS 

21/09/2005 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LAVADO, SISTEMA 
DE AGUAS DE REUSO Y SISTEMATIZACION DE EQUIPO DE LAVADO 

10 PIEZA 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2005 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN SIERRA MORENA 530, SECTOR LIBERTAD, CODIGO POSTAL 
44340, EN GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA VISITA A LAS INSTALACIONES SERA OPTATIVA POR LOS LICITANTES Y SE EFECTUARA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2005 A LAS 10:00 
HORAS, LA CUAL SERA GUIADA POR PERSONAL DE LA PLANTA CENTRAL DE LAVADO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2005 A LAS 11:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN SIERRA MORENA 530, SECTOR LIBERTAD, 
CODIGO POSTAL 44340, EN GUADALAJARA, JALISCO. 
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• EL FALLO DE LA LICITACION SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2005 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN SIERRA MORENA 530, SECTOR LIBERTAD, CODIGO POSTAL 
44340, EN GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: PLANTA CENTRAL DE LAVADO, TODOS LOS DIAS DE LA SEMANA EN HORARIO CONTINUO PREVIA 

COORDINACION CON EL AREA DE LA UNIDAD. 
• PLAZO DE INSTALACION: DEBERA REALIZARSE DEL 26 DE SEPTIEMBRE AL 9 DE DICIEMBRE DE 2005. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A LA TERMINACION DE CADA UNA DE LAS FASES Y DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES POSTERIORES A 

PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE ENTREGUEN LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS COMPLETOS Y FACTURA PARA SU REVISION EN EL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, SITO EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 1000, 
COLONIA INDEPENDENCIA, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 
EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, CALLE SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO 
POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONOS 36 17 37 16 Y 36 68 30 00, EXTENSION 31211, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO: DEBERA ACUDIR AL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, SITO: 
CALLE SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, GUADALAJARA, JALISCO, PARA LA EXPEDICION DE LA ORDEN DE INGRESO, DE 9:00 
A 15:00 HORAS, POSTERIORMENTE DEBERA ACUDIR PARA SU AUTORIZACION A CUALQUIERA DE LAS TRES SUBDELEGACIONES QUE CONFORMAN 
EL AREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, UBICADAS EN LOS SIGUIENTES DOMICILIOS: SUBDELEGACION HIDALGO, SITA EN AVENIDA AVILA 
CAMACHO NUMERO 1096, SECTOR HIDALGO, SUBDELEGACION REFORMA-LIBERTAD, SITA EN CALZADA INDEPENDENCIA NORTE NUMERO 580, 
SECTOR LIBERTAD Y SUBDELEGACION JUAREZ, SITA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 868, SECTOR JUAREZ, EN HORARIO, DE 9:00 A 14:30 
HORAS, EN DONDE SE LES INDICARA LA SUCURSAL BANCARIA EN LA QUE DEBERAN REALIZAR EL PAGO. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU ASISTENCIA. 
• EN ESTAS LICITACIONES SE ACEPTA EL ENVIO DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES INHABILITADAS POR RESOLUCION DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 

PUBLICA, EN TERMINOS DEL ARTICULO 31 FRACCION XXIV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

• PARA INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL EN EL IMSS, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, DIRECTAMENTE EN EL AREA DE 
RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, QUINTO PISO, COLONIA 
NUEVA ANZURES, MEXICO, D.F., DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES. 

• LAS PRESENTES LICITACIONES NO SE ENCUENTRAN BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 
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TLAQUEPAQUE, JAL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. RAUL GARCIA VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 217129) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 036 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de libros con información científica del área de la 
salud, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
00641259-

036-05 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

12/10/2005 6/10/2005 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/10/2005 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C660800006 Harrison Principios de Medicina Interna, 
3 Vols./Braunwald_McGraw-
Hill_8448606655_16a_2004 

38 Pieza 

2 C660800006 Nelson Tratado de Pediatría/Behrman Richard 
E._Elsevier_8481747475_17a_2004 

26 Pieza 

3 C660800006 Campbell Urología 3 Vols./Patrick C. Walsh_Médica 
Panamericana_8479038454_8a_2004 

25 Pieza 

4 C660800006 Dominio de la Cirugía, 2 Vols., El / Baker, Robert J.Y 
Fischer, Josef E._Médica 

Panamericana_9500650843_4a_2004 

25 Pieza 

5 C660800006 Hematología Clínica/Sans 
Sabrafen_Elsevier_8481744859_4a_2000 

22 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en el área de la Coordinación Técnica de 
Adquisiciones, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá 
efectuar en la Tesorería del Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, 
colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario de 8:00 a 13:30 horas.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán, en el auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Esta licitación se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso A) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con el numeral 8.1 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad con los numerales 8.2 y 8.3 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días posteriores a la entrega de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
TITULAR DE LA DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

CESAR CARRILLO GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 217130) 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

AVISO DE CANCELACION DE LICITACION 
 

Convocatoria  Fecha de publicación 
de la convocatoria 

010/05  23/08/2005 
Nota  No. de registro en 

Diario Oficial 
1  R.- 216333 

 
No. de licitación 
00641220-039-05 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria No. 010/05 
 

Se hace del conocimiento de los interesados, que se cancela la licitación número 00641220-039-05, para la 
adquisición de impresoras, la cual fue publicada mediante convocatoria número 010/05 el día 23 de agosto de 
2005, a petición expresa del área solicitante, mediante memorando número 105301500100/CDI/233 del 23 de 
agosto de 2005, en virtud de que los precios de adjudicación en otras delegaciones del Instituto no son 
aceptables para el mismo, esto con el propósito de que este procedimiento licitatorio se efectúe de manera 
concentrada para las delegaciones que conforman la Dirección Regional Norte, con el objeto de buscar 
mejores ofertas en el mercado. 
Lo anterior con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 

DURANGO, DGO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. JOSE TRINIDAD REVELES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 217131) 

 
 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL SURESTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la rehabilitación de almacenes: cerca 
de malla ciclón, pavimento de concreto hidráulico, instalaciones eléctricas e hidráulicas, pintura en instalación, 
extractores atmosféricos, faldones perimetrales, aleros, albañilería y muros de lámina, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
económicas 
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20165001-004-05 
(compraNET) 
DICSE-04/05-

NAL-OP 
(DICONSA) 

$800 
Costo en 

compraNET: 
$700 

14/09/2005  14/09/2005 
13:00 horas 

21/09/2005 
12:00 horas  

21/09/2005 
12:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Inicio de obra Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

1010406 Conservación o mantenimiento de 
almacén 

10/10/2005 70 200,000.00 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2005 a las 13:00 horas, en la 
sala de licitaciones de las oficinas regionales de la sucursal Sureste, ubicadas en el kilómetro 4, 
carretera Villahermosa-Frontera, sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, 
Villahermosa, Tabasco 

 La visita al lugar de la obra o los trabajos: se realizarán en los almacenes ubicados en los municipios 
de Centro y Emiliano Zapata; punto de reunión: las oficinas de la sucursal Sureste a las 9:00 horas. 

* Ubicación de la obra: Centro y Emiliano Zapata, municipios del Estado de Tabasco. 
* Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de las 

oficinas regionales de la sucursal Sureste, ubicadas en el kilómetro 4, carretera Villahermosa-Frontera, sin 
número, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Villahermosa, Tabasco. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
económicas 

20165001-005-05 
(compraNET) 
DICSE-05/05-

NAL-OP 
(DICONSA) 

$800 
Costo en 

compraNET: 
$700 

14/09/2005  14/09/2005 
13:00 horas 

21/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Inicio de obra Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

1010406 Conservación o mantenimiento 
de almacén 

10/10/2005 70 200,000.00 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2005 a las 13:00 horas, en la 
sala de juntas de las oficinas de la Unidad Operativa Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, ubicada en avenida  
Las Palmas, esquina con Primavera, Fraccionamiento Jardines de Tuxtla, código postal 29020, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en los almacenes ubicados en los municipios 
de: Palenque, Jiquipilas y Venustiano Carranza; punto de reunión: las oficinas de la Unidad 
Operativa, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a las 9:00 horas. 

* Ubicación de la obra: Palenque, Jiquipilas y Venustiano Carranza, municipios del Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
(técnica y 

económica) 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
(técnica y 

económica) 
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20165001-006-05 
(compraNET) 
DICSE-06/05-

NAL-OP 
(DICONSA) 

$800 
Costo en 

compraNET: 
$700 

14/09/2005  14/09/2005 
13:00 horas 

21/09/2005 
12:00 horas 

21/09/2005 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Inicio de obra Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

1010406 Conservación o mantenimiento 
 de almacén 

10/10/2005 70 100,000.00 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2005 a las 12:00 horas, en la sala 
de licitaciones de las oficinas de la Unidad Operativa de Tapachula, Chiapas, ubicadas en el kilómetro 1.5 
carretera a Puerto Madero, colonia San Sebastián Tapachula, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en los almacenes ubicados en los municipios 
de: Tapachula y Tuxtla Chico; punto de reunión: las oficinas de la Unidad Operativa, Tapachula, 
Chiapas, a las 10:00 horas. 

* Ubicación de la obra: Tapachula y Tuxtla Chico, municipios del Estado de Chiapas. 
Para las licitaciones 20165001-005-05 y 20165001-006-05 

Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de las oficinas 
de la Unidad Operativa Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, ubicadas en avenida Las Palmas, esquina con Primavera, 
Fraccionamiento Jardines de Tuxtla, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios 
marcados en cada licitación. 
 
Condiciones generales: 
* Las bases de las licitaciones estarán disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en el kilómetro 4, carretera Villahermosa-Frontera, sin número, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 86010 Villahermosa, Tabasco; avenida Las Palmas, esquina 
con Primavera, Fraccionamiento Jardines de Tuxtla, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 
y kilómetro 1.5 carretera a Puerto Madero, colonia San Sebastián Tapachula, Chiapas, los días del 6 
al 14 de septiembre, de lunes a viernes, en días hábiles, con el horario de: 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de Diconsa, S.A. de 
C.V. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el costo de las bases incluye el IVA), 
debiendo pasar a recoger los planos, complemento de las bases, en el domicilio de la convocante 
para cada licitación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Capital contable mínimo indicado para cada concurso con base en los estados financieros auditados o 

declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que muestre la experiencia y capacidad técnica para realizar las obras de edificación e 

instalación en edificios. Esta debe consistir en copias de contratos y sus actas de terminación 
correspondientes. 

4.- Relación de contratos de obras en vigor, que tenga celebrados con la administración pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

5.- Capacidad técnica: presentar el curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante. 
6.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, así como el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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7.- Las bases podrán ser consultadas previo a la compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
Los que establecen los artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
36 y 37 del Reglamento en vigor; es decir, de las propuestas que reúnan las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, y garanticen la totalidad de los requerimientos solicitados, se adjudicará a quien 
presente la propuesta solvente que resulte económicamente más conveniente para Diconsa, S.A. de C.V.; así 
como a las disposiciones del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que abarcarán lapsos máximos 

de 30 días calendario. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JORGE ALBERTO HERRAN SALVATTI 
RUBRICA. 

(R.- 217267) 
 
 

AGROASEMEX, S.A. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de bienes informáticos, equipo educacional, 
equipo y aparatos de comunicación, instrumental de laboratorio, mobiliario de oficina y equipo de transporte, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones 
06084001-009-05 $970.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

14/09/2005 14/09/2005 
9:30 horas 

20/09/2005 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Computadora portátil (Lap Top) 10 Equipo 
2 I150200000 Equipo de almacenamiento 1 Equipo 
3 I060600436 Pluviómetro 25 Equipo 
4 I450400314 Silla 16 Pieza 
5 I450210000 Camioneta tipo pick up doble cabina, 4 cilindros 3 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes Poniente número 124, colonia El Carrizal, 
código postal 76030, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (442) 2-38-19-00, extensiones 4065 y 4067, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2005 a las 9:30 horas, en auditorio 
de la convocante, ubicado en avenida Constituyentes Poniente número 124, colonia El Carrizal, código 
postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día 20 de 
septiembre de 2005 a las 9:30 horas, en auditorio de la convocante, ubicado en avenida Constituyentes 
Poniente número 124, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de Agroasemex, S.A., los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:30 a 13:30 y 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases de licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 8 días naturales, siguientes a la recepción y aprobación de la factura 

correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

derecho a hacer comentarios, aun sin adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 
 

QUERETARO, QRO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. TEODORO A. ORTEGA RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 217220) 
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PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA 
ADJUDICACION DE UN CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
18572039-003-05 $4,600.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$4,000.00 M.N. 

15 DE SEPTIEMBRE 
 DE 2005 

 

13 DE SEPTIEMBRE 
DE 2005 

10:00 HORAS 

12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2005 

11:00 HORAS 

21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2005 

10:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
[CLAVE] LA INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA REQUERIDA PARA LA ETAPA I Y LA 

ETAPA II DE ALMACENAMIENTO DE LA PLANTA SWING EN PETROQUIMICA 
MORELOS S.A. DE C.V. 

24 DE OCTUBRE 
DE 2005 

210 DIAS 
NATURALES 

$20’000,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN PONIENTE 134 
NUMERO 1127 ENTRE CALZADA VALLEJO Y AVENIDA DE LOS 100 METROS, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F., EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA DE LICITACIONES, PARA MAYOR INFORMACION A LOS 
TELEFONOS 53-68-71-04 Y 19-44-25-00, EXTENSIONES 30329 Y 30330, LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO, SERA EN MONEDA NACIONAL, EN CUALQUIER SUCURSAL DE BBVA BANCOMER, S.A., MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO CIE, AL 
CONVENIO NUMERO 064860 A NOMBRE DE PETROLEOS MEXICANOS, ANOTANDO EN REFERENCIA EL NUMERO DE LICITACION Y EN EL 
CONCEPTO: EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL LICITANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO. EL PAGO DE LAS BASES ES REQUISITO INDISPENSABLE 
PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
EL LUGAR EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS SERA, EN PETROQUIMICA MORELOS, COATZACOALCOS, VER.; Y LA VISITA AL SITIO SE 
LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA OFICINA DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PETROQUIMICA MORELOS, 
S.A. DE C.V., EJIDO PAJARITOS SIN NUMERO, COLONIA GAVILAN DE ALLENDE, COATZACOALCOS, VER., CODIGO POSTAL 96380, LA VISITA SERA 
COORDINADA POR EL INGENIERO MIGUEL ALCOCER. LOS ASISTENTES DEBERAN SUJETARSE A LAS REGLAS DE SEGURIDAD DE PETROQUIMICA 
MORELOS, S.A. DE C.V. EN VIGOR, DEBERAN UTILIZAR INVARIABLEMENTE CAMISA DE MANGA LARGA Y PANTALON, AMBOS DE ALGODON, CASCO 
PROTECTOR, ZAPATOS TIPO INDUSTRIAL, GAFAS DE SEGURIDAD Y PROTECTORES AUDITIVOS Y CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES 
DE LICITACION. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN PONIENTE 134 NUMERO 1127, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 
07730, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F., EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA DE LICITACIONES, EN EL HORARIO Y FECHA 
SEÑALADOS. 
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LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE LICITACIONES, SITA EN PONIENTE 134 
NUMERO 1127, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F., EN EL 
HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LA PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
SE PODRAN SUBCONTRATAR LAS SIGUIENTES PARTES DE LAS OBRAS: ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS, PILOTEADO, SUMINISTRO DE 
CONCRETO PREMEZCLADO, LABORATORIO DE CONCRETO Y MATERIALES, INSTALACION Y CERTIFICACION DE SISTEMA DE PESAJE, TRANSPORTE DE 
MATERIALES. 
SE OTORGARA COMO ANTICIPO EL 30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE SE REQUIERE PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION SERA: EXPERIENCIA MINIMA EN 
CONSTRUCCION, PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACION DE SISTEMAS INTEGRALES DE VIAS FERREAS DE ALCANCES SIMILARES O MAYORES A LOS 
QUE SE INDICAN EN ESTAS BASES DE LICITACION. LO ANTERIOR DEBERA SER ACREDITADO MEDIANTE LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS 
DEBIDAMENTE FORMALIZADOS DE LOS CONTRATOS O ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE LOS TRABAJOS A SATISFACCION DEL CLIENTE, 
ESTIMACIONES, CATALOGOS DE CONCEPTOS, ETC. PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., PODRA VERIFICAR LA INFORMACION ANTERIOR. 
PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS PROPUESTAS LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES. 
II. TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA 

CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
1) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS 
QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO, ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO. 

2) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO Y, EN SU CASO, DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

PARA ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS PROPUESTAS COPIA DE LA DECLARACION 
FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO, ACOMPAÑADO DEL DICTAMEN DEL AUDITOR, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO 
ANTERIOR, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADOR, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 
LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
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GERENTE DE LICITACIONES 
ING. CELERINO CRUZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 217184) 

 
 

PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de sistema electrónico de control distribuido para 
la planta de acrilonitrilo de Petroquímica Tula, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18584001-007-05 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,012.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

30/09/2005 21/09/2005 
10:00 horas 

14/09/2005 
10:00 horas 

6/10/2005 
10:00 horas 

6/10/2005 
10:05 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420000000 Sistema Electrónico de Control Distribuido para la Planta de Acrilonitrilo de Petroquímica Tula, 
S.A. de C.V. 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Jorobas-Tula número 

kilómetro 23.5, colonia conocida, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, teléfono (01-778) 73-8-01-12, los días de lunes a viernes, con el siguiente  
horario: de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la visita a instalaciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
llevará a cabo el día y hora indicados, en la sala de juntas de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos, ubicada en carretera Jorobas-Tula número 
kilómetro 23.5, colonia conocida, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 25%. 
• Lugar de entrega: almacén de Petroquímica Tula, S.A. de C.V., e instalación en la Planta de Acrilonitrilo de Petroquímica Tula, S.A. de C.V., incluye puesta en 

operación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 240 días naturales. 
• El pago se realizará: a 30 días una vez entregados los documentos correspondientes en ventanilla única de Petroquímica Tula, S.A. de C.V. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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TULA DE ALLENDE, HGO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
M.C. JORGE DANEL VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 217180) 

 
 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vehículos, de conformidad  
con lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnicas y económicas 

16101028-014-05 $968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

14/09/2005 14/09/2005 
8:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

20/09/2005 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800000 Transporte, vehículos y equipo automotriz 1 Unidad 
2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 1 Unidad 
3 I480800052 Camión pick up 3 Unidad 
4 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 1 Unidad 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Bulevar, Culiacán y avenida 
Federalismo, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 6677 15 50 00, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 8:00  
a 16:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La 
junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s)-económica(s) se efectuarán en los días y horas 
indicados en la licitación, en el auditorio de la Gerencia Regional Pacífico Norte, bulevar, Culiacán y avenida Federalismo, colonia Recursos Hidráulicos, código 
postal 80100, Culiacán, Sinaloa. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El idioma en 
que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: en los almacenes señalados en las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. Plazo de entrega: 30 
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días. El pago se realizará dentro de los 45 días contados a partir de la recepción de la factura y los bienes. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases 
de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las 
licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

CULIACAN, SIN., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
(R.- 217156) 

 
 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE  
PRESTAMO No. 7206-ME 

LLAMADO No. 06  
LICITACION PUBLICA  
CONVOCATORIA 06 

 
1.- EL GOBIERNO DE MEXICO HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO EN DIVERSAS 

MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION INTEGRAL DE RIEGO (PMIR). SE PRETENDE QUE 
PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARAN A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DE LA ADQUISICION DE 
MAQUINARIA 
Y EQUIPO DE CONSERVACION.  

2.- LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, A TRAVES DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE, INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR 
OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS A TRAVES DE DOCUMENTOS IMPRESOS O DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, EN 
DOS SOBRES CERRADOS PARA EL SUMINISTRO DE: 

 
No. DE  

LICITACION 
COSTO DE LOS 

DOCUMENTOS DE 
LICITACION 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A LAS 
INSTALACIONES 

FECHA Y HORA DE 
APERTURA DE 

OFERTAS 

FECHA Y HORA 
DE APERTURA 
ECONOMICA 

16101028-015-05  $0.00 25/09/2005 
 

20/09/2005 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

26/09/2005 
13:00 HORAS 

27/09/2005 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I421000000 CAMA BAJA  1 EQUIPO 
2 I480800052 CAMION PICK UP 5 UNIDAD 
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3.- EL LICITANTE DEBERA ELEGIR UNO SOLO DE LOS MEDIOS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR PARA EL ENVIO DE SU PROPUESTA. 

LOS LICITANTES QUE ESTEN INTERESADOS EN PARTICIPAR A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEBERAN 
CONTAR CON EL CERTIFICADO DEL MEDIO DE IDENTIFICACION ELECTRONICA Y OBTENER LOS DOCUMENTOS DE LICITACION A TRAVES DE 
compraNET, DEBIENDO OBTENER EL RECIBO QUE GENERA ESTE SISTEMA.  

4.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL Y CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DE 
LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE, DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, UBICADAS EN AVENIDA 
FEDERALISMO Y EN BULEVAR CULIACAN, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80100, CULIACAN, SINALOA. TELEFONO (01-
667) 715-50-00 EXTENSIONES 134 Y 196, CON EL C. ERNESTO VILLAVICENCIO LLAMAS, CORREO ELECTRONICO: evillavicencio@grpn.cna.gob.mx, 
DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, UN DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA RECEPCION, 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO LOCAL DE 8:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 17:00 
HORAS O EN compraNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA: http://compranet.gob.mx.  

5.- LOS LICITANTES QUE ELIJAN PRESENTAR SU PROPUESTA A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, DEBERAN 
OBTENER LOS DOCUMENTOS DE LICITACION A TRAVES DE compraNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA SEÑALADA EN EL PARRAFO 
ANTERIOR, CONFORME AL COSTO SEÑALADO EN EL CUADRO ANTERIOR. SIN EMBARGO, SERA INDISPENSABLE QUE EL LICITANTE 
INTERESADO GENERE EL RECIBO DE PAGO A TRAVES DE ESTE SISTEMA PARA GARANTIZAR SU TRANSMISION AL SISTEMA.  

6.- LOS LICITANTES QUE ELIJAN PRESENTAR SUS OFERTAS A TRAVES DE DOCUMENTOS IMPRESOS, PODRAN OBTENER UN JUEGO COMPLETO 
DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION CONFORME A UN PAGO NO REEMBOLSABLE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION, YA SEA DIRECTAMENTE EN EL ORGANISMO ANTES MENCIONADO, EN LOS HORARIOS SEÑALADOS, O A 
TRAVES DE compraNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA ANTERIORMENTE SEÑALADA.  

7.- LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES, Y EN LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO, SON 
LAS QUE FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION PUBLICA PARA MEXICO CON POSIBILIDAD DE UTILIZAR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA: ADQUISICION DE BIENES, DEL BANCO MUNDIAL.  

8.- LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE EN ESPAÑOL SIMPLE.  
9.- LAS OFERTAS DEBEN ENTREGARSE EN LA OFICINA ANTES MENCIONADA, EN A LAS HORAS Y FECHAS ASENTADAS, O ANTES.  
10.- SERA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE REVISAR EN LA PAGINA DE compraNET SI LOS DOCUMENTOS DE LICITACION HAN SIDO MODIFICADOS 

A TRAVES DE ADDENDA.  
11.- LA APERTURA TECNICA Y ECONOMICA DE LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS EN LAS FECHAS Y HORAS MENCIONADAS, ASI COMO EL ACTO DE 

FALLO, EL CUAL SE REALIZARA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2005 A LAS 10:00 HORAS, EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE, DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, 
UBICADAS EN AVENIDA FEDERALISMO Y BULEVAR CULIACAN, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80100, CULIACAN, 
SINALOA.  

12.- LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION DEBERAN SER SUMINISTRADOS EN LOS ALMACENES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
PARTIDA NUMERO 1, CAMA BAJA, EN RIO SAN LORENZO NUMERO 8 VILLA GUSTAVO DIAZ ORDAZ, AHOME, SINALOA, DISTRITO DE RIEGO 
NUMERO 076; PARTIDA NUMERO 2: EN EL ALMACEN UBICADO EN BULEVAR CULIACAN Y AVENIDA FEDERALISMO, COLONIA RECURSOS 
HIDRAULICOS, CULIACAN, SINALOA, A MAS TARDAR PARA LA PARTIDA NUMERO 1 EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2005, PARA LA PARTIDA 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      160 
 

NUMERO 2 EL 28 DE OCTUBRE DE 2005, EN LAS DIRECCIONES INDICADAS Y CONFORME AL PLAN DE ENTREGAS INDICADO EN LOS 
DOCUMENTOS DE LICITACION. 

13.- EL PAGO SE REALIZARA EN UN PAGO UNICO SIN EXCEDER 45 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA ENTREGA, ACEPTACION DEL BIEN Y LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 

14.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, NI EN LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

15.- ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
GERENTE REGIONAL 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 217155) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la  licitación para la adquisición de uniformes para el personal que labora en la 
CONANP, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 16151002-011-05 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

de ofertas 
$968.00 

Costo en compraNET:
$880.00 

15/09/2005 14/09/2005 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/09/2005 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200052 Pantalones para caballero 1,025 Pieza 
2 C750200000 Playera tipo polo  1,423 Pieza 
3 C750200000 Camiseta blanca 1,864 Pieza 
4 C750200000 Camisa manga larga 3 logotipos 446 Pieza 
5 C750200054 Pantalones para dama 404 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en camino al Ajusco número 200, planta baja, ala Sur, colonia Jardines 
en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 5449-7044/5449 63 00, extensión 
17171, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
mediante cheque certificado o de caja de una institución de crédito establecida en la Ciudad de México a 
favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios establecidos, en la sala de juntas de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, ubicada en camino al Ajusco número 200, piso 3, ala 
Sur, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las fechas y los horarios 
establecidos, en la sala de juntas de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, camino al Ajusco 
número 200, piso 3, ala Sur, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según anexo I de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega según bases de licitación. 
• Plazo de entrega: según bases de licitación. 
• El pago se realizará: según bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

ARTURO ALCOCER LUJAMBIO 
RUBRICA. 
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(R.- 217237) 
 
 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

SECRETARIA GENERAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo de cómputo, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado José Eduardo 
Morales Cuéllar, con cargo de Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día 29 de 
agosto de 2005. 

Licitación pública internacional 
Número de licitación: 12151001-001-05 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y acto de apertura 

económica 
$933.00 
Costo en 

compraNET: 
$848.00 

28/09/2005 29/09/2005 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

6/10/2005 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Microcomputadora 300 Equipo 
2 I180000148 No break 300 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Oaxaca números 26 y 28 3er. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5514-7306, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante el formato SAT-16 por concepto de 
adquisición de bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2005 a las 13:00 horas, en la sala 
de juntas de la Secretaría General, ubicado en Oaxaca números 26 y 28 6o. piso, colonia Roma, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 6 de 
octubre de 2005 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría General, Oaxaca, números 26 y 
28 6o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de octubre de 2005 a las 13:00 horas, en la 
sala de juntas de la Secretaría General, Oaxaca números 26 y 28 6o. piso, colonia Roma, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega:  
• Almacén general de la COFEPRIS, ubicado en el sótano en la calle de Monterrey número 33, Delegación 

Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
9:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: un máximo de 15 días a partir del día siguiente de la firma del contrato (día hábil). 
• El pago se realizará: dentro de los diez días naturales posteriores de la presentación de la factura original 

debidamente requisitado (sello de almacén de entrada de mercancía). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
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SECRETARIA GENERAL 
LIC. ALEJANDRA OLGUIN RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 217137) 

 
 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

CONVOCATORIA 017/05 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
de carácter nacional para la contratación del servicio descrito a 
continuación, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitació
n 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentació
n y apertura 

de 
propuestas

1114100
1-032-05 

En 
convocante: 

$968 
Costo en 

compraNET: 
$880 

15/septiembr
e/2005 

 

13/septiembr
e/2005 

10:00 horas 

22/septiembr
e/2005 

10:00 horas

Parti
da 

Clave 
CABMS

Descripción del servicio Canti
dad 

Unida
d de 

medid
a 

Unic
a 

C81100
5000 

Contratación del servicio para el 
procesamiento técnico y físico del 
acervo de la nueva Biblioteca 
Vasconcelos 

1 Servici
o 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y 

venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida 
Revolución número 1877, 1er. piso, colonia San Angel, código 
postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o 
de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de 
proposiciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados 
en la presente convocatoria y en las bases de licitación, en la sala 
de concursos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicada 
en avenida Revolución 1877, 1er. piso, colonia San Angel, código 
postal 01000, en México, Distrito Federal. 

• El acto de fallo se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2005 a 
las 12:00 horas, en la sala de concursos de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, ubicada en avenida Revolución 1877, 
1er. piso, colonia San Angel, código postal 01000, en México, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso 
mexicano. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones 
por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Lugar de prestación de los servicios: las dos primeras etapas en las 
instalaciones del licitante adjudicado y la tercera en las 
instalaciones de la nueva Biblioteca Vasconcelos, ubicada en calle 
Aldama sin número esquina con Mosqueta, colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La vigencia de los contratos será a partir del día hábil siguiente al 
fallo y hasta el 15 de marzo de 2006. 

• Las condiciones de pago serán conforme a lo siguiente: 
• Se realizarán pagos, dentro de los 30 días naturales posteriores a 

la presentación de la factura mensual de los servicios en las 
calidades y cantidades solicitadas, a entera satisfacción del 
CONACULTA por escrito y de conformidad con el punto 24 de las 
bases respectivas. 

• No se aceptarán condiciones de pago diferentes a las establecidas 
anteriormente. 

• No podrán participar en las presentes licitaciones las personas que 
se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, 
así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación 
en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
LIC. EDUARDO CHAVARRIA GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 217273) 

 
 

FIDEICOMISO PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LOS MEDIOS 
DE INFORMATICA Y DE CONTROL DE LAS AUTORIDADES 

ADUANERAS 
SECRETARIA TECNICA 
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AVISO DE FALLO 
 

Domicilio de la convocante: avenida de los Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn, torre III, piso 12, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, Distrito Federal, teléfono 56 611140, 
extensiones 107/123/124, fax 56611140, extensión 113/131. 
Aviso de fallo de la licitación pública internacional número 06710001-015-05 “adquisición de equipos para 
laboratorio” bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México forma parte. Fecha de 
emisión de fallo 5 de agosto de 2005. 
Licitante ganador de la máquina universal para prueba de materiales; Representaciones y Distribuciones Fal, 
S.A. de C.V., bulevar M. Avila Camacho número 569, colonia Naucalpan Centro, Delegación Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, código postal 53000, teléfono: 55766142, fax: 53593707; monto total adjudicado 
$665,000.00 (seiscientos sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) antes IVA. 
Licitante ganador del generador de gas hidrógeno Alltech y Aplied Science para México, S.A. de C.V., Amores 
1618-601, colonia Del Valle, Del. Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., teléfonos: 55245065, 
55243954 y 55247580; fax: 55246598; monto total adjudicado de $177,553.00 (ciento setenta y siete mil 
quinientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) antes IVA. 
Licitante ganador del equipo microdestilador automático; SICA Medición, S.A. de C.V., Andes número 98, 
colonia IV Sección de Lomas Verdes, Delegación Naucalpan, código postal 53120, Estado de México, teléfono 
53447676, fax 53447634; monto total adjudicado $526,763.08 (quinientos veintiséis mil setecientos sesenta y 
tres pesos 8/100 M.N.) antes IVA. 
Se declara desierto: el kit de accesorios para máquina para hacer granulometrías y la bomba de agua para 
enfriamiento. 
Aviso de fallo de la licitación pública internacional número 06710001-014-05 “adquisición de reactivos, 
vidriería y suministros para laboratorio” bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México 
forma parte. Fecha de emisión de fallo 5 de agosto de 2005. 
Licitante Equipar, S.A. de C.V., Juan Sánchez Azcona 1447, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
México, Distrito Federal, código postal 03100, teléfono 54 20 99 01. 

Descripción Cantidad Unidad Precio 
unitario 

Monto total 

Bromuro de potasio R. A., en cristales, en frasco 
de 2.5 Kg 

14 Frasco $3,141.00 $43,974.00 

Crisol de níquel de forma alta, sin tapa, capacidad de 50 
ml, diámetro de 44 mm y altura de 51 mm 

30 Pieza $614.00 $18,420.00 

Tamiz de acero inoxidable de 75 micrómetros de 
abertura, Malla número 200, de 7.62 cm (3 Pulg.) 

de diámetro 

1 Pieza $999.00 $999.00 

Tamiz de acero inoxidable de 45 micrómetros de 
abertura, malla número 325, de 7.62 cm (3 Pulg.) de 

diámetro 

1 Pieza $1,502.00 $1,502.00 

Manguera de plástico PVC (cloruro de polivinilo), 
reforzada con fibra textil, para uso con ácidos y bases 

débiles y soluciones de sales, con diámetro interior (ID): 
9.52 mm; diámetro exterior (OD): 14.2 mm; espesor de 

pared: 2.38 mm. Rollo de 15.24 m (50 pies) 

1 Rollo $285.00 $285.00 

Solución Tampón pH 4, en frasco de 500 ml 2 Frasco $21.00 $42.00 
Solución Tampón pH 4.0, en frasco de 500 ml 2 Frasco $21.00 $42.00 

Tubo de ensaye de vidrio de borosilicato, 12 X 75 mm 
sin labio 

1,050 Pieza $2.00 $2,100.00 

Tubo de ensaye de vidrio de borosilicato, 13 X 100 mm 
sin labio 

1,250 Pieza $2.20 $2,750.00 

Tubo de ensaye de vidrio de borosilicato, 16 X 125 mm 
sin labio 

825 Pieza $3.40 $2,805.00 

Vidrio de reloj de vidrio de borosilicato, sin costilla,  
75 mm diámetro  

100 Pieza $17.25 $1,725.00 

 
Con un monto total adjudicado sin IVA de  $74,644.00 

(Setenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) antes IVA. 
Licitante; Alfonso MARHX, S.A. de C.V., Carpio número187, colonia Santa María la Ribera, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06400, teléfonos 55413255/6032.  

Descripción Cantidad Unidad Precio 
unitario 

Monto total 

Solución de Boro de 1000 ppm, en agua,  
en frasco de 100 ml 

1 Frasco $330.00 $330.00 
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Acido D-Glutámico, pureza mínima de 99%,  
en frasco de 5 g de color ámbar 

1 Frasco $464.00 $464.00 

Cloruro de colina, pureza mínima de 99%,  
en frasco de 25 g color ámbar 

1 Frasco $3,753.00 $3,753.00 

Inositol, pureza mínima de 99%, en frasco de 50 g  
color ámbar 

1 Frasco $434.00 $434.00 

Hialuronidasa, mayor a 700 unidades USP/mg,  
en vial de 1 g 

1 Vial $4,320.00 $4,320.00 

L-Lisina, pureza mínima de 98%, en frasco  
de 25 gramos, color ámbar 

1 Frasco $1,201.00 $1,201.00 

Vitamina B1-Clorhidrato de Tiamina, grado USP,  
en frasco de 25 g color ámbar 

1 Frasco $517.00 $517.00 

Vitamina B6-Clorhidrato de Piridoxina, grado USP  
en frasco de 10 g color ámbar 

1 Frasco $1,802.00 $1,802.00 

Vitamina PP, Niacinamida de 100 g, pureza mínima  
de 99% en frasco de 100 g color ámbar 

1 Frasco $290.00 $290.00 

Acetato básico de plomo R. A., (Fórmula: 
Pb(C2H3O2)2(OH)2; sinónimos: subacetato de plomo, 
acetato monobásico de plomo o monosubacetato de 

plomo) en frasco de 500 g 

1 Frasco $84.00 $84.00 

Acetona deuterada 99.8% deuterada, en frasco 
de 100 ml 

1 Frasco $3,946.00 $3,946.00 

Carboximetilcelulosa R. A., en frasco de 500 g 1 Frasco $4,320.00 $4,320.00 
Cetavlon R. A., N-cetil-NNN-trimetilamonio bromuro, en 

frasco de 500 g 
1 Frasco $1,811.00 $1,811.00 

Fluoroglucinol R. A., en frasco de 25 g 1 Frasco $272.00 $272.00 
Titran 5, solución valorante, para la valoración 

volumétrica de Karl Fischer con reactivos de dos 
componentes, 1 ml = ca. 5 mg H20,  

en frasco de 500 ml 

8 Frasco $441.00 $3,528.00 

Solvente para Titran 5, disolvente para la valoración 
volumétrica de Karl Fischer con reactivos de dos 

componentes, en frasco de 1 litro 

4 Frasco $761.00 $3,044.00 

Manguera de plástico PFA (Copolímero de 
Perflúoralkóxido) Nalgene, translúcida, semirígida, de 

alta resistencia química; con diámetro interior (ID): 9.52 
mm; diámetro exterior (OD): 12.7 mm; espesor de 

pared: 1.8 mm. Rollo de 7.62 m (25 pies) 

1 Rollo $4,765.00 $4,765.00 

Manguera de plástico tipo Tygon, transparente, de larga 
vida; con diámetro interior (ID): 9.6 mm; diámetro 

exterior (OD): 14.4 mm; espesor de pared: 2.4 mm. 
Rollo de 15.24 m (50 pies) 

1 Rollo $662.00 $662.00 

Cámara p/cromatografía en capa fina de vidrio de 
borosilicato, rectangular con tapa  

de 27.5 x 27.5 x 7.5 cm 

6 Pieza $1,419.00 $8,514.00 

Acido nítrico R. A., en frasco de vidrio de 2.5 lts. 29 Frasco $183.00 $5,307.00 
Acido sulfúrico R. A., en frasco de vidrio de 2.5 litros  34 Frasco $163.00 $5,542.00 
Cloroformo R. A., en garrafón de vidrio de 18 litros  13 Frasco $1,135.00 $14,755.00 

 
Con un monto total adjudicado sin IVA de $69,661.00 

(Sesenta y nueve mil seiscientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.). 
Licitante; Apsacom, S.A. de C.V., Chocolín número10, colonia Paraje San Juan, Municipio de Iztapalapa, 
México Distrito Federal, código postal 09830, teléfono 5612 0085.  

Descripción Cantidad Unidad Precio 
unitario 

Monto total 
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Manguera de hule látex con diámetro interior 6.35 mm; 
diámetro exterior 9.52 mm; espesor de pared, 1.58 mm. 

Caja con 15 m 

1 Caja $153.77 $153.77 

Manguera de hule de látex, con diámetro interior 6.35 
mm; diámetro exterior 10.6 mm; espesor de pared, 2.38 

mm. Caja con 15 m 

1 Caja $280.40 $280.40 

Manguera de hule de látex, con diámetro interior, 12.7 
mm; diámetro exterior, 19.05 mm; espesor de pared, 

3.175 mm. Caja con 5 m 

2 Caja $253.26 $506.52 

Manguera de hule de látex. Diám. Int., 12.70 mm; Diám. 
extensión, 19.4 mm; espesor, 3.17mm. Caja con 5 m     

3 Caja $253.26 $759.78 

Manguera de hule de látex con diámetro interior 8.73 
mm; diámetro exterior 18.6 mm; espesor de pared, 5.15 

mm. Caja con 10 m 

2 Caja $476.37 $952.74 

Termómetro de vidrio de borosilicato, calibrado, 
temperatura-20 a 110 oC 

2 Pieza $42.88 $85.76 

Cloruro de sodio R. A, en frasco de 2.5 kg  6 Frasco $208.81 $1,252.86 
Solución Tampón pH 7, en frasco de 500 ml 2 Frasco $20.21 $40.42 

Tapón de hule, del número 00 400 Pieza $0.52 $208.00 
Tubo capilar, sin heparina, en vial c/200 piezas      125 Viales $27.70 $3,462.50 

 
Con un monto total adjudicado sin IVA de $7,702.75 

(Siete mil setecientos dos pesos 75/00 M.N.). 
Licitante; Distribuidora Científica Boyer, S.A. de C.V., Miguel N. Lira número 292, colonia Villa de Cortés, 
México, Distrito Federal. 

 
Descripción Cantidad Unidad Precio 

unitario 
Monto total 

Acetona R. A., en garrafón de vidrio de 18 litros 5 Frasco $546.00 $2,730.00 
Acido acético glacial R. A., en frasco de 1 litro  5 Frasco $56.00 $280.00 

Alcohol etílico R. A., en garrafón de vidrio de 18 litros  3 Frasco $574.00 $1,722.00 
Alcohol isopropílico R. A., en frasco de 1 litro  10 Frasco $53.00 $530.00 

Alcohol metílico R. A., en garrafón de vidrio de 18 litros 6 Frasco $286.00 $1,716.00 
Eter etílico R. A., en garrafón de vidrio de 18 litros  3 Frasco $903.00 $2,709.00 

Hexano R. A., garrafón de vidrio de 18 litros  5 Frasco $701.00 $3,505.00 
Hidróxido de sodio R. A. en lentejas, cuñete de 10 kg  5 Cuñete $744.00 $3,720.00 

Tolueno R. A., en frasco de 1 litro  16 Frasco $52.00 $832.00 
Xileno grado industrial, en garrafón de vidrio 

de 18 litros  
1 Frasco $390.00 $390.00 

Sulfato de sodio anhidro R. A., en frasco de 500 g  12 Frasco $57.00 $684.00 
Crisol de porcelana, capacidad de 15 ml, 35 mm 

diámetro superior y 29 mm de altura 
300 Pieza $26.00 $7,800.00 

 
Con un monto total adjudicado sin IVA de $26,618.00 

(Veintiséis mil seiscientos dieciocho pesos 00/100 M.N.). 
Licitante; Jaxaquim, S.A. de C.V., Olivo número 25, colonia Del Valle de los Pinos, Municipio de Tlalnepantla, 
Estado de México. 

 
Descripción Cantidad Unidad Precio 

unitario 
Monto total 

Cloruro de circonio (IV) anhidro para síntesis. R. A., en 
frasco de 5 g 

1 Frasco $388.00 $388.00 

Dimetil sulfóxido deuterado, 99.8% deuterado, en frasco 
vidrio de 100 ml 

4 Frasco $5,576.00 $22,304.00 

Acido fórmico R. A., en frasco de 1 litro 12 Frasco $356.00 $4,272.00 
Boro trifluoruro metanol R. A., frasco de 500 ml 50 Frasco $777.00 $38,850.00 

Peróxido de hidrógeno al 30%, en frasco de 1 litro 20 Frasco $103.00 $2,060.00 
Sulfato de potasio R. A., en frasco de 2.5 kg 5 Frasco $302.00 $1,510.00 

Vaso de precipitado de vidrio de borosilicato, capacidad 
de 30 ml graduado, con pico 

150 Pieza $9.40 $1,410.00 
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Vaso de precipitado de vidrio de borosilicato, capacidad 
de 50 ml graduado, con pico 

625 Pieza $8.70 $5,437.50 

Vaso de precipitado de vidrio de borosilicato, capacidad 
de 100 ml graduado, con pico 

225 Pieza $8.95 $2,013.75 

Vaso de precipitado de vidrio de borosilicato, capacidad 
de 150 ml graduado, con pico 

250 Pieza $9.00 $2,250.00 

Vaso de precipitado de vidrio de borosilicato, capacidad 
de 250 ml graduado, con pico 

100 Pieza $9.85 $985.00 

 
Con un monto total adjudicado sin IVA de $81,480.25 

(Ochenta y un mil cuatrocientos ochenta pesos 25/100 M.N.). 
Licitante Analytical Control, S.A. de C.V., domicilio Olivo número 25-310, colonia Anzures, código postal 
11590, México, Distrito Federal. 

 
Descripción Cantidad Unidad Precio 

unitario 
Monto total 

Solución de silicio de 1000 ppm, en agua,  
en frasco de 250 ml 

1 Frasco $1,500.00 $1,500.00 

Juego de estándares NBS para espectrometría de 
masas, NBS-22; PEFI; USG-25; USG-26 

1 Juego $30,000.00 $30,000.00 

a-Amilasa, de Bacillus subtillis con 130 U/mg,  
en vial de 1 g 

1 Vial $3,500.00 $3,500.00 

B-Amilasa, de cebada malteada liofilizada con 28 U/mg, 
en vial de 1 g 

1 Vial $2,300.00 $2,300.00 

Bromelina, de ananás, mayor a 2 unidades mAnson/mg, 
en frasco de 25 g 

1 Frasco $450.00 $450.00 

Pinzas de seguridad de acero inoxidable, con cubiertas 
de fibra de vidrio en las mordazas, con mango que 

asegura el agarre, de aluminio moldeado. Longitud total 
de 33 cm (13 Pulg.) 

16 Pieza $1,400.00 $22,400.00 

Tapa para tubos porta muestras utilizados en el equipo 
de Resonancia Magnética Nuclear, de 5 mm de 

diámetro, de color blanco 

100 Pieza $3.00 $300.00 

Tamiz de latón de 150 micrómetros de abertura, malla 
número 100, de 20.3 cm (8 Pulg.) de diámetro 

1 Pieza $750.00 $750.00 

Tamiz de latón de 125 micrómetros de abertura, malla 
número 120, de 20.3 cm (8 Pulg.) de diámetro 

1 Pieza $750.00 $750.00 

Tamiz de latón de 75 micrómetros de abertura, malla 
número 200, de 20.3 cm (8 Pulg.) de diámetro 

1 Pieza $900.00 $900.00 

Tamiz de latón, de 45 micrómetros de abertura, malla 
número 325, de 20.3 cm (8 Pulg.) de diámetro 

1 Pieza $1,500.00 $1,500.00 

Piseta de plástico de 250 ml de polietileno de baja 
densidad, moldeada, con tapón de rosca de 

polipropileno, de boca amplia, paredes 
flexibles. Hermético 

40 Pieza $40.00 $1,600.00 

Frasco transparente p/reactivo, capacidad de 500 ml, 
c/tapón esmerilado 

10 Pieza $500.00 $5,000.00 

Termómetro de vidrio de borosilicato, calibrado, 
temperatura 0 a 250 oC, con disco 

2 Pieza $1,000.00 $2,000.00 

Termómetro para aparato de punto de fusión Fisher-
Johns de rango de temperatura de 20 a 300 oC 

4 Pieza $950.00 $3,800.00 

Tubería de vidrio de borosilicato, 10 mm diámetro 
exterior; 1.0 mm de espesor de pared 

10 Metro $300.00 $3,000.00 

Tubería de vidrio de borosilicato, 12 mm diámetro 
exterior; 1.0 mm de espesor de pared 

10 Metro $300.00 $3,000.00 

Estándar de control de calidad de 21 elementos, en 
matriz de ácido nítrico al 4%+trazas de ácido 

fluorhídrico, en frasco de 100 ml 

2 Frasco $6,500.00 $13,000.00 
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Estándar de verificación para calibración inicial I, en 
matriz de ácido nítrico al 4% + trazas de ácido 

fluorhídrico, en frasco de 100 ml 

2 Frasco $5,500.00 $11,000.00 

Crisol de porcelana, capacidad de 40 ml, 50 mm 
diámetro superior y 40 mm de altura  

300 Pieza $120.00 $36,000.00 

Cápsula de porcelana, capacidad de 70 ml, 75 X 30 mm 200 Pieza $130.00 $26,000.00 
 

Con un monto total adjudicado sin IVA de $168,750.00 
(Ciento sesenta y ocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
Se declara desierto 

Descripción Cantidad  Unidad 
Estándar de cemento pórtland blanco, en vial sellado de 5 g 1 Vial 

Estándar de conductividad, solución estándar de cloruro de potasio 0.1 D, de 12.85 
mS/cm, con certificado de verificación de acreditación internacional, en frasco 

 de 500 ml 

2 Frasco 

Juego de bolsas desionizadoras (número de parte 7601132), para generadores de 
hidrógeno, marca Packard, modelo 9200, en paquete con 2 bolsas 

3 Paquete 

Alcalasa, de Bacillus licheniformis, mayor a 0.6 Anson-U/g, en frasco de 500 ml 1 Frasco 
Celulasa, de aspergillus níger, mayor a 0.3 U/mg, en frasco de 50 g 1 Frasco 

Glucosa deshidrogenasa, de Bacillum megaterium recombinante, liofilizada mayor a 
250 U/frasco, 1vial 

1 Vial 

Lisozima, mayor a 100,000 U/mg, en vial de 1 g 1 Vial 
Papaína, hidrosoluble 30,000-U/mg en frasco de 25 g 1 Frasco 
Pepsina, mayor a 0.7 FIP-U/mg, en frasco de 100 g 1 Frasco 

Vitamina B5-ácido pantoténico, pureza mínima de 99%,  
en frasco de 100 g color ámbar 

1 Frasco 

Acenafteno, pureza superior a 96.0%, en vial de 100 mg 1 Vial 
Acetona grado HPLC, en frasco de 1 galón (3.785 lts) HPLC 4 Galón 

Cis-4-hidroxi-L-prolina, pureza mínima de 99% en frasco de 10 mg color ámbar 1 Frasco 
Heptano Grado HPLC, (n-Heptano grado HPLC), en frasco de 1 Gal. (3.785 lts.)  3 Frasco 

Isopropanol Grado HPLC, en frasco de 1 Gal. (3.785 lts) grado HPLC 1 Frasco 
Juego para determinación de densidad de sólidos y líquidos con vasos de 55 y 76 

cm, de diámetro, termómetro con clip, plomada de vidrio, armazón metálico, mallas 
para inmersión de muestras, soporte para muestras, plataforma metálica 

y seis adaptadores 

1 Juego 

Termómetro de vidrio de borosilicato, calibrado, temperatura-10 a 300 oC. líquido: 
mercurio. Longitud: 380 mm 

2 Pieza 

Delvotest kit para detección de antibióticos, juego para la detección de antibióticos, 
conteniendo: medio nutritivo y cultivo de microorganismos, jeringa,  

pinzas y dosificadores 

4 Paquete 

Líquido limpiador para material de vidrio de laboratorio, detergente especial, exento 
de fosfatos, soluble en agua; pH,11.6; densidad, 1.06 g/cm3; en frascos  

de 1 galón (de 3.785 litros) 

18 Frasco 

Acetonitrilo grado HPLC, en frasco de 1 galón (3.785 litros), grado HPLC 6 Frasco 
Alcohol metílico grado HPLC, en frasco de 1 galón (3.785 lts), grado HPLC 7 Frasco 

Dicloroetano R. A., en frasco de 1 galón (3.785 lts)  6 Frasco 
Dimetil formamida R. A., en frasco de 1 galón (3.785 lts) 10 Frasco 

Solución tampón pH 7.41, en frasco de 500 ml 1 Frasco 
Antisuero de aviar (pavo), en vial de vidrio de 2 ml 1 Vial 

Antisuero de canino, en vial de vidrio de 2 ml 1 Vial 
Antisuero de ovino, en vial de vidrio de 2 ml 1 Vial 

a-Quimotripsina, liofilizado 350 U/mg, en frasco de 1 g 1 Frasco 
Ribonucleasa, liofilizado 20 U/mg, en frasco de 250 mg 1 Frasco 

Tripsina, liofilizado 40 U/mg, en frasco de 1 g 1 Frasco 
Ureasa, solución en glicerina al 50%, 1000 U/ml, en frasco de 10 ml 1 Frasco 

Nitroprusiato de sodio R. A., en frasco de 25 g 1 Frasco 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. FRANCISCO JIMENEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 217301) 
 
 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN 

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza y fumigación de 
oficinas y servicio de vigilancia, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 06101063-007-05 con opción a presentarse por medios remotos de comunicación 
electrónica 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

14/09/2005 14/09/2005 
12:00 horas 

14/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 9 Elemento 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 4 Elemento 

 
Licitación pública nacional 06101063-008-05 con opción a presentarse por medios remotos de comunicación 
electrónica 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

14/09/2005 14/09/2005 
16:00 horas 

14/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicio de vigilancia 7 Elemento 
2 C811005000 Servicio de vigilancia 8 Elemento 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Zaragoza y Fuente Altos sin número, colonia Centro, código postal 
26000, Piedras Negras, Coahuila, teléfono 01-(878) 782-6596, los días 6 al 14 de septiembre de 2005; 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja, a favor 
del Servicio de Administración Tributaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la 
Subadministración de Innovación y Calidad de Piedras Negras, ubicada en Morelos Norte número 102, 
colonia Centro, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en la Subadministración de Innovación y Calidad de Piedras 
Negras, Zaragoza y Fuente Altos, edificio Aduana, colonia Centro, código postal 26000, Piedras Negras, 
Coahuila. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, días y horario de entrega: en los domicilios y horarios consignados en las bases de las licitaciones. 
• Plazo de entrega: del 1 de octubre de 2005 al 30 de septiembre de 2006. 
• El pago se realizará: a 45 días hábiles después de haberse presentado correctamente la factura para 

su pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
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SUBADMINISTRADORA DE INNOVACION Y CALIDAD DE PIEDRAS NEGRAS 
C. MARIA ESTHER ADRIANO ARMENDARIZ 

RUBRICA. 
(R.- 217088) 

 
 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE GUADALUPE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de servicios limpieza de oficinas y vigilancia, para diversas 
unidades administrativas del SAT en Nuevo León y Saltillo, Coah., de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 06101056-009/10 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones, apertura 

técnica y económica 

Acto de 
fallo 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

15/09/2005 
hasta las 

14:00 horas 

15/09/2005 
10:00 horas 

15/09/2005 
11:00 horas 

21/09/2005 
11:00 horas 

28/09/2005 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

01 C810600010 Servicio de limpieza Monterrey 8 Elemento 
02 C810600010 Servicio de limpieza San Pedro 7 Elemento 
03 C810600010 Servicio de limpieza Saltillo 8 Elemento 
04 C810600010 Servicio de limpieza Guadalupe 10 Elemento 

 
Número de licitación 06101056-010/05 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones, apertura 

técnica y económica 

Acto de 
fallo 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

15/09/2005 
hasta las 

14:00 horas 

15/09/2005 
16:30 horas 

15/09/2005 
17:00 horas 

21/09/2005 
16:30 horas 

27/09/2005 
16:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

01 C810000000 Servicio de vigilancia 31 Elemento 
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Miguel Alemán kilómetro 8.4 número 6345, colonia 
Riberas de la Purísima, código postal 67130, Guadalupe, Nuevo León, con el siguiente horario: de 
9:00 a 14:00 horas, los días de lunes a viernes. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja a favor del Servicio de 
Administración Tributaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, visitas a instalaciones, el acto de presentación de las proposiciones y 
apertura técnica y económica, se realizarán en la sala de juntas de la Subadministración de Innovación 
 y Calidad de Guadalupe, N.L., sita en carretera Miguel Alemán kilómetro 8.4 número 6345, colonia 
Riberas de la Purísima, código postal 67130, Guadalupe, Nuevo León, teléfonos 01 81 8221 7230 
o 41. En las fechas y horas señaladas en las licitaciones correspondientes. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos o de comunicación 
electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo establecido a las bases de la licitación, los días conforme a lo esta lo 

establecido a las bases de la licitación, en el horario de entrega: conforme a lo establecido a las bases de 
licitación. 
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* Plazo de entrega: conforme a lo establecido a las bases de licitaciones. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de licitaciones. 

 
GUADALUPE, N.L., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE GUADALUPE, N.L. 
ING. JESUS FRANCISCO LUGO RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 217253) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de “uniformes y 
ropa de trabajo”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de  
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de  
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones  

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

DGPr-LPN-010/2005 
 

$2,500.00 14 de septiembre de 2005 14 de septiembre de 2005 
13:00 Hrs. 

21 de septiembre de 2005 
12:00 Hrs. 

28 de octubre de 2005 
11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Bata para hombre, académico 11,463 Pieza 
2 Pantalón para hombre, general 6,499 Pieza 
3 Abrigo para hombre, vigilante 1,960 Pieza 
4 Overol para hombre, general 1,753 Pieza 
5 Falda vigilante 1,033 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de Compras Nacionales, ubicada en avenida Revolución 

número 2040, 1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., del 6 al 14 de septiembre de 2005, con horario de 10:00 a 13:00 horas, en días 
hábiles. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 14 de septiembre de 2005 a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, 

ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de septiembre de 2005 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de 

Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 2005 a las 12:00 horas y la apertura económica el día 28 de octubre de 2005 a las 11:00 horas, en la 

sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Fecha de entrega: según bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

UNAM. 
• Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, posteriores a la recepción de los bienes y entrega de la documentación. 
• No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. JESUS MERCADO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 217176) 
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APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

FALLO DE LICITACION 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio abierta a cualquier interesado ASERCA-A-02/05 
número 08100001-002-05 
Contratación de una solución integral para la modernización de la infraestructura informática. 
Con domicilio en Municipio Libre número 377, 6o. piso, ala “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03310. 
 

No. de licitación  Fecha de fallo  
08100001-002-05  13 de julio de 2005 

 
Descripción  Adjudicado a: Domicilio  No.  

partidas 
Importe total 

Servidor central con unidad de respaldo y almacénamiento; actualización 
tecnológica de un servidor propiedad de ASERCA; actualización de los 
productos Oracle con los que cuenta “ASERCA" y servicios informáticos 

para la centralización (re-hosting), desarrollo y migración de aplicaciones, 
considerando: centralización de servidores, datos y aplicaciones actuales 

en el Distrito Federal, migración a ambiente Web de aplicaciones, 
desarrollo e implementación de Intranet de servicios 

y reportes de inteligencia de negocios 

Sun Microsystems 
de México, S.A. 

 de C.V.  

Prolongación Paseo de la 
Reforma número 600, interior 

210, colonia Peña Blanca Santa 
Fe, Delegación Alvaro Obregón, 
código postal 01210 en México, 

Distrito Federal 

1 a 4 $119'933,500.00 

Impresoras de alta velocidad con manejo de formas continuas Sistemas Unidos, 
S.A. de C.V. 

Calle Río Colorado 13 interior 1, 
colonia Puente Colorado, 

Delegación Alvaro Obregón, 
código postal 01730, en México, 

Distrito Federal 

5 a 6 $1'621,217.10 

 
BENITO JUAREZ, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
ING. JOSE ANTONIO FERNANDEZ AZPEITIA 

RUBRICA. 
(R.- 217138) 
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la remodelación de oficinas, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

técnicas y 
económicas 

Acto de  
fallo 

29010001-
013-05 

$1,320.00 
En compraNET: 

$1,200.00 

14 de septiembre 
de 2005 

14 de septiembre 
11:00 Hrs. 

20 de septiembre 
11:00 Hrs. 

27 de septiembre
11:00 Hrs. 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
Remodelación de oficinas del 4 nivel del edificio “D” 

de la Universidad Pedagógica Nacional,  
Unidad Ajusco 

1/10/2005 79  $1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en carretera al Ajusco 
número 24, edificio "A", colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, Delegación Tlalpan, Distrito 
Federal, teléfono 56-30-97-30, en el horario ya señalado en el cuadro anterior. 

• La forma de pago es: en la convocante, en la caja general, ubicada en carretera al Ajusco número 24,  
edificio "A", colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, 
mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación por un importe  
de $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.); y en compraNET, mediante recibo que genera el 
sistema por un importe de $1,320.00 (un mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

• La visita al sitio de los trabajos: se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2005 a las 11:00 horas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales 

y Servicios, ubicada en el domicilio antes señalado. 
• El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas se efectuará en la sala de juntas antes 

mencionada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Se otorgará un anticipo de 

30% del total del contrato incluido el IVA. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: según 

bases de licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: según bases de licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: según bases de licitación. 
• Lugar de ejecución de los trabajos: en la Universidad Pedagógica Nacional, cuarto nivel edificio “D”. 
• Plazo de ejecución de los trabajos: 79 días naturales. 
• El pago se realizará: mediante la formulación de estimaciones quincenales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Se deberá presentar por lo menos un 50% de grado de contenido nacional en los materiales a utilizar. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. JOSE JUAN DAVILA DE LA PEÑA 
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RUBRICA. 
(R.- 217177) 

 
BANCO DE MEXICO 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
muebles, así como de Servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a 
participar en la licitación pública nacional número GSI-LPN-02-2005, para la contratación de los servicios de 
fotocopiado, descritos a continuación: 
 

No. de 
partida 

Descripción completa de los bienes y/o 
servicios, incluyendo características  

y especificaciones 

Cantidad Unidad de 
medida 

Unica Prestación de servicios de fotocopiado por el 
periodo de tres años, del 1 de diciembre de 2005 al 

30 de noviembre de 2008. 
Los 32 equipos en los que se procese el 

fotocopiado deberán ser nuevos. 
Los equipos deberán ser propiedad de la empresa 

licitante conforme a las características y 
especificaciones que se contienen en el anexo “A” 

de las bases de la licitación 

Volumen anual mínimo de 
800,000 y un máximo de 
2’000,000 de fotocopias 

procesadas 

Servicio  

 
Las demás características y especificaciones de dichos servicios, se mencionan en el anexo “A” de las bases 
de la licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $2,300.00 pesos (dos mil trescientos 
pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el Impuesto al Valor Agregado y deberá ser pagado en moneda 
nacional, al momento de recibir las bases, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución 
de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. 
de C.V.” u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades 
competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 14 de septiembre de 
2005, de las 9:00 a las 14:00 horas, en días hábiles, bancarios, en la oficina de Gestión Administrativa de 
Servicios a la Institución del Banco, ubicada en Gante número 20, planta baja, colonia Centro, México, D.F., 
sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual 
será requisito para participar en la licitación. 
El lugar y plazo de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o programas para la prestación 
de los servicios, así como las condiciones de pago son los siguientes: 
Los bienes deben entregarse y/o instalarse y/o ponerse en marcha como sigue: 
El programa de prestación de los servicios que se requiere es: del 1 de diciembre de 2005 al 30 de noviembre 
de 2008, motivo por el cual, los equipos y sistemas de control de fotocopiado a través de los cuales se 
prestará el servicio de que se trata, deberán estar instalados y en funcionamiento con el polvo impresor toner 
necesario, a más tardar el mismo día en que dé inicio la prestación de los servicios respectivos, es decir el 1o. 
de diciembre de 2005 a las 9:00 horas, conforme a las características del equipo requerido y a la ubicación. 
Condiciones de pago: los licitantes deberán cotizar los servicios materia del procedimiento en moneda 
nacional, moneda en la cual se cubrirán los pagos correspondientes por mensualidades vencidas y de 
conformidad con el número de copias procesadas en el mes, dentro de los 15 días naturales, siguientes a la 
fecha de entrega de los recibos y facturas correspondiente, debidamente requisitados y suscritos por el 
licitante ganador, siempre que este último hubiere cumplido con sus obligaciones contractuales, a entera 
satisfacción del Banco, conforme a los términos estipulados en el modelo de contrato anexo a las bases  
de la licitación. 
Momento en que se hará exigible el pago: dichos pagos serán exigibles al día natural siguiente al vencimiento 
de los plazos para efectuar los pagos establecidos en el contrato respectivo. 
Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: no se otorgará anticipo alguno. 
Junta de aclaraciones: las aclaraciones a las bases de la licitación se llevarán a cabo mediante una junta que 
se realizará el día 13 de septiembre de 2005 a las 11:00 horas, en el salón Guadalajara del Banco, ubicado en 
la calle de Gante número 20, cuarto piso, colonia Centro, México, D.F., siendo optativo para los licitantes la 
asistencia a la citada junta. 
Las aclaraciones que requieran los licitantes podrán solicitarlas por escrito y deberán presentarlas 
debidamente firmadas por su representante legal, siempre que hayan adquirido las bases de la licitación 
respectivas. Lo anterior, a la oficina de Gestión Administrativa de Servicios a la Institución, ubicada en Gante 
número 20, planta baja, colonia Centro, código postal 06000, México, D.F., en un horario comprendido de 
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10:00 a 16:30 horas, de preferencia con dos días naturales, de anticipación a la celebración de la junta de 
aclaraciones. No se recibirán cuestionarios después de la fecha de celebración de la citada junta. 
Reducción de plazos: en el presente procedimiento no habrá reducción de plazos conforme al artículo 32 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo el día 
20 de septiembre de 2005, en el salón Guadalajara del Banco, ubicado en Gante número 20, cuarto piso, 
colonia Centro, México, D.F., a las 11:00 horas. 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en un sobre cerrado que contendrá la 
proposición técnica y económica. En la fecha y lugar señalados, se llevará a cabo el registro de asistentes  
y la recepción de documentos que deberán presentar los interesados, dichas actividades se realizarán en el 
lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a 
las que, mediante publicación en el “Diario Oficial” de la Federación, se les haya determinado impedimento 
para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en 
alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, la fracción XXIV del artículo 31 y el artículo 50, ambos de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad 
de adquirir las bases, debiendo registrar previamente su participación. 
El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería 
especializada o correo electrónico, a más tardar el día 10 de octubre de 2005, sin efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
BANCO DE MEXICO 

GERENTE DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 
SR. GERARDO MAURICIO VAZQUEZ 

DE LA ROSA  

SUBGERENTE DE SERVICIOS A LA INSTITUCION
LIC. JUAN LUZ LEON  

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 8o., 10 Y DEMAS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL BANCO DE MEXICO, ASI COMO UNICO DEL ACUERDO DE ADSCRIPCION DE  

SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RUBRICAS. 

(R.- 217204) 
 
 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 002 
NOTA ACLARATORIA 

 
La indicación de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DR. HEBERTO ARBOLEYA CASANOVA 
RUBRICA 

(R.- 217211) 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, SONORA 
AGUA DE HERMOSILLO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, con relación a la convocatoria pública número 002, a publicarse en el 
Diario Oficial el día 1 de septiembre de 2005, le comunico el cambio en la fecha de celebración del acto 
de presentación y apertura de propuestas de las licitaciones números 55322003-004-05, 55322003-005-
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05 
y 55322003-006-05, siendo lo siguiente: 
 

No. de licitación Presentación de proposiciones y apertura 
55322003-004-05 15/09/2005, 8:00 horas 
55322003-005-05 15/09/2005, 10:30 horas 
55322003-006-05 15/09/2005, 13:00 horas 

 
HERMOSILLO, SON., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P.C. ENRIQUE ALFONSO MARTINEZ PRECIADO 

RUBRICA. 
(R.- 217217) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE SONORA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 
002  25/08/2005 

NOTA  No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL 
1  R.- 216532 

 
No. DE LICITACION 

55106001-003-05 
55106001-005-05 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

LICITACION No. 55106001-003-05 
 

DICE: DEBE DECIR: 
LICITACION No. 55106001-003-05 SE CANCELA LA PRESENTE LICITACION POR CAUSAS DE FUERZA 

MAYOR Y CON FUNDAMENTO EN EL ART. 40 SEGUNDO PARRAFO  
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS  

CON LAS MISMAS 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
LICITACION No. 55106001-005-05 

 
Dice: DEBE DECIR: 

LICITACION No. 55106001-005-05 SE CANCELA LA PRESENTE LICITACION POR CAUSAS DE FUERZA 
MAYOR Y CON FUNDAMENTO EN EL ART. 40 SEGUNDO PARRAFO  

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS  
CON LAS MISMAS 

 
HERMOSILLO, SON., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE SONORA 
ING. RENATO ULLOA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 217193) 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      180 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la(s) obra(s) rehabilitación de 
pavimentos en varias calles y avenidas, ubicada en Huatabampo, Municipio de Huatabampo, Sonora,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de bases 
(IVA incluido) 

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
apertura técnica y económica  

55009001-
005-05 

$3,500.00 
compraNET: 

$3,200.00 

12/Sep./05 
11:00 horas 

13/Sep./05 
11:00 horas 

22/Sep./05 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

 Rehabilitación de pavimentos en varias calles y avenidas, 
ubicada en Huatabampo, Municipio 

de Huatabampo, Sonora 

3/octubre/05 90 días 
naturales 

 
• Para cubrir el pago generado en el costo de la obra, se cuenta con el oficio de autorización número 

SH-PAFEF-05-043, de fecha 17 de agosto de 2005, emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado de 
Sonora. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de esta fecha y hasta 
el día 13 de septiembre de 2005, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de 
Costos, Licitaciones y Contratos, ubicada en el sótano del edificio SIUE, sito en bulevar Hidalgo y 
Comonfort número 35, colonia Centenario, en Hermosillo, Municipio de Hermosillo, Son., teléfono 01(662) 
217-29-88, y fax número 01(662) 212-70-26, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 
a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, recibo de pago: en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría 
de Hacienda del Estado de Sonora y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2005 a las 11:00 horas, en la sala 
de licitaciones, ubicada en planta baja del edificio SIUE. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de la propuesta técnica y económica, se efectuará el día 22 de 
septiembre de 2005 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en la planta baja del edificio 
SIUE, en Hermosillo, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2005 a las 11:00 horas, 
partiendo de la entrada principal del Palacio Municipal de Huatabampo, Sonora. 

• Ubicación de la obra: Huatabampo, Sonora. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%, para inicio de los trabajos y compra de material. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

construcción de obras similares a las de esta convocatoria, acreditándolo mediante la presentación de 
curriculum de la empresa y de su personal técnico y administrativo. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto (artículo 24 fracción I del Reglamento de la Ley). 

2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el 
artículo 51 de la Ley (artículo 24 fracción II del Reglamento de la Ley). 

3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable mínimo requerido de $2'000,000.00 (dos 
millones de pesos 00/100 M.N.). Adicionalmente, deberá acreditar capital contable disponible no 
comprometido en otras obras y/o contratos en vigor (artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley). 
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4.- Acreditación del licitante: 
 En el caso de personas físicas: 
 Identificación oficial vigente con fotografía (artículo 24 fracción IV del Reglamento de la Ley). 
 En el caso de personas morales: 

- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el cumplimiento de los requisitos 
solicitados en las bases de licitación, las condiciones legales exigidas, la experiencia, capacidad técnica y 
recursos necesarios para la ejecución satisfactoria de los trabajos objeto de esta licitación. 

• Las condiciones de pago son: contra presentación de estimaciones debidamente autorizadas, las cuales 
se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la aceptación de la misma 
por la supervisión de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando previamente. Dicho registro se efectuará el día 
22 de septiembre a las 9:45 horas, en la Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicada 
en el sótano del edificio SIUE, sito en boulevard Hidalgo y Comonfort número 35, colonia Centenario, en 
Hermosillo, Sonora. 

 
HERMOSILLO, SON., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

SECRETARIO 
ING. HUMBERTO VALDEZ RUY SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 217190) 

 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA 013 (FEDERAL) 
 
El Ingeniero Everardo Padilla López, Director General de Obras y Desarrollo Urbano del 
Organo Político Administrativo Delegación Benito Juárez, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 3, 
24, 27 fracción I, 28 y 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, convoca a las personas físicas o morales que tengan la capacidad técnica y 
financiera de llevar a cabo los trabajos descritos a continuación, para participar en la licitación 
pública nacional para la adjudicación del contrato a precios unitarios y tiempo determinado, 
con cargo al presupuesto de la Delegación, según oficio de autorización de inversión de la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal número SE/1591/04 de fecha 27 de diciembre de 
2004. Se llevará a cabo mediante acortamiento de plazos, como fue autorizado el día 5 de 
agosto de 2005 en la séptima sesión ordinaria del subcomité de obras delegacional. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y apertura 

económica 
30001118-

033-05 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

8/09/05 
14:00 horas 

9/09/05 
11:00 horas 

12/09/05 
11:00 horas 

19/09/05 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010306 Conservación y mantenimiento de la escuela 
secundaria diurna número 197, 
en la Delegación Benito Juárez 

10/10/05 60 días $400,000.00 

 
1. La ubicación de las obras es dentro del perímetro delegacional y se indica con precisión en las bases del 

concurso. 
2. La reunión para realizar la visita al lugar de las obras es en la Unidad Departamental de Concursos y 

Contratos de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en la planta baja del edificio 
sede delegacional, en avenida División del Norte número 1611, colonia Santa Cruz Atoyac. 

3. La cita para la junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Unidad Departamental de Control, 
Seguimiento y Precios Unitarios de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en la 
planta baja del edificio sede delegacional, en avenida División del Norte número 1611, colonia Santa Cruz 
Atoyac. Es obligatoria la asistencia de personal calificado, el cual se acreditará con cédula profesional, 
certificado técnico o carta de pasante (original y copia), asimismo, oficio de presentación del asistente 
avalado por el apoderado legal de persona física o moral. 

4. Para estas licitaciones se otorgará un 20% de anticipo, para compra de materiales. 
5. Los interesados deberán acreditar la especialidad para los trabajos a realizar con el registro de 

concursante expedido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal. 
6. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, la moneda en que deberán cotizarse las 

proposiciones será: peso mexicano. 
7. El acto de presentación de proposiciones, apertura técnica y económica se llevarán a cabo en la Unidad 

Departamental de Control, Seguimiento y Precios Unitarios de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, ubicada en la planta baja del edificio sede delegacional en avenida División del Norte número 
1611, colonia Santa Cruz Atoyac. 

8. Los interesados podrán adquirir las bases por el sistema de compraNET: http://compranet.gob.mx, o de 
forma directa en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano, ubicada en la planta baja del edificio sede delegacional, en avenida División del Norte 
número 1611, colonia Santa Cruz Atoyac, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta 
el día 8 de septiembre del presente año, de 10:00 a 14:00 horas. 

9. El representante legal del concursante deberá presentar la siguiente documentación en original y copia 
para la adquisición de bases del concurso: 
9.I.- Si se trata de persona moral, copia certificada del acta constitutiva de la empresa y las 

modificaciones de ésta, el nombre del representante legal y el poder notarial que lo acredite, alta 
ante la SHCP y Registro Federal de Contribuyentes. 

9.II.- Si se trata de persona física, su acta de nacimiento, alta ante la SHCP y Registro Federal de 
Contribuyentes. 

10.- Para ambos casos, copia del documento que compruebe la capacidad técnica y financiera. 
10.I.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 

51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
10.II.- Relación de contratos en vigor, celebrados con la administración pública y particulares, indicando el 

importe total contratado, importe ejercido y por ejercer desglosado por años, así como plazos y 
avances de los trabajos objeto de los mismos. 

11. El costo de las bases para cada uno de los concursos será de $1,000.00, si se adquiere directamente en 
la Delegación, y $900.00 por el sistema de compraNET: http://compranet.gob.mx. 

12. El pago de las bases de concurso deberá hacerse mediante cheque de caja o certificado a 
nombre del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal, emitido por institución bancaria ubicada dentro del área metropolitana. 

13. Se adjudicará el contrato a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Contra la resolución del fallo no procederá 
recurso alguno. 

14. La fecha programada de inicio y terminación de los trabajos de todos los concursos es la indicado en las 
bases del concurso. 

15. Se indica que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases. 
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ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

EN LA DELEGACION BENITO JUAREZ 
ING. EVERARDO PADILLA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 217189) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 006 
 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 34 párrafo 2 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la(s) obra(s) pública(s), descrita(s) a continuación, para participar 
en la licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de los contratos a precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a la inversión autorizada por la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SFDF), según oficio(s) de inversión que se indica(n): número SFDF/075/2005 de fecha 16 de febrero de 2005. 
 

No. de concurso Descripción y Fechas Capital contable  
 ubicación de la obra Venta de 

bases 
Visita de 

obra 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura  mínimo requerido 

30-001-067-012-05 Conservación y mantenimiento de cuatro mercados 
públicos, dentro del perímetro delegacional 

6/09/05 
al 

9/09/05 

12/09/05 
10:00 Hrs. 

 

13/09/05 
10:00 Hrs. 

20/09/05 
10:00 Hrs. 

$400,000.00 

30-001-067-013-05 Construir y rehabilitar obras complementarias al 
sistema de drenaje en la calle de Ganaderos, 

colonia Navidad, Las Flores, colonia Acopilco y 
Ahuhuetes en Cuajimalpa de Morelos 

6/09/05 
al 

9/09/05 

12/09/05 
11:00 Hrs. 

13/09/05 
12:00 Hrs. 

20/09/05 
12:00 Hrs. 

$400,000.00 

30-001-067-014-05  Ampliar y mantener la carpeta asfáltica en avenida 
Veracruz, entre Juárez y Lerdo, dentro del 

perímetro delegacional 

6/09/05 
al 

9/09/05 

12/09/05 
12:00 Hrs. 

13/09/05 
14:00 Hrs. 

20/09/05 
14:00 Hrs. 

$1’200,000.00 

30-001-067-015-05 Instalar, mantener y rehabilitar el alumbrado 
público en los pueblos de Chimalpa y Acopilco, 

dentro del perímetro delegacional 

6/09/05 
al 

9/09/05 

12/09/05 
13:00 Hrs. 

13/09/05 
16:00 Hrs. 

20/09/05 
16:00 Hrs. 

$500,000.00 

30-001-067-016-05 Realizar acciones para la conservación de la 
imagen urbana en la Av. Veracruz y la Plaza de 

San Lorenzo Acopilco, dentro del perímetro 
delegacional 

6/09/05 
al 

9/09/05 

12/09/05 
14:00 Hrs. 

13/09/05 
18:00 Hrs. 

20/09/05 
18:00 Hrs. 

$1’000,000.00 

30-001-067-017-05 Conservación y mantenimiento del exconvento y 
ermitas del Desierto de los Leones, dentro del 

perímetro delegacional 

6/09/05 
al 

9/09/05 

12/09/05 
15:00 Hrs. 

13/09/05 
20:00 Hrs. 

20/09/05 
20:00 Hrs. 

$800,000.00 
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1.- El lugar de reunión para llevar a cabo la visita de obra se efectuará en la Subdirección Técnica, ubicada en avenida México esquina con Guillermo Prieto sin 
número, código postal 05000, edificio anexo delegacional, planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día y hora señalados. 

2.- La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida México esquina con 
Guillermo Prieto sin número, código postal 05000, edificio anexo delegacional, planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día y hora señalados. 

3.- El acto de apertura de proposiciones, se llevará a cabo en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida México esquina con 
Guillermo Prieto sin número, código postal 05000, edificio anexo delegacional, planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día y hora señalado. 
El pago de las bases deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja por la cantidad de $1,500.00 M.N., expedido a favor de la Secretaría de 
Finanzas del Distrito Federal con cargo a una institución autorizada para operar en el Distrito Federal, en compraNET, por la cantidad de $1,200.00 M.N., 
mediante los recibos que genera el sistema. 

4.- El periodo de ejecución de las obras será del 3 de octubre al 31 de diciembre 2005 en todos los casos. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección Técnica, ubicada en 
avenida México esquina Guillermo Prieto sin número, código postal 05000 edificio anexo, planta baja, en el periodo indicado en la presente convocatoria. Deberá 
presentarse un representante por cada empresa solicitante, debidamente acreditado para tal efecto, sólo en el periodo que comprende la venta de bases, con el 
fin de que se le proporcione los datos, formatos y demás información sobre el proceso del concurso, así como para registrarse en el mismo; para ello deberá traer 
la documentación que se describe a continuación, contenida en una carpeta debidamente engargolada o con broche para su revisión, misma que permanecerá en 
poder de la Delegación Cuajimalpa. 
a) Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa de cada uno de los concursos que pretenden licitar, indicando giro, especialidad conforme a 

registro; nombre y domicilio completo de la empresa. 
b) Cuando se trate de persona moral, copia del 1er testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en caso de existir; cuando se trate de persona física, acta 

de nacimiento. 
c) Copia del poder del representante legal, que firmaría la proposición y, en su caso, el contrato. 
d) Documentos que comprueben fehacientemente su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria 

(curriculum de la empresa, y del responsable técnico, así como el nombre de la dependencia contratante y número de contrato correspondiente). 
e) Copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros de los dos años anteriores, auditados 

por contador público titulado externo, registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, anexando copia de cédula profesional del contador con 
documentos completos de su declaración fiscal 2004 y 2005 parciales. 

f) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 47 fracción XIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Nota 1: Al momento de la inscripción, deberá mostrar los originales o copias certificadas, de los puntos b y c para cotejar. 
Nota 2: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. 
Nota 3: No se otorgará anticipo. 
En caso de subcontratación ésta será en casos específicos y con previa autorización de la dependencia. 
La documentación aludida deberá ser presentada y revisada a satisfacción de esta dependencia en el periodo de inscripción, estregándose las bases previo pago, 
todas las proposiciones deberán presentarse por escrito en idioma español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será peso mexicano. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. JOSE LUIS CARRERA RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 217163) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION POLITICA EN VENUSTIANO CARRANZA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 008/05 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y al artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional, para la contratación de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

3000-1061-
020-05 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

14-septiembre-2005 13-septiembre-05 
10:00 Hrs. 

14-septiembre-05 
10:00 Hrs. 

20-septiembre-05 
10:00 Hrs. 

22-septiembre-05 
10:00 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Construir espacios educativos en 4 planteles existentes: 2 primarias. "República de Siria" y 
"Expropiación Petrolera" y 2 nivel secundaria, No. 5 "Lauro Aguirre" y Secundaria Técnica No. 86 

27-septiembre-2005 22-diciembre-2005 $1'500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

3000-1061-
021-05 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

14-septiembre-2005 13-septiembre-05 
12:00 Hrs. 

14-septiembre-05 
12:00 Hrs. 

20-septiembre-05 
12:00 Hrs. 

22-septiembre-05 
12:00 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Construir espacios educativos en 1 plantel existente: 1 de nivel primaria "Margarita de Gortari 
de Salinas 

27-septiembre-2005 22-diciembre-2005 $550,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

3000-1061-
022-05 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

14-septiembre-2005 13-septiembre-05 
14:00 Hrs. 

14-septiembre-05 
14:00 Hrs. 

20-septiembre-05 
14:00 Hrs. 

22-septiembre-05 
14:00 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Construcción de 1 centro de día para adultos mayores 27-septiembre-2005 22-diciembre-2005 $1'400,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      187 
 

3000-1061-
023-05 

$1,000.00 
Costo en compraNET:

$800.00 

14-septiembre-2005 13-septiembre-05 
18:00 Hrs. 

14-septiembre-05 
18:00 Hrs. 

20-septiembre-05 
18:00 Hrs. 

22-septiembre-05 
18:00 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Construcción de 1 Centro de Desarrollo Infantil “Santa Escuela” 2a. etapa 27-septiembre-2005 22-diciembre-2005 $2'000,000.00 
 
Requisitos para adquirir bases: 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Unidad Departamental de 

Concursos Contratos y Estimaciones, sita en Francisco del Paso y Troncoso número 219, 1er. piso, colonia Jardín Balbuena, de lunes a viernes, de 9:00 a 
15:00 horas, en días hábiles. 

2.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
3.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción a las licitaciones que interesen, en papel membretado de la empresa, con 

datos actualizados (domicilio, teléfono, fax, representante legal, etc.) y copia del registro de concursantes definitivo o en trámite, expedido por la Secretaría 
de Obras y Servicios. 

 Se presentarán originales de la documentación antes descrita, para su cotejo y una copia simple; previa revisión de los documentos solicitados, y pago en su 
caso la Delegación entregará las bases y documentos de la(s) licitación(es) que se adquiera(n). 

4.- En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET: 
4.1. Los documentos indicados en el punto 3, se anexarán en la propuesta técnica dentro del apartado A. I. (se deberán presentar por duplicado). 
4.2. Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en la 

Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de esta Delegación, previa presentación del recibo pagado que genera el sistema. 
5.- La forma de pago de las bases será: 

5.1. En caso de adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, mediante cheque 
certificado o de caja expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito 
autorizada para operar en el D.F. 

5.2. En caso de adquisición por el Sistema compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
6.- La reunión para la visita al lugar de la obra será en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, sita en Francisco del Paso y Troncoso 

número 219, 1er. piso, colonia Jardín Balbuena, Distrito Federal. La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y apertura de sobres de 
proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo los días y horarios indicados, en la sala de juntas perteneciente a la Dirección General de Obras 
y Desarrollo Urbano, ubicada en Francisco del Paso y Troncoso número 219, 1er. piso, colonia Jardín Balbuena. 

7.- Todas las licitaciones son nacionales y el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el español, cotizándose en peso mexicano. 
8.- No se subcontratará, ni asociará ninguna de las partes de la obra. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases y proposiciones podrá ser negociada. 
9.- No se otorgará anticipo. 
10.- La Delegación Venustiano Carranza con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, efectuará los análisis 

comparativos de las proposiciones admitidas, formulará los dictámenes y emitirá los fallos, mediante los cuales se adjudicarán los contratos a los 
concursantes que reuniendo las condiciones necesarias, hayan presentado la postura solvente que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de los 
contratos. 

11.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
12.- Las personas físicas y morales que no cumplan con la promoción de cumplimiento con los requisitos a que se refieren los artículos 343 y 344 del Código 

Financiero del Distrito Federal, no podrán celebrar, contrato alguno con esta dependencia. (Reglas de carácter legal aplicables al artículo 464 del Código Financiero 
del Distrito Federal). 

13.- Se informa a los interesados a participar en estas licitaciones, que en caso de presentarse alguna contingencia ajena a la Delegación, que impida cumplir con 
las fechas de los eventos de estos concursos, dichas fechas se prorrogarán en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. EMILIO ZUÑIGA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 217134) 
 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAUHTEMOC 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
DIARIO OFICIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 014-2005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 27 fracción I y 30 fracción I de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación de carácter 
nacional, para la contratación de obra pública a base de precios unitarios, por unidad de concepto de trabajo terminado, conforme a lo siguiente: 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

  
 

Trabajos de conservación y mantenimiento a 1 escuela primaria y 3 jardines de 
niños ubicados en las direcciones territoriales Obrera Doctores (1), Santa María 

Tlatelolco (1) y Tepito Guerrero (2), dentro del perímetro delegacional 

3 de octubre 
de 2005 

11 de diciembre de 
2005 

$670,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases así como 

para la inscripción 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001071-
044-2005 

$1,450.00 
Costo en compraNET 

$1,200.00 

8 de septiembre de 2005 9 de septiembre  
de 2005  

a las 11:00 Hrs. 

12 de septiembre
de 2005  

a las 11:00 Hrs. 

19 de septiembre 
de 2005  

a las 11:00 Hrs. 

19 de septiembre 
de 2005  

a las 11:01 Hrs. 
 
Los recursos fueron autorizados con oficio de la Secretaría de Finanzas número SE/133/05 del 27 de enero de 2005. 
La licitación fue autorizada por el Subcomité de Obras en la Séptima Sesión Ordinaria del día 27 de julio de 2005. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, ubicada en el primer piso del edificio delegacional, sito en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Delegación Cuauhtémoc, 
a partir de la publicación de la presente, la fecha límite para adquirir las bases y realizar el trámite de inscripción en la Unidad Departamental de Concursos, 
Contratos y Estimaciones, será el 8 de septiembre de 2005, en el horario de 9:30 a 14:30 horas (posterior a esta hora no se atenderá a ningún interesado). 
Los concursantes que realicen la compra de bases a través del Sistema compraNET, deberán de realizar el pago de las mismas a más tardar el día 8 de 
septiembre de 2005 en el banco y su fecha límite para realizar los trámites de inscripción y entrega de la documentación solicitada por la Unidad de Concursos, 
Contratos y Estimaciones, será el día 9 de septiembre de 2005 de 9:30 a 14:30 horas (posterior a esta hora no se atenderá a ningún interesado). 
Para adquirir las bases, se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos: 
A. Adquisición directa en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. 

1. Constancia del Registro de Concursante actualizada, emitida por la Secretaría de Obras y Servicios. 
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2. Solicitud por escrito del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación, indicando el número y descripción de la misma; firmado por el 
representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial), dirigido al ingeniero José Luis 
Muñoz Soria, Director General de Obras y Desarrollo Urbano. 

3. Declaración anual 2004 (con anexos), pagos provisionales ISR e IVA 2005 y estados financieros al 31 de diciembre de 2004, auditados por un contador 
público externo, con registro ante la SHCP (anexar copia legible de registro). 

4. Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones realizadas (deberá incluir el sello del Registro Público de Comercio, legible) o acta de nacimiento si 
es persona física. 

5. Curriculum vitae actualizado. 
6. Relación de contratos en vigor, especificando avance y montos de los mismos. 
7. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrase en los supuestos señalados en los artículos 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
8. La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas/Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, con 

cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 
B. En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET además de la documentación anterior, deberá presentar: 

1. Original del recibo generado por compraNET, mismo que se entregará posterior al fallo del concurso. 
La forma de pago será a través de banco Scotiabank Inverlat, con número de cuenta 00105899699 y clave 02250421, mediante los recibos que genera el 
Sistema de compraNET. 

Previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección 
General de Obras y Desarrollo Urbano, se entregarán las bases y documentos de la licitación. 
Los participantes deberán de contar con un mínimo de tres años de experiencia en trabajos similares, que será acreditada con el curriculum de la empresa. 
La asistencia a la visita al lugar de la obra será optativa, en caso de su asistencia deberá presentar un escrito (en original) por parte de la empresa que acredite 
las facultades de la persona que asignen para tal caso, anexando cédula profesional o certificado técnico o carta de pasante y credencial del IFE original y copia 
(en caso de incumplimiento de la documentación, no se permitirá la asistencia), y se realizará partiendo de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y 
Estimaciones, presentándose el día y hora marcado para el concurso; sita en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Delegación 
Cuauhtémoc. 
La asistencia a la junta de aclaraciones será optativa, en caso de su asistencia deberá presentar un escrito (en original) por parte de la empresa que acredite las 
facultades de la persona que asignen para tal caso, anexando cédula profesional o certificado técnico o carta de pasante y credencial del IFE original y copia (en 
caso de incumplimiento de la documentación, no se permitirá la asistencia), y se realizará en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, presentándose el día y hora marcado para el concurso; sita en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Delegación 
Cuauhtémoc. 
La apertura de las propuestas se efectuará el día y hora marcado para el concurso, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, 
sita en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Delegación Cuauhtémoc. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
No podrán subcontratarse ninguna de las partes de los trabajos ya que será motivo de rescisión del contrato. 
Los criterios generales para la adjudicación serán: la dependencia, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato al 
concursante que reuniendo las condiciones necesarias, garantice el cumplimiento del contrato. 
Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones de trabajos ejecutados con periodo máximo de treinta días. 
Se hace del conocimiento que aun cuando se haya registrado la participación de un solo concursante y/o hecha la evaluación técnica se procederá a hacer la 
evaluación económica con la propuesta o propuestas que existan, siempre y cuando no se encuentre el interesado en los supuestos que establece el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR TECNICO 

ING. ENRIQUE TURRENT FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 217179) 
 
 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
 

Ingeniero David Efrén Figueroa Serrano, Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Delegación Xochimilco, en observancia a lo dispuesto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 3o. fracción VIII, 24, 26 fracción I, 27 
fracción I, 28, 29, 30 fracción I y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de acuerdo al caso dictaminado y aprobado 
por el Subcomité de Obras en la sexta sesión extraordinaria de fecha 11 de agosto de 2005; convoca a las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación en la modalidad de obra pública a base de precios unitarios y por unidad de 
concepto de trabajos terminados, conforme a lo siguiente: 
 
No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001125-068-05 Construcción de pavimento de adocreto en calle Enramada en ampliación 

Tepepan, dentro del perímetro delegacional 
18/10/05 26/12/05 $925,000.00 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de las proposiciones 

Acto de fallo 
 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

15/09/05 14/09/05 
10:00 Hrs. 

15/09/05 
10:00 Hrs. 

21/09/05 
9:30 Hrs. 

26/09/05 
18:30 Hrs. 

 
1. Los recursos fueron autorizados con el oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, número SFDF/045/05 del 9 de 

febrero de 2005. 
2. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado a favor del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del Distrito 

Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada a operar en el D.F., en caso de compra directa en las oficinas de la J.U.D. de Concursos, Contratos 
y Estimaciones de esta Delegación, ubicada en Gladiolas número 161, Barrio San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, D.F. 

3. Los interesados podrán consultar y/o comprar las bases arriba señaladas en Internet: http://www.compranet.gob.mx y siendo el caso de la compra por el 
sistema compraNET, se realizará el pago mediante los recibos que genera el sistema. Los planos, especificaciones u otros documentos que no puedan 
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obtener mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en las oficinas de la J.U.D. de Concursos, Contratos y Estimaciones de esta 
Delegación, previa presentación del recibo de pago, siendo responsabilidad del interesado su adquisición oportuna. 

4. El lugar de reunión para la visita de obra será en las oficinas de la J.U.D. de Concursos, Contratos y Estimaciones, en el edificio delegacional (la asistencia a 
la visita de obra será opcional). 

5. Las junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo en la sala de concursos de la Subdirección Técnica de la D.G.O.D.U. de la Delegación Xochimilco y, 
asimismo, deberá de elaborar en papel membretado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra y junta de 
aclaraciones, anexando copia de la cédula profesional del personal técnico calificado y presentar original para cotejo (la asistencia a la junta de aclaraciones 
será opcional). 

6. Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de concursos de la Subdirección Técnica de la D.G.O.D.U. de la 
Delegación Xochimilco, en el día y hora indicados en esta convocatoria y las bases de la licitación. 

7. La venta de bases será a partir del 6 de septiembre de 2005 y la fecha límite será al 15 de septiembre de 2005, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas, este mismo horario se aplicará también para el pago de dichas bases a través del Sistema compraNET, presentando los siguientes documentos: 
• Deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

a.- Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de licitación, indicando su objeto social, 
nombre y domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa. 

b.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado. 
c.- Presentar identificación de carácter oficial de la persona física o representante legal. 
d.- Documentos comprobatorios de capital contable requerido, mediante declaración anual ejercicio fiscal 2004 (para personas morales y físicas) y 

parciales ejercicio fiscal 2005, estados financieros, balance y estado de resultados. Como mínimo al 30 de junio de 2005 auditados por contador 
público titulado con registro en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la SHCP, anexando copia legible de su cédula profesional y 
constancia de su registro, en papel membretado del auditor. 

e.- Los interesados en las licitaciones deberán comprobar experiencia y capacidad técnica mediante relación de contratos de obras relacionados con las 
mismas vigentes que tenga o haya celebrado con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de los trabajos similares a los concursados; 
comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante tales como carátulas de contratos y actas de entrega-recepción. 

f.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

g.- Para los interesados que decidan agruparse deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del 
convenio privado a que se refiere el artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 28 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

h.- Cuando el pago de las bases de la licitación sea a través del Sistema compraNET, además de lo solicitado anteriormente deberán presentar el recibo 
original de pago y entregar copia del mismo previo a la visita de obra. 

i.- Estos documentos se entregarán adicionalmente en un sobre por separado a sus propuestas en el acto de apertura de proposiciones y aplica para 
todos los participantes incluidos los que adquirieron por compraNET. 

8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. La contratista no podrá subcontratar ningún trabajo relacionado con esta licitación, de no ser indicado en las bases de la licitación o previa autorización por 

escrito de la contratante de acuerdo al artículo 47 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
11. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones que presenten los licitantes, serán negociadas. 
12. Se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos y 20% para compra de materiales y equipo de instalación permanente. 
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13. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 
contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la propuesta que resulte solvente y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

14. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en términos del artículo 83 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. DAVID EFREN FIGUEROA SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 217307) 

 
 

INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION DE PLANEACION Y ESTUDIOS 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 006 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido el Préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar de las siguientes acciones: plantas de tratamiento de aguas residuales en Cerro 
Blanco, Calvillo, San Juan de la Natura, Rincón de Romos y San Jacinto, Rincón de Romos y Red de Agua Potable en: El Rodeo, Calvillo. 
El Instituto del Agua del Estado convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén 
en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; los contratos se adjudicarán mediante los concursos que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Capital contable 
requerido 

31103001-009-05 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

29/09/2005 29/09/2005 
9:00 horas 

29/09/2005 
13:00 horas 

5/10/2005 
10:00 horas 

$1’000,000 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

días naturales 
Red de alcantarillado, emisor y sistema de tratamiento segunda etapa, 

planta de tratamiento de aguas residuales 
Cerro Blanco, Calvillo, Ags. Inicio: 17/10/05 

 
121 

 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Capital contable 
requerido 

31103001-010-05 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

29/09/2005 29/09/2005 
9:00 horas 

29/09/2005 
13:30 horas 

5/10/2005 
10:00 horas 

$1’000,000 
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Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha de inicio  Plazo de ejecución 
días naturales 

Emisor y sistema de tratamiento segunda etapa, planta de tratamiento de 
aguas residuales 

San Juan de la Natura, Rincón de 
Romos, Ags. 

Inicio: 17/10/05 
 

121 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Visita al lugar 

de los trabajos
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones 
Capital contable 

requerido 
31103001-011-05 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

29/09/2005 29/09/2005 
9:00 horas 

29/09/2005 
14:00 horas 

5/10/2005 
10:00 horas 

$1’000,000 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha de inicio  Plazo de ejecución 

días naturales 
Emisor y sistema de tratamiento segunda etapa, planta de tratamiento de 

aguas residuales 
San Jacinto, Rincón de Romos, Ags. Inicio: 17/10/05 121 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Capital contable 
requerido 

31103001-012-05 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

29/09/2005 29/09/2005 
9:00 horas 

29/09/2005 
14:30 horas 

5/10/2005 
10:00 horas 

$750,000 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha de inicio  Plazo de ejecución 

días naturales 
Red de agua potable y tanque elevado El Rodeo, Calvillo, Ags. Inicio: 17/10/05 76 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas del Instituto del Agua del Estado, en calle 18 de Marzo número 98, colonia Las Hadas, código postal 
20140, Aguascalientes, Ags., con número telefónico 910-25-86 y fax 910-25-87, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
* La forma de pago será en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto del Agua del Estado y se pagará en la siguiente dirección: calle 18 de Marzo 

número 98, colonia Las Hadas, código postal 20140, Aguascalientes, Ags., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en el estacionamiento sur del Instituto del Agua del Estado de Aguascalientes, en Calle 18 de 

Marzo número 98, colonia Las Hadas, código postal 20140, Aguascalientes, Aguascalientes, en el horario y fechas señalados. 
* Las juntas de aclaraciones serán en la sala de juntas del Instituto del Agua del Estado de Aguascalientes, ubicado en Calle 18 de Marzo número 98, colonia 

Las Hadas, código postal 20140, Aguascalientes, Aguascalientes, en el horario y fechas señalados. 
* El acto de presentación y apertura de las proposiciones se hará en sobre cerrado en la sala de juntas del Instituto del Agua del Estado, la documentación 

distinta a la propuesta podrá entregarse a elección del licitante, dentro o fuera de dicho sobre. En el horario y fechas señalados. 
* El plazo de ejecución de los trabajos será el que se indica en los cuadros resumen. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
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* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe su capacidad técnica y 
experiencia en obras similares a las de las licitaciones. La comprobación será mediante contratos de obras similares a las que se convocan y deberá 
anexarse dentro de la propuesta técnica (Documento AT-3). 

* Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en 
original y copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el 
convenio particular de asociación): 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP, y el balance deberá presentarlo en papel membretado 
del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.” 

En caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentarse documentos análogos de conformidad con lo establecido en el DOF del 
14 de agosto de 1995 referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 
* Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 

revisiones preliminares y registro de la documentación en las oficinas del Instituto del Agua del Estado, en el Departamento de Licitación, en calle 18 de 
Marzo número 98, colonia Las Hadas, código postal 20140, Aguascalientes, Ags., con número telefónico 910-25-86 y fax 910-25-87, de lunes a viernes, en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

* En el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la convocante. 
* Independientemente de que se realicen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación legal, a elección del contratista, dentro o 

fuera del sobre que contenga la propuesta. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y haya presentado la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

* En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades adjudicarán la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que 
tengan en su planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis 
meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 
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* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones las que deberán realizarse por periodos quincenales y por conceptos de trabajos terminados; asimismo, 
el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos (o, en su caso, señalar las partes que la convocante permita subcontratar). 
* Se otorgará un anticipo de 30% del monto contratado. 
* Se indica que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 
* Se considerará como participante inscrito cuando haya cubierto el pago respectivo dentro de los días establecidos para la adquisición de las bases. Si el pago 

se hace posterior a la fecha del cierre de inscripción de convocatoria, no se aceptará la propuesta. 
* El Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo la razonabilidad y la veracidad de la información que proporcione el interesado. 
* Se hace la indicación de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR GENERAL DEL INAGUA 

LIC. LUIS JAVIER CAMPOS HERMOSILLO 
RUBRICA. 

(R.- 217313) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE COSTOS Y LICITACION 
LICITACION PUBLICA 

NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA FEDERAL 008  

Se modifica la Convocatoria Federal 008 Nacional publicada el día 18 de agosto de 2005 en el Diario Oficial 
de la Federación con número de registro 146053. 
De acuerdo a lo que a continuación se anexa. 
Dice:  licitación pública nacional. 
Debe decir: licitación pública internacional. 
Dice: 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las siguientes 
acciones, de conformidad  
con lo siguiente: 
Debe decir: 
México. 
Proyecto: Programa de Modernización Integral de Riego (PMIR) 
Obra: Proyecto Integral llave en mano y construcción de 1/a. etapa para la red de conducción Principal y la Zona de Riego 
del Distrito 001 en el Municipio de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes, Ags. 
Préstamo número 7206-ME 
1. Esta Convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto 

publicado en la edición número 646 de Development Business, del 16 de enero de 2005. 
2. El Gobierno de México ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un préstamo 

para sufragar parcialmente el costo del Programa de Modernización Integral de Riego, y se propone 
utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en el Programa de 
Modernización Integral de Riego. 

3. La Comisión Nacional del Agua, a través del Gobierno del Estado de Aguascalientes, invita a los licitantes 
elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado, en idioma español para la licitación siguiente:  

AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

I.C. LUIS GERARDO DEL MURO CALDERA 
 RUBRICA. (R.- 217234) 

 
INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION 

DE ESCUELAS DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario y equipo para espacios 
educativos. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Presentación de 
proposiciones y 

aperturas técnica 
y económica 

Descripción/cantidad Fallo 
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35101002-
014-05 

 

Instituto: 
1,000.00 

compraNET: 
800.00 

13/Sep./05 19/Sep./05 
a las 10:00 horas, 

en la sala de 
licitaciones del 

I.E.C.E.C. 

1.- Sistema de 
entrenamiento con 
control de procesos/1 
2.- Biseladora 
computarizada/1 
3.- Lámpara de 
hendidura/1 
4.- Butaca con paleta 
para audiovisual/196 
5.- Butaca sin paleta 
para audiovisual/108 

27/Sep./05 
a las 10:00 

horas, 
en la sala de 

licitaciones del 
I.E.C.E.C. 

 
*La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre del año en curso, a las 10:00 horas. 
Esta licitación consta de 31 partidas, en esta convocatoria se describen únicamente las más significativas. 
Tiempo de entrega del material: 30 días naturales a partir de la entrega del anticipo. Si no lo requiere este 
plazo contará inmediatamente después de la firma del contrato. 
Los siguientes requisitos se aplican a la licitación derivada de esta convocatoria: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 1729, Unidad Campo Redondo, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila, teléfonos (01 844) 414-33-05, 414-32-08 y 414-32-61, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago de las bases es: mediante cheque de caja o 
certificado a nombre del Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de Coahuila, en el Departamento 
de Caja ubicado en el mismo domicilio o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema para su 
pago en instituciones bancarias. 
La presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
sala de licitaciones de este Instituto, el día 19 de septiembre del presente año a las 10:00 horas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse 
será: peso mexicano. Se otorgará un anticipo de 30%. Y los proveedores adjudicados deberán presentar 
fianza por el 100% del mismo, expedida a favor de la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. Lugar 
de entrega: L.A.B. Paseo de la Reforma número 1729, Unidad Campo Redondo, en Saltillo, Coah., los días de 
lunes a viernes, en horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. Las condiciones de pago serán: 30 días 
después de la recepción de la mercancía y entrega de las facturas a satisfacción del I.E.C.E.C. En virtud de 
que el Sistema Estatal de Registro y Control de Contratos y Pago de Anticipos y Facturas de Adquisiciones, 
exige que el licitante esté inscrito en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado, en caso de que el o 
los adjudicados en esta licitación no lo estuvieran, será indispensable que antes de la formalización del 
contrato correspondiente, se inscriban en este padrón ante la Secretaría de la Contraloría y Modernización 
Administrativa del Estado de Coahuila. * Al proveedor adjudicado se le elaborará un contrato que ampare la 
adjudicación obtenida y como garantía de cumplimiento deberá presentar una fianza de 10% del total del 
contrato incluyendo el IVA a nombre de la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. El Instituto Estatal 
para la Construcción de Escuelas de Coahuila verificará el cumplimiento de las especificaciones, y cuando así 
proceda, se adjudicará al licitante que presente el precio más bajo por partida, de acuerdo al artículo 36 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Los interesados que adquieran las 
bases a través del Sistema de compraNET, no quedarán exentos de los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y deberán enviar por medio de fax (01 844 414-33-05) el recibo de pago expedido por este 
sistema debidamente pagado en las instituciones bancarias autorizadas para ello, además son responsables 
de recoger los croquis anexos a las fichas técnicas, en Paseo de la Reforma número 1729, Unidad Campo 
Redondo, Saltillo, Coahuila. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, en ningún caso podrán ser negociadas. No podrán participar  
las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Esta convocatoria contiene la información mínima necesaria 
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para conocer los objetivos de la licitación, por lo que de requerir información adicional podrán dirigirse a la 
dirección ya citada de este Instituto. 
Los interesados que adquieran sus bases podrán, si así lo desean, enviar sus propuestas vía electrónica por 
medio del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET de SECODAM, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos exigidos en las bases de esta licitación. 
 

SALTILLO, COAH., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR GENERAL DEL I.E.C.E.C. 
ING. SELIM E. MARCOS RAMONES 

RUBRICA. 
(R.- 217162) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO 

UNIDAD DE ESPECIALIDADES MEDICAS DE BAJA CALIFORNIA 
COMITE DE ADQUISICIONES DE LA UNEME 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. SSE/UNEME/BC-LPI-02-05 
CONVOCATORIA 02 
 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California, en su artículo 100, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California en sus artículos 21 
fracción I, 22, 24 fracción III, 25 fracción I, 26, 27, 28, 29 y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, 
se convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación pública internacional, para la 
“adquisición de equipo médico y accesorios”, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
propuestas y apertura 

de propuestas 
técnicas 

Acto de 
apertura 

propuestas 
económicas 

SSE/UNEME/BC-
LPI-02-05 

$2,936.00 
pesos 

en unidad 
licitadora 

14/09/2005 
 

13/09/2005 
12:00 horas 

20/09/2005 
a las 

12:00 horas 

28/09/2005 
a las 

12:00 horas 

 
Part Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 s/n Brazo para gases doble altura  2 Aparato 
2 s/n Microscopio para oftalmocirugía  1 Equipo 
3 s/n Equipo (set instrumental para oftalmología) 1 Equipo 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación de propuestas técnicas, 
en la oficina de la Administración de la Unidad de Especialidades Médicas de Baja California, en lo sucesivo 
denominado UNEME, domicilio en avenida Gastelum, esquina con Calle Catorce número 1340, zona Centro, 
Ensenada, Baja California, código postal 22800, en el horario de 8:00 a 14:30 horas, teléfono 
(01-646) 155-61-26. * La forma de pago de bases es con cheque certificado o de caja a favor de la Unidad de 
Especialidades Médicas de Baja California, pagando en efectivo mediante depósito bancario al número de 
cuenta: 0183900520 del banco Banorte, anotando en el cuerpo de la ficha de depósito el número de licitación, 
nombre del participante e importe que corresponda, siendo uno de los requisitos para participar el 
comprobante de pago de bases. * La junta de aclaraciones a bases, acto de presentación de proposiciones y 
las aperturas de propuestas técnica y económica, se efectuarán en las fechas y horarios indicados en el 
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recuadro de la presente, será en la sala de juntas de la UNEME, con domicilio en avenida Gastelum, esquina 
con Calle Catorce número 1340, zona Centro, Ensenada, Baja California, código postal 22800. * El idioma en 
que deberán presentarse las propuestas es: español. * La moneda en que deberán presentarse las 
propuestas es: peso mexicano y a precio fijo. * Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licitación, así como las proposiciones de los licitantes podrán ser negociadas. * Las proposiciones no serán 
presentadas por medios electrónicos. * Lugar de entrega de los bienes: en las propias instalaciones de la 
UNEME, en el domicilio antes indicado en Ensenada, B.C., y de acuerdo a bases. * Plazo de entrega de 
bienes: 28 de octubre de 2005 de acuerdo a lo indicado en las bases. * Las condiciones de pago: será dentro 
de los 30 días posteriores a la presentación de la factura correspondiente a los bienes entregados, 
debidamente firmada de recibido por el área respectiva, conforme a bases. * No se otorgará anticipo. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

ENSENADA, B.C., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE ESPECIALIDADES MEDICAS DE BAJA CALIFORNIA Y 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UNEME 
DR. FERNANDO JULIO VILLEGAS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 217227) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en 
la(s) licitación(es) de carácter internacional de conformidad con los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción III 
y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, para la 
"adquisición de equipo antimotín y de protección para la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja 
California", de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32065001-

027-05 
$1,100 

Costo en 
comprasbc: 

$1,000 

15/09/2005 14/09/2005 
15:00 horas 

21/09/2005 
13:00 horas 

10/10/2005 
14:00 horas 

  
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Chaleco antibalas nivel III-A certificación NIJ 0101.04 250 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.bajacalifornia.gob.mx,/comprasbc, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor 
de Gobierno, sita en calzada Independencia número 994, Centro Cívico y Comercial, código postal 
21000, Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria 
y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre de Gobierno del Estado 
de Baja California, o en cuenta bancaria número 0430-7259961 en Banamex. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2005 a las 15:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
Poder Ejecutivo, en calzada Independencia número 994, Centro Cívico y Comercial, código  
postal 21000, Mexicali, Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
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• El acto de presentación de las propuestas técnica y económica será el día 21 de septiembre de 2005 a 
las 13:00 horas, en calzada Independencia número 994, Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, 
Mexicali, B.C. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 2005 a las 13:00 horas y la 
apertura de la propuesta económica el día 10 de octubre de 2005 a las 14:00 horas, en calzada 
Independencia número 994, Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: pesos mexicanos, dólares americanos. 
• Lugar de entrega: edificio del almacén general del Estado, ubicado en avenida Madero sin número, entre 

calles “K” y “L”, de la colonia Nueva de la Ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, de 8:00 
a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir del pago del anticipo. 
• Las condiciones de pago serán: se otorgará un anticipo de 50% para lo cual se solicitará la presentación 

de una fianza por el importe íntegro del anticipo, expedida por una institución mexicana legalmente 
autorizada, y el resto se tramitará una vez suministrada la totalidad de los bienes a entera satisfacción del 
Gobierno del Estado de Baja California. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

JOSE MARIA VALDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 217315) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ARMERIA COLIMA 
DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL OBR 001-05 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN BASE AL ACUERDO DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL EN EL CUAL SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA HABITAT PARA EL EJERCICIO FISCAL 2005, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 18 DE FEBRERO DE 2005, MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO 
SDUOT/UPAPU/HABITAT/06/A/S/002/05, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARMERIA, COL., A TRAVES DE LA DIRECCION DE PLANEACION Y 
DESARROLLO SOCIAL, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL, PARA LA CONTRATACION 
DE OBRAS PUBLICAS A BASE DE PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. 
DE 
LIC
ITA
CI
ON 

COSTO DE LAS 
BASES 

FEC
HA 

LIMI
TE 

PAR
A 

ADQ
UIRI

R 
LAS 
BAS
ES 

VI
SI
TA 
AL 
LU
G
A
R 
D
E 
L
O
S 

TR
A
B
AJ
O
S 

JUN
TA 
DE 

ACL
ARA
CIO
NES 

PRESE
NTACI
ON DE 
PROPO
SICION

ES 

O
F
I
C
I
O
 
D
E
 
A
P
R
O
B
A
C
I
O
N 
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36
07
00
01-
00
1-
05 

$2,000.00 
COSTO 

compraNET 
$1,950.00 

9/09/
2005 

12
/0
9/
20
05 
9:
00 
H
O
R

AS 

12/0
9/20
05 

10:0
0 

HOR
AS 

13/09/2
005 
9:00 

HORAS 

1
2
0
.
3
0
-
1
5
5
 
1
/
0
7
/
2
0
0
5 
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36
07
00
01-
00
2-
05 

$2,400.00 
COSTO 

compraNET 
$2,350.00 

9/09/
2005 
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9/
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05 
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:0
0 
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O
R

AS 

12/0
9/20
05 

12:0
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HOR
AS 
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11:00 
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36
07
00
01-
00
3-
05 

$2,400.00 
COSTO 

compraNET 
$2,350.00 

9/09/
2005 

12
/0
9/
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EMPEDRADO DE CALLE CAMPECHE, COL. CRISTO REY, CABECERA 
MUNICIPAL, No. OBRA: 060014MB003. Y EMPEDRADO Y MACHUELOS CALLE 
PROL. MATAMOROS, COL. CRISTO REY, CABECERA MUNICIPAL, No. OBRA: 

060014MB006. 

2
3
/
0
9
/
2
0
0
5 

6
0
 
D
I
A
S
 
N
A
T
U
R
A
L
E
S 

$200,000.00 

CONSTRUCCION DE BANQUETAS, COL. INDEPENDENCIA, CABECERA 
MUNICIPAL,  

No. OBRA: 060014MB008. Y CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO CALLES 
SINALOA, CHIHUAHUA, NAYARIT Y COLIMA, COLONIA CENTRO, CABECERA 

MUNICIPAL, 
No. OBRA: 060014MB011 

2
3
/
0
9
/
2
0
0
5 

6
0
 
D
I
A
S
 
N
A
T
U
R
A
L
E
S
  

$300,000.00 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      206 
 

CONSTRUCCION DE JARDIN EN LA COL. EL CAMPANARIO, CABECERA 
MUNICIPAL,  

No. OBRA: 060014MB009. Y REHABILITACION DEL PARQUE, COLONIA 
INDEPENDENCIA, CABECERA MUNICIPAL, No. OBRA: 060014MB010 

2
3
/
0
9
/
2
0
0
5 

6
0
 
D
I
A
S
 
N
A
T
U
R
A
L
E
S
  

$350,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O 

BIEN EN AVENIDA MANUEL ALVAREZ NUMERO 61, CENTRO, ARMERIA, COLIMA. TELEFONOS (313) 322-23-93 Y (332) 322-03-11, 
EXTENSION NUMERO 114, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARMERIA, O EN EFECTIVO EN LA DEPENDENCIA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS FECHAS Y SITIOS INDICADOS EN LA LICITACION, SIENDO EL SITIO DE 
REUNION LAS OFICINAS DE LA DEPENDENCIA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA DEPENDENCIA, EN LA FECHA INDICADA EN LA 
LICITACION. 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SERA EN LAS OFICINAS DE LA DEPENDENCIA, EN LA FECHA 
INDICADA EN 
LA LICITACION. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE 
LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%, Y UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
* EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE EFECTUARA A LOS 20 DIAS CONTADOS A PARTIR DE SU RECEPCION. 
* LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

CURRICULUM VITAE QUE ACREDITE LA CAPACIDAD TECNICA EN OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE CONVOCAN, ACREDITANDO 
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UNA EXPERIENCIA MINIMA DE DOS AÑOS O EN CASO DE SER EMPRESA DE RECIENTE CREACION, DEBERA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL A CARGO DE LA OBRA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: CAPITAL CONTABLE COMPROBADO CON 
ORIGINAL Y COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL; ACTA CONSTITUTIVA Y PODERES PARA PERSONAS MORALES O ACTA 
DE NACIMIENTO PARA PERSONAS FISICAS; DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE 
EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 
DECLARACION DE NO TENER ADEUDOS FISCALES EN LO QUE SE REFIERE A LOS DOS ULTIMOS EJERCICIOS; DOCUMENTACION 
COMPROBABLE POR LA DEPENDENCIA QUE ACREDITE QUE TIENE EL EQUIPO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ARMERIA, COL., EFECTUARA UN ANALISIS DETALLADO DESDE EL PUNTO DE VISTA TECNICO Y ECONOMICO DE LAS 
PROPUESTAS QUE REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES Y GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DEL 
CUAL EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA DE FUNDAMENTO PARA EL FALLO, Y SE ADJUDICARA EL CONTRATO A AQUEL CUYA PROPUESTA 
RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION. SI 
RESULTASE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION ECONOMICAMENTE MAS 
CONVENIENTE. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS 
POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS 
PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES 
POLITICOS, ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE 
PROGRAMA DEBERA SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

 
ARMERIA, COL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL 
C. ROSALIO GONZALEZ ALCARAZ 

RUBRICA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARMERIA, COL. 
C. ERNESTO MARQUEZ GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 217157) 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

SEDESOL 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DIRECCION TECNICA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32  
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de su Reglamento, la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, con base en 
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los oficios de aprobación números 2005-DOUT-128/019 de fecha 9 de agosto de 2005 y 2005-DOUT-128/013 de fecha 13 de julio del año 2005, respectivamente, 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Social-Delegación Estatal Chihuahua del Programa Hábitat 2005, convoca a los interesados a participar en la licitación 
para la contratación de las obras de perforación de pozo profundo y agua potable en los municipios de Aquiles Serdán e Hidalgo del Parral, respectivamente, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

38104002-051-05 $3,000.00 
Costo en compraNET: $2,800.00 

15/09/2005 15/09/2005 
9:00 horas 

14/09/2005 
9:00 horas 

21/09/2005 
9:00 horas 

1020102 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Perforación de pozo de 12” de diámetro a 300 mts de profundidad 
para agua potable ampliación de 22” de diámetro y colocación de 
tubería de ademe de 14” de diámetro, incluye registro eléctrico, 
desarrollo y aforo de pozo para la localidad de Aquiles Serdán, 

municipio del mismo nombre, del Estado de Chihuahua 

$600,000.00 92 días 1/10/2005 al 31/12/2005 Aquiles Serdán, municipio 
del mismo nombre del 
Estado de Chihuahua 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos, será en las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicadas en 
avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal adscrito de la Dirección Técnica 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento, en los horarios y fechas señalados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

38104002-052-05 $3,000.00 
Costo en compraNET: $2,800.00 

15/09/2005 15/09/2005 
10:00 horas 

14/09/2005 
11:30 horas 

21/09/2005 
11:00 horas 

1020102 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Ampliación de red de la Col. Gómez Morín Linderos, reubicación 
línea de conducción planta Cabadeña y rehabilitación de planta 

potabilizadora, en Hidalgo del Parral, Municipio del mismo nombre, 
en el Estado de Chihuahua 

$200,000.00 92 días 1/10/2005 al 31/12/2005 Hidalgo del Parral, 
Municipio del mismo 

nombre, en el Estado de 
Chihuahua 
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El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos, será en las oficinas de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de H. Del Parral, sitas en la calle Pablo 
Ochoa número 4, de la colonia Centro, código postal 33801, en la ciudad de Hidalgo del Parral, Chih., siendo atendidos por personal adscrito de la Dirección 
Técnica de la Junta Central de Agua y Saneamiento, en los horarios y fechas señalados. 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, en el Departamento de Costos y Licitaciones de la convocante, ubicado en avenida Teófilo Borunda número 500, 
colonia Centro, código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, Chih., teléfonos (614) 439-3510 y (614) 439-3500, extensiones 22074, 22024 y 22068, fax (614) 
439-3529, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de la Junta Central de Agua y Saneamiento, en el periodo y horario señalado, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
La junta de aclaraciones será en el aula “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en avenida Teófilo Borunda 
número 500, colonia Centro, código postal 31000 en Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal adscrito de la Dirección Técnica de la Junta Central de 
Agua y Saneamiento, en los horarios y fechas señalados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el aula “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, 
ubicada en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en Chihuahua, Chih., en los horarios y fechas señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en obras de igual naturaleza y características similares que individualmente en 
monto y volúmenes sean iguales o mayores a las que son motivo de estas licitaciones, debiendo anexar copia de los documentos que acrediten las obras 
relacionadas (carátulas de contratos y/o actas de entrega-recepción) y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documentos AT 4 y AT 5). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 

mientras no señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de 

Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por la licitante. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 
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b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio privado a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La 
presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el 
Estado.  
En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un 
cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del 
cierre de la licitación pública. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en el Departamento de Costos y Licitaciones de la convocante, ubicado en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 
31000, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., teléfonos (614) 439-3510 y (614) 439-3500, extensiones 22074, 22024 y 22068, fax (614) 439-3529. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Las forma de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por unidad de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de  
pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que se autoricen por la convocante 
para su pago. 
Se indica que no se podrán subcontratar partes de las obras. 
Se indica que se otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada para cada contrato, para que realice en el sitio de los trabajos la  
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de 
los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos 
que deberán otorgar. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
PRESIDENTE 

ING. LUIS DE JESUS LUJAN PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 217192) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
OFICINA DE CONTRATACION Y CONTROL CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de materiales requeridos 
para la rehabilitación de la línea general y tomas domiciliarias en las colonias Vida Digna, Juan Guereca, 
Luis Fuentes Mares, Solidaridad Popular, Vicente Guereca y Ma. Elena Hernández, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
38302002-

002-05 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,800.00 

15/09/2005 14/09/2005 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/09/2005 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C390000000 Tubería de PVC (Rd32.5) de 3" de diámetro, línea 
hidráulica; sistema inglés, incluye anillos 

8,419.80 Metro 

2 C390000000 Abrazadera de PVC con válvula integrada para tubería 
de 3" de P.V.C. a cobre de 3/4 

1,144 Pieza 

3 C390000000 Tubo de cobre flexible tipo "L" de 1/2" de diámetro 6,455 Metro 
4 C390000000 Brocal de fierro fundido (marco y tapa) de 130 kg 

de peso para caja de válvulas 
44 Pieza 

5 C390000000 Válvula de banqueta roscable de 1/2" de diámetro para 
una presión de 125 Lbs/In2 W.O.G. 

1,144 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Ocampo número 1604, colonia Centro, código postal 31000, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01 614 415 6689 y 01 614 418 8961, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque de caja certificado.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2005 a las 16:00 horas, en la sala 
de juntas de esta Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicada en avenida Ocampo 
número 1604, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación y apertura de propociones se efectuará el día21 de septiembre de 2005 a las 
16:00 horas, en la sala de juntas de esta Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, avenida 
Ocampo número 1604, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: libre a bordo en almacén de la JMAS, ubicado en Planta Filtros de la Calle 46a. y 

Revilla sin número, colonia Cuarteles, Chihuahua, Chih., según croquis anexo a las bases de la licitación, 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega de los bienes, previa 

presentación de la documentación que justifique la procedencia del pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán participar de manera no activa, en todos los actos de la presente licitación, toda persona que así lo desee, 
para lo cual se deberá registrar previamente ante la convocante a través del Departamento de Recursos Materiales. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, por paquetería o por medios remotos de comunicación.  
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
PRESIDENTE 

ING. LUIS DE JESUS LUJAN PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 217150) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
OFICINA DE CONTRATACION Y CONTROL CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la adquisición de tubería y 
materiales para la construcción del colector Sacramento Norte, colonia Chihuahua 2000-Planta de 
Tratamiento Norte, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
38302002-

003-05 
$5,000.00 Costo en 

compraNET: $4,500.00 
15/09/2005 14/09/2005 

11:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

21/09/2005 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C390000000 Tubería de concreto pretensado de 60" de 
diámetro tipo H30 (unión de tubería espiga 

campana); o tubería de concreto reforzado de 
60" de diámetro grado 3, con recubrimiento 

interior de polietileno de alta densidad o 
recubrimiento interior de PVC (unión de tubería 

espiga campana), incluye anillos 

1,728.00 Metro 

2 C390000000 Tubería de 60" de diámetro de polietileno de alta densidad 
para alcantarillado sanitario, de pared estructurada, pared 
interna lisa y unión espiga campana de inyección integral; 

incluye empaques 

31.20 Metro 

3 C390000000 Empaque de hule para unir tubería de concreto pretensado 
tipo h30 de 60", de diámetro o tubería de concreto 

reforzado de 60" de diámetro grado 3 con pozo de visita 

102.00 Pieza 

4 C390000000 Brocal de fierro fundido (marco y tapa) de 130 kg de peso 
para pozo de visita 

31.00 Pieza 

5 C390000000 Tubería de asbesto cemento de 24" de diámetro clase b 9, 
incluye anillos y coples 

24.85 Metro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Ocampo número 1604, colonia Centro, código postal 31000, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01 614 415 6689 y 01 614 418 8961, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque de caja certificado.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2005 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de esta Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicada en avenida Ocampo 
número 1604, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 21 de septiembre de 2005 a las 
11:00 horas, en la sala de juntas de esta Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, avenida 
Ocampo número 1604, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: libre a bordo en obra, a pie de zanja según croquis anexo a las bases de la licitación, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega de los bienes, previa 

presentación de la documentación que justifique la procedencia del pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán participar de manera no activa en todos los actos de la presente licitación, toda persona que así lo desee, para 

lo cual se deberá registrar previamente ante la convocante a través del Departamento de Recursos Materiales. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, por paquetería o por medios remotos de comunicación. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
PRESIDENTE 

ING. LUIS DE JESUS LUJAN PEÑA 
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 RUBRICA. (R.- 217151) 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

No. GEGTO/SOP/2005-13 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la siguiente obra: terminación de la construcción de la carretera Silao-San Felipe segunda 
etapa, del kilómetro 28+600 al kilómetro 44 + 540 municipios de Silao y San Felipe. Licitación número 
40005001-038-05. 
 

Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$2,500.00 

en convocante 
y $2,300.00 

en compraNET 

9 septiembre 2005 
 

12 septiembre 
2005 

10:00 horas 

12 septiembre 
2005 

11:00 horas 

20 septiembre 
2005 

14:00 horas  

 
Descripción de la obra Fecha 

estimada 
de inicio 

Fecha 
estimada  

de término 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

Licitación número 40005001-038-05. 
GEGTO/SOP/EK/LP/RF/ 2005-056 Terminación 

de la construcción de la carretera 
Silao-San Felipe segunda etapa, del km 28+600 
al km 44 +540 municipios de Silao y San Felipe 

10 octubre 
2005 

8 marzo 
2006 

150 días 
naturales 

$25’000,000.00 

 
Para consulta y venta en o las oficinas de la Dirección de Concursos y Contratos, ubicadas en Conjunto 
Administrativo Pozuelos, Circuito Superior 5, segundo piso, en la ciudad de Guanajuato, Gto., de 9:00 a 14:00 
horas, teléfono (01-473) 73 5-23-00, extensiones 8120 y 8203, y fax 73-5 23 94, o bien consultar el contenido 
de esta convocatoria en compraNET: http://www.compranet.gob.mx, mediante el pago de $2,300.00 (dos mil 
trescientos pesos 00/100 M.N.). 
La otra forma de pago será por cuota de recuperación de: $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
el cual se efectuará directamente en las oficinas de la Secretaría de Finanzas y Administración, ubicadas en 
Paseo de la Presa número 172, en Guanajuato, Gto., mediante efectivo, cheque certificado o de caja, 
expedido por institución de crédito del país, a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. “El pago no será reembolsable”. 
Las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas. 
Asimismo, para esta obra no se podrá subcontratar parte o la totalidad de la misma. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Secretaría de 
Obra Pública, ubicada en el Circuito Superior 5, en Guanajuato, Gto. El día y horario señalado con 
anterioridad y el fallo se dictará dentro de los 40 días naturales, posteriores a la fecha en que tuvo lugar la 
etapa de apertura de propuestas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los interesados en asistir a los diferentes actos de la presente en calidad de observadora, tendrán que 
registrar su asistencia previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Requisitos para registro de licitantes: 
El registro de licitantes se efectuará desde la publicación de la presente y hasta 30 minutos antes de la 
presentación y apertura de propuesta técnica, siempre y cuando cumpla la condición de haber adquirido sus 
bases dentro de la fecha límite que marca esta convocatoria presentando los siguientes documentos: 
1.- Solicitud de registro para la licitación. 
2.- Escrito en el que señale el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 

deriven de los actos del procedimiento de licitación y, en su caso, del contrato respectivo. 
3.- Escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, para estos efectos la convocante se abstendrá de aceptar la participación 
de aquellas personas que se encuentren en cualesquiera de estos supuestos. 
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4.- Copia certificada de la última declaración fiscal anual en donde se acredite el capital contable requerido, y 
estados financieros correspondientes a los dos últimos años y el comparativo de razones financieras 
básicas, elaborados por contador público certificado ante el Instituto Mexicano de Contadores, Nota: Los 
estados financieros deben ser originales, adjuntando para tal efecto copia certificada ante notario público 
de la certificación ante el Instituto Mexicano de Contadores del profesionista que elaboró los estados 
financieros, con el objeto de conocer: a) Si el capital neto del licitante es suficiente para el financiamiento 
de los trabajos a realizar, b) La capacidad del licitante para pagar sus obligaciones, c) El grado en que el 
licitante depende del endeudamiento y d) La rentabilidad de la empresa. 

5.- Acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, además poderes de representación en 
caso de personas morales o identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 

6.- Los Licitantes interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en 
forma individual los requisitos señalados anteriormente, además de entregar una copia del convenio con 
los requisitos que se establecen en el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque 
reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la licitación, las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de 
los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que 
resulte económicamente más conveniente para el Estado. 
En caso de empate técnico entre los licitantes, la obra se adjudicará, en igualdad de condiciones, a la 
empresa que tenga en su planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la 
licitación pública. 
Las condiciones de pago son: se les otorgará el 30% del importe del contrato, incluye IVA, de acuerdo a lo 
establecido en las bases, en los términos del artículo 50 de la Ley, y mediante estimaciones que no abarquen 
periodicidad mayor de un mes, por trabajos ejecutados. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LIC. JAIME ANTONIO MORALES VIVEROS 

RUBRICA. 
(R.- 217316) 

 
 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION Y 
ADMINISTRACION PARA LA EJECUCION DE PROGRAMAS 

HIDROAGRICOLAS (FIDEA) 
COMITE TECNICO 

PRESTAMO No. 7206 ME 
LLAMADO A LICITACION 

 
1. El Gobierno Mexicano ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de Programa de 
Modernización Integral de Riego (Programa de Desarrollo Parcelario; Alianza). Se 
pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que 
se efectúen en virtud de adquisición de maquinaria y equipo para las asociaciones civiles 
de los módulos de riego: productores agrícolas del Módulo Salamanca del Distrito de 
Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C.; Productores Agrícolas del Módulo Valle del 
Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C.; Productores Agrícolas de la 
Presa La Purísima, A.C Productores Agrícolas del Módulo Acámbaro del Distrito de Riego 
número 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C. Productores Agrícolas del Módulo Salvatierra del 
Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C., Productores Agrícolas del 
Módulo Cortázar del Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C., DR 011 
Río Lerma, Gto. S.R.L. de I.P. de C.V. y Productores Agrícolas de la Margen Izquierda del 
Distrito de Riego 85, A.C. “; que se destinarán para la Conservación del Distrito de Riego 
011 Alto Río Lerma, Gto. y Distrito de Riego 085 “La Begoña ” Gto. 

2. Las Asociaciones Civiles de los Módulos de Riego: Productores Agrícolas del Módulo 
Salamanca del Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C.; Productores 
Agrícolas del Módulo Valle del Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C.; 
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Productores Agrícolas de la Presa La Purísima, A.C., Productores Agrícolas del Módulo 
Acámbaro del Distrito de Riego Número 011, Alto Río Lerma, Gto., A.C. Productores 
Agrícolas del módulo Salvatierra del Distrito de Riego número 011, Alto Río Lerma, Gto., 
A.C.; Productores Agrícolas del Módulo Cortázar del Distrito de Riego número 011, Alto 
Río Lerma, Gto., A.C.; DR 011 Río Lerma, Gto., S.R.L. de I.P. de C.V. y Productores 
Agrícolas de la Margen Izquierda del Distrito de Riego 85, A.C., invitan a licitantes 
elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados para el 
suministro de: 

 
No. de 

licitación 
Costo de los 

documentos de licitación 
en las oficinas del 

comprador 

Fecha y hora 
del acto de 
apertura de 

ofertas técnicas

Plazo y lugar de entrega de los bienes 

DP-M-GTO-
011(ACVA)-
LP-001-05 

$0.00 6/Oct./05 
9:00 horas 

71 días después del acto de fallo; en los 
patios de las instalaciones que ocupa el 

Módulo Valle de Santiago, Gto., ubicadas 
en carretera Estatal Valle-Jaral K-0.5  

Descripción y cantidad de los bienes  
Suministro de dos excavadoras hidráulicas sobre orugas con motor a diesel de 165 H.P. mínimo, con 
cucharón de 0.38 m3 (½ yd3), para los módulos: Valle de Santiago, del DR 011 “Alto Río Lerma”, Gto.  

y Módulo Acámbaro del DR 011 “ Alto Rió Lerma” Gto. 
 

DP-M-GTO-
011(SPSR)-
LP-002-05 

$0.00 6/Oct./05 
10:30 horas 

71 días después del acto de fallo; en los 
patios de las instalaciones que ocupa el 

Módulo Valle de Santiago, Gto., ubicadas 
en carretera Estatal Valle-Jaral K-0.5  

Descripción y cantidad de los bienes 
Suministro de tres excavadoras hidráulica sobre orugas con motor a diesel de 125 H.P. mínimo para los 

módulos: La Purísima, Salvatierra del DR 011 “Alto Río Lerma”, Gto. y S.R.L. del DR 011,  
“Alto Río Lerma”, Gto. 

 
DP-M-GTO-
011(SALA)-
LP-003-05 

$0.00 6/Oct./05 
12:00 horas 

71 días después del acto de fallo; en los 
patios de las instalaciones que ocupa el 
Módulo Valle de Santiago, Gto, ubicadas 

en carretera Estatal Valle-Jaral K-0.5  
Descripción y cantidad de los bienes  

Suministro de una retroexcavadora-cargadora sobre neumáticos, con motor a diesel de 90 HP mínimo, con 
cucharón de retroexcavadora de 0.23 m3 (0.30 yd3), y cucharón de cargador de 1.00 m3 (1.31 yd3), para el 

Módulo Salamanca, del DR 011 “Alto Río Lerma”, Gto.  
DP-M-TO-
011(SAMI)- 
LP-004-05 

$0.00 6/Oct./05 
13:00 horas 

71 días después del acto de fallo; en los 
patios de las instalaciones que ocupa el 

Módulo Valle de Santiago, Gto., ubicadas 
en Carretera Estatal Valle-Jaral K-0.5 

Descripción y cantidad de los bienes 
Suministro de dos camiones volteo de 7 m3 con motor a diesel de 190 HP mínimo, para los módulos: 

Salamanca, del DR 011 “Alto Río Lerma”, Gto., y Margen Izquierda del DR 085 “ La Begoña” 
 

DP-M-GTO-
011(COSA)- 
LP-005-05 

$0.00 6/Oct./05 
14:00 horas 

71 días después del acto de fallo; en los 
patios de las instalaciones que ocupa el 
Módulo Valle de Santiago, Gto, ubicadas 

en Carretera Estatal 
Valle-Jaral K-0.5 

Descripción y cantidad de los bienes 
Suministro de dos motoconformadoras con motor diesel de 125 HP mínimo, bastidor articulado y eje trasero 

en Tamdem, para los módulos Salvatierra del DR 011 “Alto Río Lerma”, Gto. y Cortázar, del DR 011 “Alto 
Río Lerma”, Gto. 

 
3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
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4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los 
documentos de licitación en las oficinas de la Secretaría Técnica del Comité Técnico del FIDEA, ubicadas 
en Conjunto Plaza Dorada local 301, colonia El Olivar, zona Centro, Celaya, Gto., código postal 38070, 
teléfonos (01 461)-612-23-22 y (01 461) 616-09-49, extensión 17; los días de lunes a viernes, en el 
horario de 8:00 a 17:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante 
solicitud por escrito al organismo antes mencionado, mediante el pago del cargo no reembolsable de los 
mismos, conforme al cuadro anterior, realizado mediante cheque certificado o de caja a nombre del 
FIDEA, en los horarios señalados en el párrafo anterior. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en los documentos estándar de licitación pública para México: Adquisición de 
Bienes, del Banco Mundial (documento puente 2004). 

7. Las ofertas deben entregarse en la Delegación de la SAGARPA (sala de usos múltiples de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación), sita en avenida Irrigación sin número 
Celaya, Gto.; lugar donde sesionan normalmente el Comité Técnico del FIDEA, a las horas y fechas 
asentadas o antes. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación de la SAGARPA (sala 
de usos múltiples de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación), 
sitas en avenida Irrigación sin número, Celaya, Gto.; lugar donde sesionan normalmente el Comité 
Técnico del FIDEA. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en los patios de la oficinas que 
ocupa el Módulo Valle de Santiago, Gto., con domicilio en carretera Estatal Valle-Jaral K-0.5, a 
más tardar dentro del plazo y en la dirección indicada, conforme al plan de entregas indicado en 
los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará contra entrega de la maquinaria y equipo suministrado, así como sus refacciones, 
manuales y partes solicitadas en las especificaciones correspondientes. 

11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 
ATENTAMENTE 

FECHA: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
EL PRESIDENTE DE D.R. 011 RIO LERMA, GTO., S.R.L. DE I.P. DE C.V. 

C. LIC. MANUEL CANO LEDESMA 
RUBRICA. 

EL PRESIDENTE DE PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO SALAMANCA DEL DISTRITO DE 
RIEGO NUMERO 011, ALTO RIO LERMA, GTO., A.C. 

C. JOSE FRANCISCO RAMIREZ ANDRADE 
RUBRICA. 

EL PRESIDENTE DE PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO VALLE DEL DISTRITO DE RIEGO 
NUMERO 011, ALTO RIO LERMA, GTO., A.C. 

C. ANTONIO MARTINEZ CUELLAR 
RUBRICA. 

EL PRESIDENTE DE PRODUCTORES AGRICOLAS DE LA PRESA LA PURISIMA, A.C. 
C. IGNACIO ACOSTA MENA 

 RUBRICA. 
EL PRESIDENTE DE PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO ACAMBARO  

DEL DISTRITO DE RIEGO 011, A.C. 
C. MIGUEL MANDUJANO VEGA 

RUBRICA. 
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EL PRESIDENTE DE PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO SALVATIERRA, DISTRITO DE 
RIEGO 011, “ALTO RIO LERMA”, GTO., A.C. 

C. PROF. RIGOBERTO PAREDES VILLAGOMEZ 
RUBRICA. 

EL PRESIDENTE DE PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO CORTAZAR, DISTRITO DE RIEGO 
011, “ALTO RIO LERMA“, GTO., A.C. 

C. J. EUGENIO GARCIA TORRES 
RUBRICA. 

EL PRESIDENTE DE PRODUCTORES AGRICOLAS MARGEN IZQUIERDA, DISTRITO DE RIEGO 085, 
“LA BEGOÑA”, GTO., A.C. 

C. J. JESUS MANCERA VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 217199) 
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MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el capitulo segundo artículo 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; artículos 26, 27 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, se asignaron 
recursos federales para la ejecución de las obras de alcantarillados , agua potable y pavimentación de camino mediante los oficios de aprobación UCE/ 
AE/22/014/08-05, UCE/AE/ 22/013/08-05, UCE/AE/22/017/08-05 y UCE/AE/019/08-05, mismas que realizarán en diferentes comunidades del Municipio de Tolimán, Qro.: 
 

No. de licitación Fecha límite de 
adquisición de las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura económica 

PMT/CDI/001/2005 13/Sep./05 12/Sep./05 
13:00 horas 

12/Sep./05 
15:00 horas 

22/Sep./05 
9:00 horas 

27/Sep./05 
9:00 horas 

 
Costo de 
las bases 

Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Fechas de inicio 
y término 

Capital contable 
mínimo requerido 

$2,000.00 
 

Construcción de sistema de alcantarillado sanitario 3a. etapa  San Antonio de la Cal Tolimán, 
Querétaro 

Inicio: 28/Sep./05 
Término:15/Dic./05 

$900,000.00 

 
No. de licitación Fecha límite de 

adquisición de las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura económica 

PMT/CDI/002/2005 14/Sep./05 
 

12/Sep./05 
13:00 horas 

13/Sep./05 
15:00 horas 

23/Sep./05 
14:00 horas 

28/Sep./05 
14:00 horas 

 
Costo de 
las bases 

Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Fechas de inicio 
y término 

Capital contable 
mínimo requerido 

$2,000.00 
 

Construcción de sistema de alcantarillado sanitario 
 

San Miguel, Tolimán, 
Querétaro 

Inicio: 29/Sep./05 
Término: 15/Dic./05 

$1,200,000.00 

 
No. de licitación Fecha límite de 

adquisición de las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura económica 

PMT/CDI/003/2005 14/Sep./05 
 

13/Sep./05 
9:00 horas 

13/Sep./05  
11:00 horas 

23/Sep./05 
9:00 horas 

28/Sep./05 
9:00 horas 

 
Costo de 
las bases 

Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Fechas de inicio 
y término 

Capital contable 
mínimo requerido 

$2,000.00 Ampliación de sistema de agua potable 
Casa Blanca-Bomintza-Horno de Cal 

 

Bomintza, Mesa de Ramírez, 
Mesa de Chagoya, Maguey 
Manso, Tolimán, Querétaro 

Inicio: 29/Sep./05 
Término: 15/Dic./05 

$900,000.00 
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No. de licitación Fecha límite de 
adquisición de las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura económica 

PMT/CDI/004/2005 13/Sep./05 12/Sep./05 
9:00 horas 

12/Sep./05 
11:00 horas 

22/Sep./05 
14:00 horas 

27/Sep./05 
14:00 horas 

Costo de 
las bases 

Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Fechas de inicio 
y término 

Capital contable 
mínimo requerido 

$2,000.00 Modernización de camino Tolimán-Rancho de Guadalupe  Tolimán-Rancho de 
Guadalupe Tolimán, Querétaro

Inicio: 27/Sep./05 
Término: 15/Dic./05 

$900,000.00 

 
• Las bases de licitación se encontraran en venta a partir de la publicación de la presente y, hasta fecha límite señalada, en la oficina de Obras Públicas de la 

Presidencia del Municipio de Tolimán, con dirección en Andador Juárez número 3, colonia Centro, con números telefónicos 01-441- 2967006 y 2967080, extensiones 
4 y 20, fax 2967170. 

• La forma de pago será, en efectivo, en la Tesorería de la Presidencia del Municipio de Tolimán, con dirección en Andador Juárez número 3, colonia Centro, con 
números telefónicos 01-441- 2967006 y 2967080, extensión 5, fax 2967170. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de Obras Públicas de la Presidencia del Municipio de Tolimán, con dirección en 
Andador Juárez número 3, colonia Centro, con números telefónicos 01-441- 2967006 y 2967080, extensiones 4 y 20, fax 2967170, en el horario y fecha señalados. 

• La junta de aclaraciones, la presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el salón de Cabildo de la misma dependencia, en la dirección, 
hora 
y fecha señaladas. 

• El plazo de ejecución de los trabajos, para las licitaciones PMT/CDI/001/2005, PMT/CDI/002/2005, PMT/CDI/003/2005, PMT/CDI/004/2005 serán de 79, 78, 78, 
79 días naturales, respectivamente, con la fecha de inicio señalada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Anticipos: para inicio de la obra el 30% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, para la compra y producción de materiales de 

construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en el curriculum vitae de la empresa y del personal técnico, mencionando su 

participación en obras similares y la relación de los contratos de obra en vigor celebrados tanto con la administración pública, así como con particulares 
señalando los montos contratados y los importes por ejercer, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica. 

• Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos de los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante las autoridades competentes. 

 
ATENTAMENTE 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA. 

ING. MARIO SALDAÑA ESPINO 
RUBRICA. 

(R.- 217158)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE CONSERVACION 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
y de conformidad con lo que se establece en los artículos 24, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 
38, 39 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, y los 
artículos 18, 19, 20, 2, 22, 23, 24, 26, 27 y 28 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública de carácter nacional, para la contratación de obra pública a 
precio unitario y tiempo determinado, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional: SCEM-JC-05-AGIS-63-C 
Cost
o de 
las 

base
s 

Fec
ha 

límit
e 

para 
adq
uirir 
base

s 

Junt
a de 
acla
raci
one

s 

Visit
a al 
luga
r de 
la 

obra 
o 

los 
trab
ajos 

Pr
es
en
tac
ió
n 
de 
pr
op
osi
cio
ne
s y 
ap
ert
ur
a 

En la 
Junt
a de 
Cam
inos 
$2,0
00.0

0 

13/0
9/05 

14/0
9/05 
13:0

0 
Hrs. 

14/0
9/05 
10:0

0 
Hrs. 

20/09/05 
11:
00 
Hr
s. 

Residencia Descripción general  
de la obra 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Cuautitlán 
Dirección: calle Convento de 
Santo Domingo No. 42 Fracc. 

Sta. Mónica, Tlalnepantla 

Rehabilitación de cuerpos 
centrales boulevard Manuel 

Avila Camacho 

28-09-05 54 días 
naturales 

1’250,000.00 

 
Licitación pública nacional: SCEM-JC-05-AGIS-64-C 
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Cost
o de 
las 

base
s 

Fec
ha 

límit
e 

para 
adq
uirir 
base

s 

Junt
a de 
acla
raci
one

s 

Visit
a al 
luga
r de 
la 

obra 
o 

los 
trab
ajos 

Pr
es
en
tac
ió
n 
de 
pr
op
osi
cio
ne
s y 
ap
ert
ur
a 

En la 
Junt
a de 
Cam
inos 
$2,0
00.0

0 

14/0
9/05 

15/0
9/05 
13:0

0 
Hrs. 

15/0
9/05 
10:0

0 
Hrs. 

20/09/05 
13:
00 
Hr
s. 

Residencia Descripción general  
de la obra 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Cuautitlán 
Dirección: calle Convento de 

Santo Domingo, No. 42,  
Fracc. Sta. Mónica Tlalnepantla 

Rehabilitación de laterales 
boulevard Manuel Avila 

Camacho 

28-09-05 54 días 
naturales 

1’250,000.00 

 
Licitación pública nacional: SCEM-JC-05-AGIS-65-C 
Cost
o de 
las 

base
s 

Fec
ha 

límit
e 

para 
adq
uirir 
base

s 

Junt
a de 
acla
raci
one

s 

Visit
a al 
luga
r de 
la 

obra 
o 

los 
trab
ajos 

Pr
es
en
tac
ió
n 
de 
pr
op
osi
cio
ne
s y 
ap
ert
ur
a 
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En la 
Junt
a de 
Cam
inos 
$2,0
00.0

0 

13/0
9/05 

14/0
9/05 
13:0

0 
Hrs. 

14/0
9/05 
10:0

0 
Hrs. 

20/09/05 
16:
00 
Hr
s. 

Residencia Descripción general  
de la obra 

Fecha 
de inicio

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Atlacomulco 
Dirección: calle Mario Sánchez 

Colín No. 10, Atlacomulco 

Construcción del Boulevard 
Antonio Huitrón Huitrón 

(construcción de pavimento 
con carpeta asfáltica) 

28-09-05 54 días 
naturales 

1’000,000.00 

 
• La procedencia de los recursos son: Federal (PAFEF), con oficios de Asignación Presupuestal número 

20321-AGIS-1300/05, de fecha 15 de julio, y 20321-AGIS-1323/05, de fecha 25 de julio de 2005. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en compranet.gob.mx, o en las 

oficinas centrales de la Junta de Caminos, ubicadas en calle Igualdad número 101 esquina Fraternidad, 
Santiago Tlaxomulco, código postal 50030, Toluca, México; con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 
horas, en días hábiles. 

• Forma de pago para la adquisición de bases: se cubrirá en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor 
de la Tesorería de la Junta de Caminos del Estado de México. 

• La visita al lugar de la(s) obra(s) o los trabajos, así como la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 
indicado en el cuadro superior teniendo como lugar de reunión en la Residencia Regional 
correspondiente. 

• Los trabajos para las obras de las laterales y centrales del boulevard Manuel Avila Camacho, deberán 
realizarse en horarios nocturnos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% del monto del contrato. 
• Con fundamento en el artículo 127 fracción VI del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, la dependencia o entidad, procederá a la rescisión del contrato, si 
subcontratan partes de los trabajos objeto del contrato sin dar aviso a la dependencia o entidad. 

• No se podrá negociar las bases contenidas en la licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrándose previamente su participación. 

• Los interesados deberán acreditar su experiencia presentando el curriculum vitae actualizado, en el que 
se demuestre que la empresa cuenta con experiencia en este tipo de obras y que los técnicos que 
integran la dirección y administración de obras de la empresa, así como los que estarán al frente de la 
obra, también cuentan con experiencia en la ejecución de obras similares, debiendo presentar el original 
de la cédula profesional de estos últimos. Asimismo, la documentación que compruebe la capacidad 
técnica y especialidad de la empresa, anexando relación, números de contratos y copias fotostáticas de 
los mismos, que refieran haber ejecutado obras similares a la(s) invocada(s) en esta convocatoria y/o 
copia de las actas de entrega-recepción de las obras terminadas durante los dos últimos años y contar 
con el capital contable mínimo requerido, acreditado mediante el último estado financiero y anexos, 
debidamente auditado por contador público externo, y/o última declaración fiscal del ejercicio inmediato 
anterior, adjuntando copia de la cédula profesional, y el registro ante la Dirección General de Auditoría 
Fiscal Federal del auditor. Asimismo, en cumplimiento a la edición 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, los participantes deberán acreditar estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales. 
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• Los requisitos generales que deberán cumplir los interesados son: 
1. Solicitud de inscripción al concurso. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza 

jurídica; si es persona física, copia certificada del acta de nacimiento (original) y copia 
fotostática. 

3. Copia del Registro Federal de Causantes de la empresa, o de la persona física, 
según corresponda. 

4. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 26 fracción XI del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5. Relación de contratos de obras en vigor que tenga(n) celebrados con la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal así como con los particulares, 
anexando copia de la carátula de éstos, señalando el importe total del contrato y el 
importe por ejercer desglosado por anualidades. 

6. Relación del equipo propio disponible y ubicación, debiendo anexar una copia y los 
originales de sus facturas, que le serán devueltos una vez cotejados. 

7. Acreditación y copia del comprobante de domicilio fiscal. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 

1. La apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de usos múltiples de las oficinas centrales 
de la Junta de Caminos, ubicada en calle Igualdad número 101 esquina Fraternidad, Santiago 
Tlaxomulco, código postal 50030, Toluca, México, el día y la hora indicados. En este acto se dará a 
conocer lugar, fecha y hora del fallo respectivo. 

2. La Junta de Caminos, con base en el análisis comparativo y detallado de las propuestas admitidas y 
en su propio presupuesto de la(s) obra(s), emitirá el dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual en su caso, se adjudicará el contrato a la persona física o moral que de entre 
los proponentes reúna las condiciones y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
la ejecución de la(s) obra(s), considerando costos de mercado. Si una vez realizado el análisis 
comparativo, resultare que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la convocante, 
se dictaminará, que el contrato se adjudique a la postura solvente conveniente. Ninguna de las 
condiciones de las bases de la licitación podrán ser negociadas. Cuando ninguna de las posturas sea 
aceptable, la convocante declarará desierto el concurso con base en lo establecido en el artículo 40 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

3. La(s) obra(s) se realizará(n) por contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, en los 
términos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento. Las condiciones y forma de pago son: elaboración de estimaciones de obra por los 
trabajos ejecutados, por un periodo máximo de treinta días, hasta el término de la(s) obra (s), mismas 
que se liquidarán en un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que 
se hubiera aceptado y firmado la(s) estimación(es) por las partes de garantía de la postura: será por 
el 5% del monto de la propuesta (sin IVA) a favor de la Junta de Caminos del Estado de México. De 
conformidad con lo señalado en el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y 
económicas, será presidido por el C. Ing. Francisco Rubén Bringas Peñaloza, Director de 
Conservación de la Junta de Caminos, del Estado de México. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR GENERAL  
ING. DAGOBERTO SUAREZ CORDERO 

RUBRICA. 
(R.- 217215) 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE METEPEC 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
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AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NOTA ACLARATORIA 
 

Con relación a la publicación de la convocatoria número 002 del día 30 de agosto del año en curso que 
contiene las licitaciones 44134001-004-05 y 44134001-005-05 de obra pública. Donde por error involuntario se 
envió información incorrecta de las diferentes fechas de los eventos de apertura de propuestas y fallos, 
debiendo quedar como se indica a continuación: 
 
Dice: 

No. de licitación Apertura técnica Apretura económica Fallo 
44134001-004-05 13/Sep./2005 10:00 horas 3/Oct./2005 10:00 horas 18/Oct./2005 11:00 horas 
44134001-005-05 13/Sep./2005 13:00 horas 3/Oct./2005 13:30 horas 18/Oct./2005 17:00 horas 

 
Debe decir: 

No. de licitación Apertura técnica Apretura económica Fallo 
44134001-004-05 13/Sep./2005 10:00 horas 13/Sep./2005 10:01 horas 13/Oct./2005 11:00 horas 
44134001-005-05 13/Sep./2005 14:00 horas 13/Sep./2005 14:01 horas 13/Oct./2005 17:00 horas 

 
CIUDAD TIPICA DE METEPEC, EDO. DE MEX., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ALEJANDRO VERDUZCO MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 217187) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS DE QUERETARO 
DIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

CONVOCATORIA 009 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DE LA CONSTRUCCION DEL COLECTOR SANITARIO QUE RECIBIRA LAS APORTACIONES DE LA ZONA SAN JOSE EL ALTO AL 
COLECTOR CONSTITUCION, MUNICIPIO DE QUERETARO, QRO., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO MANUEL URQUIZA ESTRADA, 
CON CARGO DE VOCAL EJECUTIVO, EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2005. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

INC. IVA 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
51102001-018-05 

APA-OP-APAZU-2005-08 
$1,322.50 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

13/09/2005 13/09/2005 
9:00 HORAS 

9/09/2005 
9:00 HORAS 

19/09/2005 
9:00 HORAS 

19/09/2005 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DEL COLECTOR SANITARIO QUE RECIBIRA LAS 

APORTACIONES DE LA ZONA DE SAN JOSE EL ALTO AL COLECTOR 
CONSTITUCION, MUNICIPIO DE QUERETARO, QRO. 

29/09/2005 94 DIAS 
NATURALES 

$500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 35, COLONIA LAS CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, QUERETARO, QRO., TELEFONO (01442) 211-06-00, 
EXTENSIONES 1405 Y 1406, LOS DIAS DEL 6 AL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005, CON EL SIGUIENTE HORARIO EN CONVOCANTE DE 8:30 A 12:30 Y 
DE 14:00 A 16:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN DIAS HABILES, DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO 
DIA PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO DEL ESTADO, EL ULTIMO DIA DE PAGO EN CONVOCANTE, UNICAMENTE POR LA MAÑANA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DEL EDIFICIO DE FUENTES, MANTENIMIENTO Y SANEAMIENTO DE LA COMISION ESTATAL DE 
AGUAS; AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 35, COLONIA LAS CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, QUERETARO, QRO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2005 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DEL EDIFICIO DE FUENTES, MANTENIMIENTO Y 
SANEAMIENTO DE LA COMISION ESTATAL DE AGUAS, AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 35, COLONIA LAS CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, 
QUERETARO, QRO. LA PROPUESTA SE ENTREGARA EN UN SOLO SOBRE Y SOLO EXISTIRA UN ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS, NO SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA, NI POR MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2005 A LAS 9:00 HORAS, CITA EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA COMISION ESTATAL DE AGUAS EN AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 35, COLONIA LAS 
CAMPANAS, CON NUMERO TELEFONICO 01-442-211-06-00, EXTENSION 1405, CODIGO POSTAL 76010, QUERETARO, QRO. 
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• UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE QUERETARO, QRO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

A.- LA EMPRESA DEBE CONTAR CON DOS AÑOS MINIMO DE EXPERIENCIA COMPROBABLE EN OBRAS SIMILARES. 
B.- COMPROBAR UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $500,000.00. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- PAGAR LA INSCRIPCION DE LA PRESENTE LICITACION. 
2.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON 

EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE 
ESTE ANTE LA SHCP, Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

4.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA. 
• (ESTOS DOCUMENTOS SE ENTREGARAN DENTRO DEL SOBRE QUE INTEGRA LA PROPUESTA). 
• ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS 

PROVIENEN DE LOS INGRESOS QUE APORTAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES 
POLITICOS ELECTORALES DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE 
PROGRAMA DEBERA SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO A LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
• LA COMISION, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 

FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE LOS 
PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SEA EL REQUERIDO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA SOLVENTE MAS BAJA. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADOR, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 
• MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN FORMULARSE CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES Y POR LOS CONCEPTOS DE 

TRABAJOS TERMINADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE 
DIAS NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
QUERETARO, QRO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

VOCAL EJECUTIVO 
ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 
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RUBRICA. 
(R.- 216977) 

 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JOSE MARIA MORELOS, QUINTANA ROO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE BAÑOS Y CONSTRUCCION DE UNIDADES BASICAS DE VIVIENDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
52304002-001-05  $1,500.00 

COSTO EN compraNET:
 $1,250.00 

15/09/2005 13/09/2005 
10:00 HORAS 

12/09/2005 
10:00 HORAS 

21/09/2005 
10:00 HORAS 

21/09/2005 
10:01 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010203 AMPLIACION DE CASA HABITACION 28/09/2005 90 $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
52304002-002-05  $3,500.00 

COSTO EN compraNET:
 $3,250.00 

15/09/2005 13/09/2005 
11:00 HORAS 

12/09/2005 
11:00 HORAS 

21/09/2005 
13:00 HORAS 

21/09/2005 
13:01 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010202 CONSTRUCCION DE CASA HABITACION 28/09/2005 90 $700,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 
CALLE CHILAM BALAM, ENTRE AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y CALLE 8 DE OCTUBRE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
77890, JOSE MARIA MORELOS, QUINTANA ROO, TELEFONO 997 97 8 02 25, EXTENSION 123, LOS DIAS DEL 6 AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, EXPEDIDO A 
NOMBRE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005 EN: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN 
CALLE CHILAM BALAM, ENTRE AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y CALLE 8 DE OCTUBRE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
77890, JOSE MARIA MORELOS, QUINTANA ROO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2005 EN: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES, CALLE CHILAM BALAM, ENTRE AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y 
CALLE 8 DE OCTUBRE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 77890, JOSE MARIA MORELOS, QUINTANA ROO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2005 EN: LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
MUNICIPALES, CALLE CHILAM BALAM, ENTRE AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y CALLE 8 DE OCTUBRE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 77890, JOSE MARIA MORELOS, QUINTANA ROO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2005 EN: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
MUNICIPALES, CODIGO POSTAL 77890, JOSE MARIA MORELOS, QUINTANA ROO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE 

OBRAS CIVILES SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE ESTA LICITACION, ACREDITADA CON EL CURRICULUM DE LA EMPRESA Y CAPACIDAD EN OBRAS 
SIMILARES, SEÑALANDO PARA EL ULTIMO AÑO LOS MONTOS CONTRATADOS Y EJERCIDOS, ASI COMO LA UBICACION DE LAS OBRAS Y 
TELEFONOS DE LA CONTRATANTE Y/O DEBERA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DE SU PERSONAL CON SU CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL 
TECNICO AL SERVICIO DEL LICITANTE. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL H. AYUNTAMIENTO COMO CRITERIOS GENERALES 
DEBERA VERIFICAR QUE ESTAS CORRESPONDAN A LO QUE ESTIPULA EL ARTICULO 33 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL H. AYUNTAMIENTO, PARA HACER LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, DEBERA VERIFICAR QUE ESTAS CORRESPONDAN CON LO QUE ESTIPULA EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL H. AYUNTAMIENTO POR CONDUCTO DE LA DIRECCION DE EGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
DEL ESTADO PAGARA LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN MONEDA NACIONAL, MEDIANTE FORMULACION DE 
ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS QUE LA CONTRATISTA PRESENTARA A LA SUPERVISION Y LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 



Martes 6 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL      229 
 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
JOSE MARIA MORELOS, Q. ROO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
C. CARLOS DANIEL VAZQUEZ CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 217212) 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 012 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134; 135 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI; 1 FRACCION VI, 3, 11 Y 26 FRACCION I, 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EN BASE A EL OFICIO DE APROBACION NUMERO 307-A-0611 EMITIDO 
POR LA SHCP, EN EL CUAL SE AUTORIZAN LOS RECURSOS PRESUPUESTADOS A LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE SAN LUIS POTOSI, PARA 
CONVOCAR 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
53106001-036-05 

 
$4,000.00 

COSTO EN compraNET 
$ 3,900.00 

13/09/2005 14/09/2005 
12:00 HRS. 

14/09/2005 
10:00 HRS. 

20/09/2005 
10:00 HRS. 

20/09/2005 
10:01 HRS. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR EN EL ENTRONQUE 

CARRETERO, CARRETERA FEDERAL No. 57/ EJE 114, DE LA ZONA 
INDUSTRIAL DE SAN LUIS POTOSI (PAR VIAL EJE 114-AV. SEMINARIO) 

29/09/2005 270 DIAS $17’500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

MARIANO JIMENEZ NUMERO 830, COLONIA ALAMITOS, CODIGO POSTAL 78280, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, TELEFONO 01 444 8153530, 
LOS DIAS DEL 6 AL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005, EN EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: EN EFECTIVO, 
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CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE ESTA PLAZA A FAVOR DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN FECHA Y HORAS SEÑALADAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA JUNTA ESTATAL 
DE CAMINOS, AVENIDA MARIANO JIMENEZ NUMERO 830, COLONIA ALAMITOS, CODIGO POSTAL 78280, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) SE EFECTUARA EN FECHA Y HORAS SEÑALADAS, EN 
LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, AVENIDA MARIANO JIMENEZ NUMERO 830, COLONIA ALAMITOS, CODIGO POSTAL 
78280, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA OPTATIVA Y SE LLEVARA A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS, EN LA SUBDIRECCION 
DE CONST. Y CONSERVACION DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, AVENIDA MARIANO JIMENEZ NUMERO 830, COLONIA ALAMITOS, CODIGO POSTAL 
78280, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

• UBICACION DE LA OBRA: SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DEL MATERIAL DE: 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE: 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULUM DE LA 

EMPRESA DONDE ACREDITE UNA EXPERIENCIA MINIMA DE TRES AÑOS; ESPECIFICAMENTE EN ESTE TIPO DE OBRAS DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA (ANEXANDO CARATULAS DE CONTRATO DE LOS ULTIMOS TRES AÑOS), QUE ES PROPIA LA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA 
EJECUCION DE LA OBRA (ANEXANDO FACTURAS); ULTIMA DECLARACION FISCAL ANTE LA SHCP DONDE ACREDITE CLARAMENTE EL CAPITAL 
CONTABLE MINIMO REQUERIDO. CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE 
OBSERVADORA, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: REGISTRO ESTATAL UNICO DE CONTRATISTAS 
ACTUALIZADO AL 2005, SOLICITUD DE INSCRIPCION DIRIGIDA AL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, EL LICITANTE 
DEBERA CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y NORMATIVIDAD 
APLICABLE, TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO, PARA PERSONAS MORALES; PARA PERSONAS 
FISICAS REGISTRO DE ALTA ANTE LA SHCP, ULTIMA DECLARACION ANUAL, CURRICULUM DE LA EMPRESA, RELACION DE PERSONAL TECNICO 
(ANEXAR COPIA DE CEDULA PROFESIONAL) ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS, ASI COMO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO NECESARIO PARA LA 
EJECUCION DE LA OBRA; RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR, ANEXANDO CARATULAS DE CONTRATO, DECLARACION ESCRITA Y BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE NO SE ENCUENTRA EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, MANIFESTACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTA SE ENCUENTRA 
AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION Y DEMAS LEYES TRIBUTARIAS, ANEXANDO ORIGINAL Y COPIA CERTIFICADA DE SU ULTIMA DECLARACION ANUAL, PARCIAL Y 
PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ENTIDAD, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, FORMULARA DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE QUE RESULTE 
ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA 
ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO; SIN EMBARGO, PROCEDERA LA INCONFORMIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
ARTICULO 83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO QUE 
NO EXCEDA LOS 20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORIZA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
C.P. MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 217214) 
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ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS 
CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, 

SAN LUIS POTOSI Y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 
(INTERAPAS) 

DIRECCION DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO DE MODIFICACION 

 
CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION  

DE LA CONVOCATORIA 
005  30/08/2005 

NOTA  No. DE REGISTRO EN 
DIARIO OFICIAL 

1  R.- 216786 
 

No. DE LICITACION 
53113002-016-05 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA 
 

DICE: DEBE DECIR: 
53113002-016-04 53113002-016-05 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FRANCISCO JOSE MUÑIZ PEREYRA 

RUBRICA 
(R.- 217203) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 005 
 
El Gobierno del Estado de Oaxaca, en el presente ejercicio 2005, cuenta con la autorización de recursos a 
través del Programa Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas. Se prevé que parte de 
estos recursos se asigne para pagos de obras de infraestructura hidráulica básica. 
El Gobierno del Estado de Oaxaca, a través de la Comisión Estatal del Agua y en observancia a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 
27 fracción I y 30 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a 
los interesados a presentar propuestas para el procedimiento de licitación pública, que se describe a 
continuación: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
49118002-

026-05 
C.E.A.: $4,000.00 

compraNET: $3,900.00 
12/09/2005 
12:00 horas 

12/09/2005 
13:00 horas 

19/09/2005 
10:00 horas 

$2'000,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fechas de inicio 

y terminación 
Infraestructura de saneamiento 

(ampliación del sistema de 
alcantarillado sanitario) 

En la localidad de Santo Domingo 
Tehuantepec, Municipio de Santo 

Domingo Tehuantepec 

Inicio: 29/09/2005 
Terminación: 27/12/2005 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Visita al 

lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
49118002-

027-05 
C.E.A.: $4,000.00 

compraNET: $3,900.00 
12/09/2005 
13:00 horas 

12/09/2005 
14:00 horas 

19/09/2005 
10:00 horas 

$1'500,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fechas de inicio 

y terminación 
Construcción del colector Oriente 

(Primera Etapa) 
En la localidad de Loma Bonita, 

Municipio de Loma Bonita 
Inicio: 29/09/2005 

Terminación: 27/12/2005 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
49118002-

028-05 
C.E.A.: $2,000.00 

compraNET: $1,900.00 
12/09/2005 
11:00 horas 

12/09/2005 
12:00 horas 

19/09/2005 
17:00 horas 

$500,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fechas de inicio 

y terminación 
Ampliación del sistema de agua 
potable (construcción de galería 

filtrante múltiple y equipo de bombeo)  

En la localidad de Santiago Pinotepa 
Nacional, Municipio de Santiago 

Pinotepa Nacional 

Inicio: 29/09/2005 
Terminación: 27/12/2005 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Visita al 

lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
49118002-

029-05 
C.E.A.: $4,000.00 

compraNET: $3,900.00 
12/09/2005 
14:00 horas 

12/09/2005 
15:00 horas 

19/09/2005 
17:00 horas 

$2'500,000.00 
 

Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fechas de inicio 
y terminación 

Infraestructura de saneamiento 
(ampliación del sistema de 

alcantarillado sanitario) 

En la localidad de Santiago Pinotepa 
Nacional, Municipio de Santiago 

Pinotepa Nacional 

Inicio: 29/09/2005 
Terminación: 27/12/2005 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Visita al 

lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
49118002-

030-05 
C.E.A.: $4,000.00 

compraNET: $3,900.00 
12/09/2005 
11:00 horas 

12/09/2005 
12:00 horas 

20/09/2005 
10:00 horas 

$1'000,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fechas de inicio 

y terminación 
Construcción de la primera 

etapa de la planta de tratamiento 
de aguas residuales 

En la localidad de San Pablo Villa 
de Mitla, Municipio de San Pablo 

Villa de Mitla 

Inicio: 29/09/2005 
Terminación: 27/12/2005 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
49118002-

031-05 
C.E.A.: $4,000.00 

compraNET: $3,900.00 
12/09/2005 
13:00 horas 

12/09/2005 
14:00 horas 

20/09/2005 
10:00 horas 

$6'000,000.00 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fechas de inicio 

y terminación 
Ampliación del sistema 

de agua potable 
En la localidad de Puerto Escondido, 

Municipio de San Pedro Mixtepec 
Inicio: 29/09/2005 

Terminación: 27/12/2005 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la 

presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones 
en las oficinas del Departamento de Licitaciones y Contrataciones de la Comisión Estatal del Agua, sitas 
en calzada Madero número 912, colonia Centro, código postal 68000, con número telefónico y fax (951) 
51-4-00-60 y (951) 51-4-19-17, de lunes a viernes, en un horario de 9:30 a 14:30 y de 18:00 a 20:00 horas y 
sábados de 10:00 a 13:00 horas, en Internet: http://compranet.gob.mx. Los planos correspondientes a estas 
licitaciones estarán a disposición en el Departamento de Licitaciones y Contrataciones de la Comisión Estatal 
del Agua. 

• Podrán asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadores, sin necesidad de adquirir 
bases, las personas que así lo deseen siempre y cuando registren previamente su asistencia. 

• No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la 
Función Pública, en los términos de este ordenamiento o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 párrafo XXIII de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La forma de pago será: en efectivo, con cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal del 
Agua, en la caja del Departamento de Fondos y Valores de la CEA, sita en calzada Madero número 912, 
colonia Centro, o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Este pago no es 
reembolsable. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la Agencia Municipal de la 
localidad indicada en cada obra, en el horario y fecha señalados. 

• La junta de aclaraciones será en el lugar de la obra, al término de la visita al lugar de los trabajos. 
• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuarán en el horario y fecha señalados; en las 

salas de juntas de la Comisión Estatal del Agua, sitas en calzada Madero número 912, colonia Centro, 
código postal 68000. 

• El plazo de ejecución de los trabajos serán los establecidos en los cuadros anteriores, contados como 
días naturales, a partir de la fecha de inicio señalada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones 

presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en la presentación del 

Anexo de Acreditación, que deberá anexarse dentro de la propuesta. 
• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos, dentro o fuera del sobre que contenga la 

propuesta, a elección del contratista; en copia (en el caso de asociación en participación los requisitos 
deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio particular  
de asociación): 
1.  Manifiesto bajo protesta decir verdad, que los datos asentados en el formato de Acreditación, que se 

incluye en la Guía de Llenado, son confiables y que en caso de resultar ganador, éste se verá en la 
obligación de presentar los documentos originales para su cotejo (formato anexo Acreditación); 

2.  Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
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3.  Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal. 

4.  Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la declaración 
fiscal del 2004 y con el estado financiero auditado del segundo trimestre de 2005, debiendo anexar 
copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá 
presentarlo en papel membretado del auditor. 

5.  Identificación oficial vigente con fotografía, del representante legal o de la persona física. 
6.  Poder notarial mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 

facultades y actos de dominio suficientes como para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que los protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 4 y 6, deberán presentar documentos 
análogos de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, 
referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos 
extranjeros. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades adjudicarán la 
obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento de 
personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis 
meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

• El modelo de contrato al que se sujetarán las partes, será de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El licitante ganador que no formalice el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado en los 
términos del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La Secretaría de la Función Pública desechará las inconformidades que se presenten en contra de actos 
o en momentos distintos a los establecidos en las fracciones I, II y III del artículo 83 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; igualmente, desechará las inconformidades a que se 
refiere la fracción I de este artículo, cuando de las constancias se desprenda que el inconforme no 
hubiere asistido a la junta de aclaraciones o cuando, habiendo asistido, no hubiere manifestado su 
objeción y los argumentos y razones jurídicas que la funden respecto de aquellos actos que 
presuntamente contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de esta Ley. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones 
será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Sólo podrá subcontratarse, en su caso, los ramales eléctricos (presentando original del documento 
expedido por la CFE que avale su capacidad técnica) en cumplimiento al artículo 33 fracción XVI de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• Anticipos: se otorgará un anticipo de 30% respecto a la asignación presupuestal, para que el contratista 
realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, 
en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. DAVID MIGUEL MAYREN CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 217202) 

 
 

SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA EN OAXACA 

UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de adquisición de bienes diversos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
49063001- 

004-05 
$5,000 

Costo en 
compraNET: 

$4,500 

17/09/2005 20/09/2005 
11:00 horas 

26/09/2005 
11:00 horas 

29/09/2005 
11:00 horas 

  
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Silla de ruedas estándar adulto 500 Pieza 
2 0000000000 Silla de ruedas para parálisis cerebral infantil 200 Pieza 
3 0000000000 Silla de ruedas estándar infantil 200 Pieza 
4 0000000000 Silla de ruedas para parálisis cerebral adulto 100 Pieza 
5 0000000000 Auxiliares auditivos tipo curveta para pérdidas  

de medias a severas 
120 Pieza 

 
*  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.oaxaca.compranet.gob.mx, o bien en calle General Vicente Guerrero número 114, colonia Miguel 
Alemán, código postal 68120, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

*  La procedencia de los recursos es: estatal. 
*  La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca, o en su caso en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

*  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2005 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección de Planeación, Seguimiento y Evaluación de Programas Institucionales, ubicada 
en calle General Vicente Guerrero número 114, colonia Miguel Alemán, código postal 68120, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de septiembre de 2005  
a las 11:00 horas. 

*  La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de septiembre de 2005 a las 11:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 29 de septiembre de 2005 a las 11:00 horas, en calle General 
Vicente Guerrero número 114, colonia Miguel Alemán, código postal 68120, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
*  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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*  Lugar de entrega: libre a bordo piso del almacén del DIF Oaxaca, localizado en las Riveras del Atoyac, 
sin número, Oaxaca, Oaxaca, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00  
a 14:30 y sábados de 10:00 a 12:30 horas. 

*  Plazo de entrega: 20 días hábiles, a partir de la firma del contrato. 
*  Las condiciones de pago serán: éste se realizará contra entrega, por lo cual no se otorgarán anticipos. 
*  Los interesados deberán acreditar su capacidad técnica, personalidad jurídica, capacidad financiera  

y comercial. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS Y DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF-OAXACA 

DR. RAFAEL ARAGON KURI 
RUBRICA. 

(R.- 217160) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA  
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHOIX 
CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO: JAPAMCH-SPD-CNA-PP-2005-01 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC (BANOBRAS) ha recibido el Préstamo No. 1161/OC-ME  
del Banco Interamericano de Desarrollo, para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto: Agua Potable 
en las localidades abajo descritas. 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Choix convoca a empresas contratistas mexicanas y 
de los demás países miembros del BID que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; 
el contrato se adjudicará mediante el concurso que a continuación se describe: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Visita al lugar  
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones  
y apertura de 

proposiciones 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
54318001-

001-05 
$4,500.00 

compraNET: 
$4,200.00 

10/septiembre/2005
9:00 horas 

10/septiembre/2005
11:30 horas 

21/septiembre/2005 
9:00 horas 

$450,000.00 

Descripción general de los trabajos  Ubicación de  
los trabajos 

Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de agua potable en la 
localidad de Huillachapa, Mpio. de Choix, Sinaloa 

Huillachapa, 
Municipio de Choix, 

Sinaloa 

Inicio: 6/10/2005 
Terminación: 15/12/2005 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la 

presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones 
en las oficinas de la JAPAMCH, ubicadas en Carlos Inzunza sin número, colonia Centro, Choix, Sin., 
código postal 80500 y al teléfono (698)8660809, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas y 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 

• La forma de pago será: mediante cheque certificado a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Choix, en efectivo o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por el pago mediante 
el sistema compraNET, deberá acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos, será en la oficina de la JAPAMCH, sitas en la 
dirección antes mencionada, en el horario y fecha señalados. 

• La junta de aclaraciones y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de Cabildo del Palacio 
Municipal, sita en Juárez número 5, colonia Centro, Sin., código postal 80500, Choix, Sinaloa, en el 
horario y fecha señalados. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 71 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; las monedas en que deberán 

cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones 

presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en identificación de los 

trabajos realizados por el licitante y su personal y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica 
(documento AT-3). 
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• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera 
del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y copia (en el caso de asociación en 
participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así 
como el convenio particular de asociación): 
1.  Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2.  Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3.  Documentación que compruebe el capital contable Mín. requerido, con base en la última declaración 
fiscal o con el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la Ced. Prof. del auditor y 
el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4.  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos de los 
artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, 
número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, 
sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó; asimismo. los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos 
análogos de conformidad con lo establecido en el DOF del 14 de agosto de 1995, referente a la 
Convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado. 

∗ En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades adjudicarán la 
obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un 5% de personas 
con discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado con 6 meses de antelación al momento del cierre 
de la licitación pública. 

∗ Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

∗ Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones 
será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

∗ No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
∗ Anticipos: para inicio de la obra el 30% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el 

contrato en el ejercicio. 
∗ Se reduce el plazo de la presentación y apertura de propuestas autorizado mediante oficio número  

B00 03.2.03 000537 del 25 de agosto de 2005. 
 

CHOIX, SIN., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHOIX 

ING. HUGO RAMIREZ OSORNIO 
RUBRICA. 

(R.- 217210) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 

CONVOCATORIA PUBLICA No. JAPAC-SPD-CNA-PP-2005-010-02 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC (Banobras) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME 
del Banco Interamericano de Desarrollo, para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
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Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto: alcantarillado 
en las localidades abajo descritas, con base en el oficio de autorización OM/500.- 067 de SEMARNAT, de 
fecha 7/01/05. 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, en coordinación con el Gobierno del Estado 
de Sinaloa y la Comisión Nacional del Agua, convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás 
países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por 
contrato dichos trabajos; los contratos se adjudicarán mediante el concurso que a continuación se describe: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Capital contable 
mínimo 

requerido 
54302001-

017-05 
$3,500.00 

compraNET: 
$3,150.00 

12 de septiembre 
de 2005 

9:00 horas 

14 de septiembre 
de 2005 

12:00 horas 

20 de septiembre 
de 2005 

12:00 horas 

$1'500,000.00 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Fechas estimadas 

de inicio y terminación 
Construcción del sistema de 

alcantarillado sanitario y saneamiento 
por medio de fosa séptica 

Tierra y Libertad No. 1, 
Sindicatura de Quilá, 

Culiacán, Sin. 

Inicio: 1 de octubre de 2005 
Terminación: 15 de diciembre 

de 2005 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Capital contable 
mínimo 

requerido 
54302001-

018-05 
$3,500.00 

compraNET: 
$3,150.00 

12 de septiembre 
de 2005 

9:00 horas 

14 de septiembre 
de 2005 

13:00 horas 

20 de septiembre 
de 2005 

14:00 horas 

$1'500,000.00 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Fechas estimadas 

de inicio y terminación 
Construcción del sistema de 

alcantarillado sanitario y saneamiento 
por medio de fosa séptica 

El Higueral, Sindicatura de 
Eldorado, Culiacán, Sin. 

Inicio: 1 de octubre de 2005 
Terminación: 15 de diciembre 

de 2005 
 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente 
y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en las 
oficinas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, sitas en boulevard Rolando 
Arjona Amábilis número 2571, Norte, colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, código postal 80100, Culiacán, 
Sin., Tel.-fax 01667 7586051, de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 16:00 horas, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
* La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a favor de la Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Culiacán; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere  
el sistema. 

* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Junta Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán sitas en boulevard Rolando Arjona Amábilis número 2571 
Norte, colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, Tel.-fax 01667 7586051, en el horario y fecha señalados. 

* La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de capacitación de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Culiacán, sita en boulevard Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia 
Desarrollo Urbano Tres Ríos, Tel.-fax 01667 7586051, en el horario y fecha señalados. 
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* El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el horario y fecha señalados, en la 
sala de capacitación de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán sita en boulevard 
Rolando Arjona Amábilis número 2571, Norte, colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, Tel.-fax 01667 
7586051, en el horario y fecha señalados. 

* El plazo de ejecución de los trabajos será de 76 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones 

presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: trabajos similares a 

los que ampara la licitación en la que desea participar y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica 
(documento AT-3). 

* Los interesados deberán presentar los siguientes documentos, a elección del contratista, dentro o fuera 
del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y copia (en el caso de asociación en 
participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así 
como el convenio particular de asociación): 
1.  Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es); 
2.  Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

3.  Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última 
declaración fiscal o con el último estado financiero auditado (correspondientes ambos al ejercicio 
2004), debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la SHCP 
y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor; 

4.  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos 
de los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas; 

5. Identificación oficial vigente con fotografía (IFE, pasaporte) tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

 En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar 
documentos análogos de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación del 14 
de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los 
documentos públicos extranjeros. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado. 
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* En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades adjudicarán la 
obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento de 
personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis 
meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos 
mensuales y por concepto de trabajos terminados, asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones 
será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
* Se indica que se otorgará un porcentaje de anticipo de 30% de la asignación presupuestal para obras 

aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para que el contratista inicie los trabajos, así como 
para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 

* Se reduce el plazo para presentación y apertura de propuestas autorizado mediante oficio B00 03.2.03.- 
000537 de fecha 25 de agosto del presente. 

 
CULIACAN, SIN., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

GERENTE GENERAL 
ING. RIGOBERTO FELIX DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 217161) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA  
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASAVE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. JUMAPAG-SPD-CNA-APAZU-2005-02 

 
En observancia a la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave convoca 
a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional con cargo al Programa de Agua Potable y Alcantarillado en Zonas Urbanas, para la 
contratación de las siguientes licitaciones: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

54308001-002-05 $4,000.00 Costo 
compraNET: $3,000.00 

20/09/2005 
13:00 horas 

17/09/2005 
11:00 horas 

17/09/2005 
9:00 horas 

26/09/2005 
10:00 horas 

Clave FSC
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

 Rehabilitación del sistema de agua potable de la comunidad de 
Estación Bamoa, Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa 

$400,000.00 
 

87 días 
naturales 

Inicio: 6/10/2005 
Terminación: 31/12/2005 

Municipio de Guasave, 
Estado de Sinaloa, 

localidad Estación Bamoa 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

54308001-003-05 $4,000.00 Costo 
compraNET: $3,000.00 

20/09/2005 
13:00 horas 

17/09/2005 
14:00 horas 

17/09/2005 
12:00 horas 

26/09/2005 
12:00 horas 

Clave FSC
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

 Construcción del sistema de alcantarillado sanitario de la 
comunidad de Huitussi, Municipio de Guasave, Estado de 

Sinaloa 

$1'000,000.00 
 

87 días 
naturales 

Inicio: 6/10/2005 
Terminación: 31/12/2005 

Municipio de Guasave, 
Estado de Sinaloa, 
localidad Huitussi 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto para la presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas técnicas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave, ubicadas 
en Hernando de Villafañe y Callejón Moctezuma, colonia Centro, Guasave, Sin., código postal 81100, y al teléfono (01-687) 87-2-13-48, de lunes a viernes, 
en el horario de 9:00 a 13:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será, en las oficinas técnicas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave, sitas 
en Hernando de Villafañe y Callejón Moctezuma, colonia Centro, Guasave, Sin., código postal 81100, teléfono (01-687) 87-2-13-48, en las fechas y horarios señalados. 

• La junta de aclaraciones será en las oficinas técnicas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave, sitas en Hernando de Villafañe 
y Callejón Moctezuma, colonia Centro, Guasave, Sin., código postal 81100, teléfono (01-687) 87-2-13-48, en las fechas y horarios señalados. 

• La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Guasave, Sin., sita en avenida Adolfo López 
Mateos sin número, colonia Del Bosque, Guasave, Sin., en horario y fecha señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de 
características similares al de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse en la propuesta técnica 
(documento AT4). 

• Se otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el sitio de 
los trabajos la construccion de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de 
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley; 
III. Declaración fiscal anual y balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 

contable requerido por la Jumapag. 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del 
convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los 
integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 

satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para la Jumapag, en caso de empate técnico 
entre las empresas licitantes se adjudicará la obra, en igualdad de condiciones a la empresa que tenga en su planta laboral un 5% de personas con discapacidad, cuya acta en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de anticipación al momento del cierre de la licitación pública. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII y 51 de la 
Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de que hayan adquirido los bases, registrando previamente su 
participación. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de 
dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra. 

Se deberá cumplir con la norma NOM-001-CNA-1995 y las normas generales de construcción de la Comisión Nacional del Agua. 
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GUASAVE, SIN., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASAVE ING. JESUS ARMANDO ORDUÑO MONDACA 
RUBRICA. 

(R.- 217109) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA  
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ANGOSTURA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. JUMAPAANG-SPD-CNA-APAZU-2005-02 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Angostura 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de alcantarillado y micromedición, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura de proposiciones 

Capital contable 
mínimo requerido 

54304001-005-05 $4,200.00 
compraNET: $4,000.00 

13/septiembre/2005 
8:30 horas 

13/septiembre/2005 
11:00 horas 

20/septiembre/2005 
10:00 horas 

$3'000,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción de alcantarillado sanitario en la comunidad de Col. Agrícola 
México (Palmitas), Municipio de Angostura, Sin. 

Col. Agrícola México (Palmitas), 
Mpio., Angostura, Sin.  

Inicio: 26/09/2005 
Terminación: 20/12/2005 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de los 

trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Capital contable 

mínimo requerido 
54304001-006-05 $3,200.00 

compraNET: $3,000.00 
13/septiembre/2005 

9:00 horas 
13/septiembre/2005 

12:00 horas 
20/septiembre/2005 

11:30 horas 
$450,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Suministro e instalación de micromedición en varias localidades 
del Municipio de Angostura 

Varias localidades del 
Mpio. de Angostura 

Inicio: 26/09/2005 
Terminación: 20/12/2005 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Angostura, ubicadas en Elías Mascareño 
número 45, colonia Centro Angostura, Sin., o al teléfono (697) 7340722, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago será, mediante cheque certificado a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Angostura, en efectivo o en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, de optar por el pago mediante el Sistema compraNET, deberá acudir a dicha 
dirección para obtenerlos. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la oficina de la JUMAPAANG, sita en Elías Mascareño número 45, colonia Centro 
Angostura, Sinaloa, en el horario y fecha señalados. 

• La junta de aclaraciones y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Angostura, sita en 16 de Septiembre 
y H. Ayuntamiento sin número, colonia Centro, Angostura, Sinaloa, en el horario y fecha señalados. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 86 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares a los que amparan las siguientes licitaciones y 

deberán anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT 4 y AT 5). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 

mientras no señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley; 
III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de 

Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Nacional del Agua. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

* Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de 
entregar una copia del convenio privado protocolizado ante notario público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convocante deberá hacerse por el 
representante común. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el estado. En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su 
planta laboral un 5% de personas con discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación 
pública. 

* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII y 51 de la LOPSRM. 
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* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Se otorgará el 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, en cumplimiento al artículo 31 fracción IX de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
ANGOSTURA, SIN., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE ANGOSTURA 
LIC. ARNOLDO RENTERIA MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 217221) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. JUMAPAM-SIN-2005-002 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC (BANOBRAS) ha recibido el préstamo número 
1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para financiar parcialmente el Programa para la 
Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto: 
Construcción de línea eléctrica, equipamiento, línea de conducción, red de distribución y tomas 
domiciliarias en la localidad El Mármol, Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, convoca a empresas contratistas mexicanas 
y de los demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo 
por contrato dichos trabajos; el contrato se adjudicará mediante el concurso que a continuación se describe: 
 

No. de licitación: 54309001-003-05 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

$3,000.00 
compraNET: 

$2,700.00 

14/09/05 
14:30 horas 

12/09/05 
10:00 horas 

12/09/05 
14:00 horas 

20/09/05 
10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación Plazo de 

ejecución 
Fechas de inicio 

y terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción de línea eléctrica, 

equipamiento, línea de conducción, red 
de distribución y tomas domiciliarias en 

la localidad El Mármol, Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa 

Mazatlán, 
Sinaloa 

90 días 
naturales 

1/10/05 
29/12/05 

$1'000,000.00 

 
I. Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación 

de la presente y hasta la fecha y hora señalados, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en las oficinas de la Gerencia de Construcción de la convocante, ubicadas en avenida Emilio 
Barragán y calzada Gabriel Leyva sin número, 2o. piso, edificio "Jumapam", zona Centro, 
Mazatlán, Sin., teléfono 
(01669) 915-70-00, extensiones 1270 y 1104, fax extensión 1102, de lunes a viernes, con 
horario de 9:00 a 14:00 horas y sábado de 9:00 a 12:00 horas. 

II. La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por institución 
bancaria autorizada, a nombre de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, 
o mediante pago en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

III. Experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados, consiste en: presentar su 
existencia legal, la experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la 
licitación, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos y deberá anexarse 
dentro de la propuesta técnica (documento AT3). 

IV. Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera 
del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y copia (en el caso de asociación en 
participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así 
como el convenio particular de asociación): 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los 
artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 

4. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la 
Renta debidamente presentada al Sistema de Administración Tributaria) o balance general auditado 
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de la empresa (debidamente dictaminado por un contador público conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito(s) mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, 
número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, 
sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

 En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 4 y 6 deberán presentar documentos 
análogos de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 
1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos 
públicos extranjeros. 

V. El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la convocante, en 
la dirección señalada en el punto uno de la convocatoria, en el horario y fecha señalados. 

VI. La(s) junta(s) de aclaración(es) será(n) en la sala de usos múltiples de la convocante, ubicada en el 
mismo lugar del sitio de reunión para realizar la visita, en el horario y fecha señalados. 

VII. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
VIII. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
IX. El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuarán en el horario y fecha señalados, 

en la sala de usos múltiples de la convocante, en la dirección señalada en el punto uno de la convocatoria. 
X. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
XI. Para los trabajos objeto de esta licitación, la convocante otorgará un anticipo de 30% de la asignación 

presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para que el contratista inicie los 
trabajos, así como la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que 
se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

XII. No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
XIII. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, y haya presentado la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado. 

XIV. En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades adjudicarán la 
obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento de 
personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis 
meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

XV. Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones 
será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

XVI. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

XVII. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento 
de las personas físicas o morales interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra 
información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en el 
punto I de la presente. 

 
MAZATLAN, SIN., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL 
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DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 
ARQ. SALVADOR REYNOSA GARZON 

RUBRICA. 
(R.- 217209) 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASAVE 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. JUMAPAG-SPD-CNA-PP-2005-03 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido el Préstamo número 
1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para financiar parcialmente el Programa para la 
Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y 18 de su reglamento, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave en 
coordinación con la Secretaría de Planeación y Desarrollo y la Comisión Nacional del Agua convoca a 
empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo 
que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; los contratos se adjudicarán mediante 
los concursos que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Capital contable 
mínimo 

requerido 
54308001-

004-05 
$3,000.00 

Costo compraNET: 
$2,000.00 

14/09/2005 
9:00 horas 

14/09/2005 
11:00 horas 

22/09/2005 
9:00 horas 

$1'200,000.00 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación 

de los trabajos 
Fechas de inicio 

y terminación 
Construcción del Sistema Integral de Saneamiento, 

consistente en: suministro e instalación de 9,264 
m.l. tubería PVC de 8”Ø serie 25, construcción de 

321 descargas domiciliarias, cruces carreteros, 
cruces de canal, y construcción del Sistema de 

Saneamiento tipo Wetland 

Municipio de Guasave, 
Estado de Sinaloa, 

localidad: Herculano de 
la Rocha 

Inicio: 3/10/2005 
Terminación: 31/12/2005 
 Plazo: 90 días naturales 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Visita al 

lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Capital contable 
mínimo 

requerido 
54308001-

005-05 
$3,000.00 

costo compraNET: 
$2,000.00 

15/09/2005 
9:00 horas 

15/09/2005 
11:00 horas 

24/09/2005 
10:00 horas 

$250,000.00 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación 

de los trabajos 
Fechas de inicio 

y terminación 
Construcción del Sistema de Agua Potable, 

consistente en: suministro e instalación de 2,887.00 
m.l. de tubería de PVC 3”Ø, 247 ml de tubería de 

PVC de 2 ½”Ø, 186 tomas domiciliarias, cruces de 
canal, cruces de alcantarilla, línea de conducción 

de 4”Ø, tanque de almacenamiento de 75 m3, 
equipamiento electromecánico 

Municipio de Guasave, 
Estado de Sinaloa, 

localidad: Las Américas 

Inicio: 4/10/2005 
Terminación: 31/12/2005 
 Plazo: 89 días naturales 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Visita al 

lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Capital contable 
mínimo 

requerido 
54308001-

006-05 
$3,000.00 

costo compraNET: 
$2,000.00 

14/09/2005 
12:00 horas 

14/09/2005 
14:00 horas 

22/09/2005 
11:00 horas 

$1'000,000.00 
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Descripción general de los trabajos  Ubicación 
de los trabajos 

Fechas de inicio 
y terminación 

Construcción del sistema de saneamiento  
tipo Wetland para la localidad de Palos Blancos, 
incluye: suministro e instalación de 1,141.00 m.l.  

de tubería de 12”Ø serie 25, suministro e 
instalación de 642.00 m.l. de tubería de 15”Ø, obras 

accesorias 

Municipio de Guasave, 
Estado de Sinaloa, 

localidad: Palos Blancos 

Inicio: 3/10/2005 
Terminación: 31/12/2005 
 Plazo: 90 días naturales 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Visita al 

lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Capital contable 
mínimo 

requerido 
54308001-

007-05 
$3,000.00 

Costo compraNET: 
$2,000.00 

14/09/2005 
16:00 horas 

14/09/2005 
18:00 horas 

22/09/2005 
13:00 horas 

$1'000,000.00 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación 

de los trabajos 
Fechas de inicio 

y terminación 
Construcción del sistema integral de saneamiento, 
consistente en: suministro e instalación de 6,463.00 

m.l. tubería PVC de 8”Ø serie 25, suministro e 
instalación de 364.00 m.l. tubería PVC de 10”Ø 

serie 25, construcción de 189 descargas 
domiciliarias, y construcción del Sistema de 

Saneamiento tipo Wetland, incluye 

Municipio de Guasave, 
Estado de Sinaloa, 
localidad: Roberto 

Barrios 

Inicio: 3/10/2005 
Terminación: 31/12/2005 
 Plazo: 90 días naturales 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Visita al 

lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Capital contable 
mínimo 

requerido 
54308001-

008-05 
$3,000.00 

costo compraNET: 
$2,000.00 

15/09/2005 
12:00 horas 

15/09/2005 
14:00 horas 

24/09/2005 
12:00 horas 

$350,000.00 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación 

de los trabajos 
Fechas de inicio 

y terminación 
Construcción del Sistema de Agua Potable, 

consistente en: suministro e instalación de 1,918.00 
m.l. de tubería de PVC 3”Ø, 75.00 tomas 

domiciliarias, suministro e instalación de línea de 
conducción 4,388 m.l., tubería de PVC de 4”Ø, 

tanque de almacenamiento de 25 m3, equipamiento 
electromecánico 

Municipio de Guasave, 
Estado de Sinaloa, 

localidad: Las 
Guayparime-Babujaqui 

Inicio: 4/10/2005 
Terminación: 31/12/2005 
Plazo: 89 días naturales 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la 

presente y hasta, inclusive, siete días naturales, previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones en las oficinas técnicas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado  
de Guasave, ubicadas en Hernando de Villafañe y Callejón Moctezuma, colonia Centro, Guasave, Sin., 
código postal 81100, y al teléfono (01-687) 87-2-13-48, de lunes a viernes, en el horario 9:00 a  
14:30 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago será mediante, cheque certificado o de caja a favor de la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Guasave; en efectivo o en compraNET, mediante los recibos que genere  
el sistema. 

• Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por el pago mediante 
el Sistema compraNET, deberá acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, y la junta de aclaraciones será en las 
oficinas técnicas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave, sitas en Hernando de 
Villafañe y Callejón Moctezuma, colonia Centro, Guasave, Sin., código postal 81100, teléfono (01-687)  
87-2-13-48, en las fechas y horarios señalados. 

• La presentación de las proposiciones y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos 
y económicos se efectuarán en la sala de cabildo del Municipio de Guasave, Sin., sita en avenida Adolfo López 
Mateos sin número, colonia Del Bosque, Guasave, Sin., teléfonos (01-687) 87-2-24-65 en horario y fecha 
señalados. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra o servicios. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación 

de contratos de trabajos ejecutados de características similares al de la presente convocatoria, indicando 
su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica 
(documento AT3). 

• Se otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que 
se trate para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, 
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria  
y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como, para la compra y producción de materiales  
de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que 
deberán otorgar. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículo 33 fracción XXIII y 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes 
documentos: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es); 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido; 

4.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el 
artículo 51 de la Ley; 

5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número  
y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

 En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar 
documentos análogos, de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación del 14 
de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los 
documentos públicos extranjeros. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma 
individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 
28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse 
por el representante común. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones 
legales, técnicas, y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más 
conveniente para la JUMAPAG, en caso de empate técnico entre las empresas licitantes se adjudicará la 
obra, en igualdad de condiciones a la empresa que tenga en su planta laboral un 5% de personas con 
discapacidad, cuya acta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de 
anticipación al momento del cierre de la licitación pública. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de que hayan adquirido las bases, registrando previamente su participación. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales 
y por conceptos de trabajo terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de 
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un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 

Se deberá cumplir con la Norma NOM-001-CNA-1995 y las Normas Generales de Construcción de la 
Comisión Nacional del Agua. 
 

GUASAVE, SIN., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASAVE 
ING. JESUS ARMANDO ORDUÑO MONDACA 

RUBRICA. 
(R.- 217135) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. JUMAPAM-SIN-2005-003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, 
convoca a las personas físicas o morales o grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, 
interesadas en participar en la licitación pública nacional, con cargo al Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, para la adjudicación del correspondiente contrato de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado, que se describe a continuación: 
 

No. de licitación: 54309001-004-05 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

$2,000.00 
compraNET: 

$1,700.00 

14/09/05 
14:30 horas 

12/09/05 
12:00 horas 

12/09/05 
14:30 horas 

20/09/05 
13:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación Plazo de 

ejecución
Fechas 

de inicio y 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

Reposición del Subcolector Ferrocarril (primera 
etapa), con tubería de PVC de 40 cm de diámetro, 

en el Municipio de Mazatlán, Sinaloa 

Mazatlán, 
Sinaloa 

60 días 
naturales 

1/10/05 
29/11/05 

$430,000.00 

 
No. de licitación: 54309001-005-05 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

$1,500.00 
compraNET: 

$1,200.00 

14/09/05 
14:30 horas 

12/09/05 
13:00 horas 

12/09/05 
15:00 horas 

20/09/05 
18:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación Plazo de 

ejecución
Fechas 

de inicio y 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

Ampliación de la red de alcantarillado en la 
colonia Jaripillo (primera etapa), en el Municipio de 

Mazatlán, Sinaloa 

Mazatlán, 
Sinaloa 

60 días 
naturales 

1/10/05 
29/11/05 

$260,000.00 
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No. de licitación: 54309001-006-05 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

$3,000.00 
compraNET: 

$2,700.00 

14/09/05 
14:30 horas 

13/09/05 
10:00 horas 

13/09/05 
14:00 horas 

21/09/05 
10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación Plazo de 

ejecución
Fechas 

de inicio y 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

Requipamiento electromecánico y automatización 
en el Cárcamo El Toreo, en el Municipio de 

Mazatlán, Sinaloa 

Mazatlán, 
Sinaloa 

90 días 
naturales 

1/10/05 
29/12/05 

$800,000.00 

 
No. de licitación: 54309001-007-05  

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

$2,000.00 
compraNET: 

$1,700.00 

14/09/05 
14:30 horas 

13/09/05 
12:00 horas 

13/09/05 
14:30 horas 

21/09/05 
13:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación Plazo de 

ejecución
Fechas 

de inicio y 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

Reposición de la línea a presión El Toreo, en el 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa 

Mazatlán, 
Sinaloa 

60 días 
naturales 

1/10/05 
29/11/05 

$400,000.00 

 
No. de licitación: 54309001-008-05  

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

 los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

$2,000.00 
compraNET 
$1,700.00 

14/09/05 
14:30 horas 

14/09/05 
10:00 horas 

14/09/05 
14:00 horas 

21/09/05 
18:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación Plazo de 

ejecución
Fechas 

de inicio y 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

Reposición (Instalación) del colector Pueblo Nuevo 
(segunda etapa), con tubería de PVC de 63 cm y 
45 cm de diámetro, en el Municipio de Mazatlán, 

Sinaloa 

Mazatlán, 
Sinaloa 

90 días 
naturales 

1/10/05 
29/12/05 

$550,000.00 

 
No. de licitación: 54309001-009-05  

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

$1,500.00 
compraNET 
$1,200.00 

14/09/05 
14:30 horas 

14/09/05 
12:00 horas 

14/09/05 
14:30 horas 

22/09/05 
10:00 horas 
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Descripción general de la obra Ubicación Plazo de 
ejecución

Fechas 
de inicio y 

terminación 

Capital 
contable 
requerido 

Reposición del subcolector Rafael Buelna, con 
tubería de PVC de 30 cm de diámetro, en el 

Municipio de Mazatlán, Sinaloa 

Mazatlán, 
Sinaloa 

60 días 
naturales 

1/10/05 
29/11/05 

$150,000.00 

 
I. Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la 

publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Gerencia de Construcción 
de la convocante, ubicadas en avenida Emilio Barragán y Calzada Gabriel Leyva sin 
número 2o. piso edificio "JUMAPAM", zona Centro, Mazatlán, Sin., teléfono (01669) 915-
70-00, extensiones 1270 y 1104, fax extensión 1102, de lunes a viernes con horario de 
9:00 a 14:00 horas y sábado de 9:00 a 12:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

II. La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución 
bancaria autorizada, a nombre de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, o 
mediante pago en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

III. Experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar su 
existencia legal, la experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la 
licitación, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos y deberá anexarse 
dentro de la propuesta técnica (Documento AT4 y AT5). 

IV. Los interesados a participar en esta licitación deberán acreditar en original o copia simple 
acompañando por separado a sus propuestas, los siguientes documentos: 
1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen 
los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las Mismas. 

3. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la 
Renta debidamente presentada al Sistema de Administración Tributaria) o balance general 
auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las 
normas de su profesión) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se 
acredite el capital contable requerido por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
5. Escrito(s) mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, 
número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, 
sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma 
individual los requisitos antes señalados, además de entregar una copia del convenio privado protocolizado 
ante notario público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del 
convenio deberá hacerse por el representante común. 
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V. El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en las oficinas de la convocante en 
la dirección señalada en el punto uno de la convocatoria, en el horario y fecha señalados. 

VI. La(s) junta(s) de aclaración(es) será(n) en la sala de usos múltiples de la convocante, ubicada en el 
mismo lugar del sitio de reunión para realizar la visita, en el horario y fecha señalados. 

VII. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
VIII. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
IX. El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuarán en el horario y fecha señalados, 

en la sala de usos múltiples de la convocante, en la dirección señalada en el punto uno de la 
convocatoria. 

X. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

XI. Para los trabajos objeto de esta licitación la convocante otorgará un anticipo de 30% de la asignación 
presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para que el contratista inicie los 
trabajos, así como, la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

XII. Las partes de la obra que podrán subcontratarse, serán las que específicamente se señalen en las 
bases de licitación. 

XIII. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado. En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la 
obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento 
de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con 
seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

XIV. Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones 
será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

XV. Para la licitación a que se refiere esta convocatoria no se aceptarán proposiciones por medios remotos 
de comunicación electrónica. 

XVI. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento 
de las personas físicas o morales interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier 
otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados 
en el punto I de la presente. 

XVII. Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través 
de los mismos medios utilizados para su publicación. 

XVIII. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, en la dirección señalada en 
el punto uno de la convocatoria. 

 
MAZATLAN, SIN., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 
ARQ. SALVADOR REYNOSA GARZON 

RUBRICA. 
(R.- 217207) 

 
INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

GERENCIA DE COSTOS Y LICITACIONES 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
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interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

de propuestas 
55101003-

024-05 
 $3,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $3,200.00 

15/09/2005 15/09/2005 
10:00 horas 

14/09/2005 
9:00 horas 

21/09/2005 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 30/09/2005 90 $900,000.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

de propuestas 
55101003-

025-05 
 $3,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $3,200.00 

15/09/2005 15/09/2005 
11:00 horas 

14/09/2005 
9:00 horas 

21/09/2005 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 30/09/2005 180 $900,000.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

de propuestas 
55101003-

026-05 
 $3,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $3,200.00 

15/09/2005 15/09/2005 
12:00 horas 

14/09/2005 
9:00 horas 

21/09/2005 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de escuela 30/09/2005 90 $900,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en boulevard Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, 
Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(662) 2146033, 2146137, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Instituto 
Sonorense de Infraestructura Educativa. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalada en el recuadro de cada licitación en la 
sala de licitaciones del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa, ubicada en boulevard Kino 
número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) a 
cabo el día y hora señalada en el recuadro de cada licitación, en la sala de licitaciones del Instituto 
Sonorense de Infraestructura Educativa, boulevard Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, 
Hermosillo, Sonora. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2005 a las 9:00 horas, en los 
puntos señalados en las bases de licitación, código postal 83000, Sonora. 

• Ubicación de la obra: en los señalados en las bases de cada licitación, Sonora. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

construcción de obras similares a las de esta convocatoria, acreditándolo mediante la presentación de 
currículo de la empresa y de su personal técnico y administrativo. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto (artículo 24 fracción I del Reglamento de la 
Ley). 

2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el 
artículo 51 de la Ley (artículo 24 fracción II del Reglamento de la Ley). 

3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido (artículo 24 fracción III del 
Reglamento de la Ley).4.- Acreditación del licitante: 

• En el caso de personas físicas: 
• Identificación oficial vigente con fotografía (artículo 24 fracción IV del Reglamento de la Ley). 
• En el caso de personas morales: 
• Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
• De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el cumplimiento de los requisitos 
solicitados en las bases de licitación, las condiciones legales exigidas, la experiencia, capacidad técnica y 
recursos necesarios para la ejecución satisfactoria de los trabajos objeto de esta licitación. 

• Las condiciones de pago son: cheque certificado o de caja a favor del Instituto Sonorense de 
Infraestructura Educativa. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará el día y 
hora para cada uno de los actos señalados en el recuadro de cada licitación, en la sala de licitaciones del 
ISIE, boulevard Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

 
HERMOSILLO, SON., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. FERNANDO FRANCISCO ASTIAZARAN GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 217191) 
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COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE REYNOSA 
GERENCIA TECNICA Y OPERATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Reynosa, Tamaulipas convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de las siguientes obras, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 57314001-001-05 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

2,200.00 
compraNET: 
 $2,000.00 

15/09/05 19/09/05 
11:00 horas 

19/09/05 
10:00 horas 

28/09/05 
10:00 horas 

5/10/05 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Construcción de línea de conducción de agua potable  $5’000,000.00 75 días 
naturales 

17/10/05 
30/12/05 

Reynosa, 
Tamaulipas 

 
Número de licitación 57314001-002-05 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

2,200.00 
compraNET: 
 $2,000.00 

15/09/05  19/09/05 
13:00 horas 

19/09/05 
12:00 horas 

28/09/05 
16:00 horas 

5/10/05 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Rehabilitación de obra de toma  $5’000,000.00 75 días 
naturales 

17/10/05 
30/12/05 

Reynosa, 
Tamaulipas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Río Pánuco y José de Escandón sin número, colonia Longoria, código postal 

88660, Reynosa, Tamaulipas, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es cheque 
certificado o de caja a favor de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Reynosa; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que 
genere el sistema. 

• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en la puerta principal de las oficinas de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Reynosa, en los 
horarios y fechas señalados. 

• La junta de aclaraciones será en la sala de junta de la Gerencia General ubicado en Río Pánuco y José de Escandón sin número, colonia Longoria, código postal 88660, 
Reynosa, Tamaulipas, en los horarios y fechas señalados. 

• La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en Río Pánuco y José de Escandón sin número, colonia Longoria, código postal 88660, Reynosa, Tamaulipas, 
en los horarios y fechas señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia, capacidad técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste con relación de trabajos similares en monto y tipo de 

obra, así como con copias de actas de entrega-recepción de los trabajos realizados. 
• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de 

Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Reynosa. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del 
convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los 
integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 

satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de 

dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la Comisión Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Reynosa, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de materiales de 20%. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de trabajos de 10%. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
GERENTE GENERAL 

ING. SABAS CAMPOS ALMODOVAR 
RUBRICA. 

(R.- 217159) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SDR-PF-2005-DGOP-004 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 27 fracción I, 32 y demás aplicables, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave a través de la 
Secretaría de Desarrollo Regional por conducto de la Dirección General de Obras Públicas, convoca a los interesados que estén en posibilidades de participar en 
la licitación pública de carácter nacional para la contratación de obra con recursos provenientes de los programas: Fideicomiso Público de Administración del 
Impuesto Sobre Nóminas, Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU) y Generación Interna de Caja (GIC) del SAS 
Metropolitano, de conformidad con el siguiente trabajo: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59009004-010-05 $5,000.00 
Costo en compraNET: 

$4,350.00 

14-09-2005 13/09/2005 
11:00 horas 

13/09/2005 
13:00 horas 

21/09/2005 
10:00 horas 

21/09/2005 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
fecha de término 

Plazo de 
ejecución (días) 

Capital contable 
mínimo requerido 

00000 Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales Venustiano Carranza 
con capacidad de 230 lps, en el Municipio de Boca del Río, Ver. 

30-09-2005 
7-12-2005 

68 $20'000,000.00 

 
Ubicación de la obra: en avenida Pino y privada Calle 13, en Boca del Río, Ver. 
Visita a la obra: el punto de reunión será, las oficinas del Sistema de Agua y Saneamiento Metropolitano de Veracruz (SAS), ubicadas en la avenida Cristóbal 
Colón número 425 entre Grijalva e ingeniero Ernesto Domínguez, fraccionamiento Reforma, Veracruz, Ver. 
La junta de aclaraciones: en las oficinas del Sistema de Agua y Saneamiento Metropolitano de Veracruz (SAS), ubicadas en la avenida Cristóbal Colón número 
425 entre Grijalva e ingeniero Ernesto Domínguez, Fraccionamiento Reforma, Veracruz, Ver. 
La presente licitación se llevará a cabo en apego a la normatividad de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a las respectivas 
bases  
de licitación. 
Información general: 
• El financiamiento de la obra, se encuentra autorizado por el Fideicomiso Público de Administración del Impuesto Sobre Nóminas, Programa de Agua  

Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU) y Generación Interna de Caja (GIC) del SAS Metropolitano, mediante oficios números  
VE-FPAISN-284-VI/05, BOO.00.R10.05.2/422/05 y DG-080/2005 de fechas 28, 30 y 29 de junio de 2005 con cargo al presupuesto del ejercicio 2005. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Regional, sitas en 
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avenida Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther Badillo, Xalapa, Ver.; teléfono 01(228) 813-56-02, extensión 111, fax 01(228) 813-56-33, de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas; o en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 

• La forma de pago será, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Regional, ubicadas en el edifico Torre Unión Vista Hermosa número 7, Fraccionamiento 
Valle Rubí, código postal 91190, Xalapa, Ver., mediante cheque certificado o de caja, expedido con cargo a una institución bancaria a favor de la Secretaría 
de Desarrollo Regional, o en efectivo. En compraNET, mediante pago en banco con los recibos que genera el sistema. Los licitantes que opten comprar 
bases en compraNET, deberán presentar su comprobante de pago con sello del banco, mismo que deberán remitir a la convocante vía fax, a efecto de que 
los planos se encuentren disponibles al momento de requerirlos, ya que sólo se entregarán en las oficinas de la convocante, y deberá efectuarlo con debida 
anticipación a la fecha de visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados; en la sala de juntas de las oficinas de la Dirección General 
de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Regional, sitas en avenida Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther Badillo, Xalapa, Ver. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 68 días naturales, para la licitación, contado a partir de la fecha de inicio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar el total o parte alguna de los trabajos. 
• Anticipos: se otorgará el 30% del monto contratado: 10% para inicio de la obra y 20% para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición 

de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• Las presentes licitaciones son de carácter nacional y no se realizan bajo la cobertura de ningún tratado. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 
Los interesados deberán presentar los siguientes documentos, a elección del licitante dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, copia simple y 
el original o copia certificada ante la autoridad competente, para su cotejo (en el caso de que los interesados decidan agruparse para presentar una propuesta 
para acreditar los requisitos señalados, deberán de entregar copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, la presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el 
representante en común. Para cumplir con el capital contable mínimo así como para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, se podrán sumar los 
correspondientes a cada una de las personas integrantes): 
1.- Solicitud por escrito en papel membreteado de la empresa dirigida a la Secretaría de Desarrollo Regional, indicando el número y descripción de esta 

licitación; 
2.- Acreditar su existencia legal con original y copia simple legible para cotejo de la documentación siguiente: 

a) Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral; 
b) Acta de nacimiento, en caso de persona física; 
c) En caso de asociación en participación deberá presentar el convenio privado de asociación antes señalado; 
d) Cédula de identificación fiscal, e 
e) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 

3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun, las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. El domicilio manifestado deberá contar con número oficial, por lo que no se aceptará domicilio conocido o sin número; 

4.- Documentación en original y copia que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en lo siguiente: 
a) Estados financieros auditados y dictaminados de los dos ejercicios fiscales anteriores al cierre del ejercicio en papel membretado del auditor externo, 

incluyendo carta de dictamen, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro vigente de éste ante la SHCP; 
b) Declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y copia de los pagos provisionales para el ejercicio que haya lugar de 

acuerdo con las obligaciones fiscales que tenga con la SHCP; 
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c) Comparativo de razones financieras básicas; requiriéndose como mínimo las razones de liquidez, razón de apalancamiento y razón de rentabilidad, y 
d) Las empresas de reciente creación deberán presentar los estados financieros más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones, el capital 

mínimo requerido lo deberán acreditar con el patrimonio o capital social suscrito y pagado. 
5.- Documentación que acredite la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos motivo de la 

presente convocatoria de acuerdo a cada una de las licitaciones, acreditándose con los siguientes documentos: 
a) Copias de dos contratos similares completos y sus correspondientes actas de entrega-recepción de las obras que hayan sido ejecutadas durante los 

últimos tres años, los cuales deberán contener el nombre, domicilio, teléfono de la contratante, descripción de los trabajos, importe total y ejercido y fecha 
de terminación, reservándose la convocante el derecho de verificar dicha documentación, y 

b) Curriculum vitae de la empresa debidamente soportados y del personal técnico que será encargado y responsable durante el inicio de la ejecución, 
terminación y entrega de la obra, el cual deberá tener y comprobar experiencia en trabajos similares al objeto de la presente convocatoria, siendo de 
preferencia arquitecto o ingeniero con cédula profesional, debiendo anexar en original carta de aceptación con identificación con domicilio y teléfono 
actual. 

6.- Contar con maquinaria y equipo propio en óptimas condiciones de operación y que disponga para la ejecución de la obra, mediante relación que indique su 
ubicación actual, la cual acreditará con las facturas originales y copias de las mismas para su cotejo, las facturas deberán estar certificadas por el auditor con 
la leyenda de que forman parte de sus estados financieros de la empresa, en caso de ser maquinaria arrendada deberá anexar original de carta compromiso  
de arrendamiento en hoja membretada de la arrendadora, indicando el costo mensual y ubicación física del equipo; reservándose la convocante el derecho 
de verificar, lo declarado por el proponente; 

7.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrado tanto en la administración pública, así como con los particulares señalando el importe contratado  
y el importe por ejercer desglosado por anualidades; 

8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

9.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y, con base en el análisis y evaluación de las proposiciones admitidas, la convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, 
mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por 
la Secretaría de Desarrollo Regional y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más 
baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
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TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 
C.P. LEONOR DE LA MIYAR HUERDO 

RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. CARLOS ANTONIO MORALES C. 

RUBRICA. 
(R.- 217198) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y PESCA DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION DE PESCA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA 
LA CONTRATACION DE ESTUDIO DE FACTIBILIDAD TECNICA, ECONOMICA Y SOCIAL. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PROYECTO EJECUTIVO 
PARA EL DESAZOLVE DE MANTENIMIENTO DE CANAL Y DARSENA, Y MEJORAMIENTO DE REFUGIOS PESQUEROS EN EL ESTADO DE YUCATAN, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
60009001-004-05 $2,222.00 

compraNET: $2,020.00 
15/09/2005 15/09/2005 

10:00 HORAS 
12/09/2005 

8:00 HORAS 
20/09/2005 

10:00 HORAS 
22/09/2005 

10:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

2030000 ESTUDIO DE FACTIBILIDAD ECONOMICA Y SOCIAL. ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y PROYECTO EJECUTIVO PARA EL DESAZOLVE DE MANTENIMIENTO 
DEL CANAL Y DARSENA, Y MEJORAMIENTO DE REFUGIOS PESQUEROS EN LAS 
LOCALIDADES DE CELESTUN, CHUBURNA PUERTO, TELCHAC PUERTO, DZILAM 

DE BRAVO, RIO LAGARTOS Y SAN FELIPE, DEL ESTADO DE YUCATAN 

1/10/2005 60 $ 500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y PESCA, UBICADA EN LA CALLE 21 NUMERO 444, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 
97983, MERIDA, YUCATAN, TELEFONO (999) 930-38-39, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, EN LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, SITA EN CALLE 60 X 65 SIN NUMERO, 
ALTOS BAZAR GARCIA REJON. DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES DE 8:00 A 14:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• EL SITIO DE LA REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE ACLARACIONES, SERA LAS 
OFICINAS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y PESCA, UBICADAS EN 21 NUMERO 444, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO 
POSTAL 97983, MERIDA, YUCATAN. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2005 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y PESCA, 21 NUMERO 444, COLONIA 
CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97983, MERIDA, YUCATAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. Y PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULUM VITAE DE 

LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO, MENCIONANDO SU PARTICIPACION EN OBRAS SIMILARES Y LA RELACION DE LOS CONTRATOS DE 
OBRAS EN VIGOR CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO LOS MONTOS 
CONTRATADOS Y LOS IMPORTES POR EJERCER, Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA. 

• LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A ELECCION DEL CONTRATISTA, DENTRO O FUERA DEL SOBRE 
QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL Y COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS REQUISITOS 
DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO SIMPLE DE ASOCIACION). 

• ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 

I. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 
CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA SDRYP; 

IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 
EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJO TERMINADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO 
MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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• ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS 
PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS DE LOS CONTRIBUYENTES, ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLITICOS, 
ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA 
DEBERA SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

 
MERIDA, YUC., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

DIRECTOR DE PESCA 
BIOL. JORGE KARIM MENA ABUD 

RUBRICA. 
(R.- 217317) 
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